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SUBPROCURADURÍA DE DER HU 
PF\EVE:NCipN Df:L DELITO 

Y SERVICIOS A.LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 295 

- - - En la Ciudad de México, el día dos del mes de diciembre del dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio ~blico de la Federación, adscrito a la 
:r 

Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, q~.~;ien con fundamento en el artículo 16 del 
':_J' 

Código Federal de Procedimientos Penales acfta en forma legal con dos testigos de 
~~' 

asistencia que al final firman para debida const~hcia de lo actuado:------------------
f 

--------------------------HACE C gN STA R--------------------------

" 
---Que siendo la hora y fecha citada con antirioridad se procede a dar inicio al tomo número 

f! 
CCXCV (doscientos noventa y cinco ), de !$Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo dei mismo y en atención al número consecutivo 
}' 

¡; 

correspondiente, el cual comenzará cqn la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 
e; 

presente constancia, situación que se:'hace constar para los efectos legales a los que haya 
,, 

lugar, por lo que no habiendo nad~r más que se da por 
J 

terminada la presente diligencia.- j'---------- -- -----

----------------------- --~- C O N 5 T -----
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RECEPCIÓN DE PARTE INFORMATIVd 
DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE DOS PERSbNAS. 

j 
lf' ' 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, Siendo las veintidós horajon cero m!rlutos (22:00 h 
día dieciséis (16) de octubre de dos mil catorce (2014),------------ r¡------- ~/------ --- -
- - - Téngase por recibido el oficio de Parte informativo de puesta f disposi~jón con númer de oficio 
PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014, de fecha dieciséis~· 6) de qttubre de dos il catorce 
(2014), suscrito por  

 suboficiales r~ la Pqf'cía Federal Mi steria.l de la 
Agencia de Investigación criminal, medi&nte l;:tcoal sé informó: "[ ... ]~'   
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Federal Ministerial en Toluca, al ir  este nos dice qt{e no 

fe 

 

l conocida como "GUERREROS UNIDOS",     
 que nombre es SIDRONIO CASARRUBIAS     

  
 

"GUERREROS UNIDOS"  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO señalo  

   
  

     
     

  
   

 o$1PJ*)NIO CASARJWBI~SAtSADQ,    
    

   
     

      
    

    
 Sl~bf)IIO CÁS:Á'RUBIÁS'SÁÚ'iA~p.:   

    
      

      
       

     
      

  

     
         

    

       
          

      

        
   

       
  

   
  .to ·áÍl~ri.Or,.CQn fundJtmento e11 lo dispuesto p r los artículo~:: 16 

.párrafo primero, 2·r< .. ~rimero y noveno de lit Cgr:\stftución.·P_olítica de los Estados nidos Mexican9,s; 
3y 4 párrafo segundW.~~imef y último párrafo del Código Péderal de Procedimie tos Penales; 1:~4 
.fracción 1 A?artado ~)! .~ ., .. 'a),, b)_ y e, 10fraccion X, 22fraccion 1 inc~so b), 24, 2? de la ~Y Orgánica de 1~ 
Procuraduna General q~~ epubhca; 22 y 62 de su Reglamento. Sm otro particular, r 1tero a usted mt 

''s· ... ~ t d. r ·...t.:. ir ·d ·, ¡ J" · ~ ~.~ 

~1~iá~c:~~~~:g~;~;~
1

e :~~~ffi4t~~~;r~- ;;j~~ ~ú~;~~~- ~~-r- ~~~ -~~ -~~~ -~~~~~1-; -u-~~~-~~~~~~\~, 
cq~~~s~entes el formcltBt'I,Lt\ 'f'tllite' f{egistro de Cadena de Custodia, constancibs de lectura de 

d~~~hos, un dicta~ml.oo Hu~~~~. de medicina fore~se y una foja de invent~rio de vehículo, 

h~:~t$.1ndo un total ~~-u~d~~.i<(d~N.It!M (20) fojas útiles por uno de sus lados, d~ las cuales se da 

fe;,~e0~ro~~:a:~SJ~~a ~~r.¡~~réflinos del artículo 208 del Código Federal de Procedirlnientos Penales, 
orge•)l(ári~fq~~\~gregue a la averiguación previa en que se actúa, por lo que es del acordarse y se 
- J~ :;t}~;;e~~-~---- ----- -- ------- --A C U E R O A---- -------- ------ - _!- ----- - - -- _' 
<~r,p·, ::.:~~-ngas~ por reci~ido el informe PGR/AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014 y 
agr~~~~~"''presente mdagatona, para que obre como corresponda Regístrese y numérese la 
presente Averiguación Previa, haciéndose las anotaciones en el Libro de Gobierno respectivo bajo el 
número A.P PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, los delitos de portación de arma de fuego, uso de 
documentos falsos y delincuencia organizada.-- --- - ------------- ---- - -- _ - - - ____________ _ 



• 

1 

( ) 

• 

PCiR 
f'll/.11 111~'\POI'.I•\ (,ft...U<·\1. 

111 i•,f'll'l!l•fl\•\ 

t ' 1 
l ' \ ¡.) 9 1<ii// . ' 

t J ' ' .... 1 

J'R()<'Ii!\,\!Hml,\(dt'-! \\1 lli'/.\l!li'!i\!1(.,\/ 

'.1 "1\I'R( lCI.!R.\Ill~· ,/,\ 1 .\PI ( '1 \1 1/.\1 l \ 1 ·"/ 
IN\'] \1 /li;\ '1i<'l'-J DI llll 1~<< 1 1 'WI,Á 

( )!~( 1,\\1/. \1{\ 

1 '~11).\lll SI'I:C L\I.I~IJ \ 1 ~~ 1~\ 1 ', 11<; \( ll\, 
A.P. PGR/SE O/UEIDMS/84o/2014 
lll lliiiiO'.I:N~L\IIIn\111 ,J(IIy'll•''l 

- - - SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Coordinadora General de Ser "dos Periciale/ de la 
Institución a efecto de que designe perito en materia de Medicina, a ef, cto de que E/mita el 
dictamen correspondiente de integridad física de las dos personas puestas a~isposición, g'ebiendo 
constituirse de forma inmediata a las oficinas de esta subprocuraduría ubic~as en aven

1
da Paseo 

de la Reforma, numero setenta y cinco (75L colonia Guerrero, Delegaciónkuauhtém e de esta 
Ciudad Capitat con la finalidad de que elaboren el dictamen médico corretondient a favor de 
los elementos de Policía Federal Ministerial.-- --- --- ----- ------- ---- -1:------ -- ---- --
- - - - TERCERO.- Gírese atento oficio a la Coordinadora General de Ser~cios Pe iciales de la 
Institución a efecto de que designe perito en materia de Medicina, a ef~cto de ue emita el 
dictamen correspondiente de int~rililacffí~ca\d~· la$'dt)!¡personas puestas a ~isposi ión, debiendo 
constituirse de forma inmediat'a,,a;J~ofJti~·él~~tta·s~procUtadúría ubicadas en avenida Paseo 

·, '.'. :' '.. .. . ;.:,; 
de la Reforma, numero setei\t;a};y cinco {75), colonia Guerrero, Detegadón ~uau témoc de esta 
Ciudad Capital. - ~-- ~ ;. ... - ----- ------- -· -,·-- --- -- ~ --- --- --- --.--- -·-- 5{¡:-- ---- - --- - --

. . . -~ 

- - - CUARTO.- 'GíréSé atento o ficto .a ta Cootdinadota General de servidos Periciales de la 
Institución a ef~to ',de, «!Je cl,fsigl):e .pét(tos\, en. mtlteria de Química (p~\-a realizar análisis 

' . ' ' .'. •, ·:/' ' ' ,, ., f' . . . ' . ' ' )!, 
toxicológico)~ fotqgrafía¡.-gen~t1t~, círtálisJs'.d,é;J!Qz;' graft>sG:ppfa, dé!ct,iloscopia, ~ ística, valuación, 
tránsito teflre:$b'é y vid® a lifect~ de ·qh~ r:fl};Mrt ,dl~~men correspondiente, deb en do constituirse 
de forn:la inll)ediata a las ~Á.s di'~stqi ~cu:ratltlttá ubicadas en a) nida Paseo de la 

Refornf.:l, nnmeto setenta y ciñ~6 {7~~'ct~lbnia·Guercreto, Oefe~~bión Cu<whté . e de esta Ciudad 
Capitai.: ~.., ~:<.:- - -"' :,. ·~ ~ .., - ~>;: ~-;;; -- - . .;._:.::7-' t> ; ;,. ~,'~ ~, ~ ~ :. · " -~· ~ ~-;.; ~ ----- ~- -- ~ "\ ------------
- - - Q!JIN):'O.- Gíre~;.Jat~to ofici~ ~ 'dt"'~ ·~ ·:~·Pt:>(kía Federal Ministeri 1, ·~~ efecto de que 
solidtw~igne elefrénfi;,$'3 su ~rlti'.cart~~~<W~:.P:Í'<tf~~m a brJndarvigUanci , g~~rdia y custodia 
ba;m's.~,más estfi~ta 'fe~r;>,oTt~~,':.     

¡p·q~~:!-=~~~lU\~"~~~~~~.<fuienes se ét'lcue · ran ~~disposición de 
la:r.é~e~ación s~¡;;U.t de lafedetá~ en las .t~alati~n'es~rte esta sub'prócl aduría_,Especializada 

',,_,,l.·,. . -'• • '. . . ;i" 

en 1~-'~aéión dl Del~encia.Organi!atlá:"'- :..:. - •- ~ ~ ~ ~- ~- ~ --- ~-- -- ~- ~-- -- ~ '..\..- --- --- -- --.. v~~6, .. , , , . ·' ,. , .. . ... , . ·, f, 

--- ... ,,s~i()'o.- Con\funda'tnento:~n el.artículo 20'tlef~Ódigó Federal de Pr cedimier\tos Penales, 

recábens~ J~s compar·écer;ltias fl)inís~~iai~.QffloSS~fk¡la~s sigO antes a e cto de qtlr ratifiquen 
el contérildi:>VJirma del parte1nfor"'ativo encu($tión ~---- ~-- .... ~- ~.-- ... - . - - --- ·- -1,- ------ -

'. ' '.. . . 1 . . . \ . . ~· '. ' ... \~ 

.• - -.SÉP;1'~~-¡¡&alícense ~ln~~dór'l--~í~l ,rJ'~.1os~di~s puestos disposición.}~--- ---
- - - 9~tW~·"' ~ractíquen~)~odas y·E:a~.~ d~ lt:~$thllgef'lc•as a las que h ya lugar- - - - \- - - - - -
- ~ ~ -~·: ~'- ·~-'~'1. ~ ... ~. ':"'-'.- - - -·- - - - - ~.., - - (iU M~ lA S E - ~ '"~ • ·• - .~ • ·• - - - - - - ~ -.~ - - -·- - - -\- - - - - -
2·~ ~ ~i\~:)I~,E ~~\i'trma ellitencjado   
Público de la F~aCíó.n , adscrito a. "fa Subprócurá'duría de h

' ' '. . 
Delincuencia Organizadiil) Ltuien,act~a con testigos de asistencia, con
- - - - - - - - ~1-l\!tOS-:fJ,..: - - - - • ~ - - • - - - ~ -~~DA M o S F E~~ • --- • - -

~

• • • • r~-, "-/: 
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Agencia de lnvest' ación Criminal 
Policía F: eral Ministerial 

Dirección Genera¿.de Investigación 
Policial en Apoy~ a Mandamientos, 

"!}fiJO DE OCTAV/0 PAZ" 
t ' 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/EDO.MEXrjoUMM/1021,9/2014 

f i 
Toluca, Méx., a 16 d1PCTUBRE/¿je 2014. 

,t 1 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO EN TURNO 
FEDERAL EN TURNO ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

Asuntoo rESTA A o;SPOSICION. 

1 
1 DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO.SEIDO. 

PRESENTE. ~ 
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marca  

 
  

 
 

• • ' ·-· '<4· · ~·,~, 
0 '~~ F·.~~, ~ 
.~ --------·····--···· 

.'~~~ ·~oneda número 333, colonia Lomas de Sote lo, Delegación Miguel Hidal o, Móxico D. F. \¡ 
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 "GUERREROS UNIDOS",  
 nombre es SIDRONIO CASARRUBI s'~ALGADO, que se 

encontraba en Toluca en virtud de que la plaza de Iguala se encont ba tCaliente",  
 

  
     "GUERREROS UNIDOS", a í mi~mo SIDRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO de nosotré.s  
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 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGA~,  
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Indicio número 1. ~Z- J 
    

 1; ! 
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Indicio número 2. ~. / 
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Indicio número 3. f~ 
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Indicio número 4. ~" 
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Indicio número 5. 
        

 

Indicio número 6. 
       
 

Indicio número 7. 
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·l""''"rJt•··,t~ "'rr"~·,;·· , " ,,, ,_;'"'"'". ·.ll-~~ • ., ,.;;t;.: .  www.pgr.gob.mx 

~i,dt • ,vt ;::~ación 



• 

• 

t!i!" 

PGR 
T H· l ·\ !~ll't'iliil( •\ 

ti··" / 
t:?;~:~"¡¿ !~~ 

Indicio número 11. / 
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Indicio número 12. / ~ 
            

 I 
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Indicio número 13. :l; ~ 
  

 
. \é' 

Indicio número 14. f / 
, 

~o~::.:K~~ ~:n~::::~:: ~: :::::: :,c::u:~::~·:6 párrafo p~mero,J,1 párrafo 
primero y noven~ de la ~~nstitu~ión Política ?~ los Estados Unidos ~e~ic~nos; 3y 4 párrafo 
segundo, 113 pnmer y ult1mo parrafo del Cod1go Federal de Procedlmler:lfos P nales; 1 ,4 
fracción 1 Apartado A) incisos a), b) y e, 10fraccion X, 22fraccion 1 inciso bX;• 24, 2~ de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 22 y 62 de su ReQl··.ament~. Sin otro 
particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. ,l; f 

::t 1 

,,· ,.,,~"r. ATENTAMENTE } · ¡· 
.. · •··. ... · •·• .· "SUFRÁ(;IO EFECTIVO, NO REELECCIÓN" ;:.~· , 
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·~(EJWA¡CIÓN ,_..__.._ ... ·..., GAR bE LOS 
· HECHOS Y/0 DEL HALLAZGO 

FORMATO 1 

, 

PRESERVACION DEL 

,'',•) 

LUGAR DE LOS 
HECHOS Y/0 DEL 

HALLAZGO POR LA 
, 

PO LICIA 
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Unidad Administrativa Entidad Federativa 

PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE 
HECHOS Y/0 DEL HALLAZGO 

Del, o Mpio. No de registro ( lbl io o 
llamado) 

.·.", 
·. -~1 

Croquis 

~ ~ 

' 
'-;;-p¡¡;-m'iiJ~~~~ftr.:.;oru;¡-;~;:¡¡;;;;¡:¡;~v¡¡""¡:;¡-;::ul'ft:7í':{)---------------·~~ 

: 1111}\ 

·Y Servi~i·)S 3 h C<:m!.J,1i i.;rf 
!e lnvest~aC:én 

--------\-
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PRESERVACIÓN DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS YfO DEl HALLAZGO 

,~r 

/' 

r7.'Fi.7ja--,ció7 n--,f,""'ot-og-rá;-;;fi:--ca-y--,./o-v...,..id-;-e-og-ra7b-ac""'ió_n_-------------------- ~: --

L'' 
~-o::-----:---- ---------- -~ -----

observaciones: 5/: 
SIN DATO 'IJ r,:{ 

Pi: 
"·".; 

f'!' 

Alteración del lugar 

Observaciones 
fí; 
~ ---------------------------__!¡,;_ ____________ _ 
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~'~ 

,4~-~IN~F~·O~R~M~A~C~IO~N~O~B~·~rE~N~U~)A~SO~B~R~E~E~-L~L~U~G~A~R~D~E~L~O~S~H~EC~'I~IO~S~---------4~~··--------
~ 

5. 

IDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

:a de Derechos HumarNs, 
10 y Servicios a 1~ Comun;da'J 
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PRESERVACIÓN DEL LUGAR m: LOS 
HECHOS Y/0 DEL HALLAZGO 

ó. VÍCTIMAS (S)

r~~$k?itt t:%!ifl~!~~::_~1~:"•~1 

t 
7. VEHÍCULOS IMPUCAI)OS \;' 

\~, 

.~· 

Fijación fotol(nífica y/o videograbación 

\1 \R( \ 111'0 < 01 OR \\0 PI \(\S 

GFTE!'U~ m: U~\.::: 'i! lt '· 
(Í.i ~" Dmch::\i ~::rr:J ·l)s, 
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8. TESTIGOS (S

PRESERVACIÓN DEL 
HECHÓS Y/0 DEL 

10. SERVIDORES PlJBLICOS QUE INTERVINIERON EN LA PERSERVACION DEL 
HALLAZGO 

l. 

DE LOS IIECIIOS Y/0 DEl. 
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FORMATO 11 

PROCESAMIENTO D · 
LOS INDICIOS O 

EVIDENCIAS POR 
POLICÍA FACULTAD.·· . 

Y/0 PERITOS 

, .~ :Je u~r~::í1,:~;; 't::nJí~(J5, 
bl s· , .. : .: ......... , r·.··""ur•'¡..l ... { ')>, ~.! .~. •. ,,, ., :•t '-'•ltll • Wl.l ,_., .. ' 
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PROCESAMIENTO DE LOS INDICIOS O 
EVIDENCIAS 

Del, o Mpio. 

l.-IDENTIFICACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS. 
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PROCESAMIENTO DE LOS INOJCIOS O 
EVIDENCIAS / 

.~-
ir~· _________ __ _ 
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NINGUNA 

Observaciones: 

NINGUNA 
~~~~--------------------------------------------
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PROCESAMIENTO DE LOS fNDIC 
EVIDENCIAS 

4. EMBAI.A.II; DE I.OS INDICIOS O EVmi:N('IAS 

a) -::.l::-'íp_n_t:-lc-o-m7b-:al-,r~j,-l!: ___ ·-----------------------·---·-·--f··--~·---·----·-·-· 

::=_=-===------, .----·-----

~--------------------------------------------

[
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"> u; ______________ ,..r ___________________ _ 
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5. TRANSI'ORTI' O TRASLADO DE I.OS INDICIOS O EVIDI'NCIAS 
.;.:\' 

·····-:-{ ...... --- ··- ... -

a) Tipo 

___ _:2L ________________ _ 
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_____ ¿..::_l.. ____________ _ 
·----~t. ______________ ._,,, __ 
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ENTREGA DE LOS 1NOtCtOS O 
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CARTILLA DE DERECHOS QUE ASISTEN A LAS PERSONAS EN 
DETENCION. 

1.- USTED SE ENCUENTRA 
2.- USTED ES CONSIDERADO 

DETENIDO (A) 
(A) INOCENTE, 

POR LOS~ SIGUIENTES MOTIVOS; ,, 
HASTA QUÉ SE LE DEMUESTRF: I.O 

CONTRARIO; 
-,.(: 

3.- TIENE DERECHO A DECLARAR O GUARDAR SILENCIO; 

4.- EN CASO DE DECIDIR DELCARAR TIENE DERECHO A 
,. .. <; 

5.- TIENE DERECHO A UN DEFENSOR DE SU ELECCION, E;Ñ CASO 
UNO, EL ESTADO SE LO PROPORCIONARA DE MANERA GRATUt:r'A; 

~~~~-
'" r--,t 

6.- TIENE DERECHO A UN TRADUCTOR E INT~RPRETE; 

DE NO 

7.- TIENE DERECHO A QUE SE LE PONGA EN CONOCIMÜ~NTO 
PERSONA QUE DESEE, EL-HECHO DE SU DETENCION Y EL tUGAR DE CUSTODJA F.N - ". }'_~ 

SE HAIJLE EN (¡;~DA MOMEN'):'O; ;{ 

8.- TIENE DERtCHO A ~UE SE LE PONGA, SIN DEMO~'},, A DISPOSICTON DE LA 

AUTORIDAD COMP.~TENTE; , k 
---~-:: 

9.- EN CASO DE·YSER EXTRANJERO, TIENE DERECHOA A QUEjEL CONSULADO DE SU )JUS 
 

.· 

J t_: 2-C ~ ·~-3 .d\J 1 ~~J ·
1
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• ., ·• 1.1 Comlj~:~-ad 
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'AbfNt: 1 A DI: 
1 Nv'r:sttQi\CJóN 

C~t~t~AI./ ' ,,, 

:~·: 

LAS ~ERSONAS EN 
~ 

CARTILLA DE DERECHOS QUE ASISTEN A 

.~:il 

,j' 
DETENCION. 

í~ 
l.- USTED SE ENCUENTRA DETENIDO (A) POR LOS SI'@IENTES MOTTVOS; 
2.- USTED ES CONSIDERADO (A) INOCENTE, HASTA QUE S~~ LE DEMUESTRJ:: 

-~ .;lj 

-~ 
CONTRARIO; 

3.- TIENE DERECHO A DECLARAR O GUARDAR SILENCIO; 

4.- EN CASO DE DECIDIR DELCARAR TIENE DERECHO A NO INt:;5'LPARSE; 
·~t, 

5.- TIENE DERECHO A UN DEFENSOR DE SU ELECCION, EN CASO DE NO CONTAH 
UNO, EL ESTADO SE LO PROPORCIONARA DE MANERA GRATUITA;':~!: 

6.- TIENE DERECHO A UN TRADUCTOR E INTÉRPRETE; 

7 .. - TIENE DERECHO A QUE SE LE PONGA EN CONOCIMIENTO/ DE UN FAMUIAR O 
PERSONÁ''QUE DESEE, EL HECHO DE SU DETENCION Y EL LUGA~. DE CUSTODIA EN OE 
SE ··HALLE. 'EN CADA MOMENTO; ) 

" ·~ ., 
B> TIENE ~•OERECHO A QUE SE LE PONGA, SIN DEMORA, A~ DISPOSICJON DE LA 

ArJTORI DAD· ~f1Rfi:TENTE; ~t 

DE SU P T~~ 

\ 
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f'I~On lltAOl~Ri." <il :'\:.1 ~1.:\1. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRilv11NAl, 
Coordinación General de Servicios Pkriciale 
Dirección General de Especialidades Médic;.~·.FcWns 

Departamento de Medidi:ia Foren e 
'!';' 

}•;';,·. 
i.'f~~ r 
\'1' <'ii 

}·~.~~r 
, ,~1: 

Numero de Feho: 75 
PGR/SEIDO/UEIDf-1.W846/2 

Oficio No. SEIDO/UEIDMS/FE-AQ:l0085/ 14 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INTEGRIDAD FÍ ICA 

. . ó;~.: 
México, D.F., a 16 de Q(tubre de 

l':¡~:· 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría Gen~ial de la pública, 
adscritas a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud d~ Ja designad n hecha 
por el Director de Especialidades MédiCo Forenses; en relación con ,J'a Averiguad n Previa 
citada al rubro, emiten el siguiente: '\• 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... A efecto de que emita dictamen conforme a su materia de los indiciados de no bre  
 Y SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, el cual s·e realizara e apoyo a 

Policía Federal Ministerial. .. " ' 

MÉTODO Dli,~STUDIO. 

La iilferve'ndóq;.·vér~ará en el examen médico legal, basado en la met~ología la cua consiste 
en i~terrogatorí~&~igido, y exploración física completa. f 

/. ',r~, \.•l 
MAfrERIAL D{Es,fUDIO. ;,; 

;: Petición, Ministerial. 2. Revisión de las Persona para su estudio.,.~, 
1: -· . • j;l 

ANTECEDENTES. .· ·.. j · 
Revi$iÓn:      

 : ' 
.• \ 

1.-   
 

  
  

 ',• \jj'f~,·q. '1 
• . -

A la ·
 

. ·~ ;, 

Rev IT MF 01 . - -

1 Son·¡· .:..,o' j>l" •;"r.t'l'l¡I.•J¡'l:j , 1 . •'' ~.o~t-. J Q a._,..,...,,! •• 'a" 

!~.·w:;t\q¡cióo 

•;:~ ifl. i~\;.:·ü~lUC4 
rr:::·:;.iAi.: 'ADt. r:·N 
ífL.~j~i{~l.~ · ;,¡···. 1.), 

~n~·~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especi¡!lidades Médico Forenses 

Departarrrnto de Medicina Forense 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI~INAL fe 92~/ 
Coordinación General de Servicios Periciales í 

f'I~O(",J!tADl~Ri.-\ \:;1 :'\:1 R..\1 

t>3 '·" R 1 5't:nfl{-.\ 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses i 

Departamento de Medicina Forense 

Con base en lo antes expuesto, se llega a la siguiente: 

e O N e L U S 1 O N. 

PRIMERA.-   
 

 ,'~, 
.~~::. 

·-~~:~· 

SEGUNDA.-    
. 

NOTA:       
. 

':t.: 

:f;; 

'!"/: 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. Código Penal Federal. Surós Batlló, Juan. Semiología Mi4ica y Técnica Exploratoria. 
10• edición. Salvat Editores. J 
ANEXOS. Ninguno. ;¡;; 

:,rJ 
.•;t~ 
·¡~~: 

';[1 
Fl{ 

ATENTAMENTE @ 
LAS PERITOS MÉDICOS OFICIALES ,.,,, 

Ref.: IT -MF-0 1 FO-MF-08 
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~CURADURIA 
GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

) 

;\r' 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Ot-,9anizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

SERVAC N, EL PILOTQ SE ENCUENTR
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;~ 

PGR/SEIDO/UJDMS/846/ 014. 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/Ff-A/10085 1)14. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERIJ'b EN ME CINA 
~;.· 

México D.F. a 16 J;. octubre d 
1{;' 

DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCION. 
PRESENTE. 

-~' 
.f' 

:t;;· 
.f 

;1f' 
:.~. 
(í 
·-~t~ 
~ 
~· 
.~ 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la ¡f;dagatori al rubro 

citada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102/apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°,2°, 3°, r y~o de la L y Federal 

contra la Delincuencia Organizada; 1 o, fracción 1, 2°, fracciones 11 y kl, 15, 1 y 180 del 
J; 

Código Federal de Procedimientos Penales y los aplicables de la f_ey Org 
/\ 

Procuraduría General de la República, 3, 13 y 32 de su Reglamentolime per 
,, 1 

a ust~ ... J~on carácter URGENTE y CONFIDENCIAL, tenga bien desi9:rar perit en Materia 
1 . :. 

de M~dicina, a efecto de que emita dictamen conforme a su materiaS~e los i diciados de 
'- i •i 

nomb(e

realizara en apoyo a Policía Federal Ministerial. 

Para tal efecto'déb~tán trasladarse de manera inmediata a las Oficin s que ocupa 

esta ·Unidad 4~sW'~~~1da: en Investigación de Delitos Cometid?s en Materia de 

Secuestro, la cual ~e enGUentra ubicada en Avenida Paseo de la Reform número 75. 
• '¡ 1 1" 

Primer 'piso, Colo~i~ Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal o 300, México. 

Distrito Fed~~ff!s <:uedando la suscrita a sus órdenes para cualquier duda 

las extensio~ _ ·. 
.\JI\ ~ 

· ·Sin. m~~Y i1 momento reitero las seguridades de mi atent 
;_!,:~~;!r-:0·; ' 

consideració,Ytí~~ • 
;.· .. 1~' ~7~

distinguida 

30 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/846/21)'1 
OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/1 0086/201 

ASUNTO·. SE SOLICITA PERITO EN MEDICI A 
) 

¡· 
México D.F. a 16 de octubre de 21 14. 

  
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACION DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA INSTITUCION. 
PRESENTE. 

.-::r 
·.}A'; 

)' 

"· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la i,bdagatoria al rubro 
•,'/!.;_ 

citada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102i'apartado "A", d1~ la 
~,i.L 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°,2°, 3°, r yi~~ de la Ley 
a.-

COntra la Delincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 2°, fracciones 11 y ~1, 15, 16 y 
~:ií 

Código Federal de Procedimientos Penales y los aplicables de la!tEey Orgánic dt.l la 
r~ 

Procuraduría General de la República, 3, 13 y 32 de su Reglamento,~me permito 
'\l 

a usted con 'Carácter URGENTE¡ CONFIDENCIAL, tenga bien desigQ?r perito en Materia 

de Medicina, {~~cto 'de:que e~ ita dictamen conforme a su materia~'e los indic dos de 

nombre SIDRONIO CASARRUBIAS SALG~DO. 
:·: 1(\~'i )'~ . '.·~ \ \): 

Para tal efec\o'.deberán trasladarse de manera inmediata a las ~Qficinas q e ocupa 
.· ... ·~ 

esta Unidad Especializada en Investigación de Delitos Cometid$ en M eria dE:~ 
. ..... . J>o'• 

Secuestro, ~ ,cual .. s~'>;~f1C~~.o~ra usicada en Avenida Paseo de la R~torma nú ero 75. 

Primer piso,: Goloni~ Gu~rrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Po~fal 06300 Méx1co. 

Distrito Fedef:aJ;. Quedando:la suscrita a sus órdenes para cualquier du't o acla ación t:m 

las extensio~  ~~;. 
. ;;.' '.;:~~ 'é'~ ·l' . • . :~c:~;JJf\~~ (,' 

· • . Sin m~~~\~~ momento reitero las seguridades de mi ate~~a 
-- . · ~~-M:~~ 1·•lr ~ .. -:,. 
consideracióq~. ,.:!,.: ·._:_·~' .. '[ 'r 

·~-·, \,'JI ;-?• 

~ .,. _ 
. 

~ •. ·

· 
·~~ 

·; ... · ... 
... ,,,,, 



PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ·------

IGACIÓN DE DELITOS 
ESTRO 

.:\' 

' "" 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

Of. SEIDO/UEIDMS/FE-Á/1 0089/2014 
Asunto: se solicita 

información 
México, D. F. a 16 d 

octubre de 201 
URGENTE CON DETENID 

i 

' 

'

 
DIRECTORA DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
P R E S E N T E. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averigqáción Previa itada 
al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 2 , 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los EstadosyÚnidos Mexi anos; 
220 y 221 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fra ción 1 
Aparatado A incisos a), b), h), 1), 20 y 22 fracción l')nciso d) de a Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, i:lsí como 1, 3 ncisos 
A) fracción 111 y F) fracción IV, 16 y 40 de su Regla~91ento, me ermita 
solicitarle de la manera más atenta y con carácter' de URGE TE y 
CONFIDENCIAL, se sirva ordenar a quien correspond;~ para que esigne 
peritos\ 'eo la materia de: FOTOGRAFIA (dos pecsonas y o jetos), 

V:~~'   
     

       
    

 -:: 
~~ -~ 

" ' ...... ·. '" ·:·, !}:, 

. Pofi'ló'.Einteriór:los peritos deberán de trasladarse de m)nera inm iata a 
las ofiei.~fil*'(dtF~sta representación social ubicadas en·'~v. Pase de la 
Reforr;n~'i8,,.W,is"Qt~·;r:col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.~ 06300, ex1co. 

  
 f 

~:· 

1t··: 
. ·~' 

iendo ?e .antemano.J~s- _aten.ciones ~ue se .. ~!;va brin ar al 
ro m1 mas atenta y d1stmgwda cons1derac1o~1 

t;. 
,e, 
>P·~ 

!1, 
·~l 
·;· 
•'r.; 

.... ,- .. ¡r·. ATE N T A M E N TE 'i 
b 

~~(;;I , N 
3·1z(\fló ' 

de inv~A-I .t.d~~ 
. \, 

' . ';' ' ::. 
Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc. C.P ·06300, México, D F 

Tel (55) 46-00·00.   

·\ 
'• ·,:.e, ';" .. ,/'·' 
' ... ··. -~ 
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' 1 
IALIZADA EN INVESTIGA .tpN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. i 
! 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Jería 
de Secuestro. /' 

A.P .PGR/SEIDO/UEIDMS/846/201 
OF: SEIDO/UEIDMS/FE-A/10093/2 14 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 16 deoctubre de 014 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

C.C.P. ENCARGADO DE LA GUARDIA DEiSEPAROS DE L 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y ;102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3 dé la Ley Federa Contr;J la 
Delincuencia Organizada; 1, 2 fracción 1, 3 fracción 11, 119 y 1'80 del Código ederal de 

Procedimientos Penales, 4 fracción 1, inciso A, subincisos b), e), /j..o Fracción 1, i ciso a), de 
la ley orgánica de la institución y 32 de su Reglamento, le soH.cito gire sus precial>les 
instrucciones a quien corresponda a efecto de que personal de la~Policía Federal inistnial 
con}isionada a la guardia de esta Subprocuraduría en auxilio de estctrepresentaci 'n social de 
la FederaciÓií.PtJA~DE Y CUSTODIE, a quienes responden a los norilbres de: 

\ '.,.'!>,; • ¡~:~"' 

~-
'r;, SIORON10 CASARRUBIAS SALGADO 
;¡¡,. 
·~· ~< 
:~ 

. Quien~s- ,st,t'~~V~,ñty":~,.en esta Unidad Especializada, hasta en".~nto esta 
determine su sih.tciéión Jurídica. No omito manifestar que la guarda y:·~ustodia, 
más estricta responsabilidad de los elementos policiales que se desig~n. 

~\00'' ';! 
\)\ ::..~~ •:,. 

Sin otro pa~-~nvío un cordial 'Saludo. ;;, 
),'1'11'1''".:'~ ··) ·,..) 
,, '\'\"~.~ ~'\':;¡¡ 1 V> 
1·~ ... ~~:~ ;· j l~ 

~~{~!~~ ATENTAMENTE. 
EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

~- ;~;;ERAAfiS~ÍUTo'iiu~IDAD CIÓN 
i1 ;j€ [\bf5 D.O. 
ifJ y s~r;k;~

.l de ln~¿)¡¡s,

utoridad 

s bajo la 

¡, 

\'" .. ' 

1 
¡ 
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PGR SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA J 

PROt'lfiV\I)IJI!I,'\!.! Nll~'\l 
IH J;\ IUI'Il!Hil '\ 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ~t 
,,i:: 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/~46/2014 
·,.~ 

:.;. 

  
 SIDRONIO CASARRUBIAS S~lGADO. 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con cir;ico minutos 
día dieciséis de octubre del año dos mil catorce, ante el suscrito Ciudad.ano 

, Agente del Ministerio Público de la Feder~ción, adscrito 
la Subprocuraduría Especializaqa ~nfnvéstiQatiórt de Delincuencia Organiiáda, quien 
en forma legal con testig~ de astsfentia que al final firman y dan fe, dentrc,) de los autos 
la indagatoria en que se aetúa¡ comparece quien dijo llamarse.  
Suboficial adsci1~~ ~~ Policía . Federal Ministerial, quien se identifi<;a con 

    
     

  en t~. rmínos del art 
208 del C&ügo F~~.ae Ptt>cedimientos penales y .se devuelven al po~ador por no 
impedimento algllr{pi;~~~ndo eopla QQ~jada.a la presente di1igenci~, ,...".,""'!:l,r&:>r·i&:>lh·t""' 

quien se le PROT~SlA en iérl'l'l1h0s de tey para que se conduzca con v~rdad en la nrOII!&:>nto 

diligencia en la que va a íhterv~oir~ ,AP,ElRCfBIOO de fas penas en qu~ incurren 
declaran con falS"~.~r~ Wi~':.autórittad dlsti.ilta é la Judicial en ejerci~p ·de sus 

. y qúe otc~~ co~~~~·~51WJ.Ul~Oli penéillb'ri~atíva de tlbertad, en térnf.Jn. ?s de los 
247 fracc1on 1 del C'OWAaJS~nq\Jf~t~lyN7oel Gó.dlgo Federal de Proqé<;f.: 1mientos '"'""n"'"'"" 

 
   

 

-------~ ... _..,..~.'"---"-~~·-·~"'"'"~~*~·:--.. -----·---···----·----·-u E e L A R o . . 
.esta. autoridad federal de manera libre y voltiMaria y rn'i>lnltu=·"''" 

que tengo :: .·a~- , vista el Informe Policial con número de 
PGR/AIC/PFM~~QG~MEXffOUMM/1021912014 de fecha dieciséis de dos mil 

ón de ésta autoridad a 
SIDaQttO CASA~RUBIAS "'"L·~·u'"'· 

suscnb1 f1rm<J· j . ·. ~t'l'
   , suboficiales ~rtcl'rtttic 

FEDE~LMJN!S.TiiRtAt. y~aro que el mismo lo ratifico en todas ~us 
es la verdad de los h~~ asimismo recon02co la fltma que aparece aJ.''(:;aJc;e 

documento, por ser la mi
que intervengo, por lo qu

presente diligencia para lo
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P(~R SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA 

-------· EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
lll 1 '\ l!ll'll!Hii,/'1.. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

 
  SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con seis minutos del 
día dieciséis de octubre del año dos mil catorce el día dieciséis de octubre del año dos mil 
catorce, ante el suscrito Ciudadano Licenciado  
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA 

EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

A.P. PGR/SE1DO/UEIDMS/846/2014 

RATIFICACIÓN DE PARTE POLICIAL DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE ISAI ALARCON 
MEJIA Y SANTIAGO JAURER CADENA Y/0 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con ocho minutos d 
día dieciséis de octubre del año dos mil catorce el día dieciséis d~ octubre del año dos il 
catorce, ante el suscrito Ciudadano Licenciado NORBERTO MENDOZA GOMEZ, Agente d 1 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría Especializada n 
Investigación de Delincuencia Organizada,, t:fuien actúa en forma legal con testigos e 
asistencia que al final firman y dan fe, .dentra de los autos de·ta indagatoria en que se act a; 
comparece quien dijo llamars$ BLPIDrO RAUL GARCIA RAMfREZ, Suboficial adscrito la 
Policía Federal Ministerial, quien se identifica con credenc~l institucional con núm ro 
582780, exped1da por la Procuraduría: Ganersl de la Repubtica en la que aparece na 
fotografía a color que concuerda.con jos rasgos fisonómiCos d~ compareciente, docume tos 
de los cuales se da fe de tener a la vista en términos del artícUlo 208 del Código Federa de 
Procedimientos. PenaleS y se · deVt,~etven -al portador por n.;d existir impedimento alg no, 
agregando copia cot~jada.a: fa ¡pre$emte dhigértci~. comparec~nte a quien se le PRO TE T A 
en términos de ley para·qi.le se .Conc:ll.J:zCá óo~ verdad en la présente diligencia en la que a a 
interVenir, APERCIBIDO de l~·penas en<qu~ incurren los q~e declaran con falsedad nte 
una autorldad.distinta a la Judiciatén ejerciciode· sus funcrpnes, y que dicha conduc a se 
sanciona .con pena privativa de libertad, en térh'l,inos de los a~eulos 24 7 fracción 1 del e digo 
Penal Federal y 247 delCódigo Federal déJ;:,roce~lmientos'~enales, para que se con uzca 
con verdad en la presente diligencia en 1é:1'Qu& \ta a intervenit:Acto seguido el compare iente 
por sus demás generales manif~tó JJatnarsi!l como ha quedlado escrito, ser de cuar nta 
~dad, con fecha de nacimientQ veintiocho de a@sto de tnil novecientos s senta-· 
y seis •. estado divií . e~ sed(),: ~arig~;u;t nivel, medio supe,~ ocupación Servidor úblico 
Fed:er~ origin_alfo det-Dis1rito F'eder$1 y veeí~o dél estaao ~1í!"'éx~co, con domicilio a ual en 
calle ~ctor Fuc;ZatnUf.Jo numero 105 coloma ex parque Cqauhtemoc en Toluca est do de 

Méxicó c{)n nú~aro télefóníco 0172223601 o~~ et¡e~~-fr~~-~~~_:~~::~~~~~-~~~~~ ~:::::~:~ 
. . . . . .·r. 

T .. ,.,..;:u.c¡¡.autoridad federaf de rnaner~'libre y voluntaria y m nifiesto 
· el Informe Policial {~con número de oficio 
0219/2014 de fecha diecrs e octubre de dos rnil atorce, 

· ~;disposiGtón de ésta autoridad_. ISAI ALARCON JIA Y 
.· y¡q SIQR()NIO CASARR$31AS SALGADO, mi mo que 

~rfio-rn,....lm«!~~;n UI-\C.ma::~ V~LLEC~t.'IPOS:, 'JUAN ~ARON ESTUARDO LORES 
,l,o!Ji!¡J~::O:'. TORRES ACoSTAr suboficr~les. adscritos a la OLICIA 

FEDERAL . que el ntlsmo lo ratifico en t'&das sus partes, tod vez que 
es la · ·· · · . ; · · · . . . re9onoz.co la firma q~, aparece al calce e dicho 
documentQJ!pQr'¡ !:li?KAfl':rrn~!Jt!;fJUe.utilfzo tanto en ios actos P~.~licos como privad s en los 
que intervengo, por lo que no nabrendo nada más que hacer <4>nstar y dar fe SEC 'eff la 
presente diligencia para los efectos legales a CfUe haya lugar. --\-----------::---:~:----- ---=--
------------------------::~~-~---------------------------0 A M O S F E --- ----~ __ . --· 

,..,:t .• 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

CONSTANCIA. 
·~~ 
J:-

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, a ( 16) dieciséisr~:de octubre de dos mil ,r 
catorce (2014), el suscrito Licenciado , Agente del 

,.;..,· 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la l}nidad Especializada en 
·f~,· 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro ,jde la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organiza~a, que actúa de manera 
···~ 

legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. ----------- ---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - -J-- --------· ------------
{~ 

- - - De tener a la vista de conformidad con lo establebdo en los artículo 1 6, 206 
(\ 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, Qv~ siendo el día de la fecha, 1 
\Jr\ 

·'• 
suscrito dentro de las instalaciones de esta Unidad Esp~cializada en Investigación 

J1i''' 
Delitos en Materia de Secuestro, ubicadas en Aveni'Oa Paseo de la Reforma 

~ :·r 
primer piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtemoc, Código Postal 063 , 

. :t~ 

Mé~ico, .·Distrito Federal; esta Representación Sociqfi de la Federación recibe 
~>.'·· 
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   E A P A R A T O S T E L E F Ó N :1 C O S 

~·~:·:· 
•' 

- -- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo 23:36 veintitrés hO,i'as con treinta y seis 

minutos del dia a 16 dieciséis de octubre de 2014 dos mil catorce;•i~l suscrito Licenciado 
 Agente del Ministerio Público de la Federaci~,h, adscrito a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, quié'h' actúa en términos del 
párrafo primero del artículo 16 del Código Federal de Procedin:fl~ntos Penales, y con 
fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimiento~[~~nales -------- ----
-------------------------·--·--HACE CONSTAR------- 4'-iL-----------------
- - - Que siendo la fecha arriba inditada, y estafldo debidamente con~'~idos en las oficinas que 

ocupa esta Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delito~~n Materia de Secuestro, 
ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número setenta y cinco, seguífdo piso, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Fedérat C.P. 06300; se da fe d:~~tener a la vista el siguiente 
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     UMERÓ "12", EL CUAL SE 
ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO PE CONSERVACIÓN. , ~~ 

;/;: 

' ~-
'·\H 

- - - Siendo todo lo que se tiene quehacer constar; dando así por terminada la presente diligencia, 
firmando de conformidad los en ella intervinjeron1 lo que se asiendi para constancia legal y 
firmandoalfinatldsq~~nlamismaintervlni~ro~.--- -·----- 2;i·--- -~-------:·  
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

FE MINISTERIAL DE OBJETOS 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el dia 16 dieciséis de octubre de 2014 dos 
mil catorce, el suscrito , Agente del ~fnisterio Público de 
la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de O~Íitos en Materia de 
Secuestro, quien actúa en términos del párrafo primero del artículo 16íij~l Código Federal de 
Procedimientos Penales, y con fundamento en el artículo 208 dél, Código Federal de 
Procedimientos Penales-------------------------------------·~----------------
------------------------------ HA.CE CONSTAR--------- -'-i1-----------------
--Que siendo la fecha arriba indicada, y estando debidamente constituido~~n las oficinas que ocupa 
esta Subprocuraduría Especializada en im/est"tgacióride Delitos en MMeri~··ae Secuestro, ubicada en 
Avenida Paseo de la Reforma número setenta y cinco, segundo piso, co14nia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, Méxicn, .Qistrito Federal C.P. 06300; se da fe de tener a la 'Vrsta el siguiente objeto: 
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- - -Siendo todo lo que se tiene que hacét constar; da

firmando de conformidad losen ella intervinieron, Ío q

al final los que en la misma intervinieron . - - - - - -
- --------------------------CONSTE--
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FE MINISTERIAL DE DOCUMENTO 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo el día 16 diecis is de octubre de 
2014 dos mil catorce, la suscrita Licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad specializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, quien actúa en t' minos del párrafo 
primero del artículo 16 del Código Federal de Procedimiento Penales, y con 
fundamento en el artículo 208 del Código Federal de Procedimient s Penales - - - - - -
--------------------------HACE CONSTAR_:;_ _____ --------------
---Que siendo la fecha arriba indicada, y estando debidamente consti uidos en las oficinas 
que ocupa esta Subprocuraduría Especializada en lnvestig,ación de elites en Materia de 
Secuestro, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número sete ta y cinco, segundo 
piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México,~Distrito Fe eral C.P. 06300; se 
da fe de tener a la vista la siguiente documentación: · 
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SubprO('Uraduría Espel~ializa raen 

1'1\0C:lJR>\DIJRÍA G~.NH\Al. 
PE l. A Rf:.PI.IIH JCA 

Investigación de Delincuencia Organ·ii.<Hia. 

Unidad Especializada en lnvesr :1dún 
de Oelit.os en Mat(•ria di.' Se JeSlro. 

A.P. PGRJSEIDOIUEIDMS 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DICTAMEN PERICIAL 1 
---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 16 dieciséis de octubre de 2014 Jos mil catorce, 
el Licenciado , Agente del Ministerio Público 'Je' la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de/secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Org,{zada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Procedimientos enales, actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------DIJO----------------- --------------
- - -   
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Lo anteriorcon:fund~mento en lo dispuesto por los artícl(~s 16, 21 y 02 apartado "A" de la 
ConstiÜ.Icíón Políti~a-J;l~flqs Estados Unidos Mexicanos, 2 fr~cción 11, 18, 1, 168, 180, 220, 225 
y 235 EtetGódlgo~~~!UtFde Procedimientos Penales, 25 d~~a Ley Orgá ica de esta Institución, 
así c~;3!iAciso.~)Jf:~tción IV y 32 de su Reglamento yflemás relati s y aplicables, es de 
acordarse y se: - --~·::... '"~ ·r·-<~~t ---------------------- .lfr¡. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: : : -~~~~:: ~~f~,~~é~~~~-;.~;i;o-d~ ~~:n~.ua ~a~ ~,:.~~~~-;~~~;;~n -.- ~~;. ~~~ -.~~~ -~~~ 
efectos legales'pr~edentes·. ~·'". ------------- ----- _(§~.'----- ---- ----- ---- - ---- -~ 

~ ~ ~ ~~í-1~ -r~~~!;i~~:f~~~-~l:ti~~~~  -;e~~~~~; ~i-n~s-t~r~~ 
Público de llll'~eración, adscrito a la Unidad Especializ~a en lnvesti ación de Delitos en 
Materia de S~~~o de la Subprocuraduría Especializad,~' n Investiga ión de Delincuencia 
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Número e Folio: 75676 
PGR/SEIDO/UEI MS/846/2014 

Oficio No. SEIDO/UEIDMS/FE A/10086/2014 
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE INT. GRIDAD FÍSICA 

México, D.F., a 16 d Octubre de 2014. 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

~'~·;/ 

Las que suscriben Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría ,tpe eral de la República, 
adscritas a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtuff la designación hecha 
por el Director de Especialidades Médico Forenses; en relación c~h la Averiguación Previa 
citada al rubro, emiten el siguiente: ; 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. B 
" ... A efecto de que emita dictamen conforme a su materia de 1Jj indi iados de nombre  
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Departamento d Medicina Forense ~ 

Con base en lo antes expuesto, se llega a la siguiente: 

e O N e L U S 1 O N. 
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REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. Código Penal Federal. Surós Batlló, Juan. SemfÓtogía Médic 
10• edición. Salvat Editores. ~~» 

y Técnica Exploratoria. 
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PGR 
PROCURADURÍA GE:NERAL 

Dl: LA REPlÍHLICA 

ESPE JAUZ,\0.\ u<N 
JNVI;,STIG!\( iÓN DI': 

DEIJ NClJENC /\ Oi{(;i\NiL·\OA 
UNIDAD ES >t~('IAUZAHA EN 

INVESTIGA(] N DE DELrros I(N 

0/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA RE NCIÓN DE  
  SIDRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO. 

En la Ciudad de México Distrito Federal, en fecha ·diecisé· de octubre del año dos 
mil catorce ---------------------------------------------------~,~------- -----------------------------------
--- Visto el estado que guarda la averignación previa número A. P. 
PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014,       

 
 

 ----·----------1~-------- -----------------------------------
-------------------------------------------RESULTA N D Oí!-------------------------------------------
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"GUERREROS UNIDOS",  
   es SIDRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO_,     
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JNVEST '~;,\CION HE ~ 

I>ELINCUENCIA ( l,iGANI/'./d)A 
UNIDAD ESPEf 1)\iJZ.:\DA EN 

INVESTIGACIÓN 1 E'nEIXrOS EN 
,1\iUATERIA )ft< SF:CliESTRO 

 
  

  
 

  
  

 
 
 
 
 

  
 

  
   

 
  

     
   

  
 

       
. in otro particular, 

réi!ero .atlsled tf.jimás atenta y distinguida consideració~. --------- ----------------------
- - - - .,;.~ ... ~ ... :. ...... ~:..: - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O -;¡"L - - - - - - - - - - -- -- - -- - --
-m~)·El "artíc,~f~""'2t de la Constitución Política de los·¡~~tados nidos Mexicanos, 
~~blec:fl-La:!'fnP?.~i~!~n d~ _las penas e~ pr~pia y excl~s)y~ de .1 a~to.ridad judicial. 
~a m.~e~·WfáCronrf'~~ec,ucron de_ los .delitos rnc~mbe al·.~rmst~no P~bhco, el cual se 
~~tr!k~H<:m.l:IJJíímPn~Lque estara baJO su autondad y mt4hdo mm d1ato. --------------
--- 8) E;r:l: e~~~r~r~~t~~1 ideas, en su carácter de R~éresent ión Social de la 
Federación, como parte integrante del monopolio del ejé~icio de a acción penal, le 
correspondía en forma genérica conocer del presente asd~to, lo nterior a la luz del 
numer~l 102 ~~art~do "A": párrafo segund~. de nuestra O~rta M na q~e estatuye: 
lncumb~~~l~1~1steno Publico de la Federacro~, la persecuo¡pn ant los t~1bu~a~es, de 
~ock?s lo~r~~r~ del orden federal; y, por lo m1smo, a elle cr~resp ndera sollc1tar las 
orden~,~.~~hensión contra los inculpados, buscar y p~~.sent r las pruebas que 
acrediteft~,.~~~~!Ponsabilidad de estos; hacer que los juiaios sigan con toda 
regulari~.a,ti~ que la administración de justicia sea pronta,, exp dita. ---------------
--- C)  
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OELINCl.JENCIA O GANliZi\DA 
UNIDAD ESPECI.A L1!ZAD/I- EN 

INVESTIGACIÓN DF DEUTOS Ff~~ 
M.~TERL\ D . Sft<:(. UESTHO 
. ~' . 
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Ministeriales proceden a aproximarse a las personas queA:ibordaban a camioneta 
Tacoma, encontrándoles: .~~;· 
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 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO.  
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'ttlUERREROS UNIDOS". 
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    --------------------- -------- ----------------------
}:~~~' (QtJINTO~~, ''En su oportunidad y dentro del plazo de e arent y ocho horas, 

resuélvase la situación jurídica de los indiciados de referencia: ------ ---------------------
----------------------------------------------~ (J ~ F' -------------
--- Así lo acordó y firma el licenciado Agente del 
~inisterio Público de la Federación adscrito a la Unidad E pecializada en 
Investigación de Delitos en ~ateria de Secuestro de la ~ubprocuraduría 
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Especializada en Investigació

S lllWHOC~R .-\ ª'' i~~ by 5q 
ES1;1;c I;JZ:\1.)~\ E~ ~ 
iN\ L ( .. \CION OL 

I)EUNCUENCI · 
V UNIDAD ESP. 

~~·VESTIGACI{ . nrtnos EN 
., MATERJ · DE ~..;L( 'UFSTRO 

de asistencia que firman y da
----------------------------------------

.·. ' ( '"" ; ""·- ' ' 

t •' 

.~:;. •.·. ,;·,:-;~·~u~·~'.;.;,,, 
,.,A_··,·,;:,, :c. .. ;>.¡,¡ l···· '-•• 

-;' n~:: ;··,.!):;)~! Ru;n 'lrüS' 

.';,~p:i.:kr:: i la C~m41l 1 1.~.~ 
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¡ 1 
A.P.: PGR/SEIDO/Uin:iMS/846/2014. 

.. /' 
NOTIFICACIÓN MINISTERIAL DE LEGAL 1 

DE RETENCIÓN· • 

~ 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siend~;Jas 22:00 hrs d 1 día (16) Dieciséis 

Octubre de (2014) Dos Mil Catorce, el suscrito Licen~1ado  , Age
i}~ 
;~~)· 

del Ministerio Público de la Federación,.adscrita a ,1~ Unidad Espe ializada en Investigaci
~- -

de Delitos en Materia de Secuestro de:•a Subpriradurfa Espe ializada en Investigaci

de Delincuenci~ .~izada de la ~rocuradur. Ge~eral d la Republica, act
legalmente con ~-as1steoc1a de oos testtgos QlJEl ~1 fn1al ftrman y an fe, con ~undamento

. ·. -.--. . :!!, 
lo dispuesto_por los articu_)GS'16,,21Y: 1'02, ip~~do ''A1

', d~ ra onstitución Política de 

EstadoS·' Unidos Mexicano~~ '}-~, 2'), 3°-, 7<> y ·go le -Y$ Ley -Fed ral contra la Delincuencia 
' ·., f• ' 

1 \~~ti 

Orgart~cla; 1°, fra_~i,r}'!¡l 2°, frattiO~~ U: y ~l, 15~ 16 y 1 O del Código Federal de 

Proced!m~nt~· ~~~~&1 •, ll'\ fr¡lcci<ln 1, in<:is~ A), sub íncll; s b) y e) y 11 , fracción 1, 

incis~!~fib) ~-Ja-~~y~~a de ta-PrOct.naa&iía General d 1a República, ---------
SS]:r;~l-- tJ~ .,z,it.JJtVl··· · .. ~ ~p ~ 1~ 

,_ -t ~ 
- - - --- .. - - - - - ,~~ - --- ';",t'-fi¡·-: - - HACE CONstAR- ..... --- - - - - - -- - - -- - - - - - - - -

~ ~-- r ~;, i•J,t,.;, - -~ 

- - - Quesif!pdo la ~ora 1¡ e.l dia dé la feoha at tub~a, se le ace saber. a: 

SfDRONtO QASARRUiUAS SALG DO  
     

que e!rta Autoridad. deeretó \ Legat R ención por encontrarse
• ~.· :~~··\ ~~\\ \: 1.> . '· . •' . . i{_¡ 

elemento$;)~l:t{l-'- centro de la fl(esehte averigu~pión previa por haberse encontrado
~~; :'-~:~'(-\}:,, ' ' ~~ 

cometido·-~-PQ{-:Ctiánto hace- at .. primero eje los cita~~ ·sujetos, el ilícito de USO DE 
:· . ' . - - . '-- li>~ 

D '··l;JMENTO~AtSQ.~:l~srmi'smo por cuantO hace ya a !mbos por ORTACIÓN DE ARMA 
,_~'\ ::. -:~' -.~•,:r.b/3 ¡; 1;;7:.';:.-·~- 'li~' 

DE,;.UEGq.Y¡GARlUCHaS~previsto y sancionado por la)l-.ey Fed ral de Armas de Fuego 

y E~p,losi~¿~~~~~~~t~(ilícito de DELINCUENCIA ORGANizl~A, po el término de 48 horas, 
---

misrlri~ Q-\.lé empieza a correr a partir del día de hoy (16) D~'ecisé s de Octubre del año 
.>~-··' . \ 

(2014) Do.s ntiJI.,,Catorce a las 22:00 Veintidós horas y fenecer el día (18) Dieciocho 

de Octubre del año (2014) Dos Mil Catorce a las 22:00 Veinti~ · s horas. Lo que se le 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código sial 06300, 

México Distrito Federal,  

-~ . ..,.-;............,_..., ____ ¡ __ . __ ;l_U_ ...... __ Iiiii_W ~·-----.L 1-JI_I_!t 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA r,: 

'/ 
<f' 

hace de su conocimiento para los efectos legales correspondi~tes, por 
':;-:~ 

,w~-,es9 G( 
~ 

~~~' 

contenido de la presente constancia, el inculpado manifiestél;tque se d or enterado de la 
,'',,f 

misma plasmando su firma y huellas al calce y al final de ·~ nrcoCC:U,TCV siendo todo lo que 
w$ . 

hace constar firmando los que en ella intervinieron para cq~stancia 
~~:: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - - - - .J:_.:_ - - - - -
'li'V1,. 

j[: ·. 

f:r, 
~· . 
l~( 

-~-:.¡", 

;¡j; 

\l. 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código\...postal 

México Distrito Federal, teléfo  

• .................. ",,.,_,."' ___ , IRuw..,uu•un•Mt ______ ,.,., -t ; 
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NOTIFICACIÓN MINISTERIAL A~:. D::~:::DO/U IDMS/S
4

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 
Veintidós horas c?n .Diez M·.in·u· tp. ~. d,éL di,a (16).· Die~i éis ;Je Octubr
año (2014) Dos Mll Gpt{)J.:Ce 1 ,el.··suscr1to 1.tcencla o  

 Agente del tJrin±ste.tio• 'Público de la Federa ión, adscrito 
Unidad Especial~2'iada en Investigación de Delitos en ateria de Sec
de la Subproc:Jt'l!t~ría Especia.,litada t!n . Jnvest1gac ón de Delinc
Organizada de la· Procur.;:¡.duria Generétl ,. de 1~ Republica, act
legalment: co_n la _a . .siste.ncia. de. dbs testi:gos que a final firman 
fe, con ·fund~ment,O,···en.ol,o d1s,puesto por,:-los arti ulos 16, 21 y 
apartado "Au, de la ConstitUc.ión . Polftic;;a de los E!'stados 
Mexic~nos; fo ,

0 
2 o 1 3~·'·'-- 'fo y g". :,de +.a ~eyn•Federal ntra la Delin

CódigO: F~era.l de Procédiínie'·ntó~ ,. l?én,ales; >.i o, 4 o, f acción 1, incis
Organl;;:ada:; 1, fracc!nn I,. 2 6;:..f:r:actum~s !I y , 15, 16 y 18

sub ~npisos ~l',;:yc) ·~,;<,?fi, ,.·:t;iácpió~ 't,·. lri~1;$os a) y ) de la Ley Org
de la 'Pro'curadut1a <~'heral de.).~, .~~públicar· - - - - - ~ - - - - -
_ _ _ ;.;_ _, _ ..,. .._ :,:,_, ,__ _ _ .:.- .... ;.,. - i :- - -' .::. :;:..... - - - - - - HACE CONSTA- - - - - :-,- ·;._ - <·- - - 7 - .- Qué en ~t.ención a los derechos de 
inculpaqo, ~tl. , eg~. ac~O se; 1e h~cen sabeiL~ a lo danos 1. SID
CAS~IAS ,~~&!-   sus derechos y 
gara:'~f~~s que·Ia,;,~:9wgan'los · artiícul'Os. 20' ~nciso. B) - de la Constitución 
Pollt·if~ de ,;Lps;;., do.s Unidos MexicanQs '{y 12.8 d 1 Código Federal de 
Proc~·~entos,·~.t¡ ..s, ~n sus fraccionés Ii,,, lii y IV, que a la letra, 
respé~t,iyaiQ.ente ,}ft.fJ.:. en~· ''Articulo 20,- B. Dé, .. los der chos de toda persona 
imput~p~·{f..~, ~ .. A. q~~.- , l'>~~,ar~suma su ~';-oc-enc:-:4~ mien.tr s no se declare su 
respo~tí~::l'f~idaa:::rtt~~srt~ ~~tencia enn ti da p~r el J u z de la causa; II. A 
declat'!tii:"<~:::l~i'~-~ .... ncio'. Desde ·el ~ento de su detención se le 
harán sabei.'<Iós m0ti4\l:i5~;l~tf~· la misma y su de'~cho a uardar silencio, el 
cual no ,¡,~~~}-ser 'ZutiH.zado .en su perjui~¡~. Que a prohibida y será 
sancionada. _Bg,~:':}~> ~ey p~nal, ·toda: inco~unicac~~n, int midación ~ tortura. 
La confesl.o~~~d,lda sln la aslSt:en~la del ~defenso . carecer a de todo 
valor prob?f:;~~ttt_ TI::I. A que se 'le lnforme, '-tanto n el momento de su 
detención· c?~-;\~*si.i"com.pa;recencia ar;rte el Min~sterio Público o el juez, 
los hechos qu~":::;,_ij;e,~~le··iJ.lJ.Putart y los _.derechos que'~ile as· sten. Tratándose de 
delincuencia·."~!i~2fé$hizadt:!., la a-uto.rictad judicial~ .. podr autorizar que se 

1 : ·_.;. ~ -~; - .• . . . ' ' ·' . ~ \ 

mantenga en .~.r~$~rva el nombre y. da·tos del acus~.dor. La ley establecerá 
beneficios 'a --favor del inculpado, procesado o t~~sent nciado que prest
ayuda efica~.'Y~'ffl' ~t-~1·+p;v·cptigación y persecución ~ de itos en materia d
delinc. uenci_1_~.}>,t9;~.-.. ·~r~.~~~~·;_···. IV. Se le recibirán los t~_s. ·t .. i os y demás pruebas
pertinentes, ·:~e--·~~~re~ca, concediéndosele el tierrt~o ue la ley estime
nece ario a~:v~f~or.u.auxiliándosele para obtener 1~ e parecencia de las
pers cuy~!i~~imonio solicite, en los términos \ue seña1E:: la le y; V.
Será . do en·~audiencia pública por un juez o tr~bu~al. La publicidad
sólo ... restringirse en los casos de excepción qllf! !determine la ley 1 

por s de seguridad nacional, seguridad públic~A~rotección de las 
víct .· , testigos y menores, cuando se ponga en riesg'9 la revelación de 
dato egalmeq~,~~~rotegidos, o cuando el tribunal e~time que existen 
razo~~1~ ·~u~df.q~~~~para justificarlo. ~n del.inc~e-ncia: ''á:gani zada, las 
actua~1f+()ne.s· p~ta).lz~das en la fase de lnvestlgaclon poclran tener valor 
proba~qri<D, CUéJ.l1lf~·:~ no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo 
para ·it:est·.lg'Ó'~l·: o;~;~~~íctimas. Lo anterior sin perjuicio del deredw de 1 
inculpado de objefarlas o impugnarlas y aportar pruebas .en contra; VI. Le 
serán facili tactos todos los datos que solicite para su defensa y que 
consten en el proceso. El imputado y su defensor tendrán acceso a los. 

P<N~o de la Rdorm;l Norll' Nn. 75. l'rill1CI l'i~.,l. ( 'oloni;J ( !llc:rrc:ro. 1 kk•!.<lrion ( '¡¡;¡¡¡1Jh:11HII: \ 1•'\1·,·"· i 1 1 
1 ,:1.:   \1\\11 P::l .¡•.Pi>.l))\ 

·' 
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registros de la investigación cuando el primero se encuentre dit
cuando pretenda recibirsele declaración o entrevistarlo. Asi ismo, 
de su primera c_omparece~cia ante juez podrán consulta_ 'r dicho regist
con la oportun1dad deb1da para preparar la defensa:. A pa tir de 
momento no podrán mantenerse en reserva las 'actuac.' ones de
investigación, salvo los casos excepcionales expresamente s ñalados 

'·' ley cuando ello sea imprescindible para sal va guardar e éxito d
investigación y siempre que. sea_n oportunamente reve1lados 
el derecho de defensa;_ VIL ''SEJl:rá juzg_aCI.o antes de cuat o meses s_
tratare de delitos c~ya, perta r~é*:ima ·-no' exceda de ·:~os añ s de prisió
antes de un año{ ·si lá: pena excediere de ese tiempo, sa vo que sol
mayor plazo para Slt.J. defensa; VIII.~ Tendrá derecho"':~:a una defensa ade
por abogado,(_ al:'.• olial elegirá librémente incluso ~~.§iesde 1 momento 
detención._ qJi nd qu,i.ere o no puede- nombrar ún appgado, después de 
sido requerí~ P<?-~a': vha¡;:~.rlo, ~¡ jv~z le -desig-n~:t~ un defensor púb
También terid~á dEf¡t-:echo-_:(i c.¡uk ·~w· ~~tei1$ot compeu:t~'zca n_ todos l¿s 
del pro6~~ó' y éste,, t~nd.rá ·:a}jli9~yi9ri' de hace4$o cu veces s
requi~·ta, 'Y IX. En ni'ft~~;,_ caSO.:;J?P,<i'~á, prGlon9ar$,;~·;la p is1on o detención, 
por f.;:¡l t:S:; dE? pago d§'; hon~.:Jf<éi.t;? .. os :de .deferuso,r-e~~{_· o p t cualquiera ~;tra 
prest:a:c;.~ó;n cla'~. t4neJ~'b l . por ,t:au:Sa.' de réspon,sabiJfJ;riad 1 vil o algún otro 
motivo ariálogp·. ¡ ~.i'.t5risió1l pre,lent:Lva no podd(~exc der del tiempo qüe 
como¡ !Iláximo d~ pena· fije la l¡ay :a.l .delito que iQ'-bti\r re el proceso y en 
ningi!{rf; caso : s~t>-~-\ st~P,ertor a dos' ~fio15l:, salvo que'~ su rolongación se deba 
al e)er.cici~.:.del. .. -deré~ho de d~fénsa del imputado Si cumplido este 
t~rm;t,~Y; no<"ée; .• , : f,¡_ ~~ f?~pnciatio · s.~nt771cia 1 el 'put d~ será puesto en 
l1be~~,' de !:,:::(·· :~ · m~$ntras $é- · $lgUe. @'!l ..• pro<F~sG, . s1n que ello obste 
r:ar!Jf (~:P~rt.er:.i~!r:, e<hdas . cautelares. , En tott na de prisión que 
1mporyg~ .. una.s~_p. · .. ,,-<Sé computará e.l t1empo d~i_la detención ..... " Así 
misrnCJI:.\~' 1-e'-- ;hiJ.~f;~-~~. "e.r. ;l?:1 :¡;en temido d~l Articulg}12 del Código F'ed(:)ral 
de ~~mie.m~-- 'e.nale-s . '\C:uandó \,',el ffl¡cU.lpad(f, f ese dete-nido o se 
prese~~~~-é/1 ' , vo_l.\Í.~~'1;tt; .. é· _ ant_e. _él Minísteri~;(r P · blico Federal, se 
proceder_~· d€ . .r.nm'ét~b .. -~t.~ 1<:;~~· la s:rgtlJ.,•ente fo.rrna.: !:~;- Se hará constar por 
quien haya. ;·;J:\',.-a1.t~\~.dd' 1;1.'a'~:tet¡.ención o·: ante quien aqd~.l haya comparecido, el 
día, hora; y '• ·~r ·d~Y.f'~t;''l!Jetenci6n o de la compareyfo así como, en su 
caso, . el no ·. cargo dé quien .J.. a haya prdenado. i'C la detención se 
hubi.ese pra .··'o por · url'a ·autoridad no dependi del Ministerio 
Públ-i<::;o, s~:f;~~@t¡~,r:á o se · agregará, en su '1t¡;, so, la información 
éircunstanci~~~i~brJ,..ta po,r quien la haya realiza~ o haya recibido al 
detenido; II~~---~ :L~ 'h4,ta 's'ab.er la' ·iirnputaci6n -que ~¡ iste en su contra y 
el . nombre d~·-:~enunciatnfi~ . G querellante;. J:tr. _;, Sé'0 le harán saber los 
derechos que le otorga la ConS.titu-ci6n Poli ti ca dé, los Estados Unidos 
Mexicanos Y,\.{ r;¿:pf.!tf_.'lj~)P.Btt5\.rmente en la averiguaci6. -~ previa, de los 
siguientes: -~11t No declarar si así lo desea, o e ':caso contrario, a 
declarar asi~~_:{i2fu:'1Sl6•iM~.u defensor; b) Tener una defe \a adecuada por sí, 
por abogado·rc;tCI~t:1Jp~i)ii~!J):ii~ de su confianza, o si no q i¡siere o no pudiere 
designar demti~iór; se le designará desde luego un de é''~sor de oficio; e)
Que su defensor comparezca en todos los actos de es,ahogo de pruebas
dent~.-"~de la a~a-iguación; d) Que se le faciliten odos los datos que
solif'iiá;:.,.para sli'-~defensa y que consten en la a ver igu cipn, para 1 o cual
se p':lftnfj;t~rá a él y su defensor consultar en la ofi inci del Ministerio
Públ~'co:'y en presencia del personal, el expediente le .la averiguación
previ-a; ;·e) Que se le reciban los testigos y demás prueba~ que ofrezca y
que ~e/ tomarán en cuenta para dictar la resol u ció que corresponda,
conceic;J.fénd_o.$;ff;l:~~~~,g,J. tiempo necesario para ello, siempre que in o se traduzca
en erl;to:t;"ped.:miehto de la averiguación y las personas cuyos testimonios 
ofrezcá _·;,se . .i'encuentren en el lugar donde aquélla se 11 va a· cabo. Cuando 
no se:? ··Po.sil:ü~. ·el- desahogo de pruebas, ofrecidas por 1 inculpado o su 
defens6'r', · el ·juzgador resolverá sobre la admisión y práctica de las 
mismas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su 
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libertad provisional bajo caución, conforme a ld di por la 
fracción I del artículo 20 de la Constitución y ~~n lo érminos del 
párrafo segundo del artículo 135 de este Código .,,l Para ctos de los 
incisos b) y e) se le permitirá al indiciado comunitarse las personas 
que él solicite, utilizando el teléfono o cuª:fquier ro medio de 
comunicación del que se pueda disponer, o pers<$,-nalme si ellas se 
hallaren presentes. De la información al incul~do s los derechos 

'·~·¡.r 

antes mencionados, se dej ax;á ,c~nstancia. en las áctua (REFORMADA, 
18 DE DICIEMBRE DE 200~) l:V·"' Cu~nclb. el. detenidú \'tterte ere a un pueblo 
o comunidad indígena· o. !ueré· 'e}(tranjero, qüe \;í'i:o · . o no entienda 
suficientemente ... el espaf'íol, se le designará u){ tra , or que le hará 
saber los derechos· a que se refie-re la f.racció,t[: ant ri.Or. Tratándose de 
indígenas, tql t,raductor y. ~1 ·· .. d'efensor que d~perá g.sistirle, deberán 
tener ade~$· .. ~-~oJ,!oci¡;¡;tiento, .de s-u l~n<¡ua · y cul$ra. i se tratare de un 
extranjer,O:,. 1'a deteJlti~i· se· Có~tl\üáar~< d¡e inln~iato a la representación 
diplomática::,~ cori~tfl.d.r. qqe .cor;res.p,C>~dá,.,: "! V.~ .:~Íl to caso se mantendrán 
separados~ .. a los Iioinh:res . y ·a. Ias muje'res en i:~s ares de detención o 

' ~- .. ·.• \.'\ :. :. . \. .. ' '·. .• . . . ''('-); 

reclus;ión .. /~. Lo que ·:e·~~·, le hace.·~~ su cotto~} fectos 
legalés "Ct>rrespondie:nt~~; . por. ''1:() · que ent.eiJd de la' 
preseTI1:,~: .. ,const"n.fia¡ ).'Os ~nt::u.J.paqiO>S rnart.:i,..fie:;:¡táfj; erados 
de la··· má?sma pl\ii$m.+1tq¡do , su· 'firlne :y huellas · a.~; de la 
presiente{ sien~Q: ''t~Q.o lo , ~'tié. bace constar ~ff  

inter11inierqn pa~.~ · B~nst:a.n~i? lftgaL · .. 'ft~.,: . :.:. '-- ' -> ::_ "" · D' A M <:i s 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERECHOS PARA TOMA DE MUESTRAS DE 
PERICIALES. 

·:. .. 
.·1<.'· 

t'~ 
·1; 

·'i 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal··~ siendo las Veintidós 

horas con Cuarenta Minutos del día (16) Diecis~s de Optubre de (2014) 
Dos Mil Catorce, el suscrita. Li~n(:i~da   Agente 

'• . . . . . :. . ~:· 

del Ministerio Publico <.de.· l;a!; .Federeción 1 ,..~'á,dscri to a la Unidad 
Especializada en Inv~~t'lga,dfóri de De1lto~ en. M~ít?éria de Secuestro de la 
Subprocuraduría :rEspeci~J.!z.ada en Investigación d~ Delincuencia Organizada 
de la Procura,gurla::~~eneral de la B.:epublica., qU<i'Em actúa en forma legal y 
con testigosi(d~:\·,Cíelstencia • que,; ia· fitléÜ firmar{~ y dah ife, con fundamento 
en los artiQ~:tas·' 16( 21 y '1:.'Q2 ap<?:r':'t~d·o "'A" de ;~a Constitución General de 
la República·~'; 2 .··tJacc;:.i,:on 'l lr 168 r. .180 y 2,{;fB del 'Código Federal de 
Procedimient~!3 Pe~.~ües.~ 4 ,fracción !, ··inciso AJ' subincisos b) y f) de la 

>'<.::·, - . ) . . ; , ,._ . : .· -:) :; _.. . .-· , ,.-r. . r. . 

Ley Orga~lca' de la. P~p:cure:duric;¡; 'G-éneral dé. la,Ji<Repúb.l,ica, en observancia 
al pr~ed.imiento estahl~id9 .. ,·:P.qt' ~Í ··. a:t:tim.J.lo -'t,6B büi del Código Federal 
de Prbcé'8;lmi~J1tos Pena)¡~~/ cbfíM:it'li.tdo . legalltt~n.te . y físicamente en el 
loca Ji' ·.~e;··.,est-á'(~;·,.Nd~ 'Jf'f!pec;#-~~~·?;'iVHf .·.ái to en .R~~'orma 7'5, Colonia Guerrero, 
delegación Cuaulli;~$·ot, Méxi~~~. ;Q,~~bri,:to. Feder<M: - - - - - - - - - - - -
- - ;;_ ,_ .f - - ~(í 1;' .b:ft - - :..., '-'. ft ... iJc., B• . . , C O N:~ T A :R. - - - - - - - - - -
- - - · Que sJ,entÜ:>.~,,:f~. Velht-4,~-<}s,>J:'ioJ:'a$ con. cuéi'lenta Minutos del día ( 16) 
Diec~~é~s d:·:: 1 ~ct:n~·~~~:·2~~,J2,9J.·~·f·:: ,tYCiisi.,Í\li) \ c.atorc~} se· p~6_c€de hacer saber. y 
exp1~9·~~?. a -~~; _9·~ '' ~9·.·~~~~$ ... s~o,. 19.s, .oere~h~s que le 
otorq~.p:·· los a'~ .2C ap,a:rt.acl9 .S) de. 1a cem:stl tuc1on J?ol1 t1ca de los 
Estc:t~-ds"> ·Unid~ '· anos y 12,8' · d'Sl 'Código ·:gFederal de Procedimientos 

'.· • :. - •:· ' :·· . - W• ·, .; • . ' _",~_f.: 

Pena~~~· .~i.?.. s~~,2't i ~,p II, III y lV¡ En~.tcc:msecuencia, debidamente 
enter'ad.ós de sll$J~li €3,~,~- $IDROJ:UO CASARl\tmi:AS SALGADO, autoriza y 
otorga:~nm:,rcdtí'~én't'i' . '':·.;t!'tb'\i~~~fecto :'de' .•f!u~· se :llEN:an a cabo las diligencias 
pe rt Ü't~~f:~.f¡¡ .··. en 1?, PJ;:~¡se¡i1~I~~~il:ver:i gu:aci;t'ón ~ oto¡¡cy·a,#,t:Io su cons en ti miento par a 
que se r1ei:\t.'¡p.a¡actiqu-e.'n:· lals' p~rir!i•fe:s en mat:~r.i~~ de Química, Fotografía, 
Dactilos'~4 's Videp, ·:·Anál.i¡;¡is de VOt/, Gené'tica~·!~ G;¡¿afoscopía, por lo ~u e 
se les p.t~~~ _, ~~xpllC<:'n: a: C . .S~IO CAS.ARR~IAS SAI.GAOO el contenldo 
del art~E::u1.~ .• _bis -:-d,él 'Códi9:o Federal. de'1 Procedimientos Penales, 
haciéndole ·r' \\~~a fínalid:a.ci -y· · alcances del::~ mismo, y expresamente 
manifiestan .. ~\debidamente· entendido, otor~a €!1 consentimiento se 
lleve a ::ab~~~ .P·er~,~n~s .las. prácticas. ?e,rici~les m¿ncion~das sin que 
tenga nlng1.p:t,:-em~ed:.tlmep,to ( · c~n- ·~l. . procechm1ento correspondlente. Acto 
seguido y éfl' cumplimi~·nt:.o. al acue,r:do de dilige,ncias, relativo a las 
prácticas d~ltH-.-B!~~:fU;:;i{l:i.~$.:.para llevar a cabo las pe;riciales en materia de 
Química, _Fo~<(flf~·H\t1maP.~~tiloscop~a, . Video, Aná  
Grafoscop1a,. '§~~';i'SrR_<;.~de.,.~, la practlca de la  
est~icto apa'~ICIOÁ! t ... ~fJg'~'g't"o a la . dignidad hu  
ade '14;?_do, pam~~iórt::ual se levanta la present  
nad ·· :s que' ha

1

d~r constar, se da por termina  
fir :·o los que en ella intervinieron para que  
cor spondientes. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - D A M O S F 

FIRMA DE NOTIFICADO. 

C. SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO. 
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A.P. PGR/SEIDO/UEI~S/846/2014. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE DERECHOS PARA TOMA DE MpE~TRAS DE 
PERICIALES. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las Veintidós 
horas con Cincuenta Minutos del día (16) Dieciséis d,e Octubre de (2014) 
Dos Mil Catorce, el suscrito. 1icenr:iei'd0  , Agente 
del Ministerio Pú}?.lH~o .,:.~e<.· -~al_i \~e~i;!Jición,' · ads.¿~i to, a la Unidad 
Especializada en Inv~~t,\gaciort' de Deli tbe en. M<ated.~ de,: Secuestro de la 
Subprocuraduría r--Él'fi>pec~l,{ zada en Investigación 'cte Di!Íill.rtcJencia Organizada 
de la Procura,¡;:l.gt~Hf ·General de la, ~~pub1ica ... .~ quien ~ttúa :1 en forma legal y 
con testigosf(,d~¡·::\~$'fstencia ,, qye :~.J'a'·"·'f~;t'fa'i ··th~rrtau y q~n. f~, con fundamento 
en los _ar~ . .i~~Q~; 16r,::_ 2l.)~;··.l,9l·;a~.a,r~~9~, '~A" d~ la .Gtensti¡~u:i6n General de 
la Republ~<::a~1 2, ;f;t~c<;:·J...ñn · .. 1li. ,.,1.,6'&~ ... 1'80 y 208. d'-él qodlgo Federal de 
Procedirnien'tti~ Pe-~lesí ;:4, t:r.~c.,t:~4)~ ·):,, ... .imdi~o ;·A.). g~~inciisos b) y f) de la 

'·,'>·~--:~:-.· .. /· ,<, ·' "" ,,.... ,_, ·-·.• -.· •. •·· 1' ;~. ·. • · ·.·::- ·•• ' ' • A::-1: . '1 

Ley Or,$Já:n~~·-c·a-' de 1'~ --~~~.cti_r~dU:t~.~: :~~~):~l dé.· la, R~'flh1ica, en observancia 
al pr~•G:ydi'a'li.ento estahl}~f:~d9:,/~f/,i ·~'], \i.áiFiC?P~tY loS:¿q~~is- ~~J. . Código Federal 
de Pr~c~diml~ntos P~Ji$a,Jies, ,· tC()ií.$'t\t.t~~:lo leq_&:lrrt~:t'\~~ y }flslcamente en el 
1 oca .l{ · d,.~ 012. s taf:Ct!:n.i d~~;· ~e c.i'~);':¡¡_·_· ~á;rl ~N r, ~±t:t>_ · ·. '}e-n:\:R_ ~fp riri.· <i 7 5,_: Col o ni a Guerrero, 

· ... ~ .ft · .. -.'\·.X' ·¡ t··' 1.: •' >' ¡;rtl/JI:i'';,' '\ .. , ,~ · .. :·_ ' .-. '\~ .. · .-, 

delegaci4n cua.úlic'éjy'ai.. Méx'iq¡~~ tqUstilt.~·, ~ae·ral.: ~.:-"r:,.. .· ~;r "'. ~ - .;.. - - - - -
' . .. ·:·:~ .L/ f.?' ~i .~~f-. 1 .,:~ ~~- \\ ·¿~- \\ , .. :d ~:.h-· -~> :.~-::-.\~ , .... ···. · · ~~~t ·. f 

..... ,.,. - - - ... ,.. -· .. ·+ - - ~-·~.\G''Ai'O ·A ·.·.···C o~~'$- T,••a 1\"" - - - - - ·- - - -
-~:iJ. .. _;; /; :.! ~~.'.-)~~ ·,_;-... · .. ., .. ~ :· \·· ... :.J ·" '\_ <!,,:.. --~·.\"'.._"· \ . :-.• . . :~<-f·:. ·.\ i . _· 

- - _:_· ·· Q'ti'e ~Jentt . .<J.,):~·.'!'e·~nti~~S:,·~~~.~%\'$\'é::~n .~incue~,p; 'M~r;tutos del día ( 16) 

Diec~~.,~JA d~~<·}~c. t.il~-'\e · ·a~·~~;_ '.~Q(_-.~~'J,>;®_ .. ~~?\\ t~~,-S.~.t_p~ce, §_.,:~\. ptJc_e.9e hace. r saber y 
expl:7.,;. . ~- :~    , , ~~s ;':~er:~~os que le otorgan 
los.\~.· ... · .. ~l.os ·.t.~~ ~~.P;, tado.~ ];)}: de~\~~,:· ~bn$tl tUCJ.cm '.,§Pllttlca de los Estados 
Unid~~ .~·e~i't:.;l.4,1o~r~;).28• ~el códi'~b :Wéderal de ·I?:r/&k:ed¡m.:Le;ntos Penales en 

sus,:·~_  y   s  
      ·,:!uto¡rl za y ~t~rga . su 

consen~.l:;filnto a - ,:_ :Eeoto ·.:·pe -que. '~e ··llc~van. a {\icabb las d.:tllgenclas 
perti'n,ti~~t~. en 'lq.~~res~ri.~e':,;e.ve~1gú·i~u:Si6ri, otolJgar}ddfJsu b:msentimiento para 
que sJ~· 'l.~.~:.)~q.~:~.í~(lti~)li:h~·a rierH:!:t~l~ti eri materia; &;k Química, Fotografía, 

...... ·!-._; ;.{ • :· '~·"·_:,,,. '.~~ .· ....... -.. ·: ·... • . -~"~'- .. ' 

Da ct i 1 o se~.:~ ' .. S, *~íd¡e~.--.· --~~l}_ .. _-~_:.·~_·' .. 1':-1···.'· .si,~·. d Gep~t i e_ a y ·,'Gt_. ___ · a f b .. s copia, por 1 o ~u e 
se les p~p: ~~~l~~·· a:    el contem.do 
del artícu¡\ ,,. ·Jbis ·, ,ge1 __ 'tódf~i),< .Federal de P~~~é!1imientos Penales, 
haciéndole . , wtl~,. finall~ :1·•.\>a•l.ca:o.c:es del ~ii·SJnP¡ y expresamente 
manifiestan :·. .:·\.,'tl-ebidamenté entendido, otorga t~l ' consentimiento se 

.. , .. ' '. ·.\ ... . ~ . 
lleve a cabo: .. -oo._.~~ p,e,;r-p4::p las prácticas ,périeialé'~ mencionadas sin que 
tenga ningun·:~·mpe·d~~to·{ \<~~' ·ei) [ proceqiridento c~rrespondiente. Acto 
seguido y . ,el\- -~~~~m~~fito/1ái ''á.c;ue~do de diligencias, relativo a las 
prácticas de!"¡"d'i'f·i'-'qe'nc'ias ·para ll~va:r: a cabo las periciales en materia de 
Química, F6t~á-J.5i4al;p 1'!J.~ctiloscopla, Video, y 

- Grafoscopía,,:)2r~~osRlf.P:cnm±é;!í:a la práctica de n 
estricto fRr1WSli~a,rh respeto a la dignida ü 
adec_u~~o, -~J¡,fai;o cual se levanta la pre o 
na~~ s qu!e fii, < er constar, se da por ter a 
fi ··> ._ l~s qué en ella intervinieron para s 
co spbndlentes ------------.. ' . D A M 
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DFDU.IIO:'}l:Nf\l\11 il.l\t•\( \lil 1.'·11!() 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
( '., / 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
-.\r' '-HJ.\ 1~, • • . '. 

--- En. la ci.udat!,~~~o Distrito Federal, siendo el día (16) died~éis de octubr~ de (2014) dos 
'1 ~ . . :u.:',.~/,~'):'~~ -'1- : m1 catorc.e. ~.-- ~~~7~f~)tJ ~------------------------------ -------- -.-------------

---- .:·~--"- ~- --~~~~~:~. 1-~---------------- D 1 J O--------~·:;,_---------/--------- --- -

- - - - ~.VISTO el·i~~~~ guardan las constancias que integran ~~~presente in4agatoria, así como 
el oficio de '7'~~e· informativo de puesta a disposiciÓn con nbmero de oficio 
PGR/AIC/PFM/E~Qe~~~~/HM/l~?,Jf/~1'4,.' ~~ ,4éc~ /·tl1eciséis. (i6) de octubre de dos mil catorce 
(2014), suscrito ~~     

 suboficiales ~:·.;a Potl.da Ftderal Ministerial de la 
Agencia de lnve~r~~~~fflinaf, donde se d~ que respf~a indispérysable girar oficio a la 
Dirección Gener.l Ad}vnt~ de Servicip~de~¡:(l'fcrtma:ciórt :~e esta~t.Jbprotuta,tluría, mediante el cual 

-:,~:l>, u ~: J.: / ~~ ' ' '·' '·,,>' .'· . , ,..~~~t~;~ . : ,' .. . 
se requiera ,~~'fcftogft,ica,,~'1~~aq~,~r~o;pasJ~.~ni~as,ti~eso al sfstema de identificación 
de personas ··~t\.f.) erti~d~~~~i.e·r.éqÍti~~~\q\l'e tJ~bQrén 'ahf[égarse en' cirico tantos y entregar 

.......... · ... ·· ... "' '<\ ·.·.:" !/.-;;' .. \·,,. '·,h. ::·' 11. 't• ( . ... '~ :- •. ··.~.\,~-~: :' 

dicha di~!~~,~~,i'en ma~4t·¡~~~fio .. ~.~~·,t~'f~r~~ento ~nH~ artkulqs. 21 y 102 apartado "A" 

de la C~!:!Jión Política de"f~~)t~M~.J#>~M~n.s, 2f~&lu>t~. 168, 180) 208 y 284 del 
Códig9'~·f~ral f~:#}r~ceQjti'Íi~os;~~il~fki~ ál~\ts4'!th;(otióÍi.l tr!iyso A) subiocisos b}, d), f) y g; 22 
fracci,~n'f...~;ciso ~); .,\.. {~ffJ.e la L~~,.~~-~~\~>~Yric)cura~~a Get1er~l.-d,e ·la RepubHca; 1, 2, 3 

incisc1ÁJJt~cción· u:. ··~~· Fl fracef~i1:t\{v.:~·~~~i~e,81amen~fde,la't~yOrgánka Procuraduría 

~~~~r:;~,~~ -R~~~-:~ ~~~~¡(Sr,:: . -~ ~t~~-;~~~:J ~-~ -: '_f :~ -~~-~ ~ ~ ~ _' _- _': .: : ::: :· _' _' : 
- - r.·~~"o: s .. ~~i#~S;f:8~jr.~~ .. .'.~tettt~¡. ~f~i(}'~~~;,~~: ~~[~~~:~~neral. A~ junta de Servicios de 
inforT.~~·~ofjq~~,~~-~ en el presente.a~~r'do ...... ~.:~~f~-- ~ ~--- "'~---------------

- - - - l '">>>/) ----~; ~ .. Ó:j';tfr{-::~ ~:r-~ ~--/7- -J:~9.~Pr~s¡_.:'7 ~ ': - ~ -~ ;~- ----:- 7 - - - - - - - ~ - - - - - - - - -

--- Ast.i(f;~~ó y firmaéll~dO Agerfte del. Ministerio Público 
de la F~~~ adsJ~a:.'~-la ~idád .,~,l~ada en ¡rrvaili~ión de Delitos en Materia de 

Secuestro ·de·t lubprocu~uría'i:~~~tizada ~n lttvestigación d~'ñelincuencia Organizada, quien 
L: : \ <, •, ::"> '' · • •<. '· ' . ·, • .1 

actúa en fo'rril'cÍ':~~J::op de testjg(Js deiasis~l"t(;:~, con ~úi
', l .. \ ~~""''i ' ., :·.~ ·. ~ ' ' 

- _ _ _ _ __ - - - ~ .... - , "-~ \'"• ,., - :::- - - - - -- - llA.MOS FE. - - - - ~ ..
~ } ' ' 

·., '• \'.',j' , 
• , • 

AS~STE~C;A· . T
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SlJBPROC\IR/\DtJRÍ/\ FSI'ECI/\I.JZADA l~N INVFSTIC/\CI(>N !l· G ~ 
DEI.INCUENCI/\ ()({(;ÑNIZ/\I•il;, ~.:) Q 8 

UNIDA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESI' ·<f> e~ "' J 

------------------------..... -·--~. ) 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS 
DE INFORMACION DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

~------lici=l:.\-----------·--t--·-

ttJ~~~-r~~~~-:r.::~~~•-• r 
l<: 

---------------------------------------------------~~ ASUNTO: SERVICIO DE APOYO MINISTERIAL ______________ -------- ./. 

NÚMERO OFICIO: ·--- ·¡;-G-RtSEIÓo/uE:íi:i'Ms/FE~Ai:ioo9.<fiioi4 

UNIDAD O DIRECCIÓN: 
UNIDA-D ESPECIALIZADA ÉN-iN\,;~STIGAOÓN-DÉ DEÜTOS EN--
MATERIA DE SECUESTRO :: -------------------------f----- ___ ,_J,"c:,. ___ ................ __ .. ___ ,, .... . 

A.P.OA.C.: A.P. PGR/SEIDO UEIDMS/846/2014 

APOYO EN FOTOGRAFÍAtk": 
~------·----------.. ------------------···· 

NÚMERO DE PERSONAS: 

,, 
FIJACIÓN FOTOGRÁFICA: ¡\'.1. ': .. 

PARA INGRESO AL SISTEMA DI11QENTIFICACION DE PERSONAS CSJP .. 
j•/1" 

····--------------··--------------- -·-····-····--------·····-·--···---· -----······----· ----------··-·t.r . . , 

FORMA DE ENTREGA.,DE 
TRABAJO: 

FUNDAMENTO: 

$ ,· . 

DEBERÁN REALIZARSE EN ~(NCO TANTOS Y ENTREGAR DIGIA 
DILIGENé}A):N MAGNÉTICO. 

........ ____________ ,,,,.. . ............. :f;:;_,_,, .. _,- .... .. 
EN EL ARTICULO 60 FRAddoN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCUR)&DURÍA GENERAL DE LA REPUf3UC/\; 
. ~~· --r--- ····--·---------------·-···- ····-····-·- ... -

ATENCIÓN DEL SERVICJ'""-o_,_EXCELENTE 1 BUE~it~ RE~G~:=~[- -~ALA 
OBSERVACIONES 

j 

-----.,.------,--,lrt"""";."¡¡..¡''~·~----------
~ .. ;~~t 

----- - · 
RECEPCIÓN DEL 
TRABAJO 

___ NO~~R~J:f__C8~ FIRMA 

C. L. p. 

'-! 

lincuencia Organizada. P~~~~~5upcrior coriocimir•ritb. J'ici~Í<;til!c 
eral de 1 ecnolop,ía. Scp,uridá=.J y /\poyo <lla · · 
 wnocimicnlo.- Presente•. ', ;~, . 

:····---

:).~-

...-__ :-... 

\ t_ nr ¡ \ kU:.~~LlC• 
erechos H;~í-'1 1nt~. 

rvicios ¿ 1::. ::..:::::: 

.'e~tig1dé:' 

! . ~ ' ' 1 ! . ¡ \ l ! ' · .. ' t ' ' \. • 

> ,., .. ,.._ 

i ¡ ',¡. 

':··· 

;.• 
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Con!flCio Ayucf;¡ 

Viernes. 17 de Octubre, 2014 

INICIO Mlli>II\ OP1NJ0N COI\llllllJI MUNDO NACION!\1, !H•:I'ORTF.~ ;o;¡¡(;O('IOS I·.~PI·:n.iCI.li.O~ 1:1. 1~1 t'I..\SIF\t'.\POS ."-\t)l\'11'.();-. 

iPt\1) ii>HONI•: 

IMPRIMIR 

Acusan a ocho. alcaldes y a delegado de 
presuntos nexos con Guerreros Unidos 

[Guerrero! 
l'nr l't•u<~c..~ctu 
1611012014- 10:03 PM 

r-- t· '~r 

Tags: S<'Rtlri<lud:·nc''Cilt-:, mu·c·o1 r~l-ic.:t-•, !Hi:-~dt.;ú,l!.\H.'I'I't'l'O~ 1mído..:, ~:nt'l'l\'1'0, alc·ahh,,, 
• ~- ,.- •• ' ' 1 ;. : ~ ~ -. -. '· 

... ~.- -·- \, 

México, D,l'.- ~c~H~:alcaldes dc.lftj.on6~y-~l delc¡!;ado de In Sw·<•taría 
de Dcsm·rollo Ag~I'!A1'é•'i'fttití!i'l)trrt;lm;(S!;datu ), llé<·tor Vimrio 
Cnstrcjón, fueron acusados de presuntos vínéuloscon el grupo delictivo 
GtWITCros Unidos. 

GOME-1111/Ill 

De aeucrdo con fuentes oficialc.~; e.\1a mañana se 1ocali7.ó.cn In colonia San ,José, al orientl· dcl nnmicipio 

de Iguala, una manta con unmensaje.dirigido'al.¡)l'csidcntc Enrique Pcí\a Nieto, en el que st• s¡•tiala a los 

hennanos de Malio Casarruhias Salgado (fundador¡,dp•.(!fiCiT~I'OS Unidos) y a la pandilla de l ~~' l't•qnt•s 
como responsables de la m~sacre y dcsa¡)aricibn (1~ nonnuÚsh~'-

. ~\I~OS .... · .-.:<_:". 
"Snhcmos qt)e los r~¡~<)~ .•. ..,r~os·liciínanos C<tsarl'llhias Salgado, Adán (El.Jitonwt<•). Án)\t•l (El 
Mochomo), Sid•.·~mi~:f ~ ~con los hermanos llcnítcz Palacios, Ozid (F.! Oso), Víctor lltli(O (El 

• '\)' - ¡,¡J 
Tilo), Mawo (ÚI <;qrclq~j'IJ ''~ :1 íl)'a) Reynaldo (Re~·), J-:1 Cholo Palados, también <:il, M ay, Clwnll'. 

l'opoca y lA! Vc,:a•·, ~-~~~~ 1 , ¡~huido a J-:1 Choky, identificado por las autoridad<·s eslatalt•s <·m no 

el jefe de sic.1rios d~~~~~~ti.~~J 
~ .• ... c./17" •.... 

"i.Sei'lor ¡>rcsident~·Ji.l!~~~~~ Taxco: Salomón Majul <;ond1lcxy Erm·iel Salado Silndtcz; lx1npnn 
de la sal: Ignacio A\~rrcle y Efraín l'edroza Flore~; Iguala: ,Jos(• Luis Ahan:a Vt·lnz.qw·z y J'rancism 

Valladarc.~_; Huitzuc~ ~-!!.~~r,Yi_;:1~io Ca~r.cj{~u~.:N;~¡-bc¡-to Figucl'Oa Ahnozo, ,Jm·i<:l' Dtullt<• Núilt"· ~
Marcclo Vtllalhn .t\q~1lffi,l~~<)~~~~: "-líttihii)Gákn·Aa Zaval~ta; Co~ula: Cúsar Miglll•ll't•imloza: 

1:el~lon¡>an: l~nac:~o V:~l.itd~\''!~,;_IWaxt~l:, wr~~~\ rfiia Damnsio. !·~'tos son e! grupo qu<• rontin·ma 
(,ui>J·rcros Umdos' )?c\únntba el-1:@~_11 1.. • · ··.·. ' ' 1 

~~~:·'":< 't.,,._\ ... : ~· '" ... !1 : ... ,,,,ll·•'r:.:. ~ 
\.~._·., . ., 1 V j ._,·..': ;ICIO;,a tj ; .• '··· :.:: ••• ! ..... 

J,a~l)'~lita: fue colocada:'c)lla har~la ll\\l'imctral de un plantel edm•!ltiYo y •·ctimda 1>or ag<•nt<•s f<-<l<'l'ales 
qu~~dé.i;de'la semaa~tt~íií:~l~~i;.:"t.J control de la seguridad <'n Iguala. 

,"!'f,I_Lonst<Jer·a que debería implementa.-se 
'"~'"n'"''t<>"Operación Mochila" en las 

View Results Polldaddy.corn 

17!1().-' ~01·-1 (ki:3(; :.1 
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t;; 1\l,:!.l)l..j 

Ul •d. Vcnusthmo Ca((anza 5280 
G1 ... Rancho ti(! Pm\u 
Si ltlllo, Coahuila 
/!i :~ 10. MC:xico 
tU'ol) 438-,1600 

10/:.!0l-1 

:. •\ d,d,t 1 t¡¡¡Jj, ... ;, •. l,•lt'\lldt¡ IS/t0/:.!014 

,) · :•'1 d.·.\·•'' · ·,l\t~bll···l5/H>/:l:Ol4 

:·.·' ::., •. ,.! .' .!tt· ti,· \·,t,littt;,p,l tS/to/~014 

, 111 ,, ~ 1•·•\'·tiS/I0/2014 

, 1\l'.lt iH lt·l \l!":l'llll'' 15/I0/20!4 

t.'ll•i 1·.¡, 1{ ltt' '" httiFIII!I'<I'-dl'•.plll."· 

/ot.oilo 1:111:lh u~; Nü~)rM. 

Ave. Cuauhtémoc 714 Nte. 
Zona Centro 
Piedras Negras, Coahuila 
26000. México 
(878) 782-0990 

loc..;alo Cd. Ar;urh' 
Nicolás Bravo y Zapata 1200 Sur 
Colonia Centro 
Cd. Aculla, Coahulla 
26200, México 
(871) 772-5705 

Radio Zócalo 
Ave. E. Carranu 1104 
Coi.Roma · · .. 
Piedras Negras, C911hulla 
26025. México · 
(878) 782-0308 

¿;~/~_. •'··:· ;~ .. •, 
pcyvEREo sv terra 'D 

·;,~ ;~f<[);;~OTitiAS 

COPYRIGHT <O 20~~Q ,5/\!-llLLO 1 AVISO LEGAL 
esta ophm<zado con el estándard W3C. Le sugerirnos usar el navegador F1refox, l~cjo al standard. 
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PGR 
N!..Ot '1 lRADtJRfA (ifNT.RI\1. 

lll 1 A lUI'Úl!lH"A 

Sui:lprot:uraduría l·:,pccinlí;ml;t ct1 ím,bt i::·;t<. í<•11 •.k 

.•Ji 1 lciÍilCII<'ItJL ( )¡ :>JIIÍ/ild;¡ 

( lnidad l·:~pc..:Íitli;<tda~~·ll IIIIC\tig:lo.'Í41 d·: 1),,•\itn·.: c·n 
(~: !\ li.lh~.h;¡ dt· S(,_'l.'!.lc~trq 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a (17) diecisi~f~ de Octubre de (2014) dos 
mil catorce, el suscrito Licenciado .Agente del Ministerio Público 
de la Federación de la Federación, adscrito a la Subpi6curaduría1 de Investigación 
Especializada en Delincuencia Organizada, quien actú~:Of'legalmentei con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe:----------------/=------- f------- --- - --
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --0 1 J 0- - - - - - - - - _<.:(.!.. - - - - - - - i- - - - - - - - - - - - -

- - -Téngase por recibido el Oficio No.- PGR/SEIDO/DQtSAIDO/DGASI/1141/2014, de 
(17) diecisiete de Octubre de (2014) dos mil catorce, sÓ'scrito por el  

 Director General Adjunto de Servicios q~': Información, mediante el cual 
informá " ... remito a usted copia simple de la tarjettJA; informativa con número de 
Expediente/66212014, 20 (veinte)  

    
  Fed~]al de Procedimientos Penales, 

se da•fe tener a la vtsta y se agrega a las presentes actuaSi?nes. -------- --- ------
- --- t-- --- -·3- ----------- -- :-- ·A'C U ER.D A---~.~ --- - --'" -- - - - - - - - - - - -
ÚNIG_P.- Agréguense el 9fi~9S'~es dita,M Pira ~os efec~~s legales a que haya lugar. - -

~ ~ -_ -.:¡~.í-'lb~ ~:ggf96 :-; fir-~J·.~:~ ;'~s~~t;~c~n~a~~ A~~~t~ d-e~ 
Ministerio PúbliyodErfa~,.Federación ad~rito a la Un·idad Es~~cializada en Investigación de 
Delitos en Mat~ia ~·'Secuestrq d$1aSubpm~utaduría E~~cializáda en Investigación de 
Del.incu~nci~'~anfz~d~~ quJ~·é.etúa en cornpañ~a de testi({~s de asistencia, con quienes 
al ftnal f1rma y dan fe"r.·~·- - - ... ~-o .: - • · .. - -"' -:-· ": • .,. .. - - .~ -'" - - - - - ""·(- -

- - - - - - -. + :--,~\tl,¿S" ¡,¡ -,- .. ~:·.; ~:~~ --- ~ .. i' l 0 ~ M_'O S F E · - ~\-
- , ~~~·.1/-r . . , ?!; 

· :J\Jit•:~ -y " . ' · ·· T 
,. ' >t/JJ._.~)~~\~ .. -t.:. ~!~. 
. . ~'!i~,;~~~~\ :1-. ,\7~1 

;~~·(\(1,~1\'! '!/1 . ¡~ 
' • ,~h~ t. .. . . -;!JI;; 

tE~~~~ASISTENÓJA:' ,· ~· 'TEST
~ •. --;:~~"{.~-~ .,_ ,. 1 ··.~¡ 

1\ 

'\ .. 
'';' 

Pas•'o de la Reforma No. 75. Primer i>i~1l. ( 'olonia ( itH.'rt\'W. f kkl!<tciún C'mtuhknttH.:. 1\·k~íco. J) ¡· ( · 1' Oh )iltl 
lt'l.: (        1\\\\l.pg.r.poh.ln\ 



PGR 
PROC'\iRAOURÍA <:;rNr:RAl 

PI. lA fU.I'Úl<i IU\ 

. .. ~. ~ . . Subprocuraduría Especializada en lnvcstigacYm de ~ 
. Delincuencia Organi1 a da 

Dirección Gqrleral ele Tecnolo¡~Í:l, Sq'.uricbcl y 
Apoyo a la lnvestig<1ción en Ddincuc¡icia CJr¡~aniLacb 

Dirección General A¡:Jjunta ele• Servicic¡i,; ck il\forrn.u!(m 

i 

Oficio Número PGR/SEIDO'i'oGTSAIDO/DGASI/1141/2014 . .. 1 
l Exp~íente/662/2014 

.e( . 

" , - ./ 

Mexico, Q.P, a 16 de octubre de 2014 
i.· ! 

l 
\,'\, 

•·¡·: 
/.,:-, 
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PGR ------
I'IUX .. {IR.\I:IUftÍA L;~NfRAl 

11! l.A Rl.l'liAIICA 

lfl;9'i'113 
Subprocuraduría Especializada en lnycstigación de! ~ 

DclincucJyia Organitada 1 1 
Dirección Cicneral de Tcc:no~ogía. Seguridacl Y, 

Apoyo a la Investigación en DclincJcncia ()¡·g~mizacJa: 
Dirección General Adjunta de Servicio~, ck lnforrn~1ción: 

Expedientc/662/2014 

México, D.F., a 16 de octubre de 201~ 

TARJETA INFORMATIVA 

 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN 
PRESENTE 

• Por este conduct-o informo a usted, que se atendió el oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE!.. · 
A/10090/2014 fechado y recibido el día de hoy, signado por el Lic. Yonatan Flores Meléndez;. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada ef' 
lnvestigació'n de Delitos en Materia de Secuestro, mediante el cual solicitó Personal de Apoyp 
Ministerial en materia de Fotografía a efecto de recabar reimpresiones fotográficas de 2 Cdo5) 
personas ~uestas a la vista relacionadas dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO adjunto remito 4 (cuatro) impresiones fotográficas eh 

:r~.ii2t .. •n) hoja y 1 (un) CD c·onteniendo 1~ 

··~·· .. ~·,~~~:~L ~~·~· ·!.}. ;·~~) .. (J: 
. ;: :.~:~rechr.~~: ~;;.~;;;~.~:··~·:.:~. 

' ' . ' ,·\ .. ·~¡··· 1 • 

' i i:.•0.Jj(\ ·~ ·' ,; l~¡ji¡,_'!'l·.•w ... 
• : • ••.•• , \< ....... 4 .. 

. ··, •, •.- ·•;ll';:t•¡·. Íi)íl 

1 CODIGO
SERIE 

-~~-·-> lj_i .... -.-.,l,:.:..i· .... ' 

I'Ao.;F.{;Ú,l' I.A ltEl'tiRM/\ N<..l. 75 PIS•) l. (.'(li.()NI:I l;llr.I\RFIW, C.P. Oó:\00. l>rl.r.,;,\Cit •;\ Cll.·\liiiTf·M• l<:. \.II'XIt :'; ll.l. 
··· WW.I'< :tu;tJB.M:\ • 

. :~ 

1 

i 
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PGR 
PROCIIRAD\IIlÍA (;FNf'RA! 

DI L,\ RH'lii.IUCA 
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' /· 

·~~~~~ 
Subprocuraduría ESJU~olalizacla en Investigación de 

Delincuencia Organizada ~ 
Dirección Cii~>•ru>r;:al de Tecnología, Seguridad y 

Apoyo a la en Delincuencia Organizada 
Dirección General de Servicios de Información 

'i 
.:., 

DO/UEIDMS/846/2014 
16 de Octubre de 2014 

1 ' ,. ~ •• , 75 P¡·irntx piso, Colonia C:luo¡-ror·o, C.IJ06:300, Delq¡iici,on Cuaulriémoc, I\M.~x1co IU;. 
TeL (01   w~~.m._ggb.ffi~- ~:~ ,, 

EIU 1 iJF l . · :LJC\ 
.. 1"'1, • '• 

e: IJPrec livS Hu.l;anos. 
Servic:c~ 4 la CJ'T1tJnidJd 
ir.vosiísición 

;~ 
~ ,-,' 

~-·•¡, -"',· 
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Subprocuraduría Especiali:md·a en Investigación de 

PG:R 
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ACUERDO DE DILIGENCIA ) 
t 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 17 diecisiete de odtubre de 2014 dos mil catorce, 
el Licenciado  Agente dél Ministerio Público de la Federación 

.( . 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delito~';en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Deli~uencia Organizada, quien en 
términos del párrafo primero del artículo 16 del Código de Reocedimientos Penales, actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que al final firman y déih fe, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - D 1 J O - - - - - - ~ ~;t· ------------------------
- - - Visto el estado que guardan los autos que integran la presente indagatoria, esta 
Representación Social de la Federación, advierte que par~' llegar a la verdad histórica de los 

.<if~r:· 

 
   

   
   

 
   
   

 
   

 _ ~e!~~i~~~~a_s_ ~~_~a- ~~~~e_n:~ 
Lo anterior para rQ · ~.~cer las líneas de investigación;;~sto con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1' ... ~, .. , y 1 02 apartado "A" de la Cons~ución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2.fracé(~1·~·í,'~68 y 220 del Código Federal d~ Procedimientos Penales, 1 y 8 de la 
Ley Federal contra:ta DeJfncuencia Organizada; 1, 4 frac~jón 1 apartado A) inciso b), 22 fracción 
1 inciso d) y 25 de¡~l~~Efy Orgánica de la Procuraduríat~eneral de la República; así como 3 
aparatado A}fraceft>'illll, apartado F) fracción IV, 32 y 4~f~de su Reglamentó y demás relativos 
y aplicables,· es de acprc¡i~U~t:l,Y se: - - - - - - - - - - - - - - - ~f;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----·~ ~ ------ ~·- - ,-.-.,-P.~~i.~t. ------A C U E R D A ~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERQ·.;·~if~.~e,~~~~~lg,pfifio a la Directora Genetal de la Coordinación de Servici.os 
Periciales de ésta lnstituéioit, para que tenga a bien dar~~umplimiento a lo solicitado en líneas 
anteriores, en~ términos que se indica. - - - - - - - - - - - ~t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- SJ;:GUNDQ~t~e atento oficio a la Dirección Gene~l de la Coordinación de Servicios 
Peri~ia.les d~~~~~itución, a efect~ de que emita el df'§tamen corresporldiente en materia 

. a baiJstrca re·~~~~a las armas mencronadas. ------ _¡---------------- ---------
. . ' . ,:,¡, ~~ 1 ~1 

: .. : ~ ~~í-l~~é!~~i~i~ó ~~-~i~~~6~~; g~n~~.~~~-~i-n~~t~~~ 
' de la.<~ ... · , e·ración adscrito a la Unidad Especializa .· en Investigación de Delitos en 

M . S~~~~~~4l?P.rocuraduría Especializada~. n Investigación de. Delincuencia 

•·.·· ... · .. ~·.-.~ .. -.t.~!.~~~~.~1s~~~~;~~:~o~ ;~~e~~¡~~; :=:~~:l.~.c.~ .~ ~~ ~~~~
. ain''~stigacié;'l · . 

Paseo de la Relimna Norte No. 75. Primero Piso. Colonia guerrero. l.klcgaciún Cunuhtémoc. M<::\ico. D.l'. 
 www.pgr.gob.rn:\ 
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- - -RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fe~ha, se dio cumplimiento al acuerdo que 
antecede, girándose para tal efecto los oficios correspondientes, mismos que deberán 
agregarse a las constancias que integran la presente inda~atoria.---------------
------------------------------------------ t;~ ---------
-------------------------CONSTE-------L~------
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO 

\·~ 
A.P. PGR/~IDO/UEIDMS/~46/~014 

EIDO/UEIDtÓIS/FE-A/1 0094/2014 
'f ' 

.'V Asunto: se solicita 
'Í•. : ~ 

::. información 
.~'¡México, D. F. a 17 de 

'ip octubre de 2014 
URGENTE CON DETENIDO. 

Ji!~ ·¡ 

¡·f 
DIRECTORA DE LA COORDINACIÓN GENER~L 
DE SERVI~IOS PERICIALES DE ESTA ·;,!~~ 
INSTITUCION ilX 
PRESENTE. tf)t 

' ~1; ' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de fá:Averiguación Previp citada 
al rubro y con fundamento en lo dispuesto ~Úr los artículos 16, 21, 102 
apartado "A" de la Constitución Política de lo~stados Unidos Me~icanos; 
220 y 221 del Código Federal de Procedirn1~ntos Penales; 4° fracción 1 
Aparatado A incisos a), b), h), 1), 20 y 22 f~cción 1 inciso d) d~ la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la R~ública, así como 1, 3 incisos 
A) fracción 111 y F) fracción IV, 16 y 40 de,~u Reglamento, me permito 
solicitarle de la manera más atenta y eón carácter de URGENTE y 
CONFIDENCIAL, se sirva ordenar a quien ~rresponda para que \designe 

 ~~~~~~~eeq~;,;~~:~ ~~~~:~~~nVs~z,;,~~~a~ICA Y GRAFOSCOI'IA, con 
: ' : :: . H.t··;'.~\ · :{,-

;· Asimi~rrlj >'·$'peritos en materia de video ~,en materia de voz, ~eberán 
:~J~ro:itf.r! .· ;~~riplicado, el disco (s) que adj~wan a su dictamen. 

1 

Por fu¿áf>teriói los peritos deberán de tra~darse a las 8:30 hr.\. a las 
oficina~"{je):!3,e~?· representación social ubicad~ en Av. Paseo de la R~forma 
75, Pi~(); 1 1;Cpl.}?~.uerrero, Del. Cuauhtémoc,  

88. -- -- - ·· --.· ~r~ 
: ~)11.) y :;.\::, 
... '· '-~.. ~.€: . ~·,-y--:;;. "?.Y., . . .'fl 

pre~-t~::~:~~~á~n~i:n~~~ ~~~~~~i~í~,~~~=r!~iós~rva brincjar al 

?:,:~:~-.. fj/1! ;,_·_'i ¡',,L4.--]-~.6""-t~.. "!"ti 

~;~¿~ , ·;í 
' . . $ ~ ~~.',,,. . . :~i 

..-_~ .. :.?.1_ 1
,;' DE~ A ~.,l~.·~.t'': lr'·L~ \_ . ..'\ ~ -. . . ~~\ 

\!J::
·; .~

t~lfr~,,::::,,.\l!
1rii:s~~

·¡¿~'í---··. AJ
:,r~~:" ·-

N, 

 "-( 

Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1. CoL Guerrero. DeL Cuauhtémoc, C.P. 06300, México. D.F. 
  8. 



-~t5 :~¡ ¡ _;) ~l 
+t3·6K ~ 

iJ.; 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de I.~.Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11 del Código Federal lf'~ Procedimientos Penales; 1, 
2 Y 8 de la Ley Federal Contra.la Oelnooencis O~gahizada; 4Hracción 1, 1 O fracción IX y 22 
fracción 11, inciso b de l~.lé\'.   
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.·. ~ ofr~.; ......... nq~ero.de contacto eLsjguient~J'eléfono de las oficinas de esta 
S:Ut>~curadurfa{q&   
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Unidad Especializada en Investigación de D~Utos en Materia e#~ Secw:stro 

.. -.·.-
:¡;.' • ' 

AVERIGUACION PREVIA1: . 
PGR/SEIDQJUEIDMS/846/~014. 

í; 
!J 
·l 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO  

%8 

. 1 

México Distrito Federal, siendo las 01:15 una hora con quince:~inutos del día 117 dieci
octubre de 2014 dos mil catorce, ante la presencia del licenc}ado José Luis ~amos S
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la j)ubprocuraduría ~speciali
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría §eneral de la República, a
legalmente con la asistencia de dos testigos que al final firm~b y dan fe, con fundamen
dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Qonstitución Política de los 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3°, r y 8° de la Ley Federal conJra la Delincuencia Organiz
fracción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15, 16, 168 y 180 del Códigofederal de Procedimientos 
1°, 4°, fracción 1, apartado A), incisos b) y f) y 11, fracción 1, in9isos a) y b) de la Ley Orgáni
Procuraduría General de la República, en relación con el 32f'de su Reglamento, comparece .<~n 
calidad de probable responsable, la persona que dijo llamarse:  . 
quién no se identifica en este acto por no contar con ta6cumento alguno para tal efécto 
EXHORTÁNDOSE al compareciente para que se conduzca :ton verdad en la presente dihgenci8. 
se le hacen saber y explican, los derechos que le otorgar( los artículos 20 de la Constl1u:ión 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Previo a la reforn)'a del 18 de junio de 2008 publica do 
en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se'?feforman los artículos 16, 1l, 18 18. 
20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fra~ión VIl del artículo 115 y la frac.::ión 
XIII del apartado B del artículo 123, todos de la Constituc1ón Política de los Estados Un clos 
Mexicanos), en sus fracaieme~,J. 11, V, VU y IX y 128 del Códig:G>Federal de Procedimientos Pen.:1le~; 
en sus fracciones 11, IJLycilM;·;qÚea la letra, respectivamente,,dicen: "Artículo 20.- En todo proce8o 
de orden penal, tendrª· :"';···,~Uipado las siguientes garantías: }t; .. L- Inmediatamente que lo solir':ite. 
el juez deberá otorgarté.. . Jibertad provisional bajo caucióritsiempre y cuando no se trate de 
delitos en que, por:~ gray~j:~d, ,la ley expresamente prohíba ;conceder este beneficio. En caso de 
delitos no graves, a sóli~:fgia.1del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad provisicnal. 
cuando el inculpado, r,~_.Y·a;sft!fo condenado con anterioridad, Poftalgún delito calificado como gt ave 
por la ley: o, cuandtféPMim~tªrio Público aporte elementos al j'gez para establecer que la libe·tad 
del inculpado represel"Jtp¡·¡>;9r¡ ~l.I·Conduc,ta precedente o por las ~ircunstancias y características del 
delito cometido, un rie~o .pa~~.,el1p.fEmdido o para la sociedad. EJ., monto y la forma de caución qu
se fije, deberán ser asequi61es··para el inculpado. En circuns~ancias que la ley determine·, l
autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver Sobre la forma y el mont
de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias d
delito; las caracté~faS del inculpado y la posibilidad de cúrjrJplimiento de las obligacione
procesales a su car~<12s daños y pe~juicios causados al ofend.ido?zasí como la sanción pecuniari
que, en su caso, Pt{~<Wlponerse al Inculpado. La ley determmara_los casos graves en los cu ~le
el juez podrá revoc~~~~ rtad provisional; 11.- No podrá ser obligado a declarar. Queda prohii)!d
y será sancionada ley penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. La confe:'>ió
rendida ante istinta del Ministerio Público o del juez, o anté~;estos sin la asistencia de s

todo valor probatorio; V.- Se le recibirán los te~tigos y demás pruebas (1u
1CE~OIE~Rii!WS>e ·~:o12on1,nn. que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele ¡'ar

personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren e
facilitados todos los datos que solicite para su defensa y ::¡u

co · 1 pro~~~ tueS~!'"el inicio de su proceso será informadode los derechos qw:~ :m 
su .·.··· sign~s~rConstitución y tendrá derecho a una defensa ~decuada, por sL por 
a . t~_porpersona de su confianza. Si no quiere o no puede nombrar~fensor, despué'. de 
haber ,sjdó~>requer:idó para hacerlo, el juez designará un defensor de ofrcio. También te
derechtj ¡1''4ue su defensor comparezca en todos los actos del proceso y este tendrá obligació
hacerlo .cuantas vece,s se le requiera ..... " y "Artículo 128.- Cuando el inculpado fuese detenido
presentare volüntári~fnente ante el Ministerio Público Federal, se procederá de inmediato 
siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su contra y el nombr
denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le otorga la Constit
Política de los Estados Unidos Mexicanos y, particularmente en la Averiguación Previa, d
siguientes: a) No declarar si así lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido de un defe
b) Tener una defensa adecuada por sí, por abogado o por persona de su confianza o si no qui
o no pudiere nombrar defensor, se le designara desde luego uno de oficio; e) Que su defe
comparezca"~n,tqd~s.J,lQS.,a.ctqs ~~,,O~sahogp"Qe.pwebas dentro de,,la Averiguación; d) Oue s:: le 

! ¡ i • . ¡ . . ~ í ' ' ; ' 1 ! • . ' ' 
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faciliten todos los datos que solicite para su defensa y que consten en .. ~i'á AveriguaciÓn,' para lo c
se permitirá a él y su defensor consultar en la oficina del Ministerjo Público y en presencia 
personal, el expediente de la averiguación previa; e) Que se le ;~kciban los test)gos y dem
pruebas que ofrezca y que se tomarán en cuenta para dictar 1ª resolución que correspon
concediéndosele el tiempo necesario para ello, siempre que no se,J.raduzca en entórpecimientn
la averiguación y las personas cuyos_ testimonios ofrezca se enc~-~ntren_ en el lugar donde aqu
se lleva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de prueba~;: ofrec1das por él mculpado o
defensor, el juzgador resolverá sobre la admisión y practica de la$"'mismas; y f) Que se le conce
inmediatamente que lo solicite, su libertad provisional bajo caucjph, conforme a lo dispuesto po
fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los términos dJH_-párrafo segundo del artículo 
del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los ef~~tos de los incisos b y e se 
permitirá comunicarse con las personas que él solicite, utilizandO el teléfono o cualquier otro m~~dio 
de comunicación del que se pueda disponer, o personalment~~ si ellas se hallaren presentes .... ". 
Enseguida se le hace saber el contenido del artículo 243 d,~}Código federal de Procedimie1ltos 
Penales, mismo que a la letra dice: "No se obligará a declar:~~ al tutor, curador, pupilo o cónyuge 
del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afini~~d en la línea recta ascendente, sin 
limitación de grados, y en la colateral hasta el cuarto incluSive, ni a los que estén ligados co 1 el 
inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pe{~ si estas personas tuvieran voluntad 
de declarar, se hárá constar esta circunstancia y se recibirást..i declaración", de lo cual una vez ::¡ue 
le es leído_ ~anif~stando quedar e~tendid~, manifestandoi.~ue sí es su voluntad ~eclarar, ei1 la 
presente d1hgencta. En consecuencia, debidamente enterada de sus derechos, as1 corno de los 
hechos qUtf"S@f te, imputan y de quien depone en su corf~ta. mediante la lectura integra de la!; 
actuaciones~ y constancias correspondientes, manifiesta que·~or el momento se reserva el de re cl'lo 
a realizar u'na llamada y designar como su abogado defens~ al Licenciado  

 Defensor Público Federal, reservándose todos lo~:demás derechos que le corresponden 
para hacerlos valer cl.Íancfo-it'Q considere oportuno; por lo cu~i y encontrándose presente en el IL19ar 
que se practica esta diiigep(!~ el Licenciado Defensor Público 
Federal, q~~n-~~s llarn~~ÓJ?~'rá;los efectos de la notificaci~ del cargo antes dicho y, en su caso. 
su aceptac1on y protesta: ·_;;..:. .~ ----- -- ------ -- - - - -"';;- --- -- -- - -- - - -- - - - - - - - - - - ·· - -
------- - .J:.,:U:_ --- :.L.·f~ ~t$ . - COMPARECE EL DEFErf~OR. - -- -- -- --- - - - - - - - -· - - -- - - --
- - - Ensegtiltia y< eH~· l~_irlisma fecha, se presenta ante el suscrito, Licenciado  

é,~_~r,_f'úblico Federal, quien se;tidentifica con una credencial número 
, expedida á süfavó't por•ellConsejo de la Judicatur~;Federal, misma que la acredita como 

. Defensora Pública Federal~:-(fue.:C()Otiene una fotografía a cf>lor, cuyos rasgos faciales concuerdan 
con los de su pre$ehtªm~.,~9~.t.4!11&,Ato del que se da fe cié tener a la vista en términos de los 
.artículos 16, 25 y 208 del Código 'Federal de Procedimientós Penales y que, previo su cotejo, se 
agrega en copia fotostátíca a la presente, devolviéndose el ~riginal a su oferente por así solicit 3rl

. y no existir impedimento legal para ello; procediéndose a prAt.estar al compareciente, en térm no
de lo dispuesto P<D.f• ~~.,artículo 247 del Código Federal de Pr~cedimi_entos _P~nales, se _le ~~vi-:;¡-
de tas penas en q~.~~~~-rren los falsos declarantes ante una_ autondad d1st1nta de la JUdiCiaL e
ejercicio de sus furl~,-~ conforme a lo previsto por la fracción 1 del artículo 247 del Código Pnn

Federal y, por sus.;: •... -~~-~~~-: l~s,  _   
  

   Me~ico Distrito Federal, de ocupa· :ió
Defensor Público ·.~Reaeral, con instrucción Licenciado en Derecho y, en relación al motive d

-~ -ncia': ... :,¡:.-- - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - .. - - ·- .. 

enterá(ki tleUribit\~bfuknto que de su persona, le': hace el licenciado  
Ol\~lf~¡;xpresamente que acepta el nom5ramiento conferido y protest;¡ su 

·.· se~~f3s9/15cm1fru~H.1'Jl3mpo qu~. dure. la pre~ente in~estigación, siendo todo lo ::¡ue 
r, 1a.J.' t~~m~~ éfe Ja presente d1hgenc1a, la firma al margen y calce para la de!)tda 

co . . , prevr~~~~al:ffl~laración de su defendido se le permitió e,ntrevistarse con el de manera 
privad~':::- - - - - -:-.,, .. -, ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, ~ - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - ·· -
- - - l!p§egi,.Jida la autoridad actuante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208
Código ' Federal de Procedimientos Penales, procede a dar fe~ df la integridad física 
comparét!.~nte, d~n.d9se fe de que )Wesenta 
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de fecha dieciséis de .octubre de dos mil catorce, documento del cual se D
FE y se agrega a las presentes actuaciones.-- -- ---------- {·D---- - - - - - - - -- --- - -- - - - ·-
- - - - ---- - - - - - --- - - ----- - COMPARECE EL DECLARANTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -· -· - .. -
- - - Continuando con la diligencia, el declarante, por sus ge~~rales manifiesta:  

, contar    
   

   
   

 
   

  
   

  
     

 
 

       
           

       
       

 
     

   
   acto!~guido al compareciente: ------

- - - Se le Hace del éórló~tf'I1J~~t() ,.Sf~~e)as tmputacrones que ext~ten en su contra se desprender 1 de 
.la puesta a disposidl5n lct)M:hdmeh) de oficio PGR/AIC/PFM(EOO.MEX/TOL/MM/10219/2014! de 
fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce, suscrita pot,telementos de la Policía Federa
Ministerial, acto seguido se le hace del conocimiento al indiciado las imputaciones que tiene en s
contra, derivado del parte informativo de puesta a disposicioo, así mismo se permite qu1; e
defensor público federal, tenga una entrevista previa, en forma~privada con su representado, po
u~ lapso de di~;z: minutos aproxi~~damente, lo cual se. h~c~:~ constar con fund.amento e11 l
dtspuesto por et.~o 208 del Cod1go Federal de Procedrm1entó.s Penales, y en vtrtud de que e
compareciente safui~ y escribir procede a declarar y - - - - - -·.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... ~ '"f~\ ~ ) ' l~J 
- - - - - - - - - - - - .:)~:,"· . ., B- - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - J- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que no est<:>t:~~dyerdo con el parte informativo suscrito    
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    SIDROl\110 
CASARRUBIAS SALGADO,  
"GUERREROS UNIDOS"  

    
  

  
      

     
    

        
     

   

   que !bn relación a
hechos sucedidos\: erit~~~ i~~nicipi9;: ?e· Iguala, Estado de fpuerrero, espeQíficamente er
'desaparición de cuarenta y tres' áluhiho~ de la Escuela Rural d~'Ayotzinapa, suqedido el veinti
.de septiembre del presente año, manifiesta que lo único que 1Se, es lo que se ha dicho por
~edios de difusión, siendo to~o lo que tiene que declarar y prev.ja lectura de su .. i dicho lo ratifi
ftrma al margen para constancia legal.--------- --- --- --- - 1?"--- -- - - -- -,- - - - - - - - -· - -
- - - Acto seguickl ·Ph con fundamento en el artículo 180 del Cqcjigo Federal ,de Procedimi
Penales, esta a uf~ •.• , .. ·.·• .· ministerial federal, a fin de lograr el esc.fár~ ... e·· imiento del los hechos qu
investigan dentro·~))l~esente averiguación previa, procede a r~lizar las preguntas directas 
a continuación se ~~~ las cuales son presenciadas en todo n1_omento por el Defensor Pú
Federal: PRIMER~~>~ diga el declarante 
RESPUESTA.-  SEGUNDA.- Que diga el declarante 

  
    

    RESPUEST)\:-  
  TERCERA.- Que diga el declarante 

     RESPUESTA.-  
CUAR(-&6..- Que ~~~~d51a~  RESPUESTA.-  

 JtlUINTA:- Que diga el declarante 
  RESPUESTA. . • - ·- --- --- ------- :-,. - - -- - -- - - - - - ·- - -

- - -
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 siguientes alegé'1tos 

primeramente_ pido' s~,a ... :'9Rs. ervado y_ ~espeta? o el pri~cip~.·¡de inocencia del que goza todo 
gobernado; sJendo.,·la. Representac1on Soc1al a qwen Je; corresponde aportar aquellas 
pruebas que acred!\~'dé:.nUmera contundente tanto los ~ementos del cuerpo del deli~lo y 
sus circuh~tancia~:m;·~ie,trlpp, modo, lugar y ocasión, así ~pmo la probable responsabilidad 
penal de···mi.'defen~1ªo·, .. a'rribándose a la anterior con~deración en razón de que ele! 
análisis.dé·IGSarf:l~ 14, párrafo segundo, 16, párrafo·.rprimero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primero, y .,.1,()2, ~pa.~do a), párrafo segundo,<~~e la Constitución Federal, se 
desprenden, por,_!)Jj~ p~~;ct~.,,_,e1 _principio del debido pr~9eso legal que implica que al 
indiciado se le reco~t)ZG~~~3f·g~t~cho a su libertad, y que;:~~ estado sólo podrá privarlo del 

· mismo cuando, existi•endo~· ~&flclentes elementos incrimiHátorios, y seguido un proce
penal en su ·contra en el que se respeten las formalidad~ esenciales del procedimient
las garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas f~ara desvirtuar la imputaci
correspondiente, el juez pronuncie sentencia definitiva deC'I~rándolo culpable; dando lu
a que el goberna,d.o y en especial mi defendido no esté obli~.ado a probar que su condllc
fue licita cuando~~ imputa la comisión de un delito, en tat;tto que el sistema previsto p
la constitución pqí~~e los Estados Unidos Mexicanos le:teconoce, a los gobernadc's
en el caso particul~t,;¡r; asistido un estado de inocencia, al.¡s .. eñalar de manera específi
que es al ministe~~~{J>Iico a quien incumbe probar los elerf,f~ntos constitutivos del delit
así como la probaíbre-Jfesponsabilidad de mi defenso en su cofuisión, teniendo aplicación al 
respecto él crit~ó jurisprudencia! cuyo título es el sigt(iente: "PRESUNCIÓN DE 
INOq,; NCIA.·-·~t~~~~~}@¡iJRW-ATIVO SE CONTIENE DE tvtANERA IMPLICITA EN LA 
CON "~ , CION"f=i~OER;f\L.': En relación al delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA, 
ilícit :. _·;ls,to e~-'~1~~~í~~Olo 2,~::!!a _la Ley Fede~al Contra la Deli_0.cuenci~ Organizada, esta 
defen:., .. -~,:~s.evera~~~~~tléa'é part1r de la prem1sa de que el delito rn~nc1onado comprende 
un cq9]YJrito de :e~rffbs objetivos o externos, así como de elementos normativos
caso >'éfl'e que la descripción típica los requiera y comprobarlo no es más que demostr
existt:ipcia de un~~tho con todos sus elementos constitutivos, tal como lo define la le
como -~ve~Jje.Qi6·~tevia es menester precisar, que dicho ilícito es·~. de resultado form
materializarse con, el simple acuerdo de organizarse para la éomisión de los de
contenidos erl"'et'1a~culo 2° del citado ordenamiento legal, empercitambién es cierto,
el artículo referido prevé que para que se actualice el injusto requiere la producció
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultad~ la comisión d
delitos establecidos en ese numeral, señalando que tales conductas tienen a su vez
características de permanentes o reiteradas, lo que en el caso no acontece, pues la 
descripción típica alude al acuerdo de organización o a la organización misma para 
delinquir "en:,fo.rlllíla··Jper.mane.nteno iJteitefadal';,···<EI dato de' permanencia es inherente a la 

f \: l . ' 1 "\ \ l :' .', ~ { ' ! ! i \ ¡ \! l t 1 ~: ¡ ( ' \ ' ·, ' 1 : ': ! ' ; 
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asociación delictuosa e incluso a la organización criminal en su a;depción clálsica, esto es. 
el grupo se propone hacer del delito su ocupación sistemática, tpretendienqo la comi~.ió
de crímenes en forma indefinida, sin término, o hasta que obte!}ga determjhado objetivo
de ahí que se afirma que de las constancias que se han hech,~~del conoci,tniento de E!s
defensa hasta este momento, no se advierte que mi repres~Dtado haya ,cometido alqú
delito, o bie~, ha~~ del crimen su mo~us vivendi, ya que 1~ ~9nstancias,que obran e11 l
causa son ~nsuf1c1entes para acred1tar que m1 defendido forme parte de algun
organización criminal, que en forma reiterada se dedicara a qÓmeter delitps previstos en 
artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En ~efecto, del p;ut
informativo que fue hecho del conocimiento de mi defendi.do se desprende que este n
cumple con los requisitos que establece el artículo ~86 del Código Federal d
Procedimientos Penales ya que el mismo y su ratificación resultan ser vagos e impreciso
ya que de su sola lectura se desprenden inconsistencias sobre la sustancia del hecho, as
mismo lo que en todo caso demuestra es que mi defeúdido fue detenido en el luoar 
mencionado pero el mismo resulta insuficiente para demostrar que mi representado. se 
hubiese organizado permanente o reiteradamente para realizar alguna de las conductas 
previstas en el artículo 2° de la Ley Federal Contra la o'elincuencia Organizada, pue~- de 
dicho documento y ratificación del mismo no existe datO'· alguno que permita establecer 
siquiera indiciartamente que la persona que ahora re~resento realizaba alguna de las 
conductas _a que hace referencia el citado precepto legal en cita. Sirve de apoyo a lo 
anterior látesis emitida en la Novena Época, por el Prin]~r Tribunal Colegiado de CircUJto 
en Materia Penal, visible en el Semanario Judicial de la ,Fféderación y su Gaceta, Tomo !11, 
Marzo de 1996, Página: 913, de rubro es: "DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO DE. 
ACREDITAMIENTO .D~L TIPO PENAL, DEBEN SEGÜIRSE LAS MISMAS REGlAS 
PARA ACREDITAR'EE:fl{bfTO DE ASOCIACION DEUCTUOSA." Bajo este contexto las 
pruebas q"e se encOehtfa-h agregadas a la presente ind~gatoria resultan ineficaces para 
tener por der:no~tra~~7t~· cuerpo del delito que se le préJende atribuir a mi representado 
toda vez ~e:no d~i.ú~str..ah que mi asistido se hubiere . .organizado permanentemente o 
reiteradamértte ·páfi:::t~~l~r delitos en términos del artícÚio 2 de la Ley Federal contra la 
DelincuenfíaO_r~?~~~:J~ qH~ para a~reditar tal _hecho' ~e requiere de su concatenació
con otros med1os·:d~ pru.e,ba,~,l{fqneos, c1rcunstanc1a que .en el caso no ocurre. Result

Semanano Jud1c1al de la Federac1on Tomo 70, octubre de~ 1993, cuyo rubro y texto ~:o
"PRUEBA INSUFICIENTE. CONCEPTO DE. La prueba insuficiente se presenta cuanto d
conjunto de los datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de las imputacion~a~
hecha~; P,?r ta_ntg~ ,la se~tencia condenatoria dict~_da c~n. base en ella, es -~iolatoria d
garant1as. As1 ~ p1do a esta Representac1on Soc1al ·:de la Federac1on tome e
consideración quti~~\<f.efendido, no acepta pertenecer a .alguna organización criminal y Hn 
ningún ~.om~~to ;a.:\g~~ los hechos qu~ se le atribuyen, mucho._menos existen prue_ba~; de 
su parbc1pac1on ettdO./ hechos matena de la presente, por lo que en ese sentido, se 
actualiza la causai~~;~xclusión del delito prevista en el artículo. 15 fracción 11 del Cóciiqo 
Penal Federal. ErHales circunstancias es incuestionable que respecto de las conductas 
m la préfl~~~~~Ji~~ determinar la inmediata libertad l3 favor de mi defendido, 

del ~W86tcrt3fffhib~ión 11 del Código Federal de Procedimientos Penales. Por 
·· ebidoe~:~~fYWP~resentado presenta diversas lesiones, esta defensa soli::.1ta 
de inteA#\§~tM:l~~~- médico para efecto de que revise a mi defendido y en su· 
propor~~l medicamento y tratamiento correspondiente. Por último, cstcl ,., 

defe . con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 20 Constitucional y 128 fracci ,:1··\, ~el 
111 in~.i§o e) del Código Federal de Procedimientos Pen~les ofrece en favor de . u "'· 
repres~qt~_do .la. proban.za C()!l?iste.nte en las videograbacion8,s qué sé-hubieran reai!Z.]cl · · 
en el interio~ ·~ ex···te~io~d,el/estaurant Fogo~ ~-~· Brasil. sucursal Marque!:2a, u'· bicaclo en la 
carretera MexJco.:-loluca, k1lometro 40, Mumc1 10 de Lerma de Villada, e11 el Estado de 
México, las cualés son concernientes al día 1 .,qu1n·ce de octubre del añp en curso y 
deberán comprender entre las 19:00 y 22:00 horas, para efecto de lo cual, se deberón 
solicitar dichos medios de prueba al representante legal de la persona rr1oral en cita. 
apercibiendo al mismo en términos legales para el caso de que no remita las probanza~: <~n 
cuestión, aWJ.&OOta,elf(i)¡:Se debeliá 'mdicer"a,dicho representante legal 'que deberá gírar 3us 

¡,¡ (~·;.:,~.~~·, tf1fi(1;\\~.; ~<ji ·,: ',,. 
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instrucciones a quien corresponda para el efecto de que no sean de~truídas las prpbanzas 
de mérito. Aunad~lo:2~·a terior y con el mismo fundamento legal,·se ofrece la probar1za 
consistente en li lista de asistencia del personal que hubiera la~. orado en el (estaumnt 
Fogon do Brasillsucurs arquesa el día 15 quince de octubre del año en curso entre las 
19:00 y 22:00 hÓI4§.,4ára efecto de lo cual, el oficio correspondiente mediant~ el cual se 
soliciten las probanzas que en este acto se ofrecen, deberá ser.:.enviado por .. el Minist.:~rio 
Público de la Federación al domicilio del restaurante Fogón do;Brasil sucursal Marqu~:;sa 
antes precisado, siendo todo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;::- - - - - - - ·· _/::. - - - - - - ·· - ·· 
- - - Ténganse por hechas las manifestaciones y consideraciones de derecho ef~ctuadas pcr la 
defensa Pública Federal, haciendo de su conocimiento en este inst~hte que esta,Representación 
Social de la Federación acordará lo que conforme a derecho pro~eda en su m,bmento proo:~sal 
oportuno, reiterando la imposibilidad que tiene esta Autoridad paraCacordar de cpnformidad por lo 
que respecta a la libertad de su defendido en virtud de que~· este se encuentra sujeto a 
investigación entre otras cosas por su probable responsabilidad ~Ji la comJsión de los delitot' de 
PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO }~EL EJER~ITO, ARMADA y 
FUERZA AÉREA y DELINCUENCIA ORGANIZADA, delito quet~s contemplado como DELITO 
GRAVE de conformidad con el numeral 194 de la legislación K~jetiva de la1 Materia y Fuero. y 
artículo 2o de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, yY-'siendo todo lo que se tiene que 
hacer cot:~star y dado que toda la declaración se realizó en forma ~~pontánea libre de presión física 
o moral P,Or p~rte de persona alguna, por lo que previa lectura integra y en voz alta del texto do ::;u 
declaraqilo ministerial que esta Representación Social Fed le hizo de su conocimiento· y 
estando ... -t,1e'·conform.idad con su contenido, el compareciente la · en t
partes firfu~do al margen y al calce en compañia del defensor . co Fed
fe el per~rt$1 actuante. - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ---tfi~·- ---------- ---------- DAMOS FE - - - - - - . ·. - - - - -

.~1-:.L~~:···\:,·· · .. J) 
--

Investigad~ 

l'd-.;rddt: !~1 f\cJÚrilld \n. '/""~ ¡)¡itJHi !'~,.~ r liÍ:JI!Lt 1 111. ¡¡, ~; · · .1· r.·,:' '¡·!ti 
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A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2lH4. 

e O N S T A N e 1 A M 1 N 1 S T E R 1 AL 

México, Distrito ral, a 17 de octubre de 20'14 

El licenciado  Agente del Mintcm~:>n", Público de la Federa·~ión 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de s /de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, quien·. · con testigos ele asiste,1cia 
con quienes actúa y da fe, con fundamento en los artículos fracción 111, inciso f pár ·afo 
segundc)y 2{)a del Código Federal de Procedimientos Penales,-~~-----'---·----·--------··---------··---···-···--······-·-
-----------~:------~----------------------------------------HA e E e o N S TAl'(----~!!;.. __________________________________ ----···· ------

aue se i~ hace ·del conocimiento al indiciado ue tiene derecho 
a realiza( una llamada telefónica a persona d """''"T•r· .....  su situación, a lo 
cual maóiñesta Jque es su deseo comunicarse con su herm 

 número telefónico  por lo n
realiza Úfllamada telefónica con éxito comunicándose con s ·
minutosr-:hP~e;hace constar para los efectos legales a que l
-------------------:---.,------,..-----------------------~-~----0 A M O S F E. ;,as PE!k "" 

.. .'~STJ\DO L~ .~F_

l 1
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCUL,~ADO 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias EL CHINO. 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo lasflres horas con/catorce 
minutos del día diecisiete de octubre de dos mil catorce::' el suscrito Lidenciado 

, Agente del Ministerio Públiqo de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación en d~litos de 
materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especiali!áda en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduría General ~~ la República, 1actuando 
legalmente con la asistencia de dos testigos que al !fral firman y dan fe, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 :f.·102, apartado i'A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;~;to, 2°, 3°, r y 81 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada; 1°, fracció~i, 2°, fracciones !1 y XI, 15
16 y 1'86·d. el. Código Federal de Procedimientos Pena~ .. ' .. ~".s; 1°, 4°, fracción 1, incis
A), sublncisos b) y e) y 11, fracción 1, incisos a) y t!).de la Ley Orgánica de l
Procurqdú(tii General de la República, en relación e~~, el 32 de su Reglamento
compa~.c~, en calidad de probable responsable, la~persona que dij0 llamars
SIDRONJO CASARRUBIAS SALGADO alias EL CHiflO, quién no se identifica e
este ac8tfoor ~o contar con documento alguno para t~~efecto; EXHO~JÁN~OS
a la comparecleJ)~~:. eara que se conduzca con verdad{~:m la presente diligencia, s
le haceJ\;sábery,;~~pliCf!n, los derechos que le otorgart,os artículos 20 apartado B
de la <~M:sti. ·tud ... ~. ~!<·P·o·:·J .. ;·i.t!.9a de los Estados Unidos M~xicanos y 128 del Códig
Feder8Jis9~u'Br~ .• · .. · .•. ·iéJ1~.bs P?nales en sus fraccione~¡u, 111 y IV, que a la letra
respectivamente, :dtcen; "Articulo 20.-.... De los d~rechos de toda person
imputada: l. A .:qüe ,se presuma su inocencia miéntras no se declare s
responsabilidad·1nédiante sentencia emitida por el juezO.e la causa; 11. A declarar 
a guardar sileeO'CJo .. ::IDescfei ·eJ momento de su detenc!on se le harán saber lo
motivos de la·rpismay sl.f;dérefcho a guardar silencio, efcual no podrá ser utilizad
en su perjui~k>~L ~uedar :pro!Jibida y será sancionada;1~por la ley penal, tod
incomunicaci6n, intimidación o tortura. La confesión ren8ida sin la asistencia d
defensor car~erá de todo valor probatorio; 111. A que sé, le informe, tanto en 
momento di~~ención como en su .comparecencia ante el Ministerio Público 
el juez, los h~13ue se le imputan y los derechos que ~~~asisten. Tratándose d
delincuencia :~~~da, la autoridad judicial podrá autoriz~r que ~~ mantenga e
reserva el nomé!e,~ datos del acusador. La ley establecera:·:;benefiCIOS a favor d
inctilpado, pro~do o sentenciado que preste ayuda eficaz .. para la investigació
y persecución~:(t~' delitos en materia de delincuencia organiza~a; IV. Se le recibirá

: · · , . RJJJ1~s1 pertinentes que ofrezca, concediéndosele el tiemp
q ley rio al efecto y auxiliándoseié. para obtener la 

. as cuyo testimonio solicite, en\ los términos que 
ruL•..ra'-•v en audiencia pública por un juez o tribunal. L

"'·'''""'"''"'''"' o1ftiW2~~gl\-,Qctrin • .,irc~Q en los casos de excepción que determine la ley
po . g~ ~eguridad nacional, seguridad pública, protección de las víctimas
te~!jgo~ Ycrn.&hdres, cuando se ponga en riesgo la revelación de datos legalment
pr~~idQs,· .0 cu~ndo el_ tribuna~ estime que ex_isten raz~nes ·fu.!Jdadas pa 
JUStlfl.~~~l(). E.~hgehncuenc1a orgamzada, las actuaciones realizadas -en la fase d
inve·stigi;lc~f:li~drán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducida
en juicio o exista riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio d
derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra; V
Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten e
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el proceso. El imputado y su defensor tendrán acceso a IÓs registros de la 
investigación cuando el primero se encuentre detenido Y> cuando pretenda 
recibírsela declaración o entrevistarlo. Asimismo, ante_s de su primera 
comparecencia ante juez podrán consultar dichos registrosWcon la oportunidad 
debida para preparar la defensa. A partir de este momento n~~'podrán mantenerse 
en reserva las actuaciones de la investigación, salvo losfcasos excepcionales 
expresamente señalados en la ley cuando ello secf{rimprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre qu~(sean oportunamente 

~:{- :~. 

revelados para no afectar el derecho de defensa; VIl. ~~rá juzgado antes de 
cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima nc;(exceda de dos años de 
prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese ti~po, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa; VIII. Tendrá derecho a una~:defensa adecuada por 
abogado, al cual elegirá libremente incluso desde el moq\énto de su detención. Si 
no quiere o no puede nombrar un abogado, después de ~ber sido requerido p
hacerlo, el juez le designará un defensor público. Tam~i~n tendrá derecho a 
su defensor comparezca en todos los actos del proces~'tiY éste tendrá obliga
de ha~rlo cuantas veces se le requiera ..... " y "Artículo f~.8.- Cuando el inculpa
fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Públíco Fed
se proeederá de inmediato de la siguiente forma ... :ff(- Se le hará sabe
imputa~ión_ 9~e existe en su contra y el nombre del den~~ci_ant~. o que~~llante; 111.-
Se le harc:;U'I sab~r los derechos que le otorga la Cqr:S,tttucton Pollttca de los
EstadoS- únidos .. M~xi~pnos y, particularmente en la A\fe'riguación Previa, de los
siguiel).tes:: a}';tflit"~~~lárar si así lo desea, o en caso coh'trario, a declarar asistido
de unc9.ft~m~r{:~.b) :Te_ger una defensa adecuada pó~~sí, por abogado o por
per~o~-~¡.~~ :~'!G~rt{i.anza o si n? _quisiere o no pudiere~,~ombrar defensor, se le 
destgn~ra de~~ luego"uno de oftcto; e) Que su defensor~~~mparezca en todos los
actos de desá'hf>go de prl!~p~s dentro de la Averiguaciqn; d) Que se le faciliten
todos los datO$· q~e,·Solidlté\'pa.ra su defensa y que co~~ten en la Averiguación, 
para lo cual s~ · per:fliliUFá a -~Fy su defensor consultar erh.l.a oficina del Ministerio
Público y en pr$senGia.·':ael -~~ersonal, el expediente de la~~veriguación, previa; e)

' •' '' ~',1 ~,o'' ' ,-e' ' ' O 1 ~·.¡;.t.\ ', 1 

Que se le rectban los testtgos y demas pruebas que ofrezca y que se tomaran en 
cuenta para ·~-~~r la resolución que corresponda, con~~piéndosele el tiemp
necesario pá~'ª~· siempre que no se traduz~a en ·-~htorpecimiento de 
averiguación ·~;~~\personas cuyos testimonios ofre~ca se :~~cuentren en el lug
donde aquella-.~~-'.ll a a cabo. Cuando no sea postble el desahogo de prueba
ofrecidas por·.~~~-. pado o su defensor, el juzgador resolve@_._· sobre la admisión
practica de laS:· · mas; y f) Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, 
libertad provisional b~ ~ón, conforme a lo dispuesto pqr la fracción 1 d
artículo 20 dé? !a f~b~stlt~8ton y en los términos del párrafo s.~undo del artículo 
135 del Códi~2~~~~lW1cde P.rocedimientos Penales. Para 'los efectos de los 
incisos b y ,c;~~l::ffis\~pi1Iflftlil~ comunicarse con las persona~ que él solicite, 
utilizando el-~lfnl~!~.;c, cualquier otro medio de comunicación CJ~I que se pueda
disponer, o personalmente, si ellas se hallaren presentes ... ". asimismo, en este
acto se le hace del conocimiento el artículo 243 del Código Federal de
Procedimientos Penales, el cual establece que " ... No se obligará al tutor, curador,

o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consanguinidad o afinidad
en· recta ascendente o descendente, sin limitación de grados, y en la

hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por
, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas tienen la

de declarar se hará constar esta circunstancia ... ". En co't\secuencia, 
rtQI"Bf·, ~mente enterado de sus derechos, así como de los hechos que se le 
im~n{'~_~':·~~;l:i~Lien depone en su contra, mediante la lectura integra de las 

< ; •• ~. • 
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actuaciones y constancias correspondientes, manifiesta que es su deseo renqir su 
declaración ministerial y por el momento se reserva el derecho de realizar llar;llada 
telefónica y nombra como su abogado defensor al Licenciado  

 Defensor Público Federal, por lo .;cüal y encontrándose 
presente en el lugar que se practica esta diligencia quien· es llamado para los 
efectos de la notificación del cargo antes dicho y, en súf.caso, su acepfación y 
protesta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _.-~~- - - - - - - - - - _;:- - - - - -
------------------ COMPARECE EL DEFENSOR;~~---------- r-------

Enseguida y en la misma fecha se presenta ~I~nte el suscri~o. el Lic. 
 quien se identifica~fton credencial número 

expedida a su favor por el Poder Judicial de l~!federación, que contiene 
una fotografía a color, cuyos rasgos faciales con~erdan con /los de su 
presentante, documento del que se da fe de tener a ~·vista en términos de los 
artículos 16, 25 y 208 del Código Federal de Procedimi~fltos Penales y que, previo
su cotejo, se agrega en copia fotostáticas a la presente}~~evolviéndosé el original a
su of~r~~te por así solicitarlo y no existir imp~~imento legal para ello;
procediéndose a protestar al compareciente, en térmil!los de lo dispuesto por el

. •: ;,.>~ 

artículo 247 d,el Código Federal de Procedimientos Pe~les, se le advierte de las
penas eh qué incurren los falsos declarantes ante dt11

a autoridad distinta de la
judicial~en ejercicio de sus funciones, conforme a lo pfbvisto por la fracción 1 del
articuló;,247-.del Código Penal Federal;

   

~~~f~~~o! -~~~li~~ -~e_d:~~~~ -~ ~~ ~~~~~i~~ _ ~~-~~t~v_o_ ~~
------------- -- .. •--- -"---- DECLARA------ )j.f:----------------- -
- - - Que enterado~ del nombramiento que de su p~rsona hace SIDRONIO
CASARRUBIAS ~~~:·S~L:$ADO, manifiesta expresam~nte que acepta el
nombramiento conf~r·i~Q y, p¡rot~sta su fiel y legal desenweño durante el tiempo
que dure la presentéalligéhci·~> 'siendo todo lo que tiene ql1e decir, al término de la
presente difi.~ñ~>!~:~~-?1·~:~1 .~~.rg,en y calce para la debi~ constancia.------
- - - - - - - - -.:.1))~~~:'" - COM~A-ReCE EL DECLARANTE j:,- - - - - - - - - - - - - - - -

,.,¡!'J.,,~,,~':\' ·'].... ' • 

- - - Conti~~,:;. ,; llt ~on la diligencia, el declarante SIDR~NIO CASARRUBIAS 
SALGADO.~J)'9r.~$::~enerales. -------------------- -1---- ----------
- - - - - -·- - ;;:(J:,:.:;:': .. ,f/1- - - - - - - - - - MANIFIESTA - - - - - - - .. J - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamar~~:~jtffiONIO CASARRUBIAS SALGADO, que ·j¡~ne como apodo EL 
CHINO,    
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también le había avisado que yo iría, al presentarme con ~~ta persona quien es de 
pelo medio  
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 A LA DE CIM

 Continuando con el uso d~ la voz, esta 
. rJ;l~nifiesta que de conformidad con lo dispuesto por t~s artículos 6 

ra-t;!,,.,.¡.,;, __ ,"'I!~Y 1'2 Fracción 111 de la Ley Federal de Defensoría Públlca dentro del 
~(~ [J!~:·"-'~\~'\i ~, ""'~~:- 'r\ · 
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término a que se encuentra sujeta la situación Jüfídicate mi patrocinado, esta 
defensa hace valer a su favor los siguient~s ale. gatos,4. rimeramente pido sea 
observado y respetado el principio de inoceh{;ia_deLq ... goza todo gobernado, 
siendo la Representación Social a quien le corresponde¡{aportar aquellas pruebas 
que acredite de manera contundente tanto los elementos del cuerpo del delito y 
sus circunstancias de tiempo, modo, lugar y ocasi~, así como la probable 
responsabilidad penal de mi defendido, arribándose a l~ anterior consideración en 

1:,..~ 

razón de que del análisis de los ·artículos 14, párrafo s€fQ'undo, 16, párrafo primero, 
19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, aparta~cf§ a), párrafo segundo, de la
Constitución Federal, se desprenden, por una pa , el principio del debido
proceso legal que implica que al indiciado se le recon ca el derecho a su libertad,
y que el estado sólo podrá privarlo del mismo cu . do, existiendo suficientes
elementos incriminatorios, y seguido un proceso penft} en su contra en el que se
respeten las formalidades esenciales del proce . imiento, las garantías de
audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la i .: utación correspondiente, el 
juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo cut ·:abte; dando lugar a que el 
gobernado y en especial mi defendido no esté oblig ~ a probar que su conducta 
fue licita cuando se te imputa la comisión de un de lo, en tanto que el sistema 
previsto por la constitución política de los Estados U· l:tos Mexicanos le reconoce, 
a los gobe. rnados y e. n el caso particular mi asistidc!Jun estado de inocencia, al 
señalar ~ manera específica que es al ministerio pú'flico a quien incumbe probar 
los ete~ntos: consti\uJivos del delito, así como la pr~able responsabilidad de mi 
defenso;.eo su comi~J,pn,, teniendo aplicación al respe~lo el criterio jurisprudencia! 
cuyo tít.(lto.·., .. es·.ei·····$Jgnie.nte: "PRESUNCIÓN DE ~~.· CENCIA. EL PRINCIP_IO 
RELA Tl~~~rsE· CONTIE2NE DE MANERA IMPLICIT~~-EN LA CONSTITUCION 
FEDERAt:it 'Eh·relacioh al delito de DELINCUErJCiA ORGANIZADA, ilícito 
previsto ~~)?J,.,\a~fcuiO 2°} de la Ley Federal_ Contra t~peti_ncuencia Organiza~a, 
esta .def~&~~ú-::?s~y~~r.~¡ '~llf!E9. s~ debe part1r de la . ~~m1sa de que el. delito 
menc1ona~q cq~~J(Ig~, H~~P.IlJUnto de elementos obJelNOS o externos, as1 como 
de ete~~~~tiv9~;1::~p;.paso de que la descrip~~n típica los requiera y 
comprobarto·no es''más que demostrar la existencia de?~jn hecho con todos sus 
elementos constitutivos, tal como lo define la ley. y como cuestión previa es 
menester precisar, que dicho ilícito es de resultado form~'~al materializarse con el 
simple acuerdo de organizarse para la comisión de los ~~titos contenidos en el 
artículo 2° det~~~qo ordenamiento legal, empero también· ~}cierto, que el artículo 
referido prevé;~&?Fara que se actualice el injusto requ_~re la producción de 
conductas que;~W,r, Sl o unidas a otras, tienen como fin o reS.qltado la comisión de 
los delitos estª~i\tos en ese numeral, señalando que tales: conductas tienen a 
su vez, las c~MHísticas de permanentes o reiteradas, lo\1)ue en el caso no 
acontece, pu~~·f~ descripción típica alude al acuerdo de organización o a l
organización !TI!sma R9-r?.9~lipquir "en forma permanente o reitérada". El dato d
permanencia es fi~h@;rént~r ~1a asociación delictuosa e inctuso~;a la organizació
criminal en slll08't~l€11Tclásica, esto es, el grupo se propone hacer del delito s
ocupación sistemátR::a,Cpretentliendo la comisión de crímenes en fQrma indefinida
siJil. término, O¡fl~Alue obtenga determinado objetivo, de ahí. que:,se afirma qu
d .. ~. constancias que se han hecho del conocimiento de esta defensa hasta est
m nto, no se advierte que mi representado haya cometido algún delito, o bien
ha'ft~;_del ~ri_men su modus viv~ndi, ya que_ la const~ncias que obrañ~en la caus
sd'Ff. msuf1c1entes para acreditar que m1 defendido forme parte •;.de algun
orgar.t~~ión .criminal, que en forma reiterada se dedicara a cometer delito
preW~tQ~~h et! artículo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En 
efeCto, d~! Pt;l~~ informativo que fue hecho del conocimiento de mi defendido se 

. ·~ . 
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i 
desprende que este no cumple con los requisitos que esta~lece el artículo 286 del; 
Código Federal de Procedimientos Penales ya que el f'lismo y su ratificación/ 
resultan ser vagos e imprecisos ya que de su sola ftlectura se desprende~ 
inconsistencias sobre la sustancia del hecho, así misrfo. , lo que en todo casó.; 
demuestra es que mi defendido fue detenido en el ll!§ar mencionado pero el 
mismo resulta insuficiente para demostrar que mi r~Presentado, se hubiese 
organizado permanente o reiteradamente para realiza · alguna de las conductas 
previstas en el artículo 2° de la Ley Federal Contra 1 !belincuencia Organizada, 
pues de dicho documento y ratificación del mismo ·· existe dato alguno q~e 
permita establecer siquiera indiciariamente que la per ·. na que ahora represe111to 
realizaba alguna de las conductas a que hace refere ia el citado precepto legal 
en cita. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis emitida la Novena Época, pof el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Pe . 1, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 111, Ma · de 1996, Página: 913.: de 
rubro es: "DELINCUENCIA ORGANIZADA, DELITO . ACREDITAMIENTO DEL 
TIPO PENAL, DEBEN SEGUIRSE LAS MISMAS RE !~AS PARA ACREDITAR EL 
ILICITO DE ASOCIACION DELICTUOSA." Bajo este .·~ ntexto las pruebas que se 
encuentran agregadas a la p~esente indagatoria resulfln _inefic~ces para tener por 
demostrado el cuerpo del delito que se le pretende atrf6Uir a m1 representado, toda 
vez que no def'TltA~stran que mi asistido se hubiere org~izado permanentemente o 
reiteradame~te ~á~ .. realizar _delitos en términos del ~ .. ¡culo 2 de la Ley ~ederal 
contra la Dehncu.Efflet;a Orgamzada, ya que para acredfta,r tal hecho se reqUiere de 
su concatenac.ión:·~;a~ri ·.otros medios de prueba idóne~. circunstancia que en el 

' •' '. '.t·; ' -~ .... 

<?aso no oc.~rre;·:.8~s~lta aplicable al caso la jurisprude¡tcia 11.3°.J/56 de la Octava 
Epoca, su~t~hté;lpa ··por el Tercer Tribunal Colegia~q del Segundo Circuito, 
consultab1Ef·r.·.:~if11á pá .. ~.ir,¡a.}?~.de la Gaceta del Semanari~~udicial de la Federación 
Tomo 70, X>dobf·E!~·tl~~9~, cuyo rubro y texto son: '-~FUEBA INSUFICIENTE. 
CONCEP~gQ~1,;.~·~PFileb~. insuficiente se presenta d.i~nto del conjunto de los 
datos que,.pt¡),~J]t~~~;Vl¡;fJ~a; no se llega a la certeza de;l,as imputaciones hechas; 
por tanto,'i"á se~ten'c1a ''é~ndenatoria dictada con base ·~n ella, es violatoria d
garantías." Así mismo pido a esta Representación Social d~.la Federación tome e
consideración que mi defendido, no acepta pertenecer··a,. alguna organizació
criminal y en ningún momento acepta los hechos que ;~ le atribuyen, much
menos existen pruebas de su participación en los hechos iftáteria de la presente
por lo que en ese sentido, se actualiza la causa de exclusión\t:Jel delito prevista en
el artículo 15 t~ión 11 del Código Penal Federal. En ta"l~s circunstancias es 
incuestionable ~especto de las conductas materia de lá;: presente se debe 
determinar la i~ta libertad a favor de mi defendido, en t~rminos del artículo 
137 fracción IJ.;~!t;ódigo Federal de Procedimientos Penal~s. Por otro lado, 
debido a que rt11:'f~resentado señala tomar medicamento diariq. para la tiroides, 
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 siendo todo. - - - -

- - - Por último se procede a solici

 
 

 
 
 
 
 
 
 

le ha dado esta Representació
Dándose por concluida la prese
previa lectura la ratifica en todas
margen y al calce los que en ella 
ambos pulgares la declarante. - -
- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - -
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~t;;;;~.f;. . ' 

Derf:chos Hut'¡¡;.r/:·:,, 
S(;r'fi~ios a !a Ccmurrit\Jd · 
lnv~stigithltt. 
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PGR 
I'ROCllllADIIRIA (;t:N ll'.Al 

Dé LA IU.I'UflLICA. 

Subprocuraduría Especializada l;n lnvl_:~.tig/¡~·i\>ll "1 

Delincuencia Organizada. 
Unidad Espcciali;ada en lnvcstig<lción de ,l kliiP'~ 1 ,. 

Materia de Secuestro 

1 
A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

CONSTANCIA 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisieté días del mes de octubre 
de dos mil catorce, el suscrito licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación y Fiscal ~special "A", adscrita a la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de DeliÁcuencia Organizada de lc:1 

. .t·. ' 

Procuraduría General de la República, quien en términofdel artículo 16 del Códigc 
Federal de Procedimientos Penales, actúa de mari~ra legal con testigos dE: 
asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - J~- - -------- .. -------- ··· 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E CO N S T A 1} - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
- - - Que, en fecha antes mencionada, se le ~'hizo saber a SIDRONICI 
CASARRUBIAS SALGADO alias EL CHINO  

   
  

 
 
 

SID._R.ONJ9>;~~~.ARRUBIAS SALGADO aliasti\EL CHINO,  
  

   
 c:: 

SIDRONlQ¡:i·t«i:AS~I;lRtJBIAS SAL
 

 

----------- -·- ... -· ----·-·- ..;_ ------
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PROCUHAIHJlÜA (;[NfRAI 

Df: LA ltEI'UI\I.IC/\ 

Subprocuraduría F:speciali?ada en lnv~~'ti{r.;1ciún 1. (. 

Delincuencia Oruani/.ada. 
'-· 

Unidad Especializada en lnvcstig<JCÍÓII (k;; i.k!il\1;.; l.¡; 

Mate'ria de Secuestro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDM/S/846/2014 

CONSTANCIA 
._ ~ ¡ 

---En la Ciu®~ ~~México, Distrito Federal, a los diecisiete día 1 rlnes de octubrE' 
de dos mil e ~<p~1 suscrito licenciado . 
Agente del M~~~·~" .. ,,, t"fúblico de la Federación y Fiscal Es 1 "~", adscrita a le: 
Subprocuradu:d~~~ ~ializada en Investigación de Delin Otganizada de lc:1 
Procuraduría ~~hl~~;iJe la República, quien en términos del . ícul6 16 del Códigc: 
Federal de Piric~difñientos Penales, actúa de manera al qon testigos dE' 
asistencia que:·at-trnal firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - -. ·. ·· 
----------- -~-,...- .-:--. ..;·:..·:{ ~~.h·_ H A C E CO N S T A R-- · 

CAsAR

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO alias EL CHINO,
     

        
  

- - - - ~'0:..,:-- ;..,~.;;. : - - - - - - - - -- - - - - - -
------------:- ---.,.-- -,;...,_ '~------CONST·t) ' ,,, ,, 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

CONSTANCIA. 

w 
---En la Ciudad de México Distrito FederaL a diecisiete de octtre de dos mil catorce, 

el suscrito Licenciado , Agente diMinisterio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigació~.fde Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnvesf~ación de Delincuencia 

Organizada, que actúa de manera legal con testigos de asit'éncia que al final firman y 

don fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - -.- - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - ____ -
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COORDINACIÓN GENERAt:-!JE~RVICIOS PERICIALES 

1 

NOMB

A
r

GENER

FOTO: 

PGR 
J>ROCt:~illt:RL.l. GF.XER.:\1. 

OF. U REPl'BLICA 

EXP.: 

REG. P.G.R.: 

PERITO: 

FECH

~ o 



MOTIVO: _____________________________________________ _ 

EXPEDIENTE: ________________________________________________________________________ _ 

AUTORIDAD: ________________ ~--------------------------------

OBSERVACIONES: 
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES PGR 
C.I.B. 

NOMBRE

:GEN·ERO: F 0 
i6 .J.:' 
ws~; 
~~~:.--

EXP.: 

PROCt..R..o\Dt-R.Í.>, GEXER.\L 
DEL~ R.EPl'BLIC\ 

REG. P.G.R.: 

PERITO: 

FECHA

.\ ~ 
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.. MOTNO:~----------------------------------------------------------------------------~ 
EXPEDIENTE:--~~----------------------------------------------------------------~ 
AUTORIDAD:----------------------------------------------------------------------~ 
OBSERVACIONES: 
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A.P. PGR/SEIQO/UEIDMS/846/2014 
\ 

CONSTANCIA. J 

t.' 
--- En la Ciudad de México Distrito Federal, a diecisiete de o~'ubre de dos mil catorce, 

tr 
el suscrito Licenciado , Agente ~él Ministerio Público de la 

;f.·r 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigadon de Delitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en lnv!tigación de Delincuencia 
'"$ . 

~:~~:iz~~~: -~~~ -o~!~~-de_ ~~-n~:~ -~~~~: ~~n- :~stig~~ -d~ ~~te~~¡~ q~~ _ :1_ ~~al_f"~:n ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R ~- -- - - - - - - - - { - - - - - - - - - - - -
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COC>RDINACIÓN GENERAL OE SERVICIOS PERICIALES 

-PR.!-0-Cl-JRAD-URÍA GENEAA.i-- , 

DE LA REPÚBLICA 

Nombre del perito que tomo la muestra: 

Datos de la autoridad solicitante: 

Rev.: 1 

:-:~)1\LES , 

,.;;.¡..,_ oJ¡;M iiWÍi\
.:I.Jilll
ICAC

c
:t·¡·,~'/

Y' '"

. 

.!~~· ·~di1::; ¡~!)iiH:I•i:;, 

-::r,~ici.,s l :a GmnHt~idaú. 
vest~ad® 

IT-DC-01 

ENTO DE DOCuMENTOS CUESTIONADOS 

ENTREGA DEL FbRMATO FO-DC-13 
MUESTRA ESCRITURA 

FO-DC-14 





_PGR _¡ 
PROCURADURÍA GENERAL . 

DE LA REPÚBLICA 

DICTAMEN 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 
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PROCURADURÍA GENERAL ! 
DE LA REPÚBLICA 

A.P. \;G\\1 SE I{XJ{(J'E 1 ÜMS 1846 t2DI4 

RDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

DICTAMEN 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 



DICTAMEN 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 

Rev.: 2· 

No. DE HOJA 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

C()IQR[)INI~CI()N GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

DICTAMEN 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

3. (PERSONA QUE OTORGA LA MUESTRA). 

DINACIÓN GENEHAL DE SERVICIOS PERICIALES 
PARTAMENTO DE DOCUMENTOS CUESTIONADOS 

DICTAMEN 
(MUESTRA DE ESCRITURA) 
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A.P. PGR/SEIDO/"OEIDMS/846/2014 
,•1' 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO. !
1
:;;' 

- - - En la  
    

   

   
   

   
 

   
  

   
   

    
   

 
     

       
  

 
   

    
  

     
 

  
      

  
    

 ,..,_:~'/ 

'\ . \: .... ~ ·. t #\. j ... ~~'\tl\t .,; .. y .,e, ;,cu. ~ ,,¡ .......... ¡¡"' .. ,_ 

dt ::;ve~t;g<lcion 
l'a;-;,·11 •k l<i l~clilrnw NP. 75. l'rimcr p¡,, >. ( 'nloni<l ( iu.:tT''i'''· J kk1"H'iut1 ( ·H:~uln 1'"'' 11·. ~ J, 1 i•:n ! 1 1 1 ¡ r , .. :, ,, : 

   " p::r ,.(\¡,, 11.., 



' 

~ 

o ~· Ql &'7 ll~ 
AGf.NCIA r.»E 111\!VIE$\Hd:;!~tJOi'l .:;:¡:a~r\11! Ni\t 
Ü:>ordinadóri Gl~!'\(~¡';¡-~ (.k S<!?."Vkb!' r <>6r; •• ~.l<; . 

I'HOCllf<t\llllkÍA CI:NE.R/1,. 

DI' L.\ ltrTIJBL:CA 

. NÚMERO DE FOLIO: 75686 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

{.~·{ 
t'·, 

\:.ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN 
EN M/fTERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE 

~·.f ( 

,¡,· 

Mé~lco, D.F., a 17 de Octubre de 2014 

licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la SEIDO. 
Presente ~~', '· ·, 

'1-~::.' ,. · ... \r "" 
El que suscribe perito oficial en la materia de TRANSITO TERRESTRE E IDENTIFICACION VEHICULAR. 
propuesto para intervenir en relación con la Averiguación Previa al r~Kro indicada, se permite informar lo 
. . "{~~· 

s1gurente: ·,·~t 
}~~ 

Atento a su solicitud con oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-A/10089/f014, de fecha 16 de octubre del 
2014, recibida en esta Coordinación General el día 17 de octubf¿ del año en curso, en donde solicita 
designe perito en materia ele. TRÁNSITO TERRESTRE, de la cual seZ(iesprende lo siguiente: 

''. -,_,¡ 
·:~.:,.~ 

.·. ··· .PLANTEAMIENTO DEL PROBL(~A 
'"-'"' ;4 
<i~:~. De su oficio de petición, sé establete: 

REVISIÓN DE VEHÍCULO 
.... (~ 

I.-Característis··G~'it~~~~l.j;Xtf4ículo marca Toyota, tipo Pick-up, md-~elo Tacoma, con placas de 
circulación MTC-34-19 del Estado de México (Foto 3), color rojo, cuatro pü;,~rtas, el cual se observó en 
regular estado de conservación de su hojalatería y pintura (Fotos 1 y 2). Sobre1:su parabrisas se observo en 
su ~arte ~~~.t. sup~~~-.;;-~_n ~ngo~ado al parecer emitido por la Secretariéi~~e Segurídad Pública, del 
Reg1stro Pu&,it~,'\!.ehr~tc~ el follo No. 21253432, (Foto 4 y 5). '1 . 

. · ,;~~} ~:~ .. ~~~1}~ _.. ~~~: .. :.::r,:~~-~ 'fí;_ ~~1 
R'ev.:l ~.;,·( ... · 'i•X·::'~; Ref.:IT-TT-01 ~' FO-TT-08 

.4v F:i·~~!)n?tJiadü":~~t,~,~J~'·q}:~,Nl. Colon id Sa•Jta r•J1aría lnsurge1 ·U•s, C P. •164:30. Dt•lc?;.H:ir'.ín Cl.;,:~¡hl ,:,m u< ;v1P·xi<t' D. i • 
-<~~,''~';., . . ~.': Tel. (5'>) 5.14619/•} - Hww.pgr.gob.rrm ~¡. 

:~t;.~:rt' ·\ 
"' ·~ i': 
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PHOCITRMHJRÍA GT::NfRA l. 

:.JI' L.\ ll El'{llll.IC:A 

En su interior se observó sus asientos en tela, color gris, en r<>crnri~r estado de conservación (Foto 6), 
estéreo con CD (Foto 7), accesorios eléctricos. 

Su 
odó
reg
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Foto 10 

11.- Números de Identificación. 

a).-  
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Foto 11 

observó su Número de Identificación 
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Identificación Vehicular: .. , ;·. • 
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PHOClJH¡\[JI IRÍ,\ GENfRAL 

'JE l.\ 1~ EI'UBLICA 

d).- NÚMERO DE MOTOR. 
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E,st~ndares pj[a vehículos automotores. . · ~\~\ 
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A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

... En la Ciudad de México Distrito Federal, a diecisiete de O!(tubre del dos mil catorce. 
el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigationes de Secuestros de la 
Subprocuraduría de investigación Especializada en Delincuenba Organizada, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que ál final firman y darHe , se.-----------------

v 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - +- - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Téngase por recibido el dictamen en materia de balístic~cof)número de folio 75682 
de fecha diecisiete de octubre del dos mil.catorce suscritQt_por'-Jaime Sanchez Palma 
Perito técnico ejecutivo B en balística forense en el cual .~Ónéfuyo lo siguiente: " ... (. _ ) 
PRIMERA:   

   
  

           
 

  
      

 
   

     
 

    
     

          
  

   
   

   
 

         
 

 ( ... ) ... "que conforme al artículo 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista documento 
constante tie 06 seis fojas útiles haciéndose constar la cadena de custodia. Por lo que 
con fundai',Hento,emJotatl{®Jos 16,21 y 102 apartado "A", de la~ Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos 1, 2 fracción 11, 20, 168, 180.\del Código Fed
Procedimientos Penales, 8° de la Ley Federal Contra la Defincuefucia Organizada
4°. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepU;blica y 1, 2, 27 
su Reglamento por tal razón ordénese agregar a la presente indagatoria.--- -----

~ ~ ~ ~~¡ ~~ -;c~~;ó- ~ti;~~ ~~ 1ic~~~i~; Ag_e_n;~· d~~-~
Pu~llcq,d,;~ la F~ra~1on adsc~1to a la ~ubprocura~una de lnvest1gac1on Es~ec1allz
D on test1gos- de as1stenc1a, ct}n qUienes f
d - - - - - ~ - - - - - - - - -- - - - - -- -·- ·· - - - - - - _ DAMos FE _- ______ - .. - ___ - _ .. 

Av. Paseo de la Reforma 75. Piso 1. Col. Guerrero OP.I. C:llillllltf!mor. e: P Oñ~oo Mi>vir:n n F 
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AGENCIA m. IN\/ES nr,A('~ON 1 !W',.~i ~ .\i 
Coordín<1CÍÓn (;('nc•·,·!l de '><'r"i<. i(l·. P..· t ;, '• ~-, 

1'1 !A J'!l 11;¡•.!)! \ 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
FOLIO: 75682 
ASUNTO: Se rinde DICTAMEN en materia de 

BALÍSTICA 

"2014. Año de Octavio Paz' 

Ciudad de México D. F. a 17 de octubre de 2014. 

C. Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 
Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Presente. 

i 
f, 
" 

--~··-.. 

El que suscribe, PeritqQf~"tial de esta Institución en materia de Bal ·ca. adscrito v designado por la 
Coordinación General de<Se~NiG:-\~s¡ericiales de la Procuraduría General .· RepC1blica para intervenir en lo 
relacionado con la A. P. al ttibn7.>'~-~scrita, con fundamento en los artícu . 220, 221, 225, 234 y n: c!cl 
Código Federal de Procé~imJ~~tos Penales, con relación a los a . ulos SEGUNDO y TLRC)~U 
TRANSITORIOS del Cócj,igp~~donal de Procedimientos Penales, ven su e . · con los artículos 131 frauón 
IX, 272, 368, y 369 del mlsmo,<:;qdigo;en mención, así como de los art los 22 inciso d) y 25 de la l.!:::v 
Orgánica de la Institución, y edar~~~i,ón a.su petición; atentamente emi siguiente: 

D J·C T A M E N 
;{' ,.¡¡~~~~ .. ~. 

ANTECEDEN.TESi'h<·'-< .. 
'""•:.· ":"'f,: .• •l '.",''' ';, 

El presentE:~doéíJm~hi:o 1e elabora teniendo a la vista armas de 
como la petición dériA.;,::·M. f\f., con número de oficio SEIDO/UEI 
recibido el 16 de ld-s corftel'ltes .. · 

···• . ~.. . . 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 
En la petición ministerial textualmente se solicita: " ... BAUSTICA, ... ,' 

... remitan dictam.en en su materia." 

DOCUMENY.OS.Y /0 ELEMENTOS DE ESTUDI . . 

En las oficinas que ocupa esta unidad especializada, tuve a la vista lo · 

ARMAS: 
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Servicios a la Comur.idJ~ 
\iw e ~tig~ción 

. cargadores. v cartuchos ,\sí 
/2014, elabora< lo y 
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.__ ___ P_a_r_a_IJ....a-el4.boración-'d~l presente dictame~ .y con--b--a-s_,e~e--,~J~'-: ~~~~~~do ~~~~-tífico aplicado c<w lo:; 

conocimientos prQ¡:>ios de esta materia, se realizó: -~ 
:~ 

J. comprobación del calibre. ~1 
11. Co.K~sulta .aJa Ley_ federal de Armas de Fuego y Explqtivos vigente. 
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1/. DE LA CONSULTA A LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS: Se localiz<r on 
los artículos que indubitablemente contemplan a esta arma de fuego, y c.ari~chos dentro ele dicha ley, nr1 ;¡:J 
los cargadores referidos en el presente. , :~: 
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• -. lnstructivo:d_e Trao(ijo de Balística Forense IT -BF-01. Editado por la Dirección General de Servi:::ios 
Periciales. · 

• -.Agenda Penal Federar' 2003.- 12a Edición, Marzo 2003. Edi,ciones Fiscales ISEF. México, D F. 

• -.Ley Federal. de Armas de Fuego y Explosiv )~; .. 

hUp_:.t.IJMW.W.~4.i.P"Mtgd.-º~.JJQb.!mxll,~y.e~.IJibli-ºWclf/1_Qi_;pcJ(; Ultima reforma publicada e 1 el 
Diario Ofjcial'" :¡::'l;le ·, la Federación 23 de enero ele 2(1()4, 

httm.t.b?"V;IW.,mR«t~~q~4!-qJ!~m>lfl.,~y~sllitJiiºh:l~~n!/l.fAf:.f_23ene04.doc. 
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Unidad Admtiva. Entidad Federativa 

l. TIPO DE INDICIO O EVIDENCIA 

ENTREGA DE tps IND_!t=:I05¡ ~ 1.19 
EVIDENCfA,S AL AMPF 

A. P.: 

PGR/SEIDO/UUDMS/846//C 1 1 

N". de registro (folio o 
llamado) 

75682 

~ ........... '" 

• 2. TIPO DE EMBALAJE V . ICIONES EN QUE SE 

,.•j ' 
·.· i}~: ·~j~~. ~J~?~. !~L~ ·~:\ 

. [i~¡"?·>;·~ :· ::; . ·.i.-();:·.~·:;1 

·• 
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l'Ht )\ 1 '11_.\: \¡ ,,. t \ < .r "-:l !. '\! 

¡ ,¡ \ ·, f<! '1:!;1 H,.\ 

-'1"')" ' 
1\1" ' ..:. Í1i;' • 

. '· .-... "". -!¿_ 
/."~~u~>~"'(). 

::)ubpnx:uiJ!.L ¡r.::¡ 
de Dollncu:.n(:l:·'; r 

Un1chd 
,-;r¡ Matef1a r!e ~:,,,:etH~~'.irc 

!;l\f;' ·:,-·;,:.· 

~:~:)· 'i·~~~~~;~,~~ ?~;: ¡/· 
·::. .)t,:\~f.: ~S~Y~'~ ·.1, r , 

. : l· 

·~ .: . ·· .. ,'~> 1 ·.'~1¡•l 1 '1" -<: . 

- - - - - - - - - - - ;:~-.;~~~·l.INISTERIAL DE ARMAM~~TO BÉLICO.- - - - - - - - - - -
= ,,··;::( ~?.-. ~:;/" /;:; 

- - - En la ciud~a!.(j~iff11éxico Distrito Federal, a los;f17) diecisiete días del mes de 
octubre de d~s __ r:p_iL_?fltOfC~,v~h~\-!scrito Lice~~iado   
Agente del Mmlstena"P.ool¡<::o d~ Ja Federac1on, adscnto a la Umdad Espec1ahzada 
en lnvestigaci6fi:r.(t~f~[)éli~lieh~ Materia de Seo'fJestros de la Subprocuraduría 
Especializada ~ ~ti~·~jj~~tie: Delincuencia Oilanizada, quien en términos del 
artículo .. 16 del 3~~st¡~ral de Procedimiento~enales, actúa con los testigos 
de ley, con quienes firtna y da fe. - - - --- -- - - - ~ -- -- - - - - - - -·-- -- ·- - - - - - - - - -

: :: Ou~-~;~ iu~«~e;,;; ~~ ¡; d;~~~~~ ~o~~~t~~~o-208 d~1-Cód;~~ -F~d~;;l d~ 
Proced1m1entos P~.~~les y encontrandome . ~ las mstalac1ones de esta 
Subprocuraduría úbiba'tias en Av. Paseo de la~i. eforma No. 75 Piso 1, Colonia 
Guerrero, C.P. 06300!i·Delegación Cuauhtémoc, . 'éxico D.F. se DA FE, de tener a 
la vista sobre el escritorio los siguientes artefacto 'bélicos. - - - - - - - - - - - - - - - - -
.-==-----------..+··"'-;'1-i'"tu,..N....,·0,._1.2,,m-=':a7r,.::.-cada como i icio 14 ______________ _ 
1_T~IP~O~===----------~---~~,y=··~~~F~U~S~IL~--~~~~~4~-----------------------
CALIBRE: ': "-- ··: 7.62x39 mm SOVIET M4~ 
MARCA: ·· '\ NORINCO 
MODELO: .. . MAK-90 SPORTER 
MATRICULA: 9459049 

1-'P=-'A.::CI:'::S='D='E'='F:-:A-:=B=:::R:-:IC.:::A:-::C:=::I:-:;0:-:.N'-'-: ________ -:-:=-ci-:C':-:H="I:-:NA~::-:-:::--·------~r---------------·--·-----· 
COMERCIALIZADORA Y/0 NO VISIBLE 
IMPORTADORA: 
SELECTOR DE CADENCIA Lateral derecho en tre semiauto seguro, 

.,.4:t1'0S}' . .-,., semiautomático. 
l-==-:::-:c=-=-=---.'r'-'---....-~-+-,----------t-:~:.:c::::.;~c=~"----,-~---,-;--------------------

posiciones, 

SEGUROS: . ·~~>~-.··.. Lateral derecho en tre : posiciones, seguro. semiauto 
f:.J:}F .; · ;,' "< ,· semiautomático., mismo qu ~umple con la función para la que fu 

CARGADORes,:·,:, · ::.~::., :. :'· · .• Un (01) cargador metálico co r dorado, y diversas ap~_r:!uré!~-~!1-

1--:-:::-:-:~~--;:;-í!'"_'-'", '·""'"''~;:"'..;.;·:;,_-.. --;-·',_,<_ .. """"·'-------'-'-INr.S=-P-:-E'-'C-:-C_IO_N--'-"-F-:-IlS::::IC_A-'--7-D_E_L-:-A"--R~!\-,----.,---,----------·---·----·--
ACABADO: ~? _ , Estructura metálica dorada, C( damasquinado. 
ESTADO DE ~ONSE'""'R:..V..-:.A-C~ló.,.._"'N',..; -------+-.:::::R.::.:eg::.::¡u:.::la.:.::r::.:ta::.:n.:.:to""e=n::.::s:=-u-=e.::.:xt-=e=rio::!.r..::, c=!f-n::.:,o:::.:ec:.:n:::s::J.:us::::m==ec.::.ac..n.,.is·-m-os-.- ---·--

GUARDAMANO, C_IJ_L'A:TA'-}'~:CAJA: Sin culata,_guardamanoy emp adura de madera coicirc'iiié~---
PARTICULA~AQE$:: ::· Se presenta sin su culata, la en ñadura, es hechiza, el cerrofose presenta 

· ·- ·': ·· · dorado, y si bien presenta un s tor de cadencia, en ninguna de sus 

• ,, ! 
. ' ~ : . ' ' ., . posiciones presenta acción autc [ática (rafaga), delante de la mira 

posterior, y en el cerrojo, se apre_ ·an los últimos cinco dígitos de la 
matrícula. .. , 
Finalmente, en el costado lateral ¡· 'uierdo se aprecia ellogo de la marca 
fabricante, y en ambos costados e. e el damasquinado, se aprecian 2 
escudos con motivo a un guerrero ~hispánico, al parecer un guerrero 

i-===-:-::=-=o-:=~=-=----------1-':~a::<i~cl~==~.:..r, .-=-YM::.:~~I ~7~e-:=Sd.:..-'?..,.l_os_e_s_c,_udc-o_s_p_os_~)ores. ~-e cada la~-se-~~:::~~:~-----
SISTEMA DE DISPARO: Semiautomático independientement)i,(fu"Tél selección. 
EMBALAJE: Adosado a tapa de cartón, debidamerfte etiquetada, envuelta en playa, y en 

~--------------------------~b~u~en~es~ta~d~o~d~e.~c~on~s=-=e~rv~a~ció~n.~·------%'~---------------
'·' 
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A.l PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
·~· ,'.~. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN D~XOFICIO. 
A\. 

'M( 
- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, a (17) diecisiet~rde Octubre de (2014) dos mil catorce, el 
suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación de la 
Fe?eraci~n, adscrito a la Sub~rocuradu~ía de_ lnvestig~ción ~-~specializada en Delincuencia Organizada, 
qUien actua legalmente con test1gos de as1stenc1a que al f1nal f!ijnan y dan fe:- --- - - --- ------ --- - -- - -
----------------- ,·~:~·~'-,..~.---------------------o ro o------------------- -----------
-----Téngase por:     

   
     
    

 
 

      
  

     
       
          

      
 

   
     

 
     

     
     

   
   

da fe tener a la 
vista y se agfeg~f:a fa$ ~~éntes actuaciones. - - - - ~ - - - - ~ M - ~f~:,- -----· - -----------------------
- - - - - - - -~~.:.. :~ ;; ... - - - - - ~ L - - - - • - - - - A C U E R D A ... - - - - ~');- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -ÚNICO~~;f>.gr$guense el Oficios antes citados p~a· los efecto;~gales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - -
-- - -- -- -~.,"';.__> ~ --- -~ '" - - - -- -- --. - e ú M P L A S E - - - - - ;::V¿- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así to ~6et~.·y.fwmá el s,uscritO   del Ministerio Público de la 
Federación adscritp 1:), ,la U~ Especializada en Investigación d~ Delitos e
Subprocura<fürl~ Especializada.en lnvestigaálón de Delincuencia Ofganiz.ada,
testigos de-asi&terttla,· con 4'U.i~~es al final firrría y dan fe-------- ":.f- ~----
- - - - - - - - - - - - - - - -- ~- ";:'- '"'1': )ll~~- - - - - O A M O S F E - - - - - - ~- • - - - - -

..... '"~' ·: l f 1• 't. ' . . ',1 

TESTIGO .DE ASISTENCIA TESTIGd DE A
~~~;~, 

· •. 
I';N'otk 1¡¡ l(c/órrn<J Nn. 75. l'rimcr l'i\n. ('oloni;~ (¡th'ri\Tn. lkk':!.<H:iún ( '11auhlt:lllth:. ~k,ico. 111 \\1' (li, )l•il 

le.· l .. (       "''" .p~r·!·'ol• 111\ 
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AGENCIA DE INVESTIGACJó'N CRIMlf· . .., t 
Coordinación General de Servicios Peric:iales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Valuación 

, NÚMERO DE FOLIO: 75687 _, 
NUMERO DE AVERIGUACION PREVIA: 

AP.IPGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

:;t1,: 
-~~~ 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN 

México, D. F., a 17 de octubre de 2014. 
"2014, Año de Octavio Paz" 

,<;'''~0) .!fr.- f~~:: 

 ~ 
a Federación !);~' 

Adscri~o a la Unidaq_E~B~~Jit~a en lnves~igación . If;~ 
De Delitos en Mate na• de:S~ctlestros · · ::A 
De la Subprocuradurfal:Sp~é:lalizada en Delincuencia OrgarTi{ada 

':U' 
Presente. • . 1 :;·;':."J:~· ;''í\ \i~~ 

ihl.l1!Ytlru. ··~~~-~~~~~·;;a de VAUJAcl~N de esta Institución. propuesta para 
Qfil·v<S~it\~1fii~am~¡¡p,iéília al rubro ci~da, y en atención a su solicitud número 

IJ!l¡!.aP14. de. fecha·l6 de ·8étubre de 2014, por medio de la cual 
·";,;,~':;:.'4',it:r~rrt .coh elqebido respeto rindo ~!siguiente: 

•. ' 'f 
: ,.: .. ~. ~._· 

D 1' C T A M E N~·;:: 
~ 11' .... 

. . ,, ' "~'< 

Enter~. d~ del oficio .q.u~ m·e·····f· .. 1o~,~~~b'~p·f~j.q~~~.\lo ~n todas y t;., .. da una de las partes. ~u e lo integran. me 
const1tu1 en las ofJCinéls ·~ :sq.,d1ghe•~rgo, ub1cadas .en Pa$eo de la Reforma numero 75, Coloma 
Guerrero, DelegaciórtCuauhtémoc, México D,F., con la finarrdad dedar cumplimiento a su solicitud, 
procedo al siguiente: 1¡~ 

:.' 
<;, 

. t~t .. 
PLANTEAMIENTO D~L PROBlEMA 

Deterlninar;f~""'"""'~~~l d~ diversos bieneS. /~ 
~-'/· ~ ~ },\-~ S1 ! • • .f·· 
· ~~;, ·.:.~~ ' .. ,.~tW ··· . · , · 

: ~~~é~'~)~~: ; .. ~! . DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
,_ . .::t··e.--'~!:. ·:·r,·<>; ··.·'· 'IJth -~ . . y --~~-~~::~: ·.,;.·:! ¡:: 
~-;t-,·~~~r~ 01~ · · ~~ 

l.        
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Utilizando los métodos analítico, descriptivo, deductivo, entre otros se reVisó el oficio y se tuvieron a 
la vista los bienes, obteniendo las características cualitativas y cuantitat¡$1as de los mismos, las cuales 
se utilizaron para llevar a cabo una investigación en el medio idóneo dedi~ado a la venta de este género 
de bienes. comparando los bienes existentes en el mercado con el bien .~n cuestión, para constatar su 
existencia y así poder determinar el valor solicitado. ª 

~ 
. CONSIDERACIONES ~ 

' ~ 
Se co~sidera ~1 anális~s de las óiaracterísticas de los bienes en estudio 'ales como: 
l.   
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Con base .en lajnve5't1gac¡_ób,realizaday consideraddr;tes selialada se establece que: 
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. ENTREGA DE LOS INDICIOS O 
·' 

Unidad 
Admtiva. 

i. \. · ;i.'"$Jhtidad 
··~··.~"',.....,.;.'federativa 

Del. oMpio. 

EVIDENCIAS Al AMPF 
JA 

··~ 
f' 

Averig~ación Previa No. 

AP/PGR/SEIDb/UEIDMS/846/2014 
~< 

No. de r,~gistro (folio o llamado 
;':f 
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. ENTREGA DE LOS INDICIOS O 
EVIDENCtAS AL AMPF 

2. TIPO DE EMBALAJE Y CONDICIONES EN QUE SE ENTREGA El EMBALAJE. 

3. DOCUMENTOS (FORMATOS, PARTES POLICIALES, OTROS). 
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~>· (~~~lt ~:J-
¡~~\ (;; ACUERDO DE RECEPCIÓN ' 
<d •' ~~~., t'-.) <{l' 

-!!'_. ~~•.r,,,',· -~} ,,. - ~ .l::'\: .. ,~·~:t:f:. ~-~: . 
- }::• 

~:.~::;::_,¿:·. }~J -~ 

... En la Ciudac(~J(1Í.éxico Distrito Federal)~ 17 de octubre del dos mil catorce, 
el suscrito Licencfado Victor.Andres Vilchis R~tana, Agente del Ministerio Publico 
de la FederacióJ:J.:~ ªg~~rifo·;)~f.liá· Unidad E~pecializada en Investigaciones de 
Secue~tros de 1~.-§HRB~~RI:ff~(ii~ría de investi~ción Esp~cializ~da en D~lincu_encia 
Orgamzada, qUie,P,:~R,t~}~~JRl~nte con tes~gos de as1stenc1a que al fmal f1rman 
ydanfe,se.-----:---:.------- --------p~,.--- ------------ --·----------

lr.v<..t+i¡; :t('i~\1. ,k • 
- - - - - - - - - - - _.¡u ...-!J;r"- ~ - - - - - - HACE CuNST AR - - - - - - -· .. - - - - -- - - - ··· -- - -
- - - Téngase por recibido    

 
     

 
 

   
      Federal de 

ProcedimientosPell~les, 8° de la Ley Federa~(;ontra la Delincuencia Organizada, 
1 o 2°, 4°. de la Ley, Qrg'*·nica de la Procu~~duría General de la Rept;blica y 1. 
2, 27 y 28 de su:' ~~gl·~·mento por tal razóh1 ordénese agregar a la presente 

~~d~~~~o~i~~----~---~---~---~_-->: :::~: -¿ Ú-M -P L -J~~-É -_ --~ -_ -_ -_ -_ ~--- -_ -_-_ -~ ~- ~ --_-
---Así~~~.~~-:>' firma el licenciado   , A
Ministerio~~_L __ ~l-·ip.i;)\d~ la Federación adscrito a 1~;:-_Subprocuraduría de lnv
Especi~liz~~~;~~'.P~Iincuencia Organiza?a, qui~t1. a~túa con testigos de a
con qUJene-g-•. ftr~l~Ly,, dan fe, para la deb1da const_~mc1a legal------ ----------- -~,:,p~;¡f ----------- DAMOS FE\----------- -----
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A.P.:PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

.. ' ~·~·~~~-:·~)''~' ~l'l 

·: .. En ·,a Cia'dl~\$.~éxico Distrito Federal, a 17 de;octubre del dos mil catorce, 
él suscrito L~~~~~~-    .. :Agente del Mini~terio Publico 
de la Feder~C19J.'l~- ·adscnto a la Umdad Espec1at1·Zada en lnvest1gac1ones de 
Secuestros dei'a-Subpr_oGvradu.-ría de investigación/~specializada en Delincuencia 
Organizadaí.KllJien·a~túa·l'~gármente con testigos tie asistencia que al final firman 
y dan fe , se;-~:~-:hn.:t\;"'·:;l_+::+,~~-:::.~-.. -- ----------- t--------- -- ---- ----- --
--- ------- ~- -·¡¡;,.,~ -'::·<:..;;\:i·:-:;""'.;,. HACE CONSTAR --------- ----- - --- ---
--- Téngasé'      

     
 

foja útil. Por 
lo que con fundamento en los artículos 1?.f 21 y 102 apartado "A", de la 
Constitución Política d,e los Estados Unidos Mexicanos 1, 2 fracción 11, 20, 168, 
180 del Código Fed~r~l de Procedimientos P~.hales, 8° de la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Orga~jzada, 1° 2°, 4°. de la )Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repüqlka y 1, 2, 27 y 28 de su;~eglamento por tal razón ordénese 
agregar a la presél'lte indagatoria.------- -1~~-- ------ ---- - - --- -- -- --- -
----------- ... -<-" ~ ~ :._;.: ~--- C Ú M P L~ SE ---------------
- - - Así lo acofQg",y: f,iq:na:~el'lfcenciado Victor;~ndres Vilchis Retana, A
Minist~ri? Publi,có~,d-~r;l§lrfe'sé~r·ación a~scrito a_'.~.-a Subp,rocuradurí~ de lnve
Especlahzada·'én E>eflncuenc1a Organ1zada, q~íllen actua con test1gos de a
con quienes firman y dan fe, para la debida cq'hstancia legal - - - - - - - - --

.-.-~: ..... :p ~ ------- ~;...-_;..·_:.,~."-· ------------ DAMOS<nE -----------------
-::~ 

··~ 

., 

1 ; 

.f~ '¡ '? \ 
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NOTA DE VALORACIÓN MÉDICA -7.Octubre.2014/19:00 hrs. 

Se acudió a evaluar a hombre    
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ACUERDO D~ RECEPCION 
~ 

.e~: v .. ·- r. 
-=-==--. .... -1> ~~ 

~ . :~--::~;~---~~ ~ 
·~ . . . ·<-'// ;+\~-~·~~ .;S ~· 

... EnJa ~{fa~ Q~ México Distrito Fed~ral, a 17 de octubre del dos mil catorce, 
el.sus·crito.J;J~P,~~do  _ Agente del Mini~teri? Publico 
de _la Fe~~f)Jl adscnto a la Umdap Espectahzada en lnvesttgac1ones de 
Secuestros··gEtla Subprocuraduría de investigación Especializada en Delincuencia 
Organizad~,;~uj~n_:~~!.9~-:l~g~lmente co1testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe se~~-- - ·- - - - - - :-- - - - - - - - - -r ----- ------------ --·- ·· ·· ---- ... -
------ ~ .,:,..,:-..::;,· .. :,::: j:;_;:_;;~-:~-- -- HACI¡ CONSTAR ------------------ -· ·· 
-.- - Ténga  

 
 

Por lo quei)con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A", de la Constitución PoJJtica de los Estados Unidos Mexicanos 1, 
2 fracción 11, 20, 168, 180 del Código ~~deral de Procedimientos Penales, 8° de 
la Ley Federé;lt"Cohtra~:I.Gl Delincuencia OÉganizada, 1° 2°, 4°. de la Ley Orgánica 
de la ProcUr~~,t:J(fa::f:a~:ñ~ral de la Repuflica y 1, 2, 27 y 28 de su Reglam
tal razón ord~m.· __ ~s_·_e __ ¡a·: ... ··.·.g."~.:;e_1 _Qt···· .. lr a la prese;ntr indagatoria.----------- ---
- - - - - - - - - - - ,. " "' ~-: '""~ ... .., ,- - - - - - - C U fl P L A S E - - - - - - -- -- - - - - ·- -- -
---Así lo aQ~rdq,&,;:fJP~~ el licenciado Ag
Minist~ri? Pu1:5H~Bf:~.~~4ifFe?.e.~~~ión a~frito a l_a Subp!ocuradurí~ de lnve~
Espec1~hzad~ e~ R~!~~~~n'ct_~-~"()rgam~?a, qUien a~tua con test1gos de as
con qUien. es fJ~~-·:r._a·.-c.~.-·._x¡··d_, an_•··fe.¡par,~·la d ·.· 1da constancia legal---------------
----------"'·~---'-·------~----- D MOSFE ---------------------

,c"'~~~"t"~'!c'' J.- . . . 

1
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/ , 

Av. Paseo~ la~_ef~~ma 75. Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc. C p 06300, México. D F. 



.1. 

\i\\l y Servicios a !a Co:n\: 

-
(_ . '. 

' ... 

. ; 

i 



' 

PCiR 

lS \ o i"6146-
I'IWCI '1{·\IHJ!\1,\ 1,1 \,¡ 1< \1 111 1 .\ 1\i 1'1 •1\ll( \ 

e;¡ !HI'HI lf'l 11,'\1)1 PI.\ 1 '.1'1 í 1 \1 f/ .\1' \ 1 \. 

IN\1 ';llr,,\l!r ¡\; 1'1 i'l í 1'.<. 1 1 ·: 1\ 

------
DI 1'\ flii'IIHlHA 

lfi'\IIJ..\1) 1 Sl'li. 1\11/.'\\.1 \1 \J !\1 1 '·.llr, \• lfl\ 

!JI. IJI.I 11o:.; 1.\: r-.n 11 :-:1 '1 )! ·,1 ;' r 1 ·, 1 ¡.:! 1 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/201 4 

. . _ \\~\~1c~~-:~~-f: ACUERDO DE DILIGENCIAS. , 
'·'~:.,1~'. f·· 

. . ' . ~'>!?:t~~' .• 1}~~. ·t-l~ / '<' 

- - -. Err la E:lud.t(~~t:~i® Distrito Federal, siendo el día· {17~;rliecisiete de octubre de (2014) dos 

~¡~~~'o'~~-_-}¡~~~d~~~iJL -_-_-_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -~; ¡ ~: _-_-_-_-_-_ -J_-.-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ ~-_- _- _- ::: 
---VISTO el e~ladó'qtf~ guardan las constancias que integra~ la presente indagatoria, así como de 

los objetos puesl~:~-d~Jpg~i~i.On Mediante el Parte informa~~t de puesta a disposición con número de 
' .. :·,,_ \ ', .. ,., • ~ • . ' {•.1' 

oficio PGR/ AIC(:rí~W~fadffl~'4l~~tfMM/10Zlt. d!fe:cha JlJeciséis de octubre de dos mil catorce 

determinar el 
1a~~.~·n~~t4J~~}11os mlShi~~ P¡)r jo ~v.e furtdamento en los artículos 21 y 102 

apartadh "A" dela"~~~l:~'6fón Po.J(tlia''~)p~·r-s.tif~'ós 4lf'~cisM'éxicanos; 2 fracción 11, 16, 168, 180, 

208 y 281,·~~'-'S~~J~-~f~i,f'n~r~¡~~;,~~if,ri~ntO:s·.PE:n~~';fA y 4 fraccló·n 1 inciso A) subincisos b), d), 

f) y g; 2~_1rt,5SiQQ~.!dflqi~¡:~K~.!St~~:~4f~·l~(~W,·O~nt<:a d~a P,rocuradutia General de .la Republica; 

1, 21 ·~ '.ft~~~S~tf'11tt ;e, lnd~o :F) frncclól\ N y ?2 del Reglamento de la ley Orgánica 
Proc~.,~rád)Jrfa ~enetat de la Re¡1ublica, - - - - - - - - - - ~ - ~ ~ t -· -- --~- ~ -- ~ ---~~ -----· ------ ----
-- - - - - -~ '- ,j - -~o: -- .; - ~ _:, ~-.:~ - - ~- ~ - -.- - - - A'-C U ERO t ----------------------------
--- ÚNt(Ot·Se ordené}.girár atertfO'Qficio a Ja.Ql,tlml oordinadora 

'. '. ' ' ' ' ' 

General d~ Séyvicios periCiales salititadó lt~ erdt:mado en el ~€~nte acuerdo. - - ~ -- • "·- - - - - - - - - -

---------- ~·""'.-:~:-·--- -~~,~7----~-~-...C~PIÁSE----~-- ------- -------------------

-- - Así lo acórdó.y.fftm~. é.~pcenc¡ádo  Agente del Ministerio Público 

de la Federación> 'i;d~~.~~ '~ la UnidacfEspeOiatízada. en tnJlstigación de Delitos en Materia de 
' •. •· ·, .. ; "' '· <' ; < ' "\~ 

Secuestro de la Sub?~~~~~rí~_Especializada en lnvestigació\de Delincuencia Organizada, quien 

actúa en forma legal cort'de·test~os\·'de~isten.t ------
:, ··. . .. · M. .. ·

----- --- -¡.· ....... ,-. ------------ .. ~~-.~,EJA· QSF -:r:'t 
~~.·,t 
r''IJ~i t 
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PG ¡i -. R . . ·.,~~ t;~URf-DURfÜSPECIAUZADA 
.. ,.wxtt"·'~'"~'" ,: ·ii<:\r-·•-'''~.!'! . '· · :. · ··. . tN I~E~~. rCIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

t6.l41 

•• """''tA "\ U m\ f=i 
~ ._ ....... ~ ... V.E'J,J) ~\A ~~~~ ' c::"

1 t OFICIO ~ÚMERO: SEIDO/I)EIDMS/FE-A/10098/2014 . 
. . ..... , .... ,.. · ·!:. "..;·. ;;·.... ' AP/PG~/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 

;,~n;:l~ .. ~(f:, , México, D. F./~ 17 de OCTUBRE de 2014. 
to' :--...,'· .:-., ,,.... :,· 

', (l~ljt~.~ ''Y' i · .. 

i~~· -' 

COORDINAQOlt~'$EIJERAL DE SERIVICIOS PERICIALES .. 1if ' 
P R E S E N~·-p·e:~:>c-/.~~w jt 

·J,5·~\' :-~.-. ~/·· :fi} 
,S.-1"..- .._>-;~"- ~-· 
~ ' ~~ 

&_'· 

· Con fundamentb\hJiijdftahl~U16~~1 y 102 apartado "A" de lifconstitución Política de los 
Estados Un~-,M~~¡¡Ho~~acción 11 del Código Federal ~ Procedimientos Pena.les; 1, 

· .2 Y 8 de la 4eY.;~~f§I~Qq'r!;.m¡!tál~Jincuencia Orgánizada; ~fracción 1, 10 fracción IX y 22 
fracción 11, i~b.i~l?e~WJ~~~le~ Org~n~aa de la t~stitu~~ón; 1, ~) 3 inciso H), fracción XIII, 60 
de su Reglamento me permttO¡  

    
     

        

       
   

      
  

 a fin de d~termiOBFic:tTáütentioidad de tostnisr bs, ·''·.' , .. ' . 
' 1 • ~ 1:' 

!., ' ·J.;, : 

Se ofrece córJHi'nú~e'ro·d~ cQntacto el $fguien~teléfono de las oficinas de esta 
Subprocura,d~,Jr;!aque~ , con tas siguient~:s extensiones:  

' ~. . ' 

''·>:' >; ·. . '; ·~ ' 

Sin otro 'particular, reciba un cordial saludo. ·~-
. \ 

--: 
i' 

' ·~ 
;-; 

. ~· 

·,,.,. 

~·•"•, 
,, .~· 

\ ': '. 
,,., 
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A.P.:PGR/SEIDSÍúEIDMS/846/2014 
$;T 

!#' 
CONSTANCIA MINISTERIAL. /f:' 

.Ji,' jf¡V 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el día die~f~iete de octubre del año 
dos mil catorce, el Ciudadano    Agente del 
Ministerio Púb.lico de la Federación, adscrito a la ~~idad Especializada en 
Investigación dell~'f4.9~ en Materia de Secuestro de la Sub~ocuraduría Especializada 
en lrwestigacióM~)., ~-~~lincuencia Organizada, quien ~túa con los testigos de 
asiste~ci~ y q~~;~ winos del artículo 16 del Códigofederal de Procedimientos 
Penales da fe y·.¿.~" ... - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡;- - -- - - - - - - - - - - - - - ·- - -.. · ' ./;-:..~·::·~~.:p; ~; 
-----------J.\\ .. ;.;._~;:,..·_-------- HACE CONSTAR-_,._---------------------
- - - Que en térri,lr?ó;"de lo dispuesto por el artículo 2 fra~ción 11, 180, 208 del Código 
Federal de pm:~gimi~J.ltg_~;J;>~   

  
  

   
   
   
    

 
  

  

   
 

  
    

 resente co
act n los efectos leg~Jes ha lugar; 
ha r c~ncluid~ la pr~sente diligen

~~ ~r
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PROCURADURIA GENERAL DE U ......... , 
RE!F'ÚBLICA 1.} (~. R. ' '., ·' .' ' t 

SUBPROCURAOOl~IA ESPECIALIZADA EN . ' ! : : 
INVESTl(IACtON D!Di!LINCUENCIAORGA:teADA·. 1· ·:·· ~'· : .... 1 :~ ••• • .,· .• ••• r .i 

UNIDAD ESPECIALIZAPI~ EN INVI:STIGACIÓN D): DEUTOS ''" • · ···'"''·. ·. ·· <· 
, _-,)(~.\ ,~· E~ MAUlliA DE SECUES'tRO . : . ; , 

'''" '''"":~~:~:""""'·'''':.Ch•>''"""''""~"·...,·· ,,..,..,.,:~, ... ,., .. ·:~ ......... '""'·-..... "'~'\''· ..•. :;¡, .. ,.. ..,.,: 
~. \~~j~ ·~~- . A. P. PGRISEID~IUE1pMS1846/2014 : 

.:-<,~~~;~;-~,; -~ Of. SEJDO/UEIOMSLF,E::&10089/2014 : . 
····•-;: ~"~·'! ~¿ : Asunto: se solicita : 
.~~·~r:~·: ..... ; ... ··V (í.~ ; • .. :1 , f . . . 
:-;-.(~,::·~.., .:·. .. ft m ormacton . 
~~~F: .. ·Y~· MéxU)J,D.F.a1S.de: 

;:;-;.~:~~~"' :octubre de 2014 : 
_ .• - •. ,,t ·. r URGENTE CbN DETENIDO. : 

 · 
DIRI;.CTQ~;~:;k;.f,,"QOORDINAC~N GENER
DE S~~VI~íP$.,.~i~ICIAl::ES DE E$T:A· 
INST~fé}ij!c\·l·'·• · 

' 

P R E S E N T f~. i :: 
"'""· . ,. 

En cumplimiento al tteuerdo dictado dentro .. de..la:Averig#~ión Previa citada.: 
al rubro y con fundamento en lo diSpuesto por los l,'~í«liJ,Ios 16, 21., 102.: 
apartado "A" de la Constitución Polítiba.de.los Estado;tUnldos Mexicanos; .. : 
220 y 22Ldel .cpc:i¡go Federal de P.rocedimiéntos Penales; 4° fracción 1 .: 
AparatadoA:'tnci,~l a), b), h), 1), .. 20 y 22 .fracción Jiínaiso d) de la ley:·. . 
orgánle~.d~_    

      
       

     
         

 
'' : ~~-~i 

. ·         
    

 
  

        

  
  

  

~, de antemano las atenciones que~$$ siwa -brindar al ~ · 
presente le reiteriJ f.i'li más~atenta y distíoo.uida·-consider.aeión. · · · : · ····· · · 

) rM :.:: • ..;. , .: •• , :!:·:+-~··':', ·1-:;o;·!:-·:~~: ...... ~.:·". ··.:: .. 1:::~~:.;.:::-:-=:·.-:,7'''''''":" ::::;.-:~.·;-:·.::::·:·:·-:_,:;;-;:~:;:::;::~::~ . ..:~:::::~; 
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NOTA: El análisis de las muestras debe ser lo antes fipsible por lo que las muestras pueden ser 
almacenados máximo 24 horas o temperatura ombient~ 48 horas en refrigeración (entre 2 y 8 °C). 
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NOTA: :El análisis,d~ l~s muestras debe ser lo antes po¡ble por lo que las muestras pueden ser 
almacenadas máximo 24 horas a temperatura ambiente V- horas en refrigeración (entre 2 V 8 °C). 
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A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

.~t.} ,i¡l:' 
"~ -.-/'-. 
~ú~;~~~~~~ 

.. ~-',"*'*~~\\ /: 
CONSTANCIA MINISTERIAL. 

~:;~~:}_!) ,;; 
--- En la ciudá.fftJ~tv1éxico Distrito Federal, siendo el día die siete de octubre del año 

'_t:<¡ -?·" 
dos mil catorQet.el Ciudadano   , Agente del 

Minist~rio .. P..~:qli~p -~p6í\uf~d~ración, adscrito a la ". idad E~pecializ~d~ en 
lnvest1gac1on·.eJt!f~~os enc,Matena de Secuestro de la Sub~ocuraduna Espec1ahzada 
en lnvestiga,lci~ .qj~u\3~~~n;f¡H~ncia Organizada, quien ~túa con los testigos de 
asistencia i>~~~<'@~.'&~MI~Í~" del artículo 16 del CódigoJederal de Procedimientos 
··Penales dal~~di!H_Cl9f.l_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j., - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' y ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- .~ - - - - - - - - - - -· - - - - - - - ·· -

;j,-,,, 

---Que en términos de lo dispuesto por el artículo 2 fr :.jción 11, 180, 208 del Código 
Federal de procedimientos penales, da fe y hace co Jar que en esta fecha, esta 
Representación Social de la Federación en presencia el personal actuante y en las 
instalaciones de esta Unidad  
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIIJMS/846/2014. 
of 

'"lfl 
1Í'; 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE TELEFONO§. 
tf 

- - ,.. En la gl!dad de México, Distrito Federal, a diecisiete de oj.fubre de dos mil 
. c~to~ce el··~iado  Ag~'te del. Min.i?terio 

Publico de ~~ac1on, Adscnto a la Umdad Espec~altzada ~ lnvest1gac1on de 
Delitos en:~~~~~ de Secuestro de la Subprocuraduría~if:specializada en 
lnvestigaciór}~lt~éuencia Organizada, quien actúa legalmentjlcon los testigos de 

~~¡¡~b~ij]  
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  .. ]"-------------

~=~:.~1~-Q;~-;-~~~;~d-.;~~~~o~:~o~~~.,:' ~rt~~~-;-.¡}.--~41-:-d~i-có"di~~ 
Penaf Feder- y 1 ~1, el Ministerio Publico de la Federación se e~entra facultado 
para ase9:Ur~r!os in~tr~ntos, obj~tos o.productos de detit?s~··~dera~~s, con_el 
ob~1. o de p~e~~~ar ytutet~ ~uellos b1oo. es .. 1nv. • o lucrados _en la Av }. guac_1on. Prev1a, 
en las qué se tiene ·conocun1énto de los heChos presuntlvament .. · onst1tut1vos del 
delit()'.----~ ..... _:,; __ ......... ,._,. ____ ·..;~-----------------~-------------·-----------------~--------------------
----2 ... Que en base al Acuerdo A/011/00 emttido por el Procurad General de la 
RepúbJica en fecha 14 de abril del ano dos mil y publicado en el Di io Oficial de la 
Federación ·ef 3 de mayo del mismo año, que estfablece los lineami ' · os en materia 
de Averiguaeiónes Previas, por el cuaflrnrAgentes del Ministerio P · lico Federal, 
al tener conooimfénto de hechos ·presuntivamente constitutiv de Delito, 
independientemen$ de ~~ dft~encias que deban praettcarse en la ;1 veriguación 
Pre~ia, procederán a: ~~gurar sfn exoo~n tos objetos y los inst :. mentos de 
DelitO. --------------------------.:.-.:..,--~--'------,."'--w--~-----------~--------------------- , -------------
--- Ahora bien, el marco legal en· qlié se centran los preceptos que· ·gen esta 
determinación, son los siguientes: '. 

' 
E O ERAL 

' ~. 40.- Los instrumentos del delito, así como las cosas. que 
,~~~- o producto de él, se decomisarán si son de uso prohibido. 
Si~8-, .. ·~ so lícito, se decomisarán cuando el delito sea intencional. 
Si pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán cuando el tercero que 
los tenga en su poder o los haya adquirido bajo cualquier título, esté 
en alguno de los supuestos a los que se refiere el Artículo 400 de este 
Código, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho tercero 
propietario o poseedor y de la relación que aquel tenga con el 
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delincuente, en su caso. Las autoridades competentes p/ocederán 
al inmediato aseguramiento de los bienes que podrían Aer materia 
del decomiso, durante la averiguación o en el proceso. ~ actuará en 
Jos términos previstos por este párrafo cualquiera lque sea la 

,, .~ ~:turaleza de Jos instrumentos, objetos o productos d~jtlelito. 

~:r~tos instrumentos o cosas decomisados son sustadcias nocivas o 
·>? :'... '5(9sas, se destruirán a juicio de la autoridad que lté conociendo, 
:~~~ijbi~ .. ~;términos previstos por el Código de Procedí ientos Penales, 

-:<-.;'P.'f{d.·;jJquélla, cuando Jo estime conveniente, po determinar su 
G0-~SO~rvación para fines de docencia o investigació ;¡Respecto de los 
./ ailstrumentos del delito, o cosas que sean objeto roducto de él, la 
.. ... Qt,Jfp[if!R§L#Jrop!Jtente determinará su destino, seg su utilidad, para 
·~ ~ ;b~~~~G~J!,~.f~ procuratiófl .e impartfción ~e Ju~ti?. / o su !nutilitación 
, ., ·s:,~(#e "li(éa~~~f{f aontormfdad con las disposJct es apltcables." 
. ., ::,,, ... ·: \s a b .... .;rnJ¡,,.J . 
• "tt ·,_.•,...:·_ .... ,~oo~ ' - ·. 

C , fl)ERAL DE PROC TOS PENALE 

· ''ARTÍCI)I!i@· 181>· · L.os instrumentos; objeto :o productos del 
. delitq:;_Fasí::aomo los·. bienes en que existan · ellas o pudieran 
tener 'r~lat;i4n co.n ~ste~ · }Jerán ilsegurados . m de que no se 
alteren; tle!itrJ!J(an o desaplillé!c:an. La adminís ·· oión de Jos bienes 
asegtirado~~~'r~f1/jZatá'&~ otmtotmidad con la le :. e la materia. 

' ··, 1 if ~ '" ~ 1 ~." -- ... • • :: 

. ·'La{/~:ª1/fq¡itkide§:~:,¡(J acfáen 'eh auxilio del Ministe,. Público, pondrán 
ínmécJ!Gitamente ~ dis¡)Q$ici6n de éste Jos bíenes · que se refiere el 
patrafO·Jínterior: El Ministeriil. Público; al mom ,,- , to de recibir los 

.. bienes, resoff1etá sobre sll aseguramiento. 
' . ' •• • .:'' • ' • ·. ' \ d 

·. '~ARTICULO 1'8!-A.- La aut<>ridad judicial o- el Mi '. 'terio Público que 
/decreten el. aseguramiento de·berán notificar al . eresado o a su 
representante legal dentro de' fos sesenta días. na " a les siguientes a 
su ejecildón, entregando o poniendo a su disposi' ·· n, según sea el 
caso, una oopia ·certificada ~fd· acta a que se refiet . la fracción 1 del 
artículo anterior, para que rttanifieste lo que a su di:echo convenga. 
En dicha notifi.cación se apercit;>.irá· af interesado o a , ~u representante 
legal par-a q:ue no enajen-e o grave los bienes as, urados. En la 
notificación d~berá aperdt>irse al interesado o a · representante 

· l~gal, q~e de no manifestélr 4o que a su derecho . venga, en un 
térmir10'<fe noventa dfas naturales siguientes al de la', tificación, los 
.. b.ienee causarán abandono a favor del Gobierno Fede · " 

·i 
• Que de confOO'nitfad coo lo dispuesto por los artículo· · o y 41 del 
Código Penal Federa1 y: 181 del Código Federal de Pr ". · dimientos 

·Penales, el Ministerio Público de la Federación, el Minisf' ·o Público 
de la Federación tiene la facultad de asegurar los bl es que 
presuntament~ . sean instrumento, objeto o producto ~ delito, 
~n~e~diéndbs~··'~or ASEGURAMIENTO, la facultad real, \fual y 
JUrldlca, para préservar y tutelar aquellos bienes involucrado~\en la 
Averiguación P,~evia, en la que se tiene conocimiento de los h~hos 
presuntam~n~.Qonstitutivos del delito. ';\ 

. ''\ 
En tal tesitura, el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Penale$ 
establece cinco cosas susceptibles de ser aseguradas: 

a).- Instrumentos del delito. 
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d).- Bienes en que existan huellas del delito, 
ilf 

;r 
-~("' 

e).- Bienes que pudieran tener relación con el delito. X 

;t 
-----Al efectq,; .~}amando en cuenta ~ue esta aut_oridad ministerial, co_~o peri!o 
técnico en la;~~a legal y en su calidad de autondad, debe observar ~~· garantla 
de exacta apl~~. de la ley, es menester precisar en qué consiste ctBa uno de 
ellos ----..:----+~~.;:o~.~..:~-----------------------------------------------------------------1di--------------
--:----Los instt~~s del delito, son aquéllos objetos que han sido utjfizados para 
consumar oJrtwntiill el delito, sin que obste la eventualidad de qu~~~sean de uso 
lícito. Es dectt/rfO'r tal vocablo se entienden los medios materiales delque se vale el 
delincuente earé) l~ .. pe~.' a'cióA.' del delito. --------------------------------,f~-----------------
----- En exé~~\s ¡d~lb(~,rp~tación ~el artículo 40 del. Código Pe~~~ debe decirse 
que or instr.Um~tloe: eJ · · e e . ie os me ios ate· a les de ue se 
vale el delin · é ·. · · "" er etración entre los. tte u derli 1 urar istolas 

. uña les "' · ·' s falsas etcé ra e ando tales. nstr · entos sean de 
uso prohibn o, cor:uo ocurre tratándosedeaquellos a que se re "re el artículo 160 
del Código Penal en ~studio, asimismo se consideran como inst · · entos del delito, 
aquellos bienes dedít~oJí;~o. si pertenecen al. condenado o si ,·., rteneciendo a un 
tercero, se emplean p$ia fines delictuosos con conocimie del dueño. Por 
consiguiente a difet-erace.ia de los instruméntos ~el delito se·llam , objetos materiales 
del mismo o cosas· enQ.!-I~Jeqae directamente la acción cri ·,:osa, como ocurre 
tratándose .d~l. pasivo :ó$J•;tl~ll~ por fo que la cosa de que e .· gente infractor se 
apodere o de la' ~.q~t~i:.dlspüS'6Jhdebidamente tratándose de obo y del fraude, 
respectivament~;~~P~f/lo que~l~~·~léfonos cetulares:   

    
   

          
     

  
  

  
  

 
  

  
  

 
   

 
      

   
  

 

 
 

    
 
 
 
 
 

' 



' 

' 

PGR 
PROCURADURÍA Gr.NDtAL 

DI· l.A IU!'l)l\l.ICA 

'.'' ' '·, 
. tJ . 

' ..... \ · ... _' 

o 
~ 

tettta t? l 
Subprocuraduría EspeCI<Jiiz¡:~cla E-~n 

Investigación de Delincuencia Orqanizada 
Unidad Especializada en lnvc~stiqac1ón dE~ 

Delitos en Matcri;:~ dE~ :)<':!CilGstro • 

 
 
 
 
 

       
 

;  
   

 
 
 
 

   
  

 ----------------------------------------
----De  

  
  

  
 

        
 

  
 
 
 

    
 

    
 

  
 

   
 
 
 

       
 
 
 
 
 

  
 
 

  
   

 
  

   
 
 
 
 



' 

' 

~ 

D i91..8'1 C1~ 

PGR 
l'ROUIRADURÍA GI:N!"RAL 

IH 1!\ R!:l'lil\L lCi\ 

'' · . Subprocuraduría Fspecializ.ad;:l en 
\"' . ·· . . . Investigación de Delincuencia Orqani:7 acla 

· \ · · Unidad Especializada en invest19ación do 
Delitos en Materi:.'l rJe S('Cll(~~~tro 

i 
i 
¡ 
f 
t 

 
  



----De rno~ ~.que de la multiplicidad de diligencias practicadas, dejtacan por su 
importa~.~}.,:·~.· '(.los efectos de esta _m~d_ida preventiva la puesta a_·JJ·' .. isposición de 
los ·agent~::~.~nsores de fecha d1ec1s1ete de octubre de dos 111'Í catorce en la 
cual se s~!lat.Q.~:·~~UEI día de hoy 16 de octubre de 2014, siendo a-~ :Oximadamente 

' :\:l~-~· '"· 
las 19:30:>hdras--:_,En el marco de lo
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  Gaceta, Tomo: XII, Septiembre de 2000, 

consultable en 'lá J5agrrhr31, que dice: 
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SubprocuradLiría E3pecía!i.D:1da en 

Investigación de Deli~cuencia OI~J<HliZ.;,¡cJa 
Unidad Especializa .~ E:~n lnvestínac1on de 

Delitos er · alt)ri<J de Secuestro 

"INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRODUCTOS EL DELITO. EL 
ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO FEDERAL DE ROCEDIMIENTOS 
PENALES QUE ESTABLECE SU ASEGURAMIE O, NO VIOLA LO 
DISfUlJ!.STO POR EL ARTÍCULO 21 DE LA CON . . ·ITUCIÓN FEDERAL. 
El artífi~181 del Código Federal de Procedimie · ós Penales que prevé 
el a~~,, miento practicado por el Minist~ io Público, de los 
instt.iiffJ . ~s del delito, de las cosas que sean ' bjeto o producto de él 
y de·~:'tJ.:Iuf}los en que existan huellas del mo, no transgrede el 
artici11Dj}í1 de la Constitución Federal. El/ · es así, porque dicho 
asegúlainiento se asemeja a una medida prec toria, en atención a que 
tiene .Q~f l(~. , 'l~tt:.flroteger los instrument y objetos con que se 
cuerlftt 1fclt~' !!',,., c;omprobación de los ele m . ntos del tipo penal y la 
pro~'~siJtips~k.( ~.Udad del inc. ulpado, evi ndo que é~te los ocult~-o 
dest~'íR1p~rwi'fij'iie el probaflle responsa e se sustra1ga de la acc10n 
de ~~~~M~{ _asicomo garantizar~· event 1 reparación d~l daño o el 
cumplm'iletJtct'-dll la pena de decom1so que n su caso se d1cte, lo que 
evidentJ,:n,fip~,·rjb contraviene lo dispuesto or el citado numeral de la 
Cart' Magq~; P,i{e~ tal medida está comp dida dentro de la facultad 
de investigjjfiión y. persecución de. los de !óS que dicho dispositivo 
otorga al ~~tefir). Público.· Por. tanto, la t. · ultad conferida al aludido 
r~entti#Je: social implica. la realización ' todas aquellas diligencias 
'!~a~ :~fff.fA que el autor de . un .. d~lit no eyada la_ acción de la 
JU~~~~~,~~~ae,l!lflen_l~ consecuenciaS anc1ones fijadas_ ~n la ley, 
y ~~~fíR'#Jile _r/n;~a~ ',fl_(ligencitiS se encue r11 la conservacton. de la 
- qdé ''/tacé rsterencitJ. el articulo 1 del código adjetivo en 

~/t·~:·:;:;,~ ·~~·· 
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que se encuentran.én contra de sus interese etc.'. 

En ese aspecto, ¡~:;aplicáble la tesis XIX.2o.28 P, , stentada por el Segundo 
Tribunal C~giad~;~el DéCímo Nove~~ Circuito, de la Nt,ve~a Época, publicada en 
el Semanár1o Juditial de la. federac1on y.su Gaceta, thcahzable en el Tomo: VI, 
Agosto de 1997,'Visible en 1a página 670, que dice: i 

' "~ ' . . . . . . . . . 1 , 
lfASEGIJRAMI6NTO DB SIENES PERTENECI~'ES O EN POSESION DE 
TERCEROS/ REQUISfTQS. Los bieiies relacio .ados con un ilícito, que 
pertene~oano estén en poSf:Jsfon. dt:J Un tercero, s . o podrán ser asegurados 
si stj.sátfsfaoen·tos requisitos $i{Juíef1tes: que el . ·en a.segurado constituya 
un tnstrumW1to .cJfil delito, y que el .tercero que tf!j]ga dichos bienes en su 
poder o. los haya adquirfdo bajo cualquier tftiJió, l,esté en algunos de los 
~u puestos. a 9ue se refi~re el artículo 400 del ~ód1f!o sustantivo penal ?on 
mdependencJa tfe. q~e dicho tercero -~ea el pro~ieta{o o p~seedor del obJeto 
. de. que se tr~J~ as1 como la reJacron que extsta ~tre el y los presuntos 
·¡rrrplicados; qe no ser asT, el ase(!tftamlénto .del .. ien decretado por la 
aitto~~~d·t'!f!/:~P!faciora 158u/~a ~ontrario a lo dispue o en el articulo _40 del 
Ccldlfí}trPf:!rf81'~'~e:fa/ que md1ca en Jo conducentdí "... Las autondades 
competentes procederán al inmediato asegummienl'Q de Jos bienes que 
pofirían ser materia del d6comiso, durante la averigUéltfián o en el proceso. 
Se actuará en Jos_términas prevísf?S.por este párrafo ~a19uiera que sea la 
naturaleza d& los mstrumentos, objetos o productos del ~lito ... " 

Entonces, procede el eitado aseguramiento con e~ ftn de ob~ener ~ito en la presente 
averigu~ci?n por lo qu~ d_eri1rode es~~nefidad y so~re la base ?E:ftlas leyes penales 
deben entenderse y aplicarse restrictiVamente, as1 como estlm<\se el alcance y 
amplituq de las disposiciones que autorizan el acuerdo de un aseg\_ramiento, como 
el que~ aquí se expone, las cuales tienen por objeto obtener\datos para la 
averiguación d. e. l. proceso, debe concluirse que solamente pueden se~susceptibles 
de aquella providencia, los objetos en que concurran estas condicion · que se trate 
precisamente de instrumentos o de objetos que hayan servido como m íos para la 
comisión del deHtd, que aquéllos ofrezcan algunos datos para la averiguación y que 
finalmente pueden estar sujetos a modificaciones o alteraciones que hagan 
desaparecer l·as hlilellas del delito.----------------------------------------------------------------
----Igualmente, p6ku contenido y en lo sustancial, es aplicable la tesis XXI.1o.21 
P, suste~tada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, de la 
Novena Epoca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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localizable en el Tomo 111, Junio de 1996, que en la p~gina novecientos setenta y 
tres, que dice: f 

¡ 

r.· 

"VEHÍO!IJ:.OS, ASEGURAMIENTO O DETENCION DE. EL ORGANO 
. ·PERS~~OR ESTA FACULTADO PARA ORDENARLO. El artículo 21 de 

la Con~ón General de la República en Jo conducente dispone que la 
perse~)'tJlf:de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial. 
Así mism(i~Jos diversos 58 y 72 del Código df! Procedimientos Penales del 
Estadrj~c!B Guerrero, establecen que, iniciada;: la averiguación, el Ministerio 
Públicó adoptará tp[:fas las medidas legales conducentes para el 
asegu!_l!,/'f1/Mt"aiii:T$é~nas y cosas relaciona&as con los hechos y las demás 
medid~~A~Jarrl,(~, al desarrollo de la averhuación, según la finalidad de 
ésta; .9.'i/e. ~Wfl6tn':Ji~urados, i~ventariacl;s y depositado~, según. su 
naturafe~Jikx~ractensti~at, los Ob]étos relacfonados con el delito, en calidad 
de in'Sft'fofNt~'tllos, obj8/:Qs y · p'roducfos, evio el reconocimiento y la 
inspección que s~an pertinentes, de lo que e sigue que el aseguramiento y 
detención det los 'vehículos relacionados e . la averiguación de los delitos 
están inmersos eniQ$ artículos precitaclos." ' 

' .. ·.. : '.\~ ··.~.J ' ~ 
En razón de todo ,Jo .shter~(metite expuesto y con undamento en los artículos 16, 
21, 22 y 102 ap$~~;~-t:A" de. hl Constitu.ción lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 40, ~1:J~~-"/:W_·_a_?_etJ:~gg¡go f~~a~ F_.eder. ·. 2 fracción ll, 180, 181 y 182, 
182 A-:R, del CodtgQ.,.~l;fetil~Cfé~~~ooodlfl'ltentos P ates~ 1°, 2, 3, 5, 6, 9 y 76 de 
la Ley F~l ~,rfi,,_I~~~lñi$\~~'*fl t €najenactó .e Bienes del Sec!o~ Público; 
4ll tracctones 1, 'ap~r;t~q 'tA::,;J~'ttSQ$ b), e), e) y . de la Ley Orgamca de la 
Procuradúría ·Getlstat· d~ la Répúbfica; 28 :frnccrón 1 y penúltimo párrafo de su 
Reglamento;· articutti· séptimo fracción XI del Acuer · A/066/03; artículo primero 
fracción 1\t. número·;G·y artietllos primero; segundo y xto transitorios del Acuerdo 
A/068/03-;- ártfculo primero frácóiórt Vtl det Acuerdo 20/99 y artículos primero y 
noveno del acaerdoAJd11100, emitido~ por el c. Procur' · or General de la República 
y circular 115.3.e~~lPOf la Comisión Nacíonal Ban _ ria y de valores el 17 de 
agosto de 1 Q9a, .• ~e ;,--'"~·-r---:·--------------------------... ~--------~---------...;·------------------------

. .. ' ,. '. ''' R ·e E \--· 
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   -----------------------
---SE,GUNDO.- Nd~ft~:bt~~e el presente asegur~míento con 1 . f~rmalidades de ley 
a los interesados; •;~én .:';términos del artículo 182-A del. • Código Federal de 
Procedimientos Pe,t).al~l:)}para su cooocirrtiento y efectos leg es a que haya lugar.
---TERCERO.- Há!]~nse tantas y cuantas drligencias sean n ... esarias -----------------
---------~-~------------~' .. ..,~':',·r,.-:o·o:-"'"':-·:..-'-C ·ú Ni" P L ·A S E.-----------.. --~~~-'·-··--------··------------
----Así lo resolvió y fifrflia'; .. ~~;tícenciadQ  
de! Minís~erio Públic9 ~,J~· ,~~~ración  
qUienes f1rma y da té:'""'---------,..·-,..-----... 7-·-

-----------~:-:.~~~~;~~::-,..~~,..-------------DAMOS  
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J~' 

¡f 

.Jf 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM,$/846/2014. 

A~ 

t~? . ~ 

·.~;~TIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO DE TELÉFONO:::; 
:.:~~~~\~t EFECTUADA AL INDICIADO. . . ¡1t 
,::.'\~·:·~ :., . .~ 

. ~\¡]. >,,,__. '. \, 1¡,(~ ,r:.• 
.,~,,,~\! /• . ,{¡(' 

- - .. En la ~~¿.~e México, Distrito Federal, siendo las diez horas di~ía veintisiete de 

junio de dg§:mif catorce, el suscrito Licenciado  , Agente 

~el Minist~~f\Je21l~tl~'fíe~eración adscrito a la Unidad Especiali4iia en Investigación 

de Delitos r~M~~i~·~·S1wuestros de la Subprocuraduría Especiar¡;ada en Investigación 

de Delincye~ri~;9fg~~)~ien actúa con sus testigos legales d "}asistencia, que al final 

f. d.. t ·\' ... : ·,.. . ,¡• 
1rman y ~··. !t',l:;i:l!ll'ih· 'i- - - - - -- - - - - - - ~ - - - - - • - - - - - - - - : .. - - - -: - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - "':::- "'· .. - - - HACE CONSTAR - - - - - - ~ - -· . - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Siendo el díade:Iafec~a:;,constituidos en el interior de las G ras que ocupa dentro de 

estas oficinas Ubicad~ ~ri a,v~nida paseo de la reforma numero . colonia Guerrero colonia 

Cuauhtémoc, prqé~d~ a2W~tificarle a SIDRONIO. CASARRU AS SALGADO  
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; Todo lo a!¡derior, 

· • con fundame~AEtJWM::JltJ~~H1S, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Políti<Jí de los 

Estados Uni~P,~~~~:'tUracción 11, 38, 68, 180, 181, 182-A, 182-B Y 208 ci~· Código 

Federal de ~OmitiotiE!rl.t~:w.eri®~s. 40 Y 41 del Código Penal Federal, 1 y {;'Jde la Ley 
. • .. ¡¡,<' ,. 

Federal cont:tklli~~encia Organizada;. 1 y 4 apartado A incisos a, b, e, t! h' inciso b) 
'' '· . . !· 

de la Ley Orgánica de .lal'J;?ro
,,.:.:.,, '<<. 

su Reglamento. Sin nad~mas

firmando los que en• ~lla l/Úel,!
,'' (, 

- ----- ~-- ~----- 7 -~~ ;,,~)
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. r··"'·· L·n 

¡ 

' 1 

A.P.: PGRJSEIDO/UEIDMS1846/2014 . 

, .(.. ·~v:.:,· ~ . LA ~~I/'*'J 'J l .,.j 
- - - En la Ci~~!t~e~~.sy,. Distrito Federal, siendo las diez horas d día veintisiete de 

junio de dos .:0~Xl~~F~r~~f~h~ito Licenciado Z, Agente 

del MinisteriQ},úhlir.o{ie la Federación adscrito a la Unidad Especiali da en Investigación 
··~e~~" a 

de Delitos en' Materia de Secuestros de la Subprocuraduría Especia ;ada en Investigación 

~~:.~~:::nn;~~ -~~~~·~·~ ~~~~~ ~~~·-~-" ~~ ~~~~~~~ ~~~ _d ~·~~~~~~~:·_ ~~~ :l_f~~·~ 
----HACE: CONS.TAR----------. 2----------------

- - - Siendo alcffa de la ~.tha, _constituidos en eHI'Iterior de las Gal " s que ocupa dentro de 
.L l. ,•;--. . 

estas oficinas UbicadaS en ,a,:Y~i9a paseo de. la reforma Rumero 7 .. Olonia Guerrero colonia 
',-, ' " f'·· ·.._v 

Cuauhtémoc, proce~e;~~~~~f~'!\<;~JI~ a el contenido del 

acuetoo d .. e fecha.. die. ~c~~~~J~,(~~:::Q~tlJbJfe ..• de. dos mil c. ataree, . .  
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  apartado A 1nc1sos 

a, b, e, e, h inoisc(,q)~,~~d~ Ley Orgánica deJa Procura u ría General la Republica; 1, 27 
.. ··,.·,,,· '' ..•. \\'!\ 't 

y 28 fracción N· ~-~~~~~~plamento. Sin n·ada más que hacer constar e da por concluida la 
. - - ,, ' . ~ '. t 

presente dll~ncia;J~tíi\indo lo os legales 
-.; , -·- <~.~:r~.¿ /:~_:, . 

correspondientes-_"",,-:""'"'--- -------

--- --- · ·- ·- C· ~: :.tt•'';": --- ·-- . 

~,~lT10¡'1l\:'l-1:t;~ i . i 

~ .• ;.\~:"~.,;'f:~.P~.:~~:t_::~?~:.;'t' , · 
' (:.J t ¡ ~ • - ,;. 

:-~¡.;'}\ >·;. 
:<,·:-
""'!.o. ~ ' : • ••• 1 

1 

~ 
.1\~: 

~,,. 
~ 

-:'\':_-
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. · .. ·C~~CIA DE NEGATIVA A FIRMAR CONS ANClA DE NOTIFICACIÓN 
• . ,. ,'0 ~·~ '(.¡. 

- : -·En la' Ci~~~~~~~éxico, Distrito Federal, siendo las iez horas con treinta minutos del día 
diecisiéte ·de ~~¡e dos mil catorce, el suscrito Licenci do  
Agente del Mifi~.d.ó.Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos e!l.::?~t'eria de Secuestro de la Subprocuradu ía Especializada eó Investigación de 
Delincuenci~QfQa.rwe~~~j~t).;ijatúa con sus testigos leg les de asistencia, ~Ge al final f1rman y 
dan fe, con fÚ~a1:1rií~ntQ'ei~9ispuesto en los artículos 16, 1 y 102 apartado·:· "de la Constitución 
Política de IÓ~)E!~tt'd~~~pfdo~'~icanos;1 fracción 1, 2 facción 11, 15, 1 ,'22, 208 del Código 
Federal de Pr~~~~IM·:~~Hm~s. y 8, 12 8 de la Ley Fed ral contra la Del cuencia Organizada; 
--------- r'f,;;~~i~~~'~> .. __ -------- HACECQNST R---- ------ ----------------
- - - Que co~~tit~ldos eh 'é'i·~o~rior de la$ Galeras; qu$ ocup dentro de est oficinas ubicadas en 
avenida paseo de laretófijja.:numero 75    
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·' d 

 debidamente enterado, situación que se hace constar para lops ~fectos 
legales a que.~'»'~ lugar. No habiendo nada más que hacer nstar se da por terminada la resente 

rL · 

diligencia fir~é - - - - - - - - - - ·- - - - - -
- - - - - -- - - - ~,- - - - - - - - - - - - - - - - -,. 

.;.~
,<· 

(!
··;·_~·
" ~~ 

. .. ·~ 
'Í' • . 

SIDRONIO CASARR~IAS SAl$At)O

', r. 

~·-· 
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Unid d Especializada en lnvE-:stiu<món ¡<:lf)f 

Delitos en Materia de :>~cue::~!Jr~ 

y 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014./1 

f' 
CONSTANCIA DE NEGATIVA A FIRMAR CONS ANClA DE NOTIFICACIÓN li~ . 

-~ -- ---r~ ·'·~· ·,·; ::--' .• -, lflllJ. 
' '.1· ,· t''-'• v' ;¡!;f" 

- .., - En ·1a cLt/~~4~ f9léxico, Distrito Federal, siendo la diez horas con treinta minut~S' del 
día diec_isiete~~~ijfe de dos mil catorce, el suscrito icenciado   

, Ag~~pe~~inisterio Público de la Federació adscrito a la Unidad Esp~$fá1izada 
en lnvestiga~t}~elitos en Materia de Secuestro d la Subprocuraduría Es¡:{'cializáda 
en lnvestigátr<5n"'.-de Delin~lJ~"1C.i? Organizada, quien ctúa con sus testigo ~·~ egales de 

. asistencia, ~~- fi~éiJM'ii<liiM~yt~~n fe, con fundamento en lo dispuesto en lo rtículos 16, 
21 y 102 aRfii~~o110~.g~fiai,Constitución Política d los Estados Unid Mexicanos;1 
fracción 1, 2, rr~cdi;ÓR,~Ia ¡i¡té~r~d2?8 del ~-ó-digo F~de al de Procedimien Penales, y 8, 
12 8 de la ~..:Jt~aeral.contra la Dehncuenc1a Orgarnza a; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ lz¡va·:l-lf'I;ICíOi'l . · ·. · · 
- - - - - - - - .;.~C ~~;¡~ 01- - -- --- --- -- • - HACE CONST R - -- - -- - - - - -. - - - - - - - - - - - -
- - - Que constituidos en el interior de las Galeras q e ocupa dentr. . de estas oficinas 
ubicadas en avernd:á'páse&te:e la reforma numero 75 col , 
esta autoridadmíhi~f~i~t·f~deral, procede a notificarle a  
el contenido del actiértlo.de aseguramiento de fecha die isiete de oc bre de dos mil catorce 
respecto del esegurfrtHento :ti~ los teletonos celUlar s:   
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In ve· tigación de Delincuencia Organizdda 
Unid d Especializada en lnvestir~ación;rJe 

Delitos en MatPria de~ :'-3ocW')Stro 

! 

medida cautelar; manifestando que no es su deseo fir ar ningún documento o constancia .[ 
de notificacióll.~PP.r tal motivo, esta Representación So ial de la Federación, procede a dar,:i1 
lectura a los ~¿resolutivos del citado aseguramie to, en presencia de los testigos d~f 1 

asistencia, a :efe~~, hacer constar que el inculpado   
quedo debiqa~)}!~r~rado, situación que se hace co star para los efectos legales a ~e ' 
haya lugar. N!J;~~o nada más que hacer const r se da por terminada la prealnte 
diligencia firm~&O·.'ClÍ:talce los que en ella intervinieron Damos fe - - - - - - - - - - - - ~ ' 
- - - - -- - - -- :."i::..::::-:

........... ; ": ,~ ...
... . ·'-

·.~-·~: ..
ijl~ l~(:! ~·.

'i S~r-i~c
. · ¡

... ~·~; ~f1'1f!

1,, .· • · , ·~~ t_ •. RC ;:{'f.UCA. 
: .. : .. ;/,-\~'-ftt ~"' 

'··' ~Y~' ');r:l.tH4l>A 
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Dr lA Rll'l)I\IICA 

[.). E,¡,·tosih¡) M.,.¡>-···,,:¡ e'~." <¡'{,,,.., 1"-"'':¡' 1 ,., 
J. -~-" C:.f.-.._.¡,_. ..... H.:~ .. ,,.,.,.,_,l.'···' .. ··· .. 

1 
... ~,-,, A.P.: GRISEIDO/t..·· .. ·DMS'.846/2014. 

A~~O DE ASEGURAMIENTO E ARMAMEN l • · 

· . ---En la Cii~~'~xico, Dis {e Octubre de (2014) 
dos mil catorce el·~~~~'!~ Li~encia ~ge~~e del Mi~isterio 
Público de la Fed~~~i·~scnto a la  ttgacton de Delitos en 
Materia de SecueStro~<ia-;la Subprocuraduría Especiali ada en lnv _'tigación Delincuencia 
Organizada, quien·actóa legalmente con los testigos d asistencia_ ~on quienes da fe y---
- - - - -- - - - - - - - ... - - - - -- - - -- - -A C O R D O - - -- - - -- - - .:.. -- - - - -- - - - -- - - - -
- - ·Visto el estadd·~~~áh'krS.aiJtos que integran 1 presente. " dagatoria de donde se 
desprende que a ca~m~~ .. ~presentación Social de la Fedfción, resulta necesario 
~ealtzar el Asegu~Rf§\¡ij!i<t'{J~/R.t;la!, ?e:- - - - - - - - - - - - - - - -1¡· - ----------------
----    

       
 

 

 -
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -RESULTAN DO - - -- - - - - .!~ - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 1.- La Averiguación Previa .PGR/SEIDO/UEIDM /846/20141 iniciada el dieciséis de 
octubre, con motivo del parte ihfdrmativo PGR/AIC/PF /EDO.M~OUMM/10219/2014, 
de fecha dieciséis (1§·) .. · •.. cf~.o .. c.tub·r· e.rd·e·. dos mil catorce (2 14), susc~o   
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!nvesti9ación dn Delinc' K~!f'e ClfCl<:.H'tiz;;Jda 
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. ' _':_~..:.·.·~ :,/+' ,. 

Siendo to;~,;~;~~ ~q::]\t\)~U:(i.le hacer constar para h s efectos legales ~que haya lugar, 

~~~~oc~~==~~~~~~r~~ ~~~~e_n~~ ~~i~~n_c~~· _ i~~~~~~ ~o~~~~ · ~ ~~~~ ~~t~~~~i~r_o~ 
.. ·~ iciü~ 4 \a ·tór.-tur-lv.-... 

3.-    
    

 
marcada como 

indicio 14 - - - - - - - --" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Investigación eJe L)e!incuz~~ <:i;:l ( rq<H11?r.1da 
Unidad Fspocic:li;;:acb en nvc~;l9<:1ción de 

Delito~·. en M;::d r1c:J de ::;ecue;,;iro 
)''" ·' 

·~ t 
:t 

Para la ela~O(a~.ión del presente dictamen y con base en el método científico a¡;?Fcado con 
_los conoci~~~t"~~ppios de esta materia, se. reali~ó: Comprobación del calib~·. Consulta 
a_ la Ley Fed'~~),~~as de Fuego y Explos1vos v1g nte. - - - - - - - - - - - - 7¡'f" ---- -- --
-- -         
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' ;.r 
,;!,' 

' ,t• 
------------------------- CONSIDER NDO---------------~~----
- - - 1.- .Oue.,de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 y 41',· del Códi~"' Penal 
Federal y 1'á1;de~Có.digo Federal de Procedimientos Penales el Ministerio PúblJCo de la 
Federación sei~oc~ei'\ir~ facultado para asegurar los i strumentos, objetos o pr~'uctos de 
delitos .federal~$. corf el objeto de preservar y tutelar aquellos bienes involuq j¡ dos en la 
Averiguació~:(PreVlá;::'en las que se tiene conocimie to de los hechos pre . htivamente 
constitutivos. del de tito.:~ - - - - - - --- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - ". - - - - - - -
-- -2.- Que en ba~~-átAcuerdo A/011 /00 emitido por el Procurador General JI a República 
en fecha 14de abríl del año dos mil y publicado en el iario Oficiai de la Fe . ración el3 de 
mayo del mi,~9 ~ñP!·~~~ ~~t~~~~~ l?s lin_ea_mientos e materia de Averi~u 
por el cual lo!fAgerltés· del Mm1steno Publico Feder 1, al tener conoc1 nto de hechos 
presuntivam~~~bó~stiiLJtivos·de Delito, independient mente de las dilig . cias que deban 
practicarse eydErlkVli8"i{JUái:iór.t•Previa, procederán a: segurar sin exce ión los objetos y 
los instrumerctf?t~~ti -~tp.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - -.- - - - - - -
- - - Ahora b1en, 9er marco legal en que se cent an los precept , que ngen esta 
determinación, son los siguientes: •{ 

CÓDIGO PENAL FEDERAL ,~ 
"ARTICULO 40.- Los instrumentos del elito, así com/Jas cosas que sean 
objeto oprodtJeto de él, se decomisará si son de uscjprohibido. Si son de 
usoi''fícltr), Sf'J:G.~apmisarán cuando el d ita sea inten~' na/. Si pertenecen a 
;·u.·.n:te·li.'b.,;t~~),i?(~:~~~ deco!1"isarán ~ua~do el ter?ero qu~~.) s tenga en su poder 
o losíha)laa'tlqmntJo bajo cualqwer fltul , este en alg · ,o de los supuestos a 

··los que se refiere el Artículo 400 de est Código, ind , · endientemente de la 
naturaleza jurídica de dicho tercero pli ietario o po edor y de la relación 
que aquel tenga con el delincuent , en su ci:~ . Las autoridades 
competentes proced&rán allnmediat asegurami .' 'to de los bienes que 
podrían ser materia del decomiso, du nte la averi · .. . ·ación o en el proceso. 
Se actuará en los términos previstos p este párra{Q. cualquiera que sea la 
natumleza de los instrumentos, objetos productos jl,el delito. 

Si los instrvmentos o cosas decom ·sados son Íustancias nocivas o 
peligrosas, se destruirán a juicio· de la a toridad que ~sté conociendo, en los 
términos ptev~stos por el_ Código de _Pli cedi'!Jientolfenales, pero aqu~/la, 

o; . cu;mdo lo est1me convemente, podra d termmar su p,onservac1ón para fmes 
· de docencia o investigación. Respecto d los instrumflntos del delito, o cosas 

::i ';. '~- ·,~!k séoo objeto o producto de él, la a toridad com~etente determinará su 
destino, según su utilidad, para benefic de la procd¡¡ación e impartición de 
Justicia, o su inutílización si fuere 1 caso, detconformidad con las 
disposiciones aplicables. '' J\ 

'N, 

CÓDIGO FE.D :~ 

' .. f 

"ARTÍCULO 181.- Los instrumentos, bjetos o prci,.uctos del delito, así 
~omo,Jo·s.. ~ienes en que exist~n hue as o pudierlp.· tener relación con 
este, ~ran asegtHados a fm de ue no se aJ~eren, destruyan o 
desaparezcan. La adminfstra~;ión de lo bienes asegiifpdos se realizará de 
conformidad con la ley de la materia. "(, 

·~::--::. 

Las autoridades que actúen en auxi o del Ministerr(J Público, pondrán 
inmediatamente a disposición de éste 1 s bienes a que i~e refiere el párrafo 

· r. El Ministerio Público, al mento de r~,:ibir los bienes, 
rá sobre su asegurami&nto. .% 

í; 

~o se trate de plantíos de riguana, papav~r somniferum o 
.. ,¿,f'l, ,, J: . .~ idera,. u otros estupefacientes, el inisterio Público, la Policía Judicial 

(JffJ!f' autoridedes que actúen en su a u ílio, procederán a la destrucción de 
aquéllos, levantando un acta en la que e haga constar: el área del cultivo, 
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U- 'd' d [--~ ',· ,_ 1' .,, ·'-· ·· .. '¡ · " ... ¡. · .. ,- ' • rli':" 111 a _spCCid lt..cH.i<.~ 1::n 1 11\/l:::::,t ~JI)t,iOtl ':':·. 

Delito~~ en Mal(~fi<J de :)ücuesfro 

cantidad o volumen del estupefacient , debiéndose recabar muestras del 
mismo para que obren en la averiguaci n previa que al efecto se inicie. 

''. 
· -: .. ~-~ndo se aseguren estupefacientes psicotrópicos, el Ministerio Públic 
· :: • ;&~ará y vigilará su destrucción, si ta medida es procedente, previa 
.·.;}n'S,~ikción de las sustancias, en la que e determinará la naturaleza, el p b 
.~.·.y~~~ demás características de ésas. Se conservará una mue . ra 
. ; • ):eyirf!sentativa suficiente para la elab ación de los dictámenes peric · les 
{.C_ .. ;i¡t/frhayan de producirse en la averigua ión previa o en el proceso, se n el 
·é~·;>t;aso." .. 

. ', r \ 
-,~?.:..¡~~HcN¡gs"'~ái-A.- La autoridad j icial o el Ministerio Públi 
'2 D~~H11\~efSa~,oouramiento deberán notificar al interesado 
y Se!r.EWce!léillfát\~!il~~--al dentro de los ses nta días naturales siguie s a su 
. lrvrl~~· entregando o poniendo a su disposición, según sea el . so, una 
' \ copja. pertificada del acta a que se refi re la fracción 1 del artícul . anterior, 

para qu!3 manifieste lo que a su derech convenga. En dicha noti cación se 
apércibita al interesado o a su repres ntante legal para que n _enajene o 
grave: lo:S bienes asegurados. En la notificación deberá a rcibirse al 
interesa<::lo o a su representante legal, que de no manifestar .. ' que a su 
derecho convenga, en un término de n- enta días naturales si 'ientes al de 
la notificaci_qr;l •. _los bienes causarán aba dono a favor del Gobi o Federal." 

,, ' ' '~ ' t 

Que de conformidad couílo.dispuesto por los artículo 40 y 41 del Código P . al Federal y 
181 del Código Feo~r~l .. ae¡{i:!rocedimientos Penales, e Ministerio Público de ' Federación, 
el Ministerio :Rúblico ·· de la Federación tiene la fa ultad de asegurar 1 bienes que 
presuntamente sean instrumento, objeto o produ to del delito, ente tliéndose por 
ASEGURAMIENTO, la facultad real, vírtual y jurídic , para preservar y telar aquellos 
bienes involucrados en la Averiguación Previa, en 1 que se tiene cono .1miento de los 
hechos presuntamente constitutivos del delito. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- -

En tal· tesitura, el artículo 181 del Código Federal d Procedimientos P ales establece 
cinco cosas susceptibles de ser aseguradas: 

a).- Instrumentos del. del.ito. 
b).~- Objetos del delito. · 
e}.- Productos del d.eHto. . 
d).- Bienes en que existan huellas del. delito, 
e).- Bienes que pudieran tener relación con el d 

Al efecto, y tomando en cuenta que esta auto dad ministerial, co o perito técnico 
en _la ~i~ncia · legal y en su· calidad ?_e autorid~d, d be observar la gapntía de exacta 
aphcac1on de la ley, es menester prec1sar en que cons ste cada uno de ellfs. 

El instrumento del dblíto, son aqueUos objet 
deflctivas. Es decir, por tal vocabto se entienden los que se vale el 
deli1c.uente para la pfrpetración del delito. 

:~!t;~xégesis de interpretación del artículo 40 del 
i ··~~r ···ehto del delito se en i ·den o los m 
defl • ' nte ara la · er eiración del lito os ue ueden fi rar vehículos 
arm~frienJo, etc., por lo que el instrumento    

  
  

      
  

  
  

------- - -- - ---------
- - - De esta manera, se ha señalado con Claridad la circunstancias espec ales, razones 
particulares o causas inmediatas que se tienen n consideración par~ decretar el 

\ 
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Robusteciendo lo anterior con la FE MINiSTERIAL de fecha dieciséis e Octubre de dos 
mil;'dátorce - - ~· - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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rRocuRADURiA mNrR,\L Subprocuradtlría L.")pecJ< b:ad8 c~n 

or 'A rru'tiB!ICA Investigación de DelíncuE:rtcia \,:, ''G¡imízac!;:.\ 
Unidad Es,oeciaíizada en lnv¡.~J{, 1ación de 

• 

• e 

•lf ' 
[)E:,,,·t·c·· e: ¡.:-.¡·¡ IVL·:j'Í'"'j'¡;:.j· it(:' .',,!-'\ l(<''l'rn ~ },_, ,, ~\ ... \., ·.· ,\-..... h ..... -< • ••• ":J . . , 

.~'f 

necesarias para que el autor de un delito no evada la a ción de la justicia y se le apliq'" las 
consecuenci~~)O~,W;J.ciones fijadas en la ley, máxime qu del cúmulo de diligencias a R.ltcticar, 

:~j:t7~~:~t~~-~~c~~~ ~~ -~~ -~r~~~~ _a -~u:_ ~~~e r~~e:~~c~a- ~~ ~~~c~l~ _1_8_1~ _d~ ~~~i~~ 
---Lo anterior~~~r~corde a la Tesis P. C~LV/2000, ustentada por el Pleno de 1 Suprema 

· Corte de Justidá'!~¡~éción, de la Novena Epoca, pub icada en el------- --- ---- ---
.: - -Semana®/~iC~ de la Federación y su Gace a, Tomo: XII, Septiemb. de 2000, 
consultable erH~-:1fá'~a 31, que dice:--------- ---- --- ---------- ··- -- , - .. ---- .. 

.. ~:..· :~~'.~ ~ ·~<- ' 

"I~S.tfll.!~p~ Q~J.I¿TOS O PRODUCTOS EL DELITO. EL ARTÍ ... :LO 181 DEL 
CODIOO~"PEf>EkJU:.' DE PROCEDIMIENTOS PENALES QUE ES BLECE SU 
ASE~~eNTo,l. NO VIOLA LO DISPUES O POR EL ARTÍC . O 21 DE LA 
CONS.TI:"f.'r',.(:JÓN1 ~J;.RAL. El artículo 181 del Código Federal de ; .ocedimientos 
Peml~~i 9.«~~~"r,!r~ 'el aseguramiento practica o por ~1 Ministerio;: úblico,, de los 
instriime~51~di!l' delito, de las cosas que s an objeto o prod to de el y de 
aquellos en :que existan huellas del mismo, no transgrede el · ículo 21 de la 
Constituéii>n 1Federal. Ello es así, porque die aseguramiento s . asemeja a una 
medida pre~~t~,tór;ia, en atención a que iene por finalid,· proteger los 
instrumentos\Y,~qbjetos con que se cuenta par, la comprobació ' e los elementos 
del tipopena{'fJ~probable responsabilidad el inculpado, evi{ do que éste los 
oculte o destt~ya; impedir que el probable re ponsable se sus ;aiga de la acción 
de la Justicia; · así como garantizar la ev ntual reparació, del daño o el 
cumplimientq. dJ~¡1 If~,'r.Jiéna de decomiso q e en su caso:: e dicte, lo que 
eviden(emente . IJP .. cpp;fffl'f{iene lo dispuesto or el citado n eral de la Carta 
Magna, pp~s.'tal::mlli:iiC/;(~stá comprendida de tro de la facult de investigación 
y pers~i;.(J.plqo,·; ct'Ris iléilt'os que dicho disp itivo otorga al~. inisterio Público. 
Por tanto~ ·· fa facultad conferida al aludid representant • social implica la 
realización de todas aquellas diligencias nece arias para que ' . autor de un delito 
no evada. la acción <fle la justicia y se le apliq en las consec 
fijadas en/a ley, y dentro .de dichas diligenci s se encuentra, conservación de 
la prueba, a q,¡ehacereferencia el artículo 181 del código adj' ."vo en mención." 

.Razón por la cual es   

 
 

   
 
 

    
 

 
 

    
  

  
 objetos en q;e concurran estas 

condi iones que .. ~eJ.r9te precisamente de instrumentos de 
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Unidad Especializada en invc::.- 1 Jé::1ci6n de 

Delitos en Mai.ena ( ·, ~~o;cue:>tro 

 
 

 ----- -------------------.
- - - SEGU~~~~tifíquese el presente aseguramien o con las formalidades d '
interesad_os_~~~:~i.mJ:>s del artículo 182-A del Código Fe eral de Procedimientos P 
su conoc1m1e,OtR;'~·iictos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.· -

:: :~~~~~~~~~~~~~~~ :a~t~~ :_c_u~~s,;~g~~~sE~~ ~ _n:~~~~r~a_s_ -_ -_-_-_-_-_-. _-_-_
Así lo resolvi9:,~ firm~t~l"Jlice~~  agente del iste
de la Feder~~i~~·; 9~.i~~@if~ro9,on los testigos de ley con quienes firma y da f · - - -

---------;-;;~~~ ~ i i éQniOoi<i;~- -DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

., ~ ¡_; 

'¡., 
1 

·~'. :· ~." ~~~.:~ 
, ·"'· :~ -..., 

-· ···~ 

•\lfr. 
-~ 

) 

' 1 
i 
~~i 
. 
1 

' 

·~ '/t: 

\ 
"'\· ..... . 

r 

<· 

\ 
\ 
't 

\ 



• 

• e 

PGR 
I'IH )( 'lll-t/\f){ !lliJ\ (;1 Nflt.-\l '· . ; . 

_...':· --:_· .. 

o i 

Subprocuraduría ¡:,spccíai'IJ<Ida en ln\·c~.li\';H.:!nt· de· 
Delincuencia Or< anizada. 
Unidad L':spccializada en ln'/c~;tígación d,: ¡ kl !l\ en 
Materia de S~ctl' stro 
Avente del Mini. tcrio F'úhlico de la !·c(h:¡·;¡~._~¡(·l,, i' 

0 ~ 
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.P.: PGRISEIDO/UEIDMS ··,46/2 14. 
•. ·,·,·-----

CONSTANCIA DE .NOTIFICACIÓN DEASEG 
(~\-EP.\trt:~.\::Lr-. .·.:. 

---En la CiUc:lMt~ 'MéxiC:o Distrito Federal, en fecha (17) diecisiete 
(2014) dos :N~~~r~~ íSJ:;suscrito Licenciado  
Ministerio ~~~~9-~~~a Federación, adscrito a 1 Subprocuraduría E ecializad en 
lnvestigaci6i.."de Del,incuencia Organizada, quie actúa en compañía. e Testigo de 
Asistencia, que al final firman y dan fe hace: - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
-------------------------------CONST R--- ------- . 
- - - Que encontrándose en las instalaciones de 1 Subprocuraduría specializad
Investigación de D~!incuencia Organizada, se iene presente a s indiciado

  

  
  

    

  
   

  ~ -

  
 

  
   las 

resoluciones que se notifican. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --Acto seguido se le hace saber a los indiciado  

  
   

   
  

 

 
     

  
  

 - - - - - -
- - - -r:;.~;;.;; ~ - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- L~anterior con fundamento en los 21, 102 apa do "A" de la onstitución Poi tica 
de lo~fEstados Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal; 2° fracci n 111, 123, 181 y 182 
del ~~i_gctf,e~~r, de Procedimientos Penales; 1 , 2° fracción IV, o de la Ley Fed ral 
Contra Aa,•DeJiñ~u,ncia Organizada; 4 fracción , inciso A), subi ciso e) de la Ley 
Orgáhité) de;:tél):~rgcuraduría General de la Repú ica1, 3, 4 y 5 de 1 Ley Federal ara 

' '· : ':::~· '·~··~:~~~:~-;~ 
·:'.:: . \ 
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Subprocuraduría :spcciali:~.ada en lrnc~:.U¡::I/ón de 
Delincuencia ()rg nizada. 

Unida~! Espe.:'ciali·· ada en ln v. (:1\ 

Maten a de Secue. tro 

Agente del Minisl·'rio Pübli

" • 

PGR ·'· .. ·. 

IH 1•\ IUPUIHI<.,\ 

,"• ,·~.~ 

la Administract~j;.f=najenación de Bienes Aseg rados de e do 
todo lo que se,:~~~~--:que hacer constar, se da p r terminad n ia, 
firmando los q~"~" .~la intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - -- - - - - - - ~: ;. ¡.:,.; :';,- - - - - - - - - - O A M O S F 

. t.~~:· .. :;~,~-

SIDRO 10 CASAR ,'UBIAS SALGADO 

. ' t. ,~ . 

'·.: 
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---En la G.i,~ª~t.tdé M~td;:cii~trito Federal, a dieci iete de Octubr ;de dos mil catorc 
suscrito  , gente del t'isterio Público d. la 
Federación.~~~GJ~~~rito.: a~ta~qi)fiid- ializada en a lnvestigaci ·., de Delitos en Ma eria 
de Secues!r:9:.il~~&!jt:afutúa en forma legal con testi os de asiste ia que al final finn n y 

dan fe, en términos d~.·.l .. o.·s. · .. a· rtículos 20 y 102 apa ado "A" deA.·, a Constitución Poi tica 
de los Estados Uni~os Me~icanos 16 y 208 del Código Fe'l.fral de Procedimie tos 
Pena 1 es. -----------------~,.":"~'""'~;.;.;,-------------------------------- --------------fl:.--------------------··---·--- ~---
-----------------------------~--~;.,;. •• :.. .••• :.------HACE CON S T R ------------~--------------··-------··------ ··----
- - - Que estando pre~erMé§ en el interior de esta nidad Esp cializada en Investiga ·ión 
de Delitos en Materi!éi dé~.Secuestro; en este ac o, en co -, añía de los testigo de 

! ''' . " • 
asistencia que al final. F:írma:rí;'":Se le notifica per onalmenf · a la persona de 
NORMAN ISAI A#;A~hbN' .rMEJIJf· el contenido d 1 acuer : de aseguram
Armamento BéH~~\!'~~f,t~:«?,l;l'SfJ Hi<:icl~iete de oct bre del : resente año ex
detenidam~nte•·;ét':~.~l¿á'rice y trascendía jurídica el mis · ··, ante lo cual 

.t..' 1 ••• ' f,;l:t 

espont~~ente: "• este momento me doy or enterldo de dicho ac
aseguran;ai~nlfó de A'l;mamento Bélico, pero no voy a timar nada sin q
encuentre':mf aboga~ para que me asesore" n lo tomJ,,a mal pero no qu
este documento" en ;.ázón a lo anterior, se certific la neg~iva a firmar, por 
asienta la·p~sentep-f:lra los efectos lega~es a que h ya lugarl------------------------

---------------------~----------------------------·---------·-·0 AM -
·.·· .:~:.:~'THlr::.: 

........ ' .. ';. ;• _::; 
;:;,¡ii;i,:.·:·,.::.; .. ::;;;;::;. 

TESTIGOS DE ASIS 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2~~~ 4 
'f:..f 

- - - Ettfa. Ciudad de México, Distrito Fede al, a los (17) dieci 
·r .... ,. : ~,¡ )¡ • ~ 

Octut;>.r~.P~Fdós·mil,catotce el Licenciado
del ~~~~~!9., R:.útrutG:O. de la Federación, Adsc ito a la Unidad Es . cializada en 
lnve~~~~!;l;¡~~~~mtitbs en Materia de S cuestro de la S ! procuraduría 
Esp~9~~~q~~~6flen lnv_estigación. Deli_ncue cia_ Organizad .~ quien actúa 
legarmen1E!'con los test1gos de as1stenc1a co qUienes da fe y~;----------------·---
---------------------------------------------------[) 1 J : 
--- Que derivad() de la de puesta a dis osición con , ero de oficio 
PGR/AIC/PFI\IJ/~Ó(}/MEX/TOL/MM/10219/2 14,  
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NIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTI ACION DE 
DELITOS EN MATERIA DE SE UESTRO. 
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AP PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

 
  
    

   
  

 

   
  

   
     

 

 
   

    
     
      

    
       
    

  
 

     
    

   
     

    
  

   
    

 
  

  
  

   
  

 
 

     
  

 
 

  
   

   
   

 
, que se 

encontraba en Toluca en virtud de que la plaza de Iguala ncontraba 
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 Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artícu;, 's 
16 párra(t;J~J~ro, 21 párrafo primero y nov no de la Constitución Polític de 
los Esta9~~~[~dos Mexicanos; 3y 4 párraf segundo, 113 primer y ~·, imo 
párrafo ·~:C.O'digo Federal de Procedimi ntos Penales; 1,4 fra . ión 1 

Apartad~~f)~¿iso.s a), b) y e, 10fraccion X, 2 fraccion 1 inciso b}, 24J9 de la 
Ley Orgáffica de la Procuraduría General e la República; 22 y ftst de su 

::;~~:~~~Á~:~~~:-~~~-~~~:~-~~~~~~~--~--~ -~~~-~~-:~~-~:~~-~~-~·. :~~-~~-:-~~~~ 
-----------D~~~Y~-~~~~~~~:~:1-~r-- e; o ~ s 1 D E A ~ D o ------------- ~--------------
--- 1.- QtOOCtté OdbhYtWifiifféd con lo dispuest por los artículos , O y 41, del 
Códigoln!Ré~~deral y 181 el Ministeri Público de la deración se 
encuentra facultado para asegurar los instr entos, objetos · · productos de 
delitos feqerales, con el objeto de pres rvar y tutelar 

1 
uellos bienes 

involucraqos:·e[n la A~eriguación Previa, en 1 s que se tiene ;Ünocimiento de 
los hechos,pr:e~untiva~ente constitutivos del delito.------------t.---------------------
---2.- Que éri·base al Acuerdo A/011/00 emiti o por el Procu~dor General de 

la Repúblifa;~. ·n·~. •.f· ech~ 14 de. abril del ~ño do~ il y publicado~." n el ~iario ?ficial 
de la Fede'ra~a~on el 3 de mayo del mtsmo an , que estable~~ los hneamtentos 
en materie3. d~ tAyeriguaeiories Previas, por 1 cual los Ag~~tes del Ministerio 
Público .f~~~@ral1 'ª' teAer conocimiento de hechoÍ presuntivamente 
constitut'iy~Ji. :~e rl)~!ito,, independientement de las dili~encias que deban 
practicaf$e'én lá Averiguación Previa, proce erán a: as~urar sin excepción 
los objt:!.tos y lqs instrumentos de Delito.------ ---------------~-------,------------------
--- Ah_ora bien,' el marco legal en que se cen an los prec¿~ptos que rigen esta 
determinación, son los siguientes: f 

•• 1 ~~· 

<;ÓDit;Q PE~AL FEDERAL j 
/d 

"ARTICULO 40.- Los instrumentos del delit , así comf las cosas que sean 
objeto o producto de él, se decomisarán si so de uso p/jhibido. Si son de uso 
lícito, se decomisarán cuando el delito sea intencionaf. Si pertenecen a un 
tercero, sólo se decomisarán cuando el terc ro que lol tenga en su poder o 
los haya adquirido bajo cualquier título, esté n alguno te los supuestos a los 
que se refiere el Artículo 400 de este Có igo, inde endientemente de la 
naturaleza jurídica de dicho tercero propietari o posee; r y de la relación que 
aquel tenga con el delincuente, en su caso. Las auto. ··dades competentes 
procederán al inmediato aseguramiento e los bi .. · es que podrían ser 
materia del decomiso, durante la averigua ión o en -V proceso. Se actuará 
en los términos previstos por este párrafo cu !quiera q . sea la naturaleza de 
los instrument0s, objetos o productos del d lito. Si los~ ·nstrumentos o cosas 
d~comisado:!. sustancias nocivas o pelig osas, se !struirán a juicio de la 
cllJ[i!b.fijJ}ad que •· té conociendo, en los tér, "nos preví os por el Código de 
Prd.q'Mimientos enales, pero aquélla, cuan o lo estim, conveniente, podrá 
d.éterriif,nar su conservación para fines de do encía o in~stigación. Respecto 
de los 'instrumentos del delito, o cosas que ean objetoiJ'~ producto de él, la 
a. utofi. id .. a· d competente determinará su destino según su uti,ad, para beneficio 
fle la prqpJJ~· - e impartición de Justicia, su inutilizaci si fuere el caso, 
pe con{l¡¡fiJj , on las disposiciones aplica es." . 

; • e; ;:,:~:AA ~ .. 

. ;;t:7yS¡~ 
:~,e~. 
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AP PGR/SEIDO/UEIDMS/846h014 
l , 

1: . 0 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTO PENALES ,{ 

"ARTÍCULO 181.- Los instrumentos, obje os o productos de{telito, así 
como ·.,~~~nes en que existan huellas pudieran tener1( '/ación con 
éste, stJ:~~¡egurados a fin de que no se. alteren, estruyan o 
desap~~~}-a administración _de los bi nes asegurados •. ~· realizará de 
conforrlJY~~ la ley de la matena. f> 

' .. ~ ~=/~~:~~jj:::··::~/J t~" 
Las aiJI:b.H!litJes que actúen en auxilio el Ministerio ¿blico, pondrán 
inmediaii:Jmente a di~posición de éste los b nes a que sel(etiere el párrafo 
anterior:}ff.!,Jm!ú.J?Mfli'f¡P.ublico, al momento e recibir los 1/ienes, resolverá 
sobre ~'6!.ff=f,flf.{4{',m!,fW,tO. p' 
"ARTlCfJiQ;~~:k~:rC~;.~Jtoridad judicial o 1 Ministerio pJtlico que decreten 
el asegij~~·;,w; deberán notificar al intere ado o a su , .. presentante legal 
dentro de los ~esenta días naturales siguien es a su ejec ción, entregando o 
poniendo a su¡ disposición, según sea el cas , una copia · rtificada del acta a 

derecho conv~nga. En d1cha not1flcac1on s aperc1b1ra ~ 1 mteresado o a su 
representant~\leg~lpara que no enajene o gr ve los bie · s asegurados. En la 
notificación deberá apercibirse al interesado o a su reP,. sentante legal, que 
de no mani!e_s!~r~lo,queásude~~cho_ ?onven a, en un t~ino de noventa días 
nat~;~~~r,~ ~~ule[lt~s aLd~ la :not1f1cac1on, los b enes causfran abandono a favor 
dtff'G~~~Federal." ···•· ~ 
' ~ .!/{·;\:?· ~·:".-~·~':;k . :. . .. :; 
Q~~ qe~~oftfórrhidad con lo dispuesto por los rtículos 4~y 41 del Código Penal 
F~p€lra~ y·1at:tJel Código Federal de Proc dimientosi=>enales, el Ministerio 
Pliblfco de lai' Federación, el Ministerio Pú lico de 1§ Federación tiene la 
facú~ad de asegurar los bienes que presunt mente se»n instrumento, objeto 
o producto del delito, entendiéndose por AS GURAMI~NTO, la facultad real, 
virtual y jurídica, ;para preservar y tutelar aq ellos bieqes involucrados en la 
Ave.mguació.n Previa, en la que se tien conocim~nto de los hechos 
prE:ls.:urtam~nte CPIJStitutivos del delito. ~ 

''--~-----~- .. :_ c\.;--:.,~;.:C· ~ 

~ 
En tal tesitwra, el artículo 181 del Código Fe eral de Prpcedimientos Penales 
establece cinco cosas susceptibles de ser a guradas: i 

1 
a).- lnstt:umentos del delito. ~ 
b).- Objetos del delito. ~. 
e).- Pro~uctos del delito. ~ 
d).- Bien.es en que existan huellas d 1 delito, \ 

· e).- svs que pudieran tener relaci n con el d-lito. 

--"'--Al efect~J tomando en cuenta que esta utoridad mi isterial, como perito 
. técnico en la ciencia legal y en su calidad de autorida , debe observar la 
,·garantía de exacta aplicación de la ley, es m nester prec aren qué consiste 
cada uno de ellos.----------------------------------- ----------------- ------------------------

. ---Los il}~trumentos del delito, son aquéllo objetos que an sido utilizados 
; ppra_c9.r o intentar el delito, sin que o ste la eventua ·dad de que sean 
. ::. \'.:.1;~ 

í 
.-' .:. ~· •""-! .· .. ,,_,n:~ 

·:;·)· 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
de uso lícito. Es decir, por tal vocablo se ent enden los medios materiales de 
que se vale el delincuente para la perpetraci · n del delito. ------------------·--·-----
---En exégesis de interpretación del artículo O del Código Penal debe decirse 
que,_ or instrumentos del delito se entie den los medios materiales '!-é 

u'tV · f.· · el delincuente ara su er e ración entre los ue uedén 
fi ü "'.rf"' tolas uñales anzúas llaves lsas etcétera cuando t es 
insy:{!~~h~~-. sean d_e uso prohibido: ~om ocurre tratánd~se de .a~ueJbs a 
que :~~,,retrete el artrculo 160 del Codrgo en al en estudro, asrm!s . o se 
coR~iq~~;.¡?bmo instrumento~ del deli!o, a uellos bienes de uso _ ito, si 
pert~~en al condenado o, sr pertenecrend a un tercero, se empl -~ n para 
fines Ctélictuosos~con conocimiento del dueñ . Por consiguiente, a 1ferencia 
de~~ih\stW~~-tos del delito, se llaman o ·etos materiales de mismo o 
cos 8\ulfecae directamente la ac ión criminosa co · o ocurre 
tra ~ as'ivo ·del delito or lo ue la cosa de u . el a ente 
infra dere o de la ue dis uso indebidamente tr -· ndose del 

· ro·· . ratl'de, respectivamente; por lo ue el siguiente  
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---------------~-------------------------
---De esta manera, se ha señalado con clarid d las circu~tancias especiales, 
razones particülares ~ causas in_m~diatas qu_ se tienen e~ consideración para 
decretar el asegu~am1ento del SigUiente veh1 ulo.----- -i------- ·-- --- .. -
---  

       
      

     
.------- ----------------rt!-------------------------

.;,;,.~De modo tal, que de la multiplicidad de dilig ncias practi~adas, destacan por 
su importancia y para los efectos de esta edida pre\/kntiva, la puesta a 
dispos~ción de lo. s agentes aprehensores de f cha dieciséi~de octubre del año 
dos m1l catorce la cual señala: "[ ... ]      
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;~~.~f~i.~~~:~~;~.~~~~~~~~~~:~~~~!~: ::~-~~-;b~~=l;':~.~~~:;~~~~~~~:i 
artículo 21 de la Constitución Política de los E tados Unido ·. exicanos y visto 
que.dícho precepto contiene algunas de las acultades con ·as que cuenta el 
ministerio públíco de la federación para lleva a cabo actos G,le investigación y 
persecución de delitos y dentro de las facult es que le debln ser atribuidas, 
para el cumplimiento de su cometido, se en uentra la de a~' gurar todos los 
bienes, objetos e instrumentos, relacionados on la comisión·.' el delito.------·---
---Así, esa facultad de esta autoridad, implic la realización d ~todas aquellas 
?iliQe~cias necesari~s para que el autor d~ u delito ~o eva~~la acción de la 
JUStiCia y se le apliquen las consecuencias o sanc1ones f1j~as en la ley, 
~,áxime q~tdel cúmulo de diligencias a practicar, se \encuentra la 
q~ervación de la prueba a que hace refer ncia el artículo 1i~1. del código 

, jetivo en meflción. -------------------------------- ----------------------- , .,----------------
:-~:::Lo anterior, por estar acorde a la Tesis P CXLV/2000, sust tada por el 
-'~leno de la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación, de la No ·.na Época, 
\~iJ,pblicada en el Semanario Judicial de la Fe eración y su Gaceta'Tomo: XII, 
;;,,septiembre d~ 2000, consultable en la págin 31, que dice: 
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AP PGR/SEIDO/UEIDMS/846ih014 ' l' 
"INSTRUMENTOS, OBJETOS O PRO UCTOS DEL DELiriJ. EL 
ARTÍCULO 1 ~1 DEL CÓDIGO FEDERAL D. PROCEDIMIENTOS 1:' NA LES 
QUE ESTABLECE SU ASEGURAMIENTO, O VIOLA LO DISPUE ,:ro POR 
EL ARTÚ:~J.!LO 21 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artícut.' 181 del 
Códiiij~~~Eal de Procedimientos Penal s que prevé el asedJramiento 
prac~~~--~ , .: .' r el Mif!isterio Público, de 1~ instrumentos del cfJ_l!to, d~ las 
cosa¡;~W~an objeto o producto de el y de aquellos en ¡!Jlle ex1stan 
huelfi!!t/_:_:rJA~_-_ 'l:'!.hJismo, no transgrede el a ículo 21 de la ifjnstitución 
Fedei:li{:}itlto es así, porque dicho ase uramiento se astJneja a una 
medídá precautoria, ~TJ atención a que ti ne por finalidat. • roteger los 
instrf.!{t!~$.W:;Obji#~ con que se cuent para la comp,-, · ~ación de los 
ele_mf-,nt,w¡c':(!l~~~~jPPlPenal y la probable spo!'sabil~dad .. , 1 inculpado, 
ev1tan'l;fo .gue~ 1 est~AQsi oculte o destru a; 1mped1r qu .· el probable 
resp&,)J§fili!~~se,¡sustraiga de la acción de Justicia, así< ·mo garantizar 
la ev~)~ración del daño o el cumpl1 iento de la pt·· ·. de decomiso 
que en su caso se dicte, lo que evid ntemente no:. · ontraviene lo 
dispuesto por el citado numeral de la Ca Magna, pue , 1 medida está 
co'?prendida ,d~'!tro. de la. ~acuitad de inv . t~gaci~n ype_'jecución de los 
delitos que d{ciJ/>':dlsposl~lvo otorga al mster~o ':ubi-o. Por t~nto, _ _la 

facultad con .. fe. ,_"'.· ... _-~ •.. (~;'(_a_-~ .. ~lu. d1~o represen~an e soc1al 1mpl.··x¡. a la rea_·· l1zac1?n de todas aqut¡!l/a~.;.'dlllgenclas necesarias ara que el ... · or de un del1to 
no evada /a. ac~t4n de la justicia y se le pliquen las ~- nsecuencias o 
sanciones fij~das en 1~ (ey, y dentro de d chas diligenc s se encuentra 
la conservéJci(Jnde la prueba a que hac referencia fi(t,arfículo 181 del 
código adjetNO.enrnención." ;:~ 

1 . \ .• ~i 
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-~ 

En ese aspecto, es aplicable la tesis XIX.2o. 8 P, sustenta'«_a por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno ircuito, de 1~1 Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Fe eración y su ~ceta, localizable 
en el Tomo: VI, ~gosto de 1997, visible en la página 670, q" dice: 

·;;¡ 
"ASEGURAMIENTO DE BIENES PERTEN CIENTES O E~ POSESIÓN DE 
TERCEROS. REQUISITOS. Los bienes !i lacionados co~: un ilícito, que 
pertenezcan o estén en posesión de un terc ro, sólo podrá~~~er asegurados 
si se satisfacen los requisitos siguientes: qu el bien aseguréi'q!o constituya un 

--instrumento de( delito, y que el tercero que t ga dichos bien~ en su poder o 
los haya adquirido bajo cualquier título, est en algunos de lps supuestos a 
que se refiere el artículo 400 del código sus antivo penal co~independencia 
\~e que,dicho tercero sea el propietario o pos edor del objeto ile que se trate, 

. §¡ cómo la relación que exista entre él y los presuntos implici/¡jos; de no ser 
\ así, el aseguramiento del bien decretado por autoridad investf!;adora resulta 
\. 'oontrario a lq d;~puesto en el artículo 40 del ódigo Penal Fed~ral que indica 

e.rHo condu.Ce¡I¡Je: " ... Las autoridades comp lentes procederá/1\ al inmediato 
asegqramfiin#J de los bienes que podrían S r materia del decohJiso, durante 

.. -~ 

·\ 
~:, 
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AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/84f( 014 
la averiguación. o en el proceso. Se actuará los términos previstos p -~ este 
párrafo cualquiera que sea la naturaleza e Jos instrumentos, ob tos o 
productos del delito ... " ~. 

Ento~q~~~ede el citado aseguramie~to on el fin de obtener #.;to en la 
presél}f¿r~á~~~ación, por lo que dentro de sta finalidad y sobr~e' '" base de 
las (e,~t~~1¡s deben entenderse y apli rse restrictivament. ·· .. ·así como 
estitTIJ~iJ~~§f;a,~nce y amplitud de las _dispo ciones que auto~iz~., el acu~rdo 
de ul}~~1ento, como el que aqUI se ex one, las cuales tle~n por objeto 
· obtene1;-;;;1f&tós para la averiguación del roceso, debe incluirse que 
sola_rl]~~-~~.P~~d,e~:~f3f;,~~~ceptibles de aquell _providencia, l_os ·_·jetos en que 
conotlfrnfl. 'eSMS' tondJc1ones que se trate pr c1samente de 1ns .· mentos o de 
objet~Se que::iitlay&a~::sérvid_o como medios ra la comisión ijel delito, que 
aqu~H~~e~f!~Qa¡(atr:JunG>S datos para la eriguación, yi_Je. finalmente, 
pue~ehlrn~st~$lli12tos a modificaciones o alter ciones, que ha · n desaparecer 

0e· ¡•t~11 ~ltliT . 

~~~gu~~ma:nte, 1, --~~~t~-~--~~~;~-~ld~--~--~~--~~-~ --~;~-~~i~~~--~~---- _.1¡~~~~~--~~--;~~~ 
XXI.1 o.21 P, sustentada por el Primer Tribun 1 Colegiado de .. igésimo Primer 
Circuito, de lé! Nóv~na Época, publicada n el Semanar. Judicial de la 
Federación y su GaC,eta, localizable en el T o 111, Junio d' 1996, que en la 
página noveci~ntos setenta y tres, que dice: 

, i ' 
"VEH/CULOS,! ASEGURAMIENTO O D ENCION O EL OR~ANO 

.... · '1' . ·, 

PERSECUtORES'TA !=ACULTADO PARA RDENARLO. El artículo 21 de 
la Constitudioh G€meral de; la República e dispone que la 
periei:;ucióh dé los del~tosincumbe al Minist io Público y a' a Policía Judicial. 
Asl mismo, ·los ~díversos 58 y 72 del Código de Procedimítintos Penales del 
Estado de Guerrero, establecen que, inicia a la averigwi/iión, el Ministerio 
Público adoptará todas las medidas gafes condl;pentes para el 
as~guramiento de personas y cosas relacion das con Jos h~chos y las demás 
medidas tendientes al desarrollo de la averig ación, según /~finalidad de ésta; 
que serán asegurados, inventariados y dep sitados, segúl su naturaleza y 
características; los objetos relacionados on el delito~ en calidad de 
instrumentos, objetos y productos, previo el fi onocimiento y:fp inspección que 
sean pertinentes, de lo que se sigue que el eguramiento yfpetención de los 
veh'ículos relacionados con la averiguación e Jos delitos es{án inmersos en 
los artículos precitados." ¡ 

En razón de todo lo anteriormente expuesto con fundament~en los artículos 
16, 21, 22 y 102 apartado "A" de la Constituci n Política de los fl:.stados Unidos 
Mexicanos; 40, 41 y 193 del Código Penal ederal; 2 fracció) 11, 180, 181 y 
182, 182 ~-R, :.del Código Federal de Proce imientos PenaleS:• 1°, 2, 3, 5, 6, 

~;Y 76 de_ la_ Ley Federa_l para la Administra ?n y Enajenació~de Bienes del 
c:$ectorPubhco; 4° fracciones 1, apartado "A" mc1sos b), e), e)¡ IV de la Ley 

r.'.':Org~hi.ca de la Procuraduría General de a República; 28 tracción 111 y 
,,.Penúltimo párrafo de su Reglamento; artícul séptimo fracción del Acuerdo 
.;¡~~Op6/03; artículo primero fracción IV númer 3 y artículos prime , segundo y 
-~~Xt() transitorios del _Acuerd~ A/068/03; ículo primero fra ión VIl del 
'~~ooerdo A/020/99 y art1culos pnmero y nove del acuerdo A/011 O, emitidos 
~-···r?t!~$Jt~LF._lq~~J~dor Gen~ral de la Repúblí a y circular 1153 e itida por la 
~~ffi~§~~iÍ}J~1onal Bancana y de valores el17 de agosto de 1992,se:-----------

".;¡jf'i 

~¡¡~t\~ :J::: 3EC; .. _,{,._;,~·~\O 
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--------------------------------------------R E S U E l V E-----------------·---------·------.-----
--- PRIMERO.-  

 

---SEGUNDO.- Notifíquese el presente asegu amiento con las 
ley a los interesados, en términos del artícu o 182-A del Có
Procedimientos Penales, para su conocimier to y efectos leg
l . •"0~ . 

~~~a~~~i~c~á~~~~~-;~~;~-~-~-~~~~~-~~-di~~ ~-~~i~~-~~-~~-~~~~
·~¡;u~~~. Ci: • , 

~~:A~-í-~~~1i~;-fi~~-~-~~-Li~~~~~d~
Minist~~~piYéo de la Federación, quien a túa con los test
quien~~'%tm~ da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!""'~':.~ -.:·""" 
-- - - - .:.·_··- -.- -- - -- .-- -- - --- DAMOS FE - -- - - - - - - - -

IA. 

: ,-. 1: . 
... t.~ '~ ~ -
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Agente del Minis .erio Público de ÍH l 'cd1·r ; lt-'ll 
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CQ~~A DE NOTIFICACIÓN DEASEG RAMIENTO DE VEH ULO. 

- - - En la_ Ciu~:~\~·'?oico Distrito Federal, en fecha (1 ) diecisiete de Octu~, de (2014) do 
catorce, el su~,~\i' , ciado Agente del Mi . _ erio Público d 
Fe~eració_n, a~~]§~ ubproc~raduría E~pecia_lizada en l~ves~igación de De,~ cuencia Organi da, 

~~~e_n _a~~~~-e_n~~~~~- ~~ :~~~~.~~~ ~~-~~~~~~ng~ ~~ :1 f1~~1 !~~-a_n_~ ~~~"~-_a~~=----------~~~~ ---

- - - Que encontr(lq.QQ~IfjJ~iones de la Subproc raduría Especiali~da en lnvestigació de 
Delincuencia CUb'ft'h~'érá,:_~"·ti.~f!.~presente a los indiciad s de nombre  

 SIDRONIO CA ARRUBIAS SAL.IADO,  
    
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .í1li- - - - - - - - - - - - - - -

-- - 1.-    

 

 

   
   

 
   

 

---Lo ant~rior con fundamento en los 21, 102 apartado "A' de la Consti~ción
Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal; 2° fracción 111 123, 181 82 
Procedimientos Penales; 1°, 2° fracción IV, so de la Ley Fe eral Contra _. Del
fracción 1, inciso A), subiriciso e) de la Ley Orgánica de la rocuraduría ene
y 5 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación e Bienes A$igur
Siendo todo lo que se tiene que hacer constar, se da por ter inada la preiente
que en ella 'intervinieron. ----------- -------- ---------------- -i·- -
---------1 -----------~--- .,_----------DAMOS FE--------·¡--

A DE ENTERA 

SIDRONIO 
CASARRUBI~SALGADO 
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CERTIFitACION DE NEGATIVA A Fl MAR NOTIFICICtON 
;;'tz¡,. DE ASEGURAMIENTO DE EHICULO. ~· 

¡' •• -~("> ""\ 
y5< \~ "tt '!* 
::-~"' ~ 1 6 .J{ 
~ ,· ~\\~) <./1 ;.:r,~ • ' l,fil l.ft'" 

' . ·-~~· ~ ~'í 
--- E_n la ~iuda? ~~~ico, Distrito Federal, a diecis ete de Octuf'e _de d_os m_il ~atore , el 
suscnto  gente del fi11msteno Publico d la 

Federación, ads~.ntpD~ J~ ~t~~it~specializada en_ 1 lnvesti~as~n- de Delito~ en ~at ria 
de Secuestro, qüJ~n ~~~~F.l . ..,.~JJ, torma legal con test1g s de as1st~c1a que al fmal f1rma y 
dan fe, en términ~~~a~~~f~:an\_f;V.~' 20 y 102 apart ~o _"A" d~Ja Constitució~ P~lí ca 
de los Estados tfflfWó~~ Mexicanos 16 y 208 del od1go F~eral de Proced1m1en os 
Pe na les. ___________ LV_~~t~.s.~:!~:~----------------------:------------- ------------S----------------------------- ---
-------------------------------~----------------HACE CONSTA ----------,~~------------------------------ ---
- - - Que estando pres~ntes en el interior de esta U idad Es~cializada en Investiga ·ón 
de Delitos en Materia i de Secuestro; en este act , en co~pañía de lo
asistencia que al final 

1

: firrnan, se le nottfica pers nalmenf a la person
 el contenido  

    
 

    
  

    razón

-----------.. ··-------:-··"'··-----·---·----------------··-DAMOS F ----------t .. -------·---------
:71 ,, 

,;;¡;; 

~1[l,~·: 1 \• 1 ·~·· 
TESTIGOS
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- - -En la ciud~a'f~J~Afxico, Distrito Fede 
(2014) de do~·#tJli;at~ce-----------
- - - Visto el O:'ffit~f!idt> de la indagatoria 
al Coordinador General Encargado del ue~~a1¡;no 

o 

f 1 nid;~d L'-pc~.:íidiliHLl en ln\.'· ti¡ 1:1c'Íí·'l.l ¡J·! ·l,•li\1'"-, l'H 

.~Y 
..J 
# 

• PGR/SEIDO/UEIDMS/846/ 014 

(17) diecisiete de Octubr de 

, se advierte la necesidad de solí itar 
la Dirección General de Tecnol gía, 
·a Organizada, en el cual se. so icita Seguridad y Apoyo 'a la lrlvést.igación en. 

finalidad de integrar. d~pidamente la ma;aa~nor·la 
artículos 16, 21 y 10? 'apartado "A" 
Mexicanos; 2 fracció~ 11; · •1 80 primer """"''rr<:~·rn 
Procedimientos Penal~s; 1 y 8 de la 
Fracciones 1 apartado A, incisos b) y 
la Republica; para estos eféeto&f se· 

1 >~ 

-----------------. ~\-~~~~ --.-~ryl;~\~·- ~ 

- - - PRIMERO.- Gífflsé:. · .·· 
1 nformación. para el. t~C)th ··. . ... 
correspondient~ so»cltádq .~n e·l 

se actúa. Y con fundamento e los 
n Política de los Estados Un dos 

221 y 223 del Código Federa de 
ra la Delincuencia Organizada; 1 y 4 

ica de la Procuraduría Gener 1 de 
a elto, es de acordarse y se, - - - - - -

A--------------------------
Nacional de Planeación Nacion 1 e 

, para que designe al pers nal 

- - -SEGÚNDOr: PtactíqoeseJas m~inc:télt) ne(~esmn:::ts para la debida integración e la 
presente Averigúación 'P'revia. -- -- - . 

- - - Así lo acordó y firr'nó ei ~use rito ·Je· :em~racr
del Mint~rio Publico de ·fa· t::. """*'. ÍW"hd''"'" 
Investigación dé Oelitop,~n Materia 
lnvestig2idt6n de Deíino.uencia organ,~:uta 
ley con quW~s firrna.Y. (ja fe. --- .... -
-- • • 

\k la RcliliTI)H No. 75. l'rirncrl'io.,(>. l'nlonia ( iu\.'1'1\T(>. 
•.J~ikt'k :1\ ¡'i'i 

· ~ .:.'.i':.Lr!AL:•j~'l C.! 1 

s ·e ..... ---- ----- --- -- -- - -- - --
g 

a la Unidad Especializada en 
la Subprocuraduría Especializad en 
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INVESTIGA ·;tóN DE DEUI\IC¡JENCU\ 

UNIDAD E PéCIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELIT S EN MATERIA DE SECUESTRO. 

COORDINADOR GENERAL ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE TECNOLOGIA, SEGURIDAD Y APOYO 

A.P.PGR/SEIDO/UEIDMS/84t./2014 
OFICIO:¡, GR/SEIDO/UEIDMS/FE-A/10095/20'14. 

f ASUNTO: LO QUE SE INDICA. 
éxico, D. F., a 17 de octubre de 2014. 

URGENTE CON 
DETENIDO 

A LA"INVfST,~CIÓN EN DELINCUENCIA ORGANIZ 
P R E S a.hl~J-;:• · 

) ;.\ ~,;~~,·, ~, ' 

Con:M\d~~nto en los artículos 21 y 102 apa · i\:Jo "A" e la Constitución Política de los Estados 
Unidos Melt(Qat\~t2~,: raccíón 11, 168 y 180 primer párr . del Có igo Federal de Procedimientos Penales: 
4 fracción- r,;:iriCiSos. y f) de la Ley Orgánica de la ·,. curadu a General de la República, me permito 
solicitar a,V~.QU~ n auxilio de las funciones de e :Repres tación Social de la Federación y con el 
carácter c]é.'(I.R~ENIE, tenga a bien gestionar lo COl') ucente a fecto de que se designe personal a su 
cargo co~eül!ú:ie realizar una búsqueda de anteced .· es en el istema "PLATAFORMA MEXICO" de las 
siguientes' personal y/o alias: . .. · ' 

... ~, J ·,··t.· 1 : ~: ·~.?~~.-.~LiCt\ 
1. 'Slli.m.ONlC CASAR RUBIAS SALGADO 

   
   

  
1 

i 
Sin otro particular,: reciba un cordial saludo. 

Vo. Bo. 

MS 
'. j 

Avenida Paseo de la Reforma numero 75, C
México Distrito Federal. tel

~···''!,A~ . ..,.:-:iN..rv.DA eH 
I;K:U~A 

U9\lriYUT~t.1At~ ........ 

pos
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• J •• 

A .. :PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

- - - En la Ciucta(flter.fl;ll.$xico, Distrito Fed 1, a los dieci iete días del mes de octubre del año 
dos mil catorG~:-~:ef~ác;rito licenciado Agente del 
Ministerio Pü~l(o~'j'cie~(f?l Federación, :'dscrito a la Subprocuraduría de Investigación 
Especializada-~t:ti.ID~it'ftlilemcia Organiz a, en la Unid d Especializada en Investigación de 
Secuestros qui~ -a~h;¡:aé~ forma legal n los testigos e ley con quienes firma y da fe; -· -· - -
-- --- --- - ~:~ ''-_ ~.<:...;:~~---------- - --- D 1 J 0: --------- - ---- ------ -- -- -- --
- - -VISTO.-   

   
   

  
    

  
   

 
  licitando 

antecedentes relacionados con la pre . nte indagatoria Gírese oficio al Titular de la División 
de Investigación de Pol]icíaEederal a ecto que inform si cuenta con algún antecedente de 
los antes referidos. PórÜo qu$ a crite · del suscrito y e n fundamento artículos 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Col)~titudip!l Polític de los Estados nidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XI, 
168 y 180 primer párrafo del Códig ederal de Proc dimientos Penales; 1 y 8 de la Ley 
Federal Contra la Delinbu~ncia Organ ada; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) y e) de la Ley 
Orgánica de la Institución; 6,15 y 22'-d ·su Reglamento, es de acordarse y se; - - - - - - ·· - ·· - .. 

~~-~~~Rd:~ Gí;e~sé~d{i~Í.?-~L~a-s~Ü~_id;_~ . ~s~:ci~li~a~~ ~~ ~; S~b~r~~~;a-d~~í~ -E;p-e~Í-ali~~(~~ 
en InveStigaCión de D.~Í~cuenciaOrg izada, solicitan o antecedentes relacionados con la 
presente indagatoria.•.:.: ~ -~- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - -- - -
SEGUNDO.- Gírese ofiyio al C. Tit _ r del Centro acional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delin uencia, solicita do antecedentes relacionados con la 
presente índ99atoria. - ~ - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - .. -- - - - -· -
TERCERO.- Gírese oficio al Titular de 1 División de lnv stigación de Policía Federal a efecto 
que info~.s,i euenta: con algün antece nte de los ant s referidos. - - · - - - -· - - - - - -
-------;:. ;._:;,:¡-.~.---e-"'-,,:-:--------- :U M P LA S . ---------------- ·· -·- .. 
--
del

~

- - a

·~

t·: 'lt\f''~'i'h';AC~V . ' 
· ~ .:;' ., : ·.~ ·. · ; . ,·;"' · Paseo de la Reforma 75, PISO 1. Col. Guerrero, Del. Guau témoc. C P 06300. Mexico, [) F 
'~-¿ ~~·C·.~\•¡,;o..J: ),v 
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PROCURADURÍA GENERAL DE I.A REPÚ 3LICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIA.LIZA. fl, Ef\1 
IN ESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGAI'! ZADA 

l NIDAD ESPECIALI7..ADA EN INVESTIGAC! m DE 

DEUTOS EN MA1H~IA DE SECUFSTRO ~).. 

AP. PGRISEI 0/UEIDMS/846/2014. 
>( 

OFICIO: SEID lUEIDMS/FE·A-10125/2014 
•' 

1:'!; 
;~-

ASUNTO: INV 
1
STIGACIÓN 

· ':tÍllatl!ri a diSttnguidat;nsideración. 
~ . . . . . 
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PI 1'\ ll!f'Ú!ll .. h'lt. 

P RES ENTE. 

o 
PROCURADURÍA GENERAL DE L/1 HEPÚ 3UCA 

·' SUBPROCURADIJRiA ESPECIALIZA )A EN 

IN EsJ.IGACIÓN DE DEUNCUENCV\ Of<GAN lADA ,;·. . 
l N.IDAD ESPECIALIZADA E:N INVES11<>ACI . N DE 

& 

··~ f.;t 
' '~~ 

DELITOS EN Mi\TERIA. OE SEGI.P'Tli;W ~ 
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·, '·' 
tH 1"', 1!1 I'ÚI\1 HA ~· •·,. 

J.· ·:· ,, {-.¡ 

ENcARGADo DEL DEsAAeHó~oB. cENTRo NActoN 
~~· ,'J' ~. ;¡li( '•{'-! ' 

DE PLANEACION ANÁ~I~~E~~~M~pÍ~~~ 
',•,' _:_:, ,1 ' ' 

COMBATE A LA DELINCÚ~bA 

' ~ 

·! 

i; 

o .i ~~J-ioll 
PROCURADURÍA GENERAl ... DE LA. PEPÚ JUCA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZA JA EN 
IN ESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGAN Z.l\DA 

NIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI . N DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO~ 

A.P. P R/SEJDO/UEIDMS/·846/2014 

México D. F., a 17 de Octubre de 2014. 
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¡_:· SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZA A Ef\1 
J IN ESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA OHGMJiZI\DA PGR 

fl!:..l.H."UR.'\l"ll.!l'.l•\ (.,t·Nt.JV,I. 
{i! 1 •\ Hl 1'! IHIII ".o\ 

·r, ,·-. 
\ .•· -~ f NI DAD ES~EC_IA~I~ADA E~ IN\!;:~:.1<~(-;r.:;:~ ·:~ r;c~ e 

/1r.; DEL110S f..f\1 MAT!:'RI/.1 .h ...... E~ .• J ._ lLC~ 

1 
AfGR/SEI 0/UEIDMS/846/2014. 

¡?,i 

. ~-~ .~,-. 1f.ICIO: SEI /UEIDMS/FE·A·-10120/2014 

~;~<~\1t, ... . ,. . fsUNTO: IN ESTIGACIÓN 

. .:r,~~2:·';;) ~! , .. ~éxico, D. F. a 17 de Octubre de 2014. 
: • ·· · •. o· .~'Vi iJi 

., ·• # -~ '1"& ·-~~- _r.¡ 

TITULAR DE LA U~~~PECIA~IZADA EN INV·'·f_:.TIGACIO. N 

DE'[)ELITOS CONTMt~P~.lo:llQP~MlDQA :f.. ' 
2 Derechos r.um~n~~·\ :. . .l · . 

PRESENTE. . . . , ··cc:r.111 ~"~tnad. . -~ 
. ServtclpS :a ta \ : "1'". ~-! 

En cumplimiento Q\ .. ~~tad·o ·dentro de 1 : • d~toria señal da al rubro y con fundamento en lo .dispuest por 
los artículos 16, 21y__10~.~e;!IConstitución Políti ' ·tos:~slados . Tdos f~Aexicanos, '2fraccion 11 y Xi, 3 fracció 11 y 
180 del Código federal <fe Prqcedimienf()si' P.fm .. s, 1.3 ~:Ja t.,ey Federal- Contra la Dellnouencia Organizad , me 
permito solicita."¡;¡ u~d en 1é$~1o d~-:é$1i Repr . , ·· áaiilr ·$~iaL.d ·· .la. ji:ederaclón~ gire sus amables instruccio es a 
quien correspondli¡~debien~~ \fealiz~r (Jná exh · · ,1;¡\!'áQüedf;¡ eh u base de datos de AVeriguaciones Previa y/o 
Actas Circun~rtctetlas si cu~t~ Efói}arlté~~ : a;i!} .' < . f . . . 

,, ' .. 

.. ' 

,· ; 
·. :':.;,._.;, •,1 

' ·• 
' . ·' .. ' ·, ' .~_:>:·.' '- :~..- ... ~ .: . . ( .··_:; 

Sin, más por;et 'R)Pf:htritR; lf,@itero las' s 
''O ·.j :··:) F ~ ~.~-'- _.,,:~~· ~· !' ) ' 

'' 
·. }/:-';; 

rl/• 1 1 .. .,, • o'. .,.. 1 , :~.,.. 1 
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PROCURADURÍA GENERAL DE lA RFPÚ ·!IIC/' 

ú. SUBPROCURADUHÍA ESPF::IAIJZA 11\ EN 
.-i; • 

IN I;STIGACION DE DELINCUENCIA OHGAI\I 7.AD.l\ 

~.y
1

lbAD ESPECIALIZADA EN iNVESTIGACI. :m DE -~ 
f~; DELITOS EN MATERIA DE. SH:U ·. STHO "'~ 
l' 

' S'' 
~~. 

~. 

l~; 
~~-;, 

AP. PGR/~~1 0/UEIDMS/846/2014. 
~1 

~~/ 
OFICIO: SEID /UEIDMS/FE-A-10116/2014 

~.-· 

~ J ' . \ ~ 
. En ca~Gl fJi. ifi~o remitir la~ toli$~RGt&t cortesportdi~ '· p~r té debida 1ntegración del expediente cita o al 
rubro, las é,Mas de esta:'Unidad'{f:Speeializada etd stig ctórnf~ Oelitos en Materia de Secues ros, 
con domi · ~~:P~~eo de.r~t.Reterma n9mero 1ti, ·a U.rero, ·r.telegación Cuauhtemoc, Mé ico, 
Distrito Federal. ·:· ·• · · · 

t,;rr,~·H~,.;n , . ; .·.:·:··j \ , , .,) 

Sin ~:~--~to, fe:reitérO las segttrkJ~'· m'i atenta distingUida. consideración. 
'~3TJ\_fli} ~~·rlll;?lC{, 

..... 

1• 1 
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PROCUHAOURÍA GENEHAL DE t f.\ REPL) 3UCA 

,'·'' .. · 

PGR 
( ··'· .. :,• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZA )A EN 

IN ESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA O!~GAN ZADA 
NIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGAGI '>N DE 

DEUTOS EN MATERIA DE SECUf. STRO ~ 
111 1-\ PI PIÜ\11('4, ¿ir. 

'k': 
~;t 

AP; ~dRJSEI 0/UEIDMS/846/2014. 
\·'::~t~" 

OFIGlb: SEID /UEIDMS/FE·A-10121/2014 

l' 
M~~ico, D. F., a 17 de Octubre de 2014. 

J 
TITULAR DE LA .,HNJWW~;sPECIALIZADA,: EN INVESTI~ACION 

(:_,,~. -~¡!""\ "~~ 

DE DELITOS Co,¡!:AA~~~UD. SEIDO . .· ,\~ 
,\.•'' ~·' <''\\'¡ 'J' ' . . &~:.;, 
' . •;,. ,\, . 1· .,, , H• ·•. , ·!~¡·· 

PRESENTE -::;,.~··.~· .. S~ ,, td 
· i·,·;·.S~D··'.~~ · . · · ~~~ . · · .· 

En cumplimienio\~~~.dictado dentro de 1~ in~ieseñal ... a al rubro y con fut'ldamento en lo dispuest por 
los artículo? ~ 6 •. 21 f~. ~~e J~'9~P~~l~~.\·O[¡Ófl ... -~~~íti~ de.~]U .. :. E E .. ~~~s \J lct. os Mexic.anos, 2fra~ción 11. _Y Xi, 3 fr~cció 11 y 
180 del Códlgo~.4~:~fl\f~~f.énales, f!d~~a t..ey ederafContra la Dellnc;uenc1a Orgamzada me 
permito solicitar a.u.~ .. e.r:1~~~~ ~e~<é~· ~~iál ia ~edera<;ión, gire sus amables instruccion s a 
quien correspond~1 ~bieo~~~~~"l~~tiW, 'fi$c¡~~ ·~ u bas& de datos de AVeriguaciones Previa y/o 
Actas Circunsta~~~~~.'Pi>~'*if"OOéde}'ttfp,d~ íf,{· , · · 

. , Ot \J¡~¡est\~lclr¡j' '·;) . . ,. ·._:' .1· ;_. . ;,_ , 

~~~ por el momento, le reitero las seguridades de m~at nta distinguida consideración. 
. ·~ 

·•. ·¡~ 

ATENTAMEN~I 

LA C; AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC-. 
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l' PROCURADURÍA GENERAL DE U\ rU:PlJ UCA 

PGR 
:-. 
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f'Jt(JCUI\'\{)\JIU!\ (of:NU\•\1. 

/!/ SUBPROCURADURÍA t:SPECIALIZA )/>. EN 
~-'IN ESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA OHGAN .. ADA 
~ 

1 
.. ' NIDAO ESPECIALIZADA FN INVESTIGt-\CI )N DE: 

. DELITOS EN MATERIA DE SECLH:smo ~~ 

; 
$·,. 

AP. f!iR/SEI 0/UEIDMS/846/2014. 
¡.~~-

~· OFI~O: SEID /UEIDMS/FE·A-10126/2014 
-:~· 

AS~~.ITO: INV STIGACIÓN 

,~:r 
Mixico, D. F., a 17 de Octubre de 2014 . 

... . . :~"', ~ ~:..uú tt' lCA .~d: 
. TITULAR DE LA UNI~~~~~~~~{#~A EN INVESWACIÓN 

DE DELITOS EN LAV~OQDtU)I~\UiÜJ~d . /J . . . , ~~~:-· 
l¡¡vestlgatt\Wt '.i~· 

P R E S E N T E. ·. . '' <, . . • . .~- · . . . 

En cumplimiento al acüMW,dictado dentro de la in~ señal a al rubro' y confúndamento en lo dispuest 
los artículos 16, 21y1 02.:~ej~JConstitución Políti<$ d~s, ~Stacfos U fdos Mexicands, 2 fracción 11 y Xi, 3 fracció 11 y 
180 ~el C~d_igo. F~q~l .ae Proc;edimief:ltb·fl· 

1 ~en.~~~-' s:;¡J.~~;'~. ~ .;· _~fl.a. -t.ey· .. ~deral.Con_ tra 1~ Delincuencia ~rganiza~a me 
permitO sohcltaf ~- uswd en ,aíí~lo d~ 1$1'3 Répr~ql:l ~~lál de 'la Fe'deracfon, gire sus amables mstrUCCIOn S a 
quie~ corresp?n~á~ la ~~d ~'que ~~l,i.c~ ~rti~M¡.a~t(ya'bQ ueda en su base de datos de Averiguaci nes 
Prev1as y/o Ae~ Circunstant}iatr~. sreaenttl c()n~i.Q~mes.(le 

',' /',:- ' / . · .. / .'if ;? ;: .:~ '< .. ~,- ··.·' . <·. . '' ' 

;/;. , Sin más por el momento, le reitero las seguridade$;'de mi aten a distinguida consideración. 
: ~ ~ 

·. ~ { 

•lct. ••• 
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PROCURADURÍA GENEHAL DE LA ¡:o:r::Pú 3UCt, 

SUBPROCURADURIA ESPEC!AUZJ.\ JA EN 

IN ESTIGACIÓN DE DEUNCUENC!.l' ORGAN ZJ:,DA 

NIDAD ESPECIALIZADA EN 11\IVF.~/TIGACI ~)1\1 DE 
DELITOS EN MATEFO/.\ DE SECUESTRO 'l? br ¡J 

I'!V.K.UI\:'\lHlRIA ClNtR!\L 
tll 14. IUf'IJI\IlCII. 

AP. PGRISEI 0/UEIDMS/846/2014. 

r ~ 

; Sin más por el momento, le reitero las seguridades·~~ mi ate ta distinguida consideración. 

:i.~ 

,, 1 
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PGR . ~ . ·~ . 

PR<ICURAOIJRI'\ (,l:Nl.lt·\l. 
1 JI 1 ~ 111 PIH\111"<\ 

~.~ 

~ú" 

Queda a disposición el expediente de averiguación previa ':~'a a su consulta en las oficinas de esta U idad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestrar~ n domicilio en Paseo de la Reforma númer 75, 
colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. \ 

. ' 
' ,, . . 

· ;~~~~or él momento, le reitero las seguridades de mi ate··. ~ distinguida consideración. 
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PI\~H-\JHt\l)tJI~J:\ (,I.Nl:J\t\1.. 
lll 1-\ PI p(¡nf !1 ,.., 

AP. PGRIS,~ 0/UEIDMS/846/2014. 
·-~t~ 

OFICIO: sElD /UEIDMS/FE·A-10117/2014 

ESTIGACIÓN 
,JI...-':.,. 
,,f: 

MéxicotD. F., a 17 de Octubre de 2014. 

·~:~' 
.,, 

. En e~, positivo remitir las constancias correspondientes, ~~a la debida integración del expediente cita o al 
rubro, la~ oficinas de esta Unidad Especializada en lnvestjg ción de Delitos en Materia de Secues ros, 
con dorfflcilio en Paseo de la Reforma número 75, colonia~ uerrero, delegación Cuauhtemoc, Mé ico, 
Distrito Federai._Sin más por el momento, le reitero;4 s seguridades de mi atenta disting ida 

'·'l 
t\~ 

;~ 

!'.! 
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-~: A. .:PGR/SEIDO/UEIDMS/846/201 
.~~,~ 

.•fQ'· 
ACUERDO DÉ DILI 

¡~ l: 
~~-.. ~~¡1-- :>~ 

- - - En la Ciu~~~~~xico, Distrito Feder.al, ~fos die i?i~te días del mes de octubre del ar1 
dos mil cato~.~~~~crito licenciado  , Agente d 1 
Ministerio Pül;l~-~ la Federación, adsé,to a 1 Subprocuraduría de lnvestigació 
Especializada/<iti'Q#tñcuencia Organizada, ~la Unid d Especializada en Investigación d 
Secuestros q4~t't~-t:1"ctúa en forma legal con lo~:testigos e ley con quienes firma y da fe; - - -

~~-_-VISTO.~ Bt~tiki~~~t§&~~~~ -~~ Av-;ri¡Ü~~i~n°~ e~la- ~~ -q-u~- ~~~~t-ú~-; ;;d-a- ~~z- ~L~ 
fueron puestos @';ru~ilJ·a~sta Represe.~ación So ial de la Federación y una vez que s 
les dictaminoe,scpai(J~~ ti~~d! para e11¡fodo mom nto se garanticen sus derechos com 
detenido dar ~aH~il.~ el., Centro de Torre méil'tca para q e verifique su salud de los detenido 
ya que manitiEk$t9't\li{j10\~~ y así lo refiere e¡~ictamen édico expedido por peritos médico 
oficiales, por lo que es de vital importancia~1rar oficio Gerente de Relaciones Publicas d 1 
Hospital T arre médica para efecto de que s~1>resente 1 especialista a realizar una valoració 
médica de los inculpados, asimismo se ex~an en ca de ser necesario una receta rnédic 
para su tratamiento. Pdr lo que a criterio def:~uscrito y on fundamento artículos 16, 21 y 10 
apartado "A" de la Constitución Política de ltl\ Estados nidos Mexicanos; 2 fracciones 11 y XI, 
168 y 180 primer párrafo del Código Fedital de Pro edimientos Penales; 1 y 8 de la Le 
Federal Contra la Delincwencia Organizada~\~ fracción apartado "A" incisos b) y e) de la Le 
Orgánica de la lnstitución-;·6,15 y 22 de su eglamento es de acordarse y se;----------. 
-----------------L..::..-------- A C ; E R O A -------------- ··- ------ ·------
PRIMERO.- Gírese 9fid&a1 Gerente de R~ciones P blicas del Hospital Torre médica par 
ef~cto de que seyres~hte el e_ specialista a~~alizar un valor~c_ión médica de los inc
as1m1smo se exp1dan en cas(H:fe, ser necesa¡ao una rec ta med1ca para su tratam1ent
- - - - - - - - - - - • -~ :-::-. - ~- - - ~ - - :- - - - - C lJ\Jn P_ L A S E. - - - -.- - - - - - - - - _______
--Así lo ácordójiii'Fp!(> el sus·c.ritq)icencia~ ,
del Ministerio .·PúbJfc.ci,~fle la Federación, ~scrito a a Subprocur.~duría de lnvest
Especi~nz_ ad~·~'J'FDeliri~-.~encía Organizada ~-··_;1 ien actú
con qU --- ;:¡,•-----

----- O t O S 

~tf 

W~ 

\_:_:
~¡
'

--- RA  fecha,:~e dio

~~~e a~-~~~~~ a

S 

·~ 

Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuau témoc, C P. 06300, México. D.F 
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Subprocuraduría pecializada en Investigación de 
· · Oelin uencia Organizada 

~ . 

Unidad Especiali ada en Investigación de Delitos 
:' en M teria de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 
OFI 10: SEIDO/UEIDMS/FE-A/10099 2014 
AS NTO: se solicitan especi listas 

,)) ¡¿,.. ,.·¡:, 

i~ 
GERENTE D~ ~~\~íbNES PUBLIC~~ del 
HOSPITALTO~~~~ICA. ·A~ 
PRESENTE ·· : .·/ ' rit '1 . y;~.~~~~;: ~: 

me icos 
EXT A-URGENTE. 

Méx co, D. F., a 17 de octubre de 20 4. 
"' 

Por acu~.fa~~~.6~H:l¿/.~·rj~;~aut~ de la Averig ación Previa que al rubro se indi a, y 
con fundam~nto'~;~~~rtJ~U!~S.~:~~- ~~~ .. ':Y 102 ap~rta o "A" de la Constitución Política d_ !os 
Estados Umdo~ M~~'ija~.6s~'1 .. ftacclo~. 2 fracc1on 1, 168, 180, 206, 220 y 221 del e d1go 
Fe~eral de. Pr~tti~Ms Penales;·'~. 2 fr~c~ión 11, 7. y ~ de la .Ley Federa~ _co~t a. la 
Delincuencia Orgamzada; 1, 3, 4, fra~~1on 1 InCISO A submc1so b) y 1) y 22 fracc1on 1 1 c1so 
d) de la Ley Orgánica de la Procura<f!tía General d la República; 1 y 32 fracción 1 d su 
Reglamento, me permito. solicitarle a ~ted, lo siguie te: 

    

    
 

    
: ·,t" , 

Por lo qye~cle~1:1~á t(a$1adarse at. forma inm iata a las instalaciones de la U iclad 
Especializada r;el}· lnvestig'áción de Deliil.s en Materi de Secuestro de la SEIDO, ubi ~da 
en Avenida de 'la Reforma número 75, Qt>loQia Guer ero, Delegación Cuauhtémoc, Mé ico, 
Distrito FederaL ''* 

;::~: 

Sin m.ás por el momento aprovec~'para envi rle un cordial salido. 

.\ .. ~ .. 
~l 
·:~~, 
~ ._sl!; 

~ W< 
'.·~ 

ATENl"tMENT 
"SUFRAGIO EFECTI'7p, NO EELECCIÓN'' ._ . 

;EL C. AG E 
. 

.'~'--··f:o. ' 
·~ ..... '. . 

..:~).:~/.fj:·.:.;;<·'' ,: ~\~ · 
:~ .. 

! 
\. 
\ 

_., .· 

.·. 

.,,! 
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.. :.(A .. :PGR/SEIDO/UEIDMS/846/201 

ACUERDO DE ~ECE CIÓN 
~.t;-; 

,.;~~-
... En la Ciudad de M e octubre del dos mil catare , 
el suscrito Licencia<;lo Agente del Ministerio Public 
de la Federa~!.ón adscrito a la Uniq~tJ Esp ializada en Investigaciones d 
Secuestros ~--1<3-subprocuraduría de irivestigaci · n Especializada en Delincuenci 
Organizada,-:q~ri;tictúa legalmente cg~ testigo de asistencia que al final firma 

d f i'' ,.•. : ,''''·' \ .:'. l!i y an e se."'.7.,....'"·-."--------- ---.!.:~,-.. ----- ------------ ----··-----
.! \>)· <.~ ~~·J ~,-,~ ;;f. 

-------- -.-: . .,."''-""-'· i'--------- HA:· E CON TAR --------- -·----------
- - - Ténga~~;p:q§;~ecibido el dicta~pn en m teria  

 
     

    
  

  
       

      así tambi~n a dicho dictamen 
acampana el formato 11 de Reg1st(~ de Cade de CustOdia, que conforme 1 
artículo 208 d(?I-Códi9,9 Federal de f?.;'rocedimien s Penales, se da fe de tener a 1· 
vista documentp.,co~star;tte de 04 u:~ foja útiles y 07 por lo que hace al formao 
cadena de custódicj. 'P,ór. lo que e~~ fundame to en los artículos 16, 21 y 1 o 
apartado "A", de la Constitución P~,ítica de los Estados Unidos Mexicanos 1 , 
fracción ll; 20,; 168,. 180;del Códig~1federal de rocedimiento
Ley Federal Contra ila·D'elincuenci~~rganizada 1° 2°, 4°. d
de la Procuraduría Gene(é:llt<,\1~ la R~publica y 1, 2, 27 y 28 de
tal razón prdé.f?e:Se_·. ·~g'régaria .. la.pr~~~nte indag toria.-------------~- --:- .,. .,.. ~ -'-• -,.. -----: --_, cl.J M P L A E - - - - - - -
---Así ld! atQ'r~Ó~y,firmaellicenci~o
Ministerio PÚblico de. la Federación ·~ .. ·.·. scrito a la Subprocuradu
Especian:2:~da en Delincuencia Orga~~ízada, quie actúa con te
con quiene.s firma. n y dan fe, para la 'a~bida cons ancia legal - -
- ~AMOS FE ----- ... ----

'~1 

' ~Ji 
'
..~. 
·¡~:~ 
' i. 
a
~~ 
·~ 
;~ 
·.~ 

¡,~ ¡;\ 
-~ 

\ 
Av. Paseo de la Reforma 75. Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cua témoc, C.P. 06300. México. D F 
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.;1F ~~ 
ASUNTO;;; :

1 
SE EMITE 

DOCUM~~ OSCOPÍA. 
DICTAMEN 

;.?~· 
Ciudad.~e éxico, a 17 de Octubre del 2014. 

;'~·:!::' 
~$ 

.{\\:. 

o ~; 
DE LA FEDERACIÓN:~CRITO A LA /~ 
S.E.l.D.O. ~"!'~. .!.t 
PRESENTE ~w~ rf: 

~~-- ¡¡li 41~· 

N 

!f·fl :;~ 
Las suscritas Perri:q'g.ie11 materia de Grafoscopía f~Docu entoscopía, propuestas para intervenir e 

Averiguación·Previa que Krubro se cita, comparecemos y e:~ponem s: 
. .,.-.,/'o' w¡. '1':: 

Fuimos designacM. ~i~Aa~~d'e/'~~ ~ficio de peti?l~n núm ro SEIDO/UEIDMS/FE-A/10098/2014, dirigid a 
la C. Coordinadora Gen~~c~SS~i.l~~~~ri~iales de e~~' lnstitu ión, recibido el día diecisiete de octubre el 
presente año, mismo que en su ~rtll"'l\~wcem:e a la letra::tlice: · 

:.p•'(\0~ :,¡ l~ ... . . íi'i\1 

De la lectura de su petición y de la revisión de\los docum ntos remitidos para estudio, se establee· el . . - .. , .. ~ 
stgutente: · · ... ,.-~;¡. 

PROBLEMA~P!ANTEAD 
;_~ 

o falsedad de ~~~ format de Credencial para Votar con Fotografí a 
as que a contirl~ción sed scribirá: 

~~~~Í~~a~1 ~~a~!~'~:~¡~ t~• Licencia de Cond"cir, a nombre de la" er 
f-H 

-N DE LOS DOC~ENTOS UESTIONADOS 

i;¡í 

'·'! :tf¡ 
:i,~ 
-~~ 

FO-DC 08 IT-¡~-01 
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u 
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DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO ~t E DE COTEJO 

 

   
   

1-'{ 
•} ,>·.)·'..:.~ '1' • ,:, 
~ .~-·:~~:&.~\\ ';f, METODO DE EST\lJDI 
',,,>lil'~:;~\1 J' ' '!!< 
,~,}\l:i 'lt\1 j~ ',' 

. En la_ elaboric~~~l_r pr~sente dictamen utilizamos.~ •. ~ m todo analítico, co
aplicado med1ante los¡'s!t~~tJpasos: ::.. 

··:~:~'/(;c~~~AMEN ~EL D. OCUMENTO BA~~-fDE OTEJO. 
., l)b~ 1 1 ' ' • til 

· :.,~i\AL ~ ft'bOCUMENTO cq~$TIO ADO. 

) de5Drrr.~c.~~~~~~~~IDE LOS RESUL~t~ .. ~ DOS OBTENIDOS. 
) 'f ~rVICIGS · ·" ' · · )~: 

ds !nV~stig'Jt~ACION DE LOS RESUL TáfOS O TENIDOS. 

V. 'C<DNCLUSIÓN. ,~;} 
,.t,:o:~.·· 

't1' 
~·'l f 

', . I. ES~DIO 
Los documentos motivo de estudio fueron sometidb~a estu io en el laboratori

día diecisiete del present~·mesfaño. f~ 
1.- EXAMEN DEL DOCUMENT~J:'A~E DE~OTEJO . !~¿ 

·r' ':' ., ... :~·,: ·,•_L.. •·. ":..···. .-: ~~ 
       

 
     

              
  

     

 \~. 
1 -~~-

• 
1

• ••••• -- -~ 
t;¡ 
j·c~ 

7'~~ 
;~ 
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PGR 
AGEfjCIA DE INVfSTI(iA(}Ói 
Coo¡fiinadón General de Scrvi 

¡·, rc:r:1 i,')n~f:_{·';( r::i ·l:·l.:.p,'(: ¡~,,i_¡,·¡~.-·, P.·~=~ :.JI; 
i~·:·~ !.1q/d!'l.:!=:: r:::; j, :\;•. !•,~i! !:; 

1'1\UC·:.!Hi\DliHil\ <.a. NI RM. , ,:¡¡;~. AIC-CG 
IHo lA RII'ÚI\ll(>\ ·';),. · 

Señalado lo anterior y acordes a la metodología anterior nlf¡ ... ~. aludid:::,:::
examen detallado del formato de credencial para votar auténtica t< m~~a como base de 
sus características estructurales y sistemas de seguridad, obteniend ~f&'siguiente: 

111:: 

'"ll)OS /!.1>:-

·:.~·.·· ... [) •.. ~.;;.itt.:" 
·,1¡;¡,~·~;-:).
- -..·~ .. e-;. 

~2~·~~:t-
-;;-~ :~ic'.!:.,'é'

. ·:-:.::-.:.->:_~~ ¿.;.. 
11.- EXAMEN DEL DOCUMENT,O.qJ~FQ.Nffl~ f:~f .. , .. -. .. •-- .. i\tl'~~LT\..: ,· t 

Bajo este ~~:~~~;~¡p,~ó~f~.\110 estudio al ~~~ato de credencial paca v
· élétectar también sy~Cf~C.WS~ta~~ffi~t~1~res, obteniendo~figui nte: 

.a de lnv~stlg•c'on t>t\ 

__ t- ,;,:, 

'

.,, ,:,-
:··.~:. ... ·.. 

' ~,_. 
~.i,_ ~.-.t. 

111. COMPARACIO:*ii~~~~T OBTENIDOS. 

O SESUNDíE .. :: .·;·. ij ;:;:fi 
Finai'JWR~~!RP!P:f~?9 ~onocimiento de las caracterl#icas lpstructurales del formato de 

votar autentictfV'f<fdYe§bbiiaad;' re realizo la compulsa respectiva e htre ellas resultando: 
HNfHiT,é\~l:j BE ;,,~\:,:r t'''· 

:·~~:.:~ 
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I'IHKURADlJI\ÍA <;t..Nt-RI\1 
1)1; lA IH'I't'JIIL ICA 

o '~--
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CFUMIN \t 
<i,ordinación General de Servicios Pericia es 

[ ¡f"(•r}i.Yi\ \.·(•!\(·¡·:¡\ d(· ¡ ~·ji;.'(::·du.\.t,;~l'''· ¡.~~':!\.• ·1i1 \ l '{•;."\•¡li<f•l :,_·:, 

·¡; ¡-l·,p ,. •.. '1 "' . ·')•. i . '• ¡In¡¡ •¡ 1!; !'•. '· t!·''\:\ ']1 \ 1 .!( "• l:f.. ., . , .. ' 110 

-~ , ,, AIC-CGSP-Folio: 75 14 .t AP.: PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2 14 

l ;~_~;:'_ 

t:t 
~ :~ 

IV. VALORACION DEL OS RESUL TAO OS OBTENIDOS. ;J,~~ 
:!•·'$,).'.·· 

te realizado s~'é?aespren que entre los formatos de Credenciales p ra 
Vota stionada pre 'tan not bies diferencias. 

~J 
to, que es el~~sultado · el Estudio Documentoscópico realizado y de 

canfo n la materia ite la s guiente: 

CON1 •. 1 S .  - 1 ,,~ L U 1 O N 

• .J~! 

condi
otivo de e~tfadio en b l
ormatos 11 yl,/Jltte RCC 

·'11~ 
E N Tr&M E N TE 
LAS P~ITOS 

1 
,lfi 
¡~ 

~\ \¡fi\ 
~~ 

FO-DC 08 
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A,, ,.:PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

ACUERDO DE RECER . ON 
-~ N.1'> ¡, ~~)t,i' 

--- En 1~ ci~~~~éxico Distrito Federal a~~~ Octubre de 
2014 dos mil G~:ti.)~~ m suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Pu~lf~~~~ t~ Federación, adscrito a:·:i~ ubprocuraduría Especializada en 
ln~estig~ción·~~-B~tí~_uencia Organizada, qu\~~h ctúa en compañía de testigos de 
as1stenc1a, qu~~tt~r1é'l f1rman y dan fe: - -- - - ~:¡;-,- ------------ ------- ·· ----
- - - - - - - - - - :: ·'i :.: - - - - - - - - - - - - - A e O R Q'iO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Se tiene·~f~f~]~9.'lLI3i~ito signado po.·  

 
 
 

 y que con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 208 del Código Fe/.teral e Procedimientos Penales se Da 
Fe de tener a la vista, ordenándose agregar ~~la pr sente indagatoria. --- -·-- ···---- .. 
- - - - - - - - - - - - - '" - -.- - - - - -e O N S 1 D E:. a A D O - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - -
- - - Que toda vez qu~ ésta Fiscalía Federaf~e en uentra allegándose de elementos 
que conlleven a determinar la situación jurídi6~ de 1 s personas que en este momento 
se encuentra a disposición de la mis~'a, s toman en consideración las 
manifestaciones vertidas a favor de la Defe'f\Sa al momento de resolver conforme a 
derecho. - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - ~.._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - -
---Por lo que con fundamento·enlos artículo-~6 y 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de lq~ ,Esb;¡~os U~idos)1t1exicanos, 8;ít¡t'~ la ey Federal Contra la Delincuencia 
Organizada·; 6 ·d'eltGP:c!figo F~q~r.~l pe Proced{fnien os Penales, 4 fracción 1, inciso A, 
subincisp j~ ~-Et.ia ~eY\;pfga:nlcéi'··ae_la Procur~~uría eneral de la República, 32 de su 
Reglam~~~~~ deacp~~arse y se. - - - - - - - ·:~ - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - .. -
- - - - - - .,,., ...... -·- ,. ., ~ ~ - - "''- - - - - - -A e U E R UrA . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - ·-
- - - UNid~>:~ ,l;~ngés~:por recibido los alegafa~ v rtidos por la defensa y agréguese 
a la indaggfo(íf.t·hy¡:t: hos ocupa - - - - - - - - - --:l,1J - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- .... :'1 , ··. ·'!> '"f 

~ -~-~- Ajt1~f¿?~2BfclG:~-~~~-~1 ~i~e~?;~~
M1mstelfd "~~-~.Ele··. la Federac1on Adscr~p a la Umdad Espec1
lnvesti~mfft:tb~~en.Materia de Secuestrqtp la Subprocuraduría Es
en ln~estig~ción de _Delincuencia Organizada q\\e actúa legalmente con 
de as1stenc1a con qu1enes da fe. - - - - - - - - - - - ..... - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E'~ -------------·- -

,' ;·.· -:~ 

~:l<. 
;::, ~ 

·~ 
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PODER JUDICIAL DE LA 

t 
Averiguación Previa: P · R/SEIDO/UEIDMS/846/2014 ~ 
Indiciados:   

 ,'') 
Delitos:        

   
. 

Numeros Progr~~uvos 096/2014 y 097/2014. 
~'rt 

1-s;·· 
FEDERACIÓN . · ¡~¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE C. A~J:E DEL MINISTERIO PÚB~1CO 
DEFENSORÍA PÚBLICA DE LA~t!lERACIÓN ADSCRITO 'YFA UNI AD 

ESPf;~~'\lZADA EN INVESTIGACtON DE 
DELit~l~ MATERIA DE SECUESTROS. DIRECCIÓN DE 

PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN EL DISTRITO 

FEDERAL 

P R E~.~ T E. ··~.~·. 
;: ;;~·P. Ji}~ ·· 2. 1 \. ¡; o 

1 

• e 

. ,   en mi carácter de Defensor Público Federal 
y coif1fá1,1fers9f.l.a.liqad que te11tJ.O debida nte acreditada en la indagatoria al rubro 
indic~tt[.i5len~nd~~:~o~o doQ'ljéllio para ír y recibir toda clase de notificaciones y 

-doc~~a$1 •-Wb1badrl1 en Avepjda Paseo e la Reforma número 72, 2° Piso, Colonia 
Guerr.~I$lia~gación Cuauhteñ.lqc, en Méxi o, Distrito Federal, ante Usted con el debido 
res~ata, comparezco y expongp:.; 

···:r .. ·}~·;,, 
Que por medio del present~?~~scrito ven o a formular ALEGATOS a favor de mis 
representados, los que solicito':sean tomado en cuenta para efecto de determinar  

   lo anterior 
encuentr8..cd'ri1~fundamento l~i($iguiente tesi jurisprudencia!, misma que por su identidad 
jurídlaér~encí:l~l)tfáplena aplic~~ión al caso e ncreto: 

• .•• · ... • . ¡ •..•...• i'~~ 
AUDI~I'.JCJA; 'GARANTÍA D~~~iPARA QUE E RESPETE EN LOS PROCEDIMIENTOS 
PRIVATIVOjS DE DERECijp~ •• LA OPO UNIDAD DE PRESENTAR PRUEBAS Y 
ALEGATOS .DEBE SER NO'}SOLO FORM L SINO MATERIAL. La Suprema Corte ha 
establecido que dentrode lmf~~quisitos que d ben satisfacer los ordenamientos que prevean 
·PH>Ml!lirnientos que pú~dan 'c~ncluir con la rivación de derechos de los gobernados se 

. enqu~.ntral'l .. lós de 'ofre'Cér '9 d~~áhogar pruebas y de alegar, con base en los elementos en que 
·; ., ·el•'p9~.[~1e ~t~ctad? fin~NEl,; su!f~e. fens~. En las leyes pro~edimentales, tales instrun:'entos se 
, )raduten· en Ja ex1stenc1a de·1l:)~tanclas, recu os o med1os de defensa que perm1tan a los 

~ • ~~ ~gobernados ofrecer pruebas}~, expresar arg mentas que tiendan a obtener una decisión 
~- (:='~~oraple a 1 su interés. Ahorá:.~ien, para brin ar las condiciones materiales necesarias que 
"''(~ .;P.f'f~itan. ~jercer los medios d~1ensivos previs os en las leyes, en respeto de la garantía de 

~ !:))~jéncta; resulta indispensal:Jffl que el ínter sado pueda conocer directamente todos los 
elémentos de convicción que :~P.brten las dem s partes que concurran al procedimiento, para 

(} ~E~)Pl:i~d!it·irm:~q>!Jerse de los fl~~hos y medios e acreditamiento que hayan sido aportados al 
?Roc~W:·~~.iffii~r:t.o de. 9~e se trate~Ron objeto de que se facilite la preparación de su defensa, 

· fr?édiante \a·tendrcron de prue{?)l~ y alegatos entro de los plazos que la ley prevea para tal 
SEN ua.;,"'""'i·10 ¡jr:: ""t "''~", ',;~i;/ 
'\f"'>-~l'-'. · "_1!\¡:L\O:.,~d.. "'J'·, - -:,-.-

··~ ·::~:\,.,. 

Novena Epoca, Instancia: PleriQéFuente: Se anario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: VIl, Abril de 1998, Tesis:·Fiü.XXXV/98, P gina: 21 

'·' ',l''~ 

,~· •.b;: 

Amparo en revisión 1664/97. Js>_(ge Navarro Islas. 17 de febrero de 1998. Once votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitróm Secretario: umberto Suárez Camacho. 

: ~~~ : . ~ 

E~Iribunal Pleno, en su sesión ptly~da celebr da el treinta de marzo en curso, aprobó, con el 
n~r,o XXXV/1998, la tesis aislad.~ que antec de; y determinó que la votación es idónea para 
inÍfg~,ar tesis jurisprudencia!. Méxíd:l, Distrito ederal, a treinta de marzo de mil novecientos 

h.;,)•'¡_ ' ' 

no,tepta y ocho. 
~-,~.:.f 

~y 

TOS 

PRII\II.ERO.-. Esta defensa solicita en tér inos de lo dispuesto por los artículos 20 
Apa'rtado A frac9ión IX y último párrafo de di ho artículo así como el 128 fracción 111 inciso 
e) del Código Federal de Procedimientos enales se me notifique en el cubículo que 
ocupa la Defensoría Pública Federal de. cu lquier diligencia a desahogar en la presente 
indagatoria para efecto de tener oportuna i tervención. Lo anterior se fundamenta con la 
siguiente tesis jurisprudencia!, misma Ql! por su identidad jurídica encuentra plena 
aplicación al caso concreto: ' 
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DEFENSA ADECUADA. LOS INCULPADQS lENE EL DERECHO A QUE SU DEFENSOR 
COMPAREZCA A TODAS LAS AUDI.ENCI S O DILIGENCIAS PROCESALES, AUN 
CUANDO LA NORMATIVIDAD QUE L<):;PR VÉ NO SE AJUSTE POR COMPLETO Al ~ 
TEXTO DE LA FRACCION IX DEL)'~ AP RT ADO A DEL ARTICULO 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, ELLO CQN BA E EN LOS PRINCIPIO.S DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL Y ORDEN JER~RQUI O NORMATIVO (CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). Dentr3 ·de la garantías de defensa adecuada que en todo 
proceso del orden penal tiene el encaq~ado en érminos del artículo 20 Apartado A fracción IX 
de la Constitución Federal, se encuentra la reta ·va a que desde su inicio será informado de los 
d,W~rqs consignados a su favor en éªá. Máxi a ley, entre otros el de una defensa adecuada, 
po~~t¡zbogado o por person~ d~'~u confi~ za y que- su. defen_sor compa~ezc~ en ~?dos los 
att~b}!~, é~ales, ello con el objet~:¡pe que 1 tervenga para ev1tar cualqwer v1olac1on a los 
d~~~~.'~ §tantivos o adjetivos de:s.u defendí o y, de ser necesario, inste para que se corrija 
cu.~1~ r~j' ocurriendo a las vía~~previstas egalmente. Ahora bien, los artículos 87 y 388, 
fr~c19íJ~V;U~, inciso b) del Códigd;~federal de rocedimientos Penales, contienen limitantes a 
la.'~l~~ de la presencia del .~éfensor en las audiencias o diligencias procesales, pues 
dj~~; 'tlue debe estar presen!e; en la dec ración preparatoria de los inculpados, en la 
audiencia de derecho y en las ~.~ligencias q e se practiquen con la intervención de los 
i~~·T§.~~!!~~~~~· don~~'se advierte que la legislación ~ecundaria no se ajusta por 
comp~6· ~11exto const1tuc1onal, .e:~cual contem la con mayor amplitud el derecho fundamental 
déLdáré15MSdlkrc~. deben ?C~tarse los pr ncipios de supremacía constitucional y orden 
j~á:r~e~rl§~~nidos•&ó el artículo 1 3 dé la Carta Magna; consecuentemen~e. aún 
cUé:lna~'tl:liegislación federal e~~ limitada re pecto a la garantía de defensa adecuada, en 
~§t\tl(ift§ ~8ib al mandato có~~titucional, el encausado tiene derecho a que su defensor 
comparezca a todas las audienp~s o diligencia procesales. 

·~·~· 

Segundo Tribunal Colegiado q~r Quinto Circu to. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: XXII, Octubre de~005, Tesis: V 2o.48 Página: 2334. · 

1 : f~J 
··l<:i . 

Amparo directo 778/2004. 25 d~';agosto de 200 . Unanimidad de votos. Ponente: Hugo 
Alejandro Bermúdez ManriqueJ¡;ecretaria: Abi il Cháidez Madrigal. 

1 • ·~~~{f 
,,J~~ 

SEGUNDO.·- En el presente ;ª*unto se actu liza la causa de exclusión del delito prevista 
en el artículo 15 fracción 11 de'~éódigo Penal Federal en virtud de la inexistencia de dos de 
los elementos que integran::i~ descripción típica del delito  

  
que @s ocupan, lo ue origina la no acreditación de los cuerpos 

..: ··de dichós •.9elitos en términ\i~ de lo dispu sto por el artículo 168 párrafo segundo del 
~·· UódigoFede¡al de Procedimi~'~tos Penales. n efecto, el artículo 15 fracción 11 del Código 
~ '· "$usta..ntiv();Fooeral establece!;;! 
;, "~\\::·.'! ::>.'\:,~, ' ·.~·;:{:~ 
S"/ '.~·'~Artféulo 15.- El delito se excll.\~~ cuando: 
~~.;:~.!f Se ~emuestre la inexistenci~f!Pe alguno de s elementos que integran la descripción típica 

.. ,.,.;:~.1 delito de que se trate". ·~~. . ,.¡ 
':\t;A su vez, el artículo 168 párra~&¿.segundo del Código Adjetivo Federal refiere: 

r,f;,l 
f-''1[: ,.:~ 

1 
"Por cuerpo del delito se entielde el conjun o de tos elementos objetivos o externos que 

\ · . constituyellla materialidad del h~cho que la 1 y señale como delito, así como los normativos, 
en el caso de que la descripcióntl.pica lo requi ra". 

:¡~~ 

Lo anterior encuentra particulatft~levancia e virtud de que la Representación Social de la 
Federación se encuentra oblig~a en térm nos de ley a la acreditación del cuerpo del 
delito acorde a lo dispuesto p~ el artícul 168 antes mencionado, que en su párrafo 
primero establece: :$ 

~7 :'Articulo 168.- El Ministerio Públic¿~creditará 1 cuerpo del delito de que se trate y la probable 
· ~esp?nsabilidad de los .indi~ia~os, 7~6 ... mo b~~e del ~jercicio ?e la acción penal; y la autoridad 
JUdiCial, a su vez, exam1nara s1 amb~ requ1s1t estan acreditados en autos." 

Atento a todo lo antes mencionad~ el cu po de los delitos de VIOLACIÓN A LA LEY 
FEDERAL CONTRA LA DELIN~ENCI ORGANIZADA, VIOLACIOt:J A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGq~y US DE DOCUMENTO FALSO, previstos en el 
artículo 2° fracción VIl de la Ley Fed~~l Co tra la Delincuencia Organizada;· 83 fracciones 
JI y 111 de lé!-'Ley Federal de Armas d~ Fue o y Explosivos y 246 fracción VIl del Código 
Penal Federal, se conforma de los sigllliente elementos: . · 

. ··:Vf'~ 
! '·.11\ 

Artículo 2.- Cuando tres o más per~na se organicen de hecho para realizar, en 
forma permanente o reiterada, conduC}.¡:¡s u e por sí o unidas a airas, tienen como fin 
o resultado cometer alguno o algunos ~ 1 s delitos siguientes, serán sancionadas por 
ese solo hecho, como miembros de la d\li cuencia organizada: 

·~ 

i 
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VIl. Las conductas previstas en los artículo 9, 10, 11, 17, y 18 de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar lo Delitos en Materia e Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución .. ~olíti a de los Estados Unidos Mexicanos. ~ 

'1 

1.- Núcleo del tipo (acción).- Tres o m~s per onas organizarse de hecho para realizar, en 
forma permanente o reiterada, conductas qu por sí o unidas a otras, tengan como fin o 
resultado cometer alguno o algunos: de los d litas enumerados en las diversas fracciones 
del artículo 2 de la Ley Federal cont~a la Deli cuencia Organizada. 
2.- El Bien jurídico tutelado y la lesión co respondiente.- Consistente en la seguridad 
pública. l( 
3.- Sujetos.- Sujeto activo no califié,~8o; sujet pasivo la sociedad. 
4.- Referencias de lugar, tiempo, ójodo y oc sión.- Debido a la naturaleza del delito no 

· es)~g,~,ible establecer circuns~hcias de lugar, tiempo, modo y ejecución de los 
h~({-, .,'3{ 
5 .. <~~J~o de carácter forma~c~Se consu a en el momento mismo de que tres o más 
·pe~~~ ;~e organi~en d~ h~9ho para r alizar, en forma permanente o reiterada, 
cot@~~:::que por s1 o umda&;;r~ otras, ten an como fin o resultado cometer alguno o 
al~l;ié los delit?s enu~e~~~os .en las iversas fracciones del artículo 2 de la Ley 
F~f'§\f;·contra la Delincuencia pt,gantzada. 
6.~ Éf nexo de c-~~,~q!i,qad entr~~~~ conducta erpetrada y el resultado final acaecido, al ser 
éste pre<ns_~meí1tÉ11~ecuen<;j~ de aquella, pues de no haber obrado los sujetos activos 
erfí~.fp,r~,a:~P~~~Jo hizo no:~~bría sobrev nido la afectación del bien jurídico protegido 
por_ 'a 1,10rma pene~!.-.; ·ac .·(~: 

. ,• '"'Y.¡.·_ :.• .• ~ ,1-., ••• 1.1 \~ 
.: \)\;1 <#· ... ' "' ,· (if '• 

C~MQti~eNIENTO SUBJE!WO ESPECI ICO DIVERSO AL DOLO.- Los cuales se 
entienden como las "volicioné~[dirigidas haca un resultado que está fuera de los hechos 
externos de ejecución del del,itá". 

'~~) 
;.f.:\~ 

- - - Que el fin o resultado se~cometer algu o o algunos de los delitos enumerados en las 
diversas fracciones del artícui~2 de la Ley F deral contra la Delincuencia Organizada. 

1~1 
~-:~\') 

COMO ELEMENTOS NORii~TIVOS.- Lo que "se catalogan como: a) De contenido 
. ··•'fu:dd~ o b) De valoración \iOitural o cont nido extrajurídico. De acuerdo con ello, los 
~~'PY,lffl~~~·: podrían considera(~ como ver deros elementos de valoración jurídica o 
~-vtló,;ffl'l!lli:yqs por implicar una ·r~lp.ción especí ·ca a la antijuridicidad, en contraposición con 
?!J~gt@!~ AJue admiten una v¡:J~ración de ca ácter cultural, ético o social. En cambio, los 
~~;:el~lti~ntos normativos de vah~f-&tción cultura o extrajurídica serán aquellos que requieran 
~~-d~·¡-apreciaciones dotadas def;í:::ontenido ét o o social, lo cual, sin embargo, no debe 
'~~·enténderse desde una persp~~iva arbitrari o caprichosa del juzgador, sino con criterio 

objetivo, o sea, según la concí~l)cia de la co unidad". 
f' :: • ?$~11 

.f:,"·~~., . 
·-·-En el caso concreto no se ~~qUieren . 

\· -;-:. . ' ·~J:~ 
• 1 '.f:~{~ 

ARTICULO 83.- Al que si~~-,el permiso correspondiente porte un arma de uso 
exclusivo del Ejército, Arma~·O Fuerza 'rea, se le sancionará: 

··.~--\' 

1.- Con prisión de tres meses~~ un año y de uno a diez días multa, cuando se trate 
de las armas comprendidas err:el inciso i) del artículo 11 de esta Ley; 

'·'·r ~ 
f¡.,· 

lb· Con prisión de tres a dif:}~ años y de cincuenta a doscientos días multa, 
CUando Se trate de armas comprendid S en los inciSOS a) y b) del artículo 11 
de'esta Ley; y :f~ 

< ~;p;·: 

nt- Con prisión de cuatro a tt~,ince a 
c,iJando se trate de cualquiera •fle las 
11 de esta Ley. ·~~ 

~ .;i~·" 

~11 caso de que se porten dos o ni~s arm 
aúmentará hasta en dos terceras p~rtes . 

. :,;~ 

os y de cien a quinientos días multa, 
ras armas comprendidas en el artículo 

s de fuego, la pena correspondiente se 

CUando tres o más personas int~ra tes de un grupo, porten armas de las 
comprendidas en la fracción 111 de(pre ente artículo, la pena correspondiente a 
cada una de ellas se aumentará al doble . .. 

·•· h 

- - - Núcleo del tipo (acción).- Portar ur1 ma de uso exclusivo del Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea, que se encuentre compren da en el artículo 11 incisos a) y b) de la Ley 
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Federal de Armas de Fuego y Explosivos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El Bien jurídico tutelado y la lesión co respondiente.- Consistente en la seguridad 
pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ->- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --~ 
- - - Sujetos. Sujeto activo común, n'ó califica o; sujeto pasivo la sociedad. - - - - - - - - - - - -
- - -  

  
 

  
  

    de Armas de Fuego y 
Explosivos. - - - - - - - - - - - - - - :lf - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- j)~tlltAexo de causalidad enf$ la conduct · perpetrada y el resultado final acaecido, al 
se~$t~~ecisamente consecll~ncia de aqu lla, pues de no haber obrado el sujeto activo 
er;tl{f'~:{m~en que lo hizo no ;'f,fabría sobrev nido la afectación del bien jurídico protegido 

,,,'.,¡ , •. ',, ·" 1 ...•• 
po~ ~ ;iQ'rmi pena . - - - - - - - ~Y7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ".::~;Et9tj:o material.-    

    
    

       
  

 -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -
- ~ .-;Ur.l?,r~liQ~,fUm~lca··~~l obJeto mater 1.- Consistente en que el arma que se porte 
s~á ¿&'é~ 1 itrs~. bh'lT'iprend1das .~h el artículo 1 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Ex~.llll\. - - - - - - - - - .,:~_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ______ _ 

. ,:(,) 
.,~ 

Dichas armas son las siguief..\es: 
fiiá{ 

fi.t' 

ARTICULO 11 ,·~Las armas/iuniciones y m eria para el uso exclusivo del Ejército, 
Armada y F~erzaAérea, sd~as siguientes: 
a).- Revólveresóalibre .357'$1agnum y los s periores a .38" Especial. 
b).- Pistolas¡c~libre 9 mm. ~fabellum, Luge y similares, las .38" Super y Comando, y las 
de calibres ~uperiores. ·1J 
e).- Fusiles;!mosquetones, d' abinas y terce las en calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. y 
carabinas .. cáliore•.30" ento sus modelos. 
d)~:..·Pistola!), .caral¡>lt;\a\.8 ~ift' s con sistema e ráfaga, sub-ametralladoras, metralletas y 

~~ ~!Jie;1;rall.ad)r~~ .en to~_<l.slls' . . ,libres. 
~ •. eJ-.~~~SGOP~~·con ~aMn~ ... ngitud inferio a 635 mm. (25"), las de calibre superior al12 
ti~l?~~~·1~. 'lf;~ ;~mJ:Y ta§ ·¡'anz~ses, _con ex e pción de las de_ ~s.o industri~l. 
~.Jk ~UI)rC1ones para las arm~antenores y e rtuchos con artifiCIOS espec1ales como 
~~~~or.es, incendiarios, perf~. a.ntes, fumíge os, expansivos de gases y los cargados con 
~~9~~$ 'superiores al "00" (.84i,9JllS. de diám ro) para escopeta. 

g).'~""~ñones, piezas de artille.~Jr• morteros y carros de combate con sus aditamentos, 
tff!,q9~§0rios, proyectiles y muni~ones. 
n))) ;, ~rqyectiles-cohete, torpedg~. granadas, ambas, minas, cargas de profundidad, 
r.~l~h~flamasLy similares, así coff;ló los aparat s, artificios y máquinas para su lanzamiento . 
·~.Bayonet~s,.~bles y lanzas:~~ 

j).- Navíos, submarinos, embard~t:iones e hi roaviones para la guerra naval y su 
~~-~ <'¡ 

armamento. t(¡¡ 
·~· .. k).- Aeronaves de guerra y su ar(t]p.mento. 

1).- Artificios de guerra, gases y s·Q)stancias uímicas de aplicación exclusivamente militar, 
y los ingenios diversos para su us§,¡por las f erzas armadas. 
En general, todas las armas, muni~iones y ateriales destinados exclusivamente para la 

"'í?i .. guerra. ~:;;; 

'L~'s de este destino, mediante la ju~lticació de la necesidad, podrán autorizarse por la 
·Secretaría de la Defensa Nacional)tidividu mente o como corporación, a quienes 
· desempeñen empleos o cargos de lá:~eder ción, del Distrito Federal, de los Estados o de 
·· los Municipios. '~~ 

~ .o,;é 

'··'> 
-~~;. 

Como elementos de carácter normativo.- 1 elemento licencia, entendida ésta como el 
permiso que Ótorga el estado para reaii~ar n hecho determinado y en el caso concreto lo 
encontramds en la Ley Federal de Armas e Fuego y Explosivos, en su artículo 24, que 
establece lqs requisitos y condiciones pa~ u otorgamiento, los cuales son los siguientes: 

i ,;·. 'ik' 
ARTÍCULOi24.- Para portar armas se requf re la licencia respectiva. 

: ~¡ ',: ~. 

Los miembros del Ejército, Armada y Fuerz ~·Áérea quedan exceptuados de lo anterior, en 
los casos y condiciones que señalen las ley s.:>Jf. reglamentos aplicables. 

',•, 

'·:~~: 
::·t .,,:!-,' 
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Los integrantes de las instituciones policiale , federales, estatales, del Distrito Federal y 
municipales, así como de los servicios priva s de seguridad, podrán portar armas en los/~ 
casos, condiciones y requisitos que establee n la presente ley y las demás disposiciones 
legales aplicables. 

- - - Como elementos subjetivos específicos iversos al dolo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que hace al caso concreto no sé r quieren los mismos. - - - - - - - - - - -- - - -- -

_,,~---. -,.,-
~tlkt'\Elt que a sabiendas hicie_f~- · uso de un documento falso o de copia, 
!#n~.~i~ción o testimonio del m¡~~o, s público o privado. 

_T~;s:~~~: é:· /l 
1. ~:N~o del tipo (acción).- A s~~iendas hacer uso de un documento falso o de 
copia, transcriP.G!PJ1.0 testimonio:del mis o, sea público o privado. 
2,-: tii¡__~@Oijútidrt~Ht:Jtelado y la le~ión corr pondiente.- Consistente en la seguridad en 
10~ · él<?c~m~o,~~;¡nu ~. :;; : I. 
3;.:;gEJ¡~o's:_-' $'~Le~~~~o no califi~~do; sujet pasivo la sociedad. 

 
  

 
 

5.- Resultado de carácter form~L! Se cons ma en el momento mismo de a sabiendas 
hacer uso de un documento fa(so o de e pia, transcripción o testimonio del mismo, 

, 1 '>¡~;. .. 

{:'-~~~-~~~ELEMENTO SUBJ,IVO ESPE IFICO DIVERSO AL DOLO.- El elemento a 
'i t;~~~~S:i :~~ 
t~~1·:>0[ih:~jW ~~· 21~ , 
~-~~ELEMENTOS DE~fARACTER NORMATIVO.- En el caso particular no se 
.,._, - §t..... '•\~ 
~/..:~>1;';.' ~·.1 

    
      

    
  

          
   

       
 

  
  

 
  

  
     

  
   

  respectivamente, lo que provoca que la 
Representación Social de la Federacf~n est imposibilitada para ejercitar acción penal en 
términ~~ _de lo qi;m.uesto por el artí~ul.? 34 párrafo primero del Código Federal de 
Proced1m1entos RE;tl'filles que a la letra Senal : 

! .- •• ,: -~ 

"Artículo 134.- En c;~anto aparezca d~~la veriguación previa que se ha acreditado el 
cuerpo del delito y la probable respoQ$a ilidad dios indiciados, en los términos del 
artículo 168, el Ministerio Público ejé1. ci rá la acción penal ante los tribunales y 
expresará sin necesidad de acreditar! lenamente, la forma de realización de la 
conducta, los elementos subjetivos e. ecíficos cuando la descripción típica lo 
requiera, así como de las demás circunsta cias que la ley prevea". 
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     en ningún caso se 

oran ""f'omar como confesión lo{ásentado n aquéllas, motivo por el que el pretender 
orgar valor probatorio pleno l:to señala o en dicha diligencia, se traduciría en una 

vulneración directa al sistema detvaloración e pruebas previsto en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, mismo ~be en su a ículo 287, establece: 

·,,(~ 

ARTICULO 287.- La confesión .'¿~te el Mini erío Público y ante el juez deberá reunir los 
siguientes ~equisitos: ,~:0 

~~::~ 
1.- Que sea hecha por person~Jno menor de dieciocho años, en su contra, con pleno 
conocimiento, y sin coacción, ni'M(olencía físic o moral; 

fl¡f'( 

11.- Que sea hecha ante el Minis~~¡f,io Público el tribunal de la causa, con la asistencia de su 
. defénsor p persona de su conf{~nza, y que el inculpado esté debidamente informado del 
~pro<1edirriiehto y del proceso; ·~~í · ... ·•·. ·. . . . . •:Ir: 

~- . tJJt:'.::~pue s~a'd,e hecho propio; y ~!;~ 
.. ' .;.> . :. :'i ~- •. ' . :<¡;:t 
~!,_, :;~~~--:)l~e nq,existan datos que, aJq{cio del jue o tribunal, la hagan inverosímil. 

'.:!.t,;ii;~~hdrá consignarse a ninguna irsona si e iste como única prueba la confesión. La Policía 
. Judicial podrá rendir informes pEfió no obte er confesiones; si lo hace estas carecerán de 

1kl' 0tbtt:ra·valor probatorio. ;;,;1;; 
¡¿¡r;¡.;r,·, . . . If:~ 
;M .• ·ta$ 'diligencias practicadas port~gentes d la Policía Judicial Federal o local, tendrán 
't t.!.yljl()t·l:Je-testi~pnios que deberá~comple entarse con otras diligencias de prueba que 

practique el Ministerio Público, "~ra aten erse en el acto de la consignación, pero en 
ningún caso se podrán tomar coi':Ro confe ón lo asentado en aquéllas. 

·:rf,, 

~.'.~~: 
fi,lf 
•..¡o,! 

Au~ado a. lo ante~ior, resulta de~:primo~ ial relevanci.a. ,el entend~r el concepto de 
delincuencia orgamzada y en ese,~sent1 , la expos1c1on de mot1vos de fecha 19 
diecinueve de marzo de 1996 mil n~'(~cient s noventa y seis, misma que dio origen a la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Of~aniz da la entiende de la siguiente manera: 

<r}~. 

t' 
"Se entiende a esta forma de delind~enc a como una organización permanente, con 
estructura jerárquica respetada, comp(f'esta por individuos disciplinados, que se agrupan 

ra com~elitos." ~; 

anterior se apvierte que la interp'~la ión auténtica de la ley específica de manera 
que paralefecto de la existenci~p la delincuencia organizada se requiere de lo . . ~ · .. t 

~· 
a) Una organización permanente. ·~. t 

.. b) Cen:~~uctura jerárquica respetada. -·~· 

. c)' Co .. mplllesta de individuos disciplinad \ .. ··. ·· .. 
d):c. Que se agrupan para cometer delito . i;.' 

':i 
1 ~ 

. ·,\ 

' 



1 

• e 

··'' 
Ahora bien, al realizar un análisis porm~h 
indagatoria y compararlas con los requisitq~ 

,!·:·' 

,r· 

o 
rizado de las constancias que obran en la 
ntes especificados, se advierte lo siguiente: ~ 
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. Al respecto, en lo que interes se cita: 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, NATURAL A DEL DELITO DE. Conforme al artículo 2o. 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi ada, la hipótesis delictiva se actualiza cuando: 
tres o más personas acuerden organiz~rse o s organicen para realizar, en forma permanente 
o reiterada, conductas que por sí o unídas a ot s, tienen como fin o resultado cometer alguno 
o algunos de los delitos que en divérsas frac iones se precisan de manera limitativa en el 

.~~~iCJ¡fWmeral. De lo anterior se obtiene que,· esde el punto de vista de la dogmática jurídica 
'l-:ri~~t~ludido delito puede clasificarse co o de naturaleza pt'urisubjetiva, puesto que se 
;'':t~wr~:dÍJ;Un número mínimo de actiVOS, qu es de tres personas; de comisión alternativa, 
~,~~~b~.actualizarse mediante 1~ hipótesis onductual de "organizarse, o bien, por el hecho 
<<t1~~!~.ilr1tJacerlo"; ello con la fi!ialidad de re lizar conductas que por sí mismas o unidas a 
.:::~~~qye:;regula a su vez el fin .o' resultado d cometer alguno o algunos de los delitos que 
:-;-1~1fv.$1hente se precisan; por l#nto, re uier de un elemento sub'etivo es ecífico distinto 
'oé-~déi:d61o ue se traduce en esa articular f alidad· además, puede clasificarse como de 

.., .. ¡:¡~C!\J111o~ ;qu.~:.IP._::d.<!lC!rina denornlfla "de result do anticipado o cortado" puesto que para su 
: .. <~ff9uracid~ · es irrelevante e¡h que se log o no la consumación, materialización, o 
IÍ?~rríP.~~t.EH~xte.riorización de:1.as conductas ue pudieran integrar a los diversos delitos que 
., cm;¡f9UJW.ren :en· abstr¡:l.Cto la fin'Biidad perseguí a por la organización. Además, es sin duda un 
•t:&!Íto :d~tós,q; ·en donde el dolg~debe abarcar 1 conocimiento de los aspectos objetivos y la 
1(:. ~t~Cf'EII autor o aceptar t~f integración, e to es, el saber y querer de esa pertenencia al 

grupo que deliberadame~ s~~~rganiza o acue da organizarse. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLE91ADO EN MAT RIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
·t'' 

Novena Épbca, Tribunales C~legiados de Cir ito, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIV, SeptierríJ)re de 2006, p. 1 94, tesis 11.2o.P. J/22, jurisprudencia, Penal, de 
rubro y texto siguiente: q; 
Precedentes: Amparo en retfsión 289/2002. 4 de febrero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna oastro. Secretario: Fernando Horacio Orendáin Carrillo. 

. ·~ 

Amparo en revisión 297/20d~. 21 de abril d 2005. Unanimidad de votos. Ponente: José 
f\JiE!yes Luna Castro. SecretaJtp: Enrique Martí z Guzmán. 

>. '' • ' ¡ .~.¡¡ 

~ Amparo directo 173/2005. l~e noviembre d 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid 
'•r:,. Arnbriz landa. Secretario: J~t,rpe Salvador Rey a Anaya. 

':.i"i.{ 

. .<Amparo directo 230/2005. 2? de marzo de 006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
€ ... '.'1;3a~ái~ar Q~nstantino. Secret~io: Julio César amírez Carreón. 
't- •• ~(./:·· •. ·.:_-,~>:~ ::.: f~. 

-~ ... Amjó'Éltb directo 259/2005. 2'f: de marzo de 006. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel 
6rot»RJ#i:B?~?~~stantino. Secret~io: Julio César amírez Carreón . 

ICQ_~~rw::Jsulta relevante,:~¡ consideram s que de las actuaciones que obran en autos, 
!Ot.   
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FLAGRANCIA. LA DETENCION~'DE U A PERSONA SIN EL CUMPLIMIENTO 
IRRESTRICTO DEL MARCO CONSTITUC ONAL Y CONVENCIONAL QUE REGULA 
AQU~LA FIGURA, DEBE CON~IDERA SE ARBITRARIA. El artículo 16, párrafo 
cu~liB-Yde la Constitución Políticá;~i;:le los Es ados Unidos Mexicanos, prevé la siguiente 
de~t~TQ.n: "Cualquier persona J?üede det ner al indiciado en el momento en que esté 
co~~ti~n~. un d~l.i!o o inmedia~~rnente ,de pués de ~aberlo comet.ido, ponié~dolo sin 
dem?t)i'~;dlsposlclon de la autotldad mas ercana y esta con la m1sma pront1tud, a la 
del:f(úl)¡sterio público. Existirá ur)'registro i ediato de la detención.". Por su parte, los 
art{Qijfo~ 9 del Pacto lntern®lonal de erechos Civiles y Políticos y 7 de la 
Convención Ame_ricq(la sobre Oerechos H manos prevén como requisitos para que la 
detaM)~Ii~&2iú:lá-t)'ersona se%válida que: 1 . Sus causas y condiciones estén fijadas 
de, ~~H~·J~ Constitució~ y en la ley 2. Prohibición de la detención arbitraria; 3. 
La,'~~!s'<;?n~ .. ~~~~~;;deb~ .s~ inf~rmada en el momento de su detención, de las 
ra~~tl~·fu: 11\lsma, y not1f1cá'tla, s1n dem ra, de los cargos formulados contra ella; 4. 
L~w~ detenida será 1\~~ada sin d mora ante la autoridad competente que 
verifique la legalidad de la detención; 5. Se ordene su libertad si la detención fue ilegal 
o arbitraria. .ti~ 

. :~ 
··¡ 

Época: Décima Época, Reg.i~ro: 200647 , Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada >'\1~ 
Fuente:, Sémanario Judicial -¡,f~ la Federa ión, Publicación: viernes 23 de mayo de 
2014 1 0:0€) h, Materia(s): (Co.~stitucional), esis: 1 a. CC/2014 (1 Oa.). 

. . ~~;; 

Amparir eri revisión 703/201 ~6 de novie bre de 2013. Cinco votos por la concesión 
·del amparo de los Ministros ~~uro Zaldíva Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
· AlfredQ._~u~iérrez Ortiz M?naú~lga Sánch Cordero de G~rcía Villegas y Jorg~ ~ario 
· :Par.c:lo:Rebolledo. Mayona aé,r:tres votos or el amparo hso y llano de los Mm1stros 

.·· ... · : -~rturQ~~aldívar Lelo de Larre~/ Alfredo Gu iérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero 
: · ·. d~'- :García Villegas. Disiden~fis: José R món Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
'",, ,·l1ié.bc11~do. Ponente: Jorge M.~rio Pardo ebolledo. Encargado del engrose: Alfredo 

.: : '::~~érrez Ortiz Mena. Secretar~~: José Alb rto Mosqueda Velázquez. 
•'.• .· . ';~, 

f:~rn::~ ... ~ :-:~ .. .-:··:··~;·· ·. ', {i 
.. "··FLÁGR'A.Nti'A. LAS CONSECUENCIA Y EFECTOS DE LA VIOLACIÓN Al 
J:::ESij~~~O HUMANO A LA íi(BERTAD ERSONAL SON LA INVALIDEZ DE LA 
~LlB&JEE~tRnt.pE LA PERSOtfA Y DE LOS DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS 
• DIRECTA E INMEDIATAMENl~, EN AQ ÉLLA. La limitación al derecho humano de 

libertad personal es de carácter ~~cepcion lísimo y su escrutinio del más estricto rigor; 
por ello, cuando se aduzca flagr~ncia, de acreditarse que hubo elementos objetivos 
y razonables para justificar válj,dament la afectación a la libertad y seguridad 
personal. Ello es así, en princi¡:)io, porq e toda persona tiene no sólo la legítima 
expectativa sino el derecho a noj~per m estada por la autoridad, salvo por causas 
justificad~s. ,P.or su parte, la autori~ ...• P ... ? tie. e la posibilidad de h~ce~ .indagaciones bajo 
el marco ¡und1co y conforme a las ~nbuc1 nes que legalmente ¡ust1f1quen su proceder. 
Sin embargo, no puede justificarse G.pnstit cionalmente que bajo pretexto de cumplirse 
con cuestiones de aducida legalid¿j_~, s actúe de manera arbitraria, lo cual debe 
ponderarse bajo un estándar de n~~esi ad, razonabilidad y proporcionalidad de la 
medida empleada. De ahí que si la dElten ión de una persona, por aducida flagrancia, 
no se da qajo el respeto irrestricto del~is ma constitucional y convencional, es decir, 

· -~.partir del estricto cumplimiento de 1~ r quisitos y garantías establecidos de forma 
'~f4Jma a favor de la persona que suftió la detención, ésta será considerada como 
a~!lraria, al estar prohibida tanto ~, nivel nacional como internacional. Las 

.. c .. ecuencias y efectos de la vulneracfl n a lo anterior son la invalidez legal de la 
• pt(ilpia detención, así como de los datd de prueba obtenidos de forma directa e 

inmediata con motivo de la misma; esto nforme además a los principios de debido 
' ;prcu;:~s·~~rención de prueba lícita . 

. c;~,~t:~~~/j)jl. ~ 
>t:lA 



1 

• e 

O tM47 
¡:. 

Época: Décima Época, Registro: 200647-i. ·Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada ;);. 
Fuente: Semanario Judicial de la Fedefa ión, Publicación: viernes 23 de mayo de 
2014 10:06 h, Materia(s): (Constitucion~I~':P nal), Tesis: 1a. CCI/2014 (10a.). 

''',¡.-' 

Amparo en revisión 703/2012. 6 de n~~ié~ re de 2013. Cinco votos por la concesión 
del amparo de los Ministros Arturo Z~JdJvar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sá,qche Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Mayoría de tres yqtos p r el amparo liso y llano de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, AlfredO Gut érrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Disidentes: J~sé R ón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Jorge Mario '!;árdo bolledo. Encargado del engrose: Alfredo 
'<Sút.{tlr.rez Ortiz Mena. Secretario: JO,~é Albe o Mosqueda Velázquez. 
~?-\S~:~-1<~ ,/)t. 
··.)·"'"':'}, . . . ··,'•1"· 
~~~SiJ5 se publicó el vierne~ 2~j:fe mayo e 2,014 a las 10:06 horas en el Semanario 
.~d@)¡tt .~;pe la Federación. Epq,é'?: Déci a Epoca, Registro: 2005429, Instancia: 
-:¡;:ri(1~~~s Colegiados de Cirqi:Jjto, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Sifm~@trio Judicial de la Fed~(fJCión, Libr 2, Enero de 2014, Tomo IV, Materia(s): 
·~r. Tesis: XXVI.5o.(V Regió~ri1o P (10a ), Página: 3048. 

• . ) ;, '1E ;,;, ~· :.rC;,u . ,-. :·:k~ 
       

  
     
    

    
    

 

 
    

  
          

   
   

  
   

    
     

      
    

  
    

    
   

 
    

  
N E~lSTIUIO ~~~ ,;:" 

;,~~~. 

PRUEBA ILICITA. EL DEREC~O FUNDAM NTAL DE SU PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN 
DEL PROCESO ESTÁ CONTENl,l:>O IMPLÍCI AMENTE EN LOS ARTÍCULOS 14, 16, 17, Y 
20, APA~TADO A, FRACCIÓN IX, Y 1 2, APARTADO A, PÁRRAFO SEGUNDO, 
CONSTITUCIONALES, EN SU TEXTO ANT RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN E 18 DE JUNIO DE 2008. El proceso penal, 
entendido lato sensu como uno de)os límites aturales al ejercicio del ius puniendi estatal, así 
como dentro de un contexto de Esta.do social y democrático de derecho, como una herramienta 
jurídica institucionalizada para soÍqpionar co troversias sociales, se encuentra imbuido de 
diversas prerrogativas constitucionales, entre llas, el derecho fundamental al debido proceso. 
que entre otras aristas jurídicas pugna por 1 búsqueda legal y el ofrecimiento de pruebas 
dentro de un proceso. Ahora, si biell,es ciert que de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su texto ant~ior a 1 reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, n(),!se advi rte una definición expresa ni una regla explícita 

torno al derecho fundamental de 'fa prohi ición o exclusión de la prueba ilícita, éste se 
iene implícita,mente en nuestra CCÍ~a Ma na, derivado de la interpretación sistemática y 
· 'gica de sus artículos: (i) 14, al ~~table er como condición de validez de una sentencia 

., .· .el respeto a las formalidades eseíi<;:iales del procedimiento; (ii) 16, en el que se consagra 
U .... rlncipio de legalidad lato sen su; (iii) 1 , por cuanto se refiere a que los juéces se 

· -~~~duzcan con imparcialidad; (iv) 20, apá~ado A, fracción IX, en el que se consagra el derecho 
· z;a\lJna defensa adecuada en favor de todo i,hcu ado, y (v) 102, apartado A, párrafo segundo, eri 

el que se establece un diverso principio de:t,eg lidad específico para la institución del Ministerio 
Públi~o, ~ur~nte\el des~rrollo de su función~ rsecutora de delitos. En ese tenor, los principios 
oanstltUCiqna1{3s del deb1do proceso legal, enm rcados en los diversos derechos fundamentales 

. ' ~ " 

... 
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··1 o 
a la legalidad, la imparcialidad judicial Y,~'úna d tensa adecuada, resguardan implícitamente el 
diverso principio de prohibición o excl_usión d la prueba ilícita, dando lugar a que ningún 
gobernado pueda ser juzgado a partir .fié prue as cuya obtención se encuentre al margen de 
las exigencias constitucionales y lega(~$; por anto, todo lo obtenido así debe excluirse del 
proceso a partir del cual se pretende .. ~l;descub imiento de la verdad. Dicho en otras palabras, 
aun ante la inexistencia de una regl~ expres en el texto constitucional que establezca la 
"repulsión o expulsión" procesal dej~ prueba ilícitamente adquirida, hay que reconocer que 
ésta deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el ordenamiento 
constitucional y de su condición de irlyiolables. 

:'·y .. 

PRIMERA SALA. [TA]; 10a. Époc~~ 1a. Sala; .J.F. y su Gaceta; Libro XXI, Junio de 2013, 
Tomo 1; Pág. 603, Amparo direcfó_:en revisión 3664/2012. 13 de marzo de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidente: José Rarrú$11 Cossío Dí z, quien reservó su derecho a formular voto 
particular. Ausente: Alfredo Gutíemez Ortiz M na. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: José Díaz de León Gí1Jz. 

L 

~t ',~(. \ 

P~~-ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBI O PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A 
Né~~lJUZGADO A PÁR:"TIR DE PRU BAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS 
E~~ CONSTITUCIC?'~ftLES Y LEGA ES. Exigir la nulidad de la prueba ilícita es una 
g~~p~~~~~je asiste al inculp.~tlo durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer 
fréo~~\~'tti~_íl~bunales aleganlfo como fundame to: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer 
cQlfr'IQ~_,9teión de validez d~it~na sentencia pe al, el respeto a las formalidades esenciales del 
p~_9l!lt~nto, (ii) el derectid!i'ae que los juece se conduzcan con imparcialidad, en términos 
de(ar'tíéulo 17 constitucion~~ry (iii) el derech a una defensa adecuada que asiste a todo 
inculp~qo,de. ~J~~d.o ¡~OJl ~ll\artículo 20, fracci n IX de la Constitución Política de los Estados 
Uttld~ MexiCanos:·-éi·estS)~entido, si se pret nde el respeto al derecho de ser juzgado por 
tri~J~~<i!JlP~Jí~l<t~ y e1 19:~recho a una def nsa adecuada, es claro que una prueba cuya 
o,~~p!q\Qn hél, :Si~;.i((~!~r:t~a sea por contrav nir el orden· co~stitucional o ell~gal), no p~~9e 
smo·st=Jr consi'dératla ~nvaltCI~. De otra forma, claro que los Inculpados estana en cond1c1on 
deirl~vejitáf,i.:para hacer V~~er su defensa. Po ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se 
encuentra implícitamente plt~vista en nuestro o en constitucional. Asimismo, el artículo 206 del 
Código Fed.eral de ProceditfHentos Penales es ablece, a contrario sensu, que ninguna prueba 
que vaya contra el derec~1 debe ser admitid . Esto deriva de la posición preferente de los 
derechos fundamentales énc~l ordenamiento y e su afirmada condición de inviolables. 

:,_r:~~-~. 

PRIMERA SALA, J]; 10a}~poca; 1a. Sala; S .. F. y su Gaceta; Libro 111, Diciembre de 2011, 
Tomo 3; Pág. 2057. ''t't. 

,:!l~'. 

, 1~ro directo 9/2008. ;'g~e agosto de 200 . Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. 
, ; .. \I~IS:_.~Jnández. Ponent~;gJosé Ramón Co ío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez 
: ·:· .. Fr,as. ":; .. , ~.. ~· ~ 
. ··'':,:Arooa·ro'directo 16/2008. ~de agosto de 200 . Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A 
\. ~Sfªil~ H~rnández. Ponent~S2José Ramón Co ío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez 
~- ,' ~--·,....-, ' . . .. gy. 
, .-:· .. rJ.tEi~ · , .,¡. ;,. 
~.:J: ~mparo directo 10/2008. 1z'g~de agosto de 200 . Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. 
S/.:Y.~Hs He'rnández. Ponen~~P. José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés 

""'Aodríguez. :~~ 
, .. r.JN;n.paro directo 8/2008. 1 z:if,e agosto de 200 . Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A . 
"''·'Xtalls Hernández. PonenteJ:íOiga Sánchez C rdero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
lG:Afgümosa Lopez. .?,.f~:: 
l ¡;f\~PA~ü D~RECTO 33/200~ 4 de noviembr de 2009. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
1 ~~rglo A. ~alls Hernándet~;~onente: José R món Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique 

Sanchez Fnas. 1 ;~\ 
~ ~: ,';~ ~-

Tesis de jurisprudencia 139Jgp11. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de cuatro de n(?,~jembre de dos il once. 

r~~·· 
·;t: 

PRUEBA ILÍCITA. LAS Pf\UEBAS 08 ENIDAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
VIOLANDO DERECHOS FUND~MENTALE , NO SURTEN EFECTO ALGUNO. La fuerza 
normativa de la Constitución ,~;el carácter inviolable de los derechos fundamentales se 
proyectan sobre todos los integrantes de la e actividad, de tal modo que todos los sujetos del 
ordenamiento, sin excepciones, ~stán obligad s a respetar los derechos fundamentales de la 
persona en todas sus actuacion~~~ incluyend la de búsqueda y ofrecimiento de pruebas, es 
decir, de aquellos elementos Ó(";idatos de la realidad con los cuales poder defender 
posteriormente sus pretensiones ál'lt~ los órga os jurisdiccionales. Así, a juicio de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las pruebas obtenidas, directa o 
illdire~tamente violando derechos fi.Ú1dament les, no surtirán efecto alguno. Esta afirmación 
afectá,lljlnto a las pruebas obtenidas\_por los p deres públicos, como a aquellas obtenidas, por 
su cueott:~ y riesgo, por un particular. Asimism , la ineficacia de la prueba no sólo afecta a las 
pruebas/, obtenidas directamente en el act constitutivo de la violación de un derecho 
fundamental, sino también a las adqui~idas partir o a resultas de aquéllas, aunque en su 
consecución se hayan cumplido todos ló$ re uisitos constitucionales. Tanto unas como otras 
han sido conseguidas gracias a la violaci6fl d un derecho fundamental -las primeras de forma 

>t~~~:t·tJ:~~ 
.e~~ 
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directa y las segundas de modo indirec~ó~; por que, en pura lógica, de acuerdo con la regla 
de exclusión, no pueden ser utilizadas e6· un pro eso judicial. 

PRIMERA SALA, [TA); 9a. Época; 1a. g~la; S.J F. y su Gaceta; Tomo XXXIV, Agosto de 2011; -~ 
Pág. 226. ,;;~ 

'f:k; 

AMPARO DIRECTO EN REVISióN':l~21/201 . 15 de junio de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secré!Mio: Javie Mijangos y González. 

í~f 
Nota: Esta tesis fue objeto de la.1;1'enuncia r lativa a la contradicción de tesis 425/2012, 
desechada por acuerdo de 18 de septiembre de 2012. 
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"Artfculo 137.- El Ministerio~blico no ejercitar la acción penal: 

1.-- Cuando la conducta o11,echos de que co ozca no sean constitutivos de delito, conforme 
a la_ descripción típica conte'i)ida en la Ley Pen 1". 

. - ·'··-? 

Todo' lo an.terior\~e~~rtda~ta asimismo co la siguiente tesis jurisprudencia!, misma que 
por su ideritítta:énurídica e~entra plena apr ación al caso concreto: 

ti 
... -~!) ·.·;A_G-,f;IÓN PENAL, PRod~~NCIA DE LA.- 1 ejercicio de la acción penal, como facultad 
· ··"·g-;:;·~~ft(siva del Ministerio Público, se apoya en upuestos definidos como la comprobación del 
:~'f:~;;;.~~jpó·d~l delito y la prob~ble responsabilida de los ¡~,culpados, p_or lo que si en ~sa fase 
~- 1;;•\'; 'f.r\t1a9atona falta alguno tl,e los elementos en menc1on, es obv1o que no la e¡erza el 
-::1.~;;-.. :--r~p~sentante social o tam·~~n porque aparecí ran algunas de las consecuencias, tales como 
:~:::;·., •&J.Sencia de conducta o h~ho delictuoso; fal a de intervención delictuosa· por parte de una 
:~'G~.:·per~a determinada a quiéf:i se ha tenido co o indiciado; imposibilidad de recabar pruebas, 
~:.:-':~¿jW:'Obstáculo material insu~~rable; extinción d la responsabilidad penal; o, existencia de una 

., -circunstancia excluyente de-t~sponsabilidad p al; por consiguiente, al existir algunas de estas 
;SW!!!e<iJ1S'éciiélit:ias, es obvio qyfi, el Ministerio P' lico está imposibilitado para ejercer la acción 
. ~.-,,~al, ~ndo evidente que él~uicio de ampar no pueda analizar tales cuestiones ni obligar al 
:c~-;;.~;'MfiirMetlo Público a que ej~za la acción pe al, porque ello contravendría el contenido del 
~¡;¡ :::~~a"f.oé:la Constituciórr:éeneral de la Re ública. 

:~ 
PRIMER TRIBUNAL COLE~,ADO EN MA ERIA PENAL DE,L PRIMER CIRCUITO. No. 
Registro: 908,424, Tesis ai~~da, Materia(s :Penal, Octava Epoca, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Fuent~~Apéndice 200 , Tomo: Tomo 11, Penal, P.R. TCC, Tesis: 3483, 
Página: 1640, Genealogía: lnfq{me de Labore de 1987, Segunda Parte, página 3, Semanario 
Judicial de la Federación, Oct~~a Época, To o 1, Segunda Parte-1, enero a junio de 1988, 
página 40, Tribunales Colegiad~ de Circuito. 

t·~ 
Amparo directo 751/87.-Javier ~ómez Rojo. 5 de marzo de 1988.-Unanimidad de votos.-
Ponente: Guillermo Velasco FélixfSecretaria: aría Cristina Jiménez Hidalgo. 

¡~:); 

Sé_-p_t_._irna_ Época, Sexta Parte. _!~! 
~i 

y~lúmanes 217-228, página 21.-~paro en evisión 333/87.-Antonio Rodríguez Diez.-24 de 
i1oviemfure de 1987.-Unanimidad de¡yotos.-Po ente: Guillermo Velasco Félix. 

Sema~ario, Judicial de _la Federació~ Octava '~oc~, Tomo 1, Segunda Parte-1, enero a junio 
de 19~8-, pagl¡:ta.JII:l{), Tnbunales Colegtados de 1rcwto . 
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. ~:' 
Es decir, de lo anterior se aprecia que afhto al dispositivo legal antes invocado, se 
requiere legalmente de los siguiente~;'" elementos para acreditar la probable 
re~onsabilidad penal dios inculpados: ,::~ :: . 

·_:_:. ·~~.. ,,,., ·. . 
;j~~"ideduzca su participación en el delit~~-, 

· ,:~~~y.qpmisión dolosa o culposa del mism.i?,• 
···~~"1¿~~\~~a:.creditada a favor dios i?~:i iados alguna causa de licitud o excluyente de 

.~.;·~ ·~~~-':- / ~'i.. \-,~,< 

Pof:j~~rte la doctrina ha señalado resp~i:t de la probable responsabilidad penal: 
,::: . - .).~_-, 

:·~. J ~·uoa~)l~~~(h~ tenido por comprd~~do el cuerpo del delito o sea que se han reunido 
o •• ·.:toK~1,$1J)~~~~I,llateriales, su~j.etivos y:oor ativos del ilícito ~n cue~tión, se debe atender 
; ..:~Wí'l~'tff?'D~l¿l~,r~sponsablhdad pS~~I d los acusados; ~1endo esta probable, porque 
::-cf~-ll®IWGft;llfdOOi~enal como tal sur'ge e el momento m1smo de la sentenc1a, que es 
: . , 91¡l.~O~~e d.etermina si el hecho imP,Utad al procesado constituye o no delito a efecto 
1 r 1 v·'tté''~i:! 'él jyzgador di9te la resolució.r,r qu corresponda; por lo tanto, en esta fase del 

procedimiento basta con que el juet~~e la ausa establezca una relación lógica jurídica, 
entre el resultado y la conducta d~~~rroll a por los acusados, y si ésta fue capaz de 
producir el resultado delictivo, se ha:'~stabl cido con ello la probable responsabilidad1

". 
;t;: 
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1 Oronoz SáhtanÁ, Carlos M. Manual de derecho proc sal penal, Noriega editores, México, 3". ed., 1990, p. 
106. 
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 Usted C. Agente q~l Minister Público de la Federación deberá proceder 

acorde a lo establecido por el articulo 137 fr cción 11 del Código Adjetivo Federal que a la 
1 

. . ,, 
etra 1nd1ca: -~{.• 

"~!~l,~,' 
"Artículo 137.- El Ministerio Púb~~ no ejercita · la acción penal: 

:i~--Cuando se acredite plena~te que los in ulpados no tuvo participación en la conducta o 
en los hechos punibles, y sólo~~r lo que resp cta a aquél". 

; 'tt' 
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     Todo lo anterior se 

j~:;i;;~menta con la juris~~}ldencia consult J:>le bajo el número de Registro: 214,61 O, 
· ··-:Juri~gr~~~~~. Materia(sl~~fenal, Octava poca, Instancia: Tribunales Colegiados de 

;!:.C\).~Cfrtl.(;ufto, 1=uente: Gaceta d~~~ Semanario Ju ·cial de la Federación, Tomo: 70, Octubre de 
~''·'·-~.:'t~~T-8~'ts: VIl. P. J/29, P~na: 77, Geneal gía:, Apéndice 1917-1995, Tomo 11, Segunda 
;;~~t~fu.:~$1fa.\P'enal, tesis 43p. página 250, ue dice: 

AUTO DE FORMAL PRISIGtJ; EL TESTIMO 10 AISLADO DE UNA PERSONA NO BASTA 
PARA FUNDARLO. No es uft:dicho aislado eferido por una persona lo que la ley requiere 
para motivar un auto de bien'Pfeso, sino un co junto de ellos que integren los datos suficientes 
para justificar la presunta resp&físabilidad del causado, por lo que dar a un solo testimonio la 
fuerza y plenitud de "datos bastantes" es tanto como torcer el espíritu de la ley, que aunque no 
requiere para motivar un .auM, de esa n uraleza que haya pruebas evidentes de la 
responsabilidad de un inculpad.~; si exige q los antecedentes que arroje la averiguación 
sean suficientes, no para hacerlá;iposible, ent diéndose por tal no la calidad de poder ser, de 
ser factible, sino de hacerla vero~i(Tlil o que se puede probar, que es en puridad lexicológica lo 
que significa el adjetivo probableiempleado p r la Carta Magna en el artículo 19, el cual si se 
analiza en su hondura filosófica no. Íi¡:me el ale nce estrecho que se le ha dado frecuentemente 
sino uno mayor, pues no es posibl~'.admitir q e sea rigorista en su parte objetiva al expresar 
que. el cuerpo del delito debe quedb,r compr bado necesariamente, y tolerante en su parte 
subjetiva al grado de equiparar lo p~bable e n lo posible, admitiendo con ello que con una 
simp_t~. única, singular ~aclaración püida rest ingi~se la libertad de unaperson~ con tod~s_las 
graVtStmas consecuenctas que tal ac~Jrae a arejadas en el orden moral, soctal, economtco, 
familiar y jurídico. ·i:it 

·.~ 
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,·;;~r 
~ftE,S~NSABILIDAD PENAL. COR~ESPON E AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO 
_;:~~~ePIT~R LA, EN SUS DIVERSO~ GRADO . Si bien es cierto que la anterior Primera Sala 
>~"ª'J& §@rema Corte de Justicia de .I~'}"Jación, s stuvo el criterio jurisprudencia! publicado en la 
.~: }:l.áQiM" 1555 de la Segunda Parte c;l~!i Apéndic al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1985, CU)(O. ,tex\o y rubro dice:.~i,'~IMPRUD NCIA, DELITOS POR. PRUEBA DE LA 
:-.:¿"~~P..d.NSAB1liDAD.- La respons~bilidad p nal derivada de culpa o imprudencia debe 
.: PJO~r~e .. p¡~~t01'61rtte, pues en m.i'ahto a ella la ley no consigna ninguna presunción juris 
'\Etnfúm: ··.~()IJ19., SU¡~q~ _e o tratándp/e de de lit s intencionales", tal criterio se fincaba en la 
'_.;praSiírl~iOrl fl(t inlencionalidad delictuosa, prev ta en el artículo 9 del Código Penal Federal, 
. Y.lgent~J'!ªS~lel trece de enero:'de 1984, en que fue publicado en el Diario Oficial de la 
., FeaeragiÓn el decreto que derogMésa disposi ión legal, por lo que al desaparecer la misma, 

quedó acargo del órgano acusador probar pie amente en el proceso penal que los acusados 
actuó intencíónalmente al perpetré( el hecho tí ico, descrito en la ley penal, como así también 
lo preceptúa el artículo 26 del COdigo Penal d 1 Estado de Nuevo León, al señalar que toda 
persona .acusada de un delito sW~presume in cente mientras no se pruebe su culpabilidad, 
infiriénd.ose conforme a esta ?lórma, que n todo caso la carga de la prueba de la 
responsabilidad penal en sus\~iferentes g dos como son intencional, imprudencia! o 
preterintencional, es a cargo del' Ministerio Públ co como órgano técnico de la acusación. 

. \(.~7 

No. Registro: 20?1T74; Tesis a¡~~~da, Materia( ): Penal, Novena Época, Instancia: Tribunales 
Colegiados d~_Círqui,tpr fuente~~emanario Ju icial de la Federación y su Gaceta, Tomo: 111, 
Abril de 1996¡''Fesls~w:3o.1 o P';',fágina: 466. 

:,{:';~-: 

TERCER TRIBUNAL COLEGI~G DEL CUAR O CIRCUITO. 
,.·:.).:~. 

Amparo directo 462/95. Jos~~uillermo E amilla Farías. 22 de noviembre de 1995. 
1 Unan_imidad de votos. PonenteJ:Ramiro Baraj s Plasencia. Secretario: Carlos Hugo de León 
t Rodnguez. ,,~{: 
" i'fg 

'h~< 

. SEXTO.-    
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ORDEN DE APREHENSION. Si la d~en aprehensión se dicta por un hecho al que 
indebidamente se considera como delito~,por f ltarle uno de los elementos esenciales para que 
co#~t~ acto delictuoso, dicha orde~ es olatoria de garantías. 

·~' -~ E!aí ~. 
Ej~cutdria visible en el tomo XXXIV, pág. ~~3, enil, Herminio. Quinta Época. 

·:~ :<. .. 1 ?¡~' \« 
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•1·~t~~ÍO~rnORMÁt:PRISION;;~UANDO CAR CE DE FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, 
. 9.R~~~l?E VAL~RA~I9~ DE PRUE~A . El auto de forr:nal prisión adolece. d~ ~a debida 

\J rWMITI~tacron y motrvacron?~uando es drct do por la autorrdad responsable hmrtandose a 
enumerar o precisar sólo las constancias que bran en la averiguación, reseñando parte de su 
contenido, pero sin externad9icio valorativo obre la eficacia probatoria de las mismas en 
rela,piéfl; ,qgn todos y cada .:.~!10 de los ele entos que integran la materialidad del ilícito 
imputa~p •. "P"ara concluir así~en forma aprio ista, en la afectación del bien jurídicamente 
tutei~OO; 1;1 

'< :.· . '>· '. J·>2 
SEGUNDO. TRI,BUNAL COLEiGIAt;)O DEL QU NTO CIRCUITO. No. Registro: 212,168, Tesis 
aislada, Máteria(s):Penal, 09j:ava Epoca, Insta cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 
Semanario Judicial de la Feq~ración, Tomo: XII, Junio de 1994, Tesis: Página: 530. 

. . :~ 
Amparo en revisi~n 38194: ·~to~io Vargas C. ronado. 17 de. marz~ de 1994. Unanimidad de 
votos. Ponénte: RrcardO' Rrv~ Perez. Secretan : Ernesto Encrnas Vrllegas. ... . ;Ji, 

Véase: SemanarioJi:láihi~r ~~la Federación, O tava Epoca, Tomo VIl-Enero, página 154. 
·,·lo\' . ~~ 

Asimismo, con el criterio i@risprudencial v ible con el número de Registro: 186,508, 
Jurisprudencia, Materia(s):/l:enal, Novena poca, Instancia: Tribunales Colegiados de 
·Circuito, Fuente: Semanari~1Judicial de la ederación y su Gaceta, Tomo: XVI, Julio de 
2002 .• Tesis: IV.1 o. P. J/1, P~gina: 1155, que specifica: 

. ·3)· 

·~ORO.EN DE APREHENSIÓA;CARENTE DE UNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. IMPIDE 
~r;::: 'EXAMINAR'VIOLACIONESDE FONDO. La o en de aprehensión adolece de fundamentación 

r.'f 
. ,_ . .·Y motivación, si el juzgador sólamente analiza 1 existencia de los ilícitos que se atribuyen a los 

, .. Lf1Ct.J]pados Y. en forma glob~examina su pr bable responsabilidad, pero omite señalar con 
1 1 · ·precisión Con qué pruebas o itidicios se justific la participación concreta e individual que cada 

uno de ellos tuvo en la comisf~n de esos ilícit s. Ante tal situación, el tribunal de amparo está 
impedido legalmente para es~iar el fondo d 1 asunto, puesto que si el juzgador responsable 
no analiza las constancias ~xistentes en averiguación previa, el órgano de control 
constitucional no puede aboc~~e a ello porqu , de lo contrario, se sustituiría indebidamente al 
juzgador común. ··~y, 

\~J; 
·~~ 
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.:.if~!J,C:A ,11 
, PRESÚ'ÑOtóN DE INOCENCIA. ALCANCE DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL El 
,.prinCípio~e presunción de inocencia que en ateria procesal penal impone la obligación de 
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arrojar la carga de la prueba al acusador,)~·· un derecho fundamental que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano~~re onoce y garantiza en general, cuyo alcance 
trasciende la órbita del debido proceso, p~~s· on su aplicación se garantiza la protección de 
otros derechos fundamentales como son{:l~·di nidad humana, la libertad, la honra y el buen 
nombre, que podrían resultar vulneradm:r:por tuaciones penales o disciplinarias irregulares. 
En consecuencia, este principio opera taU,'Bién n las situaciones extraprocesales y constituye 
el derecho a recibir la consideración y:c'iri'trat de "no autor o no partícipe" en un hecho de 
carácter delictivo o en otro tipo de infr~9,8ione mientras no se demuestre la culpabilidad; por 
ende, otorga el derecho a que no s~'apliq n las consecuencias a los efectos jurídicos 
privativos vinculados a tales hechos, e[fcualqui r materia. 

1 • . ,~ ' ~>-'-:~ 

Nov~~. Registro: 172433, lns~ncia: S gunda Sala, Tesis-Aislada, Fuente: Semanario 
Judiq~AI·.:dtt~ F/~deración y su Gace@'(' XXV, ayo de 2007, tillliteria(s): Constitucional, Penal, 
Tesis~~~~,){~V/2007, Página: 1186.i' 

~~\' \ \\ \, -:\1\~~ ·' ... J[¡.L ' 
:,'lo\j'L"'.,>:.' 1 ':··.: r,~··¡ ~,}~ 

Amp~ro'efi/teíl.isión 89/2007. 21 d~ marzo d 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro David 
Góng0ta~:PimeÍltel. Secretario: MaráfParedes ontiel. 

·:t:::;~·.·· :Ji 
r-.~.-'A 

PRE~~~~N_;p¡;·:.lÑQCENCIA;l~L PRINCI 10 RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA 
IMPI.JCXf~J~ ~A .. CQ~STITUC!~N FEDERA . De la interpretación armónica y sistemática de 
los al'l:~f:A~~ ~1'4,· p~rrafó·~egundoD}~ 6, párrafo p imero,_ 19: párraf~ primero, 21, párrafo prim_ero, 
y 1 Q~e~~~9.! ~·¡parsato segundo, de la Const1tuc1on Poht1ca de los Estados Un1dos 
M~X!qfWR~;,,!i~~~~sprenden, por gha parte, el pr ncipio del debido proceso ~egal qu~ im_plica que 
al 1~Jj'i~1fe fe reconozca e.l ;1erecho a su 1 bertad, y que el Estado solo podra pnvarlo del 
mismo cuando, existiendo sufiqiéntes element s incriminatorios, y seguido un proceso penal 
en ,!:)u 1pontra en el ~que se ,r.~speten las f malidades esenciales del procedimiento, las 
garantíasitle audiencia y la de.,6frecer prueba para desvirtuar la imputación correspondiente, 
el Juez pronl.mcie sentencia de¡lj'pitiva declarán olo culpable; y por otra, el principio acusatorio, 
mediante el cual corresponde.ll Ministerio Pú lico la función persecutoria de los delitos y la 
obligapión (catga) de buscar y·¡lresentar las pr ebas que acrediten la existencia de éstos, tal y 
como 'se desprende de lo displJesto en el artíc lo 19, párrafo primero, particularmente cuando 
previene que el auto de form~1; prisión deberá expresar "los datos que arroje la averiguación 
preyia, los que deben ser ba~fantes para co probar el cuerpo del delito y hacer probable la 
responsaoilidad •oeUos acus~dos"; en el a culo 21, al disponer que "la investigación y 
persecúbión d~·,;lq:~,\ delitos irt~umbe al Minis rio Público"; así como en el artículo 102, al 

.-¡\!''·~u~·, ~ner que_:c~h;'é,~p,c¡>nde al~iniste~i.o Públic de la Federación la persecución de tod?s los 
<'-::- · .. ,1. . ~~~ gr;qJij!il ftllaeral, corfespondlendole " uscar y presentar las pruebas que acrediten la 

) \; ~-"' ~~bilidad de éstos". E~{ése tenor, debe stimarse que los principios constitucionales del 
'i1v <t<e ..• PJpceso legal y el a~satorio resgua an en forma implícita el diverso principio de 
;§ t; _ ' ¡ .· •• p~ de inocencia, da~ílo lugar a que e gobernado no esté obligado a probar la licitud 
~7 ;;,~, .. '~ducta cuando se lé~f1puta !a comis ón de un d~lito, en tan~o que los acusa~os .~o 
~>;:¡~ · - carga de probar su?,1nocenc1a, pues o que el s1stema prev1sto por la Const1tuc1on 
;,~~. de los Estados Uni.~os Mexicanos e reconoce, a priori, tal estado, al disponer 

-~~pres~mente que es a_I_Miní$j~r~o Público a q ien incumbe probar los elementos constitutivos 
)~UNDe'!Wb\~~ffi)la culpabilidad 1f,11mputado . 

.. d~ 

·1'RÓCES®<f.E~~tro: 186,185, Tes~; aislada, Ma ria(s):Constitucional, Penal, Novena Época, 
;¡ft'f~o<fi!:r.fil~ll9\ Fuente: Sem.f/illario Judicial d la Federación y su Gaceta, Tomo: XVI, Agosto 

de 2002. 'fes1S:'fl. XXXV/2002·~~página: 14. 
~1\ 

Amparo en revisión 1293/2000~~ 5 de agosto e 2002. Once votos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretarios: Sduardo Ferrer Mac Gregor Poisot y Arnulfo Moreno Flores. 

··~ 
El Tribunal Pleno, en su sesiónJ~Üblica celebr da el quince de agosto en curso, aprobó, con el 
número XXXV/2002, la tesis aisli~da que ante de; y determinó que la votación es idónea para 
integrar tesis jurisprudencia!. Mé~~co, Distrito deral, a dieciséis de agosto de dos mil dos. 

~ 
··~ 

Aunado a lo anterior se debergtaplicar el rtículo 11 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos aprobada Pir la Asam lea General de las Naciones Unidas el día 10 
de diciembre de 1948, el cual a l~.)etra señ 

··~l 
"Artículo 11. 4 :,.¿. 

~· ~ 
\f'~\~Joda perso~p acus~_da de delito 't~.e.ne dere ho a qu~ ~e. pre~u~a su inocencia mientras no 
·s~~.pruebe su bulpab1hdad, conforrtf@ a la 1 y y en JUICIO publiCO en el que se le hayan 

> ast§'gurado todas las garantías necesEftias par su defensa. . 

2. Nadie será condenado por actos u!: misio es que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el derecho nacional o 'ntern cional. Tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la co. isión del delito". 

"' •;'··61iti .J.~.,j ~ .; .¡,("'~ll:~tW,.;~~·~ 

i~;:,~~: ~"' . 
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Por todo lo anteriormente expuesto:;.Y'funda o, a Usted C. Agente del Ministerio Público 

de la Federación, atentamente pidoJ~ sirva: 
,., .,L 

os con anterioridad, solicito se resuelva la~ 
representados y se determine el no ejercicio 

RIO. 
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.:PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

f~t 

ACUERDO Dg~ECE CIÓN 
".H 
.(~ 

J-~:~~t~: 
~.¡,¡; . ;r 

... En la· Cludád~e México Distrito F~~ral, a 17 de octubre del dos mil catorce, 
el suscrito ~íc~~ciado Agente del Mini~teri? Publico 
de la Fede~ac1c:>ry: adscnto a la Unrg~d Espe 1ahzada en lnvest1gac1ones de 
Secuestro~·de_la~subprocuraduría de IR~estigaci n Especializada en Delincuencia 

~~~~n;!~d:~.~~~~~~~c_t~~ ~e_g_a~~:~~ $f ~~~t~g~ ~: ~~~s~~~c~~ ~~e- ~~-f~_n_a~ ~i~~~r~ 
,.V\\ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H~'eE CONS AR - - - - - - - - - -· - - - - - -· - - - -
--- Téng~.:IPQf1.1teoibido el escrito::~ la mis fecha signado  

  
    fin de que ratifique el 

nombramie~~Q11~~¡ .!Mlsores para é!~ptar y pr testar el cargo ... ", que conforme 
al artículo ~~r~~o~igo Federal déti'Yrocedimi ntos Penales, se da fe de tener a 
la vista documen~~·ccm~tante de 01 ~foja útil. orlo que con fundamento
artículos 16, 21 ·y t'Q~,apartado "A'~'-<ie la Con titución Política de los 
Unidos Mexicanos 1, 2 fracción ¡:r~l. 20, 16 , 180 del Código Fed
Procedimientos Pe .. n~:llel3, B.o ~e·.·la Le_-_,_· 'f. ederal C n~ra la Delincuencia Orga
1 o 2°, 4)o. d,~ la L~y Orgamca de ~~~ Procurad na General de la Re pub
~· 27 Y:1.~~i~~-,-~u Reglarnent~ po~~l razón rdénese agregar a la p
mdagat~da.;~~~\. h·--- .., --- ::- - .... ~------- ---------------- -- -

: ~ -_ -Asf:~~;~{Wió-;fir~~ ~fl1~~-n~i; -
Minist~rrf·f.~;bHco de _la Fed~ración a
Espec~.- ~-~_.J_.I ~-en Delincuencia Organ~?a, qUie ac_tua con test1gos de as1
con qUI.~fH~~ f,!fiJlan y dan fe, para la q~1da cons nc1a legal-----------

;: ;i•' r;. . ... '~ ~:AMOS FE -----~~os::r;-:~ ---------------- ·_5: ·. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' .. ~. ''fti 
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DELITO: SECUESTRO ~ LINCUENCIA ORGANIZADA. 

LICENCIADO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 'LA"'EED RACIÓN, ADSCRITO A LA 
UNIDAD "A", DE IN'!ESTIGACIÓN DE DELijibs E SECU~STRO DE LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA ENfNVE TIGACION DE 

t.~. 

DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA PR()CU URÍA GENERAL DE LA 
~f~· REPÚBLICA. 

PRESENTE 
Yt x-.. 
.~r 

mexican~l'ncencia o en derecho, de profesión 
abogado postvJM~E1Ml el debido respe\Q1'Compare co y expongo: 

'l·:i·_:.:.:''''.'.'l ._, '':il.• 
........ ~ '~--~ ' ff :-·"~,~~., :·.~ %r 

j·?Ir.:~:~ --~~ 
Con furrc:tamento en l~s rArtícuiQ~ 1 , 8 y 2 Constitucional Apartado "A" 

fracción IX (a~fl.t~!$)ú;~n;~E#aeión fRn el artícu o 161 del Código Federal de 
Procedimiento~ .. f?e~yJ.~1 ._ 1~.QU. de su <:;~nacimiento que el suscrito y ~1 licenciado 

  so m s abogados particulares del 
señor , por lo cual ahora que 
fue detenido SeJ~l~~~s nos hiciertil de su con cimiento tal situación a fin de 
que lo asistarr;l<~sj'ªa'tJtrQ de la pre~énte averigu ión previa como defensores 
particulares, pót r~~fj) ~9ü.e solicito s$#1e ponga a 1 vista del detenido el presente 
ocurso a efecto :aJé,::cq . 1 hídiciado ratifique el nom ramiento de defensores y nos 
permita aceptar-:,:~;:~rote~\~:r el carg~': con el fin e poder ejercer en su favor 
debidamente e~· ~,er~cho eje defensa t con ello est r en condiciones de alegar lo 
que en su derel3(1q.eC)ttespond~l pue~~actualmente usted ostenta el monopolio de 
la indagatoria en contra d~ mi rep·te,$~:+tado. 

~C'" .(".~ ,('~' •, _• .e ' • .·~~··,_,,'.}~ ~ 'l:l{~ 

Pr~cisans~;~ué· et.~u.,FfJíoY,ri)~ propongo ara asumir la representación 
común de la .. ~f~~sa ·· del' señor   

     

 • ' > ::r.; :  
Por lo ex~a~.t?;:~~Wf1dado, J,. 

r--:·~-.,~·~~:..;..~-¡;;-.. ~~5'; 

A USTED "ó~1Agente delr~inisterio Público de la Fe eración, atentamente pido: 
tlliNDC DE HlSl'HI .,~ 

PRIMERO~~~ por presentado~:;en tiempo y forma con las manifestaciones 
vertidas erp9Wll>~sente ese~?· 

/· 
SEGUNDO.: Acordar de conformida~ lo solicita o, por encontrarse ajustado 
conforme a derecho. \ 

'({ 

TERCERO.- Poner a la vista del indid~do el pre ente ocurso a efecto de que 
ratifique la designación como sus abog~dos a los licenciado Franciscq Eduardo 
Trueba Fuster y ta de ley de 
la citada repres

-~~. :'\ 

M~xico, D.F., 17 de octlre d 2014. 

\ 
1 
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A .. :PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

·}".Y;S"" r-, ·,, , . 

. . . En la Ciud~~~~éxico Distrito;:Federal, a 17 de octubre del dos mil catorce, 
el suscrito Lic~~~h.l Agente del Ministerio Publico 
de la Federa~~~.~c a (;pnidad Espe ializada en Investigaciones de 
Secuestros de·Ia~J#}"procuradurí~ de investigad n Especializada en Delincuencia 
Organizada, qu1eri 'actúa legalmerfte con testigo de asistencia que al final firman 

'f'''· y dan fe se------.-.-.-~·,..--,...,-'''---------- ------------ ---- -·- -·--- -· ' · :-:!}.L ~1-f: :~~;~~.t.~~~~~ Jr~~-~;.~~~·:t'i ~~ 
---------- -.-:-- -.---- -.-.-- -'t,·¡ HACE CONS AR ----------------- ·---
---Téngase pdr'rét1bfdo:eí escritb'de la misma f cha signado por el  

  rnediat!ffé el cual nomb a como " ... representante de su 
defensa a  

      
  

    
       

      asimismo 
revoca el no(ft/5r:q11]ifJnto del defensor de oficio . . ", que conforme al artículo 208 
del CógLgq Fi~?e{rai 'de Procé'q{mientos Penal s, se da fe de tener a la vista 
documeritó·~&>ilinante d.e 01 :~a foja útil. Por lo que con fundamento en los 
art~culo's'Y6~::~r:?Y 102 apartCI~~~"A"I de la Co titución Políti~a. de los Estados 
Umdos:~.f\ll.~x~s 11 2 fra.q~~h - 11, 20 1 16 , 180 del Cod1go Federal de 
Proced!n\i~ht~~enales; go de,f~: Ley Federal C ntra la Delincuencia Org

indagaróftá~·:~_ - - - - - - - - - - - - .4(:o.· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... -

1 o 2° 1 4fi·:.';9_~~~~ey Orgánic?:~j(je la Procurad ría General de la Re pu
2, 27 'J;;.;//i?}Wsu Reglamentq}por tal razón rdénese agregar a la 

..... ~ , 

~ ~ -_ -Ast:C~~~~;T~;~~ ~~ ~;éri~~d~  A
Minist~ri.Q.-.f~I~CUE·.g~J.éh Fede.raci_?},O a~s nve

~!~~~: ~~~~~;~~~~~~~g~o~s~~e~ a  

Av. Paseo de la Reforma 75, Piso 1, Col. Guerrero, Del. Cuau témoc, C P. 06300, México. DF 
'!':t· 
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AS6SOR.q~JL-t 
~~f 
·~ 

~; . ·'· 

de la Constitución política de los 

plicables del Código Federal de 

Procedimientps .Pemúe·s;' vige~té en nuestra entidad fe erativa, a nombrar como defensores 
· .. i. ~é •' ;;.· ·:; 

particd:f"aré$1 }t1Qs. CC,    

    

   
  

   

 , nombrando como 

repres~o I&Wí'tmi1~ la 'd~feilsa. a este último ' con cé.dula profesional ' 

revoc~~tiB$-o d~l defensor oficial p blico <:) particular anterior; mismo 

defensJparticular que se preséi\tara a aceptar y prot star el cargo conferido. Autorizando 

para que-- reciban documentos ~-~- mi nombre a los profesionistas antes mencionados; 
~ 

señalando para recibir y oír notifi~ciones los estrados e esta fiscalía. 
L• 

.'·é 

-".J 
POR LO ANTES EXPUESTO Y-FtJNDADO A UST D C. FISCAL ATTE. PIDO: 

¡ 
i,J 

,J\ 
UNICO: Se sirva acordar de conforriúdad lo solicitado n el presente en virtud de encontrarse 

',\-.\: 

apegado y conforme a derecho. .:.:~ . 

. r· 
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Subprocuraduria'Especializ da en Investigación de Delincuencia Organizada 
'', :~· ',( 

f. 

Unidad Especiál_izada en In estigación de Delitos en Materia de Secuestro 
'l;r . 

--......: 

~1 AVERIGUACIÓN PREVIA: 
GR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 

-~--->¡¡ 

~~~-
} ·~, 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ENJ~EVISTA C N SU DEFENSOR PARTICULAR. 
.· i' 

- - -En la Ciudad de México Distrito~$,ederal, sien o las dieciséis horas con cuarenta 
minutos, del dí~~.ie~isiete de octubr~.g~ dos mil cato e.------------------------
---El ~~scrit~iado A~ent~_del Minis~erio Público ?e la 
Federacron, ad~~'~a Unrdad Esp;~bralrzada en 1 estrgacron de Delrtos en Materra de 
Secuestro de>:~r~~~~procuraduría' j)=specializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, qu~~~ en forma le.g~l con testigos e asistencia que al final firman y en 
términos del arl.b'?~~ y 208 del CÓ~igo Federal de rocedimientos Penales:,--------
- - - - -- - --- - ... -;o.~- - - - - -- - - H A_r' e E e O N S T A R - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -· - - -

..... h.·· .- ~lt 

- -· - Que con siendo lq t'l~(nM.~~a referid~, se en u_entra presente en las instalaciones 
de la Unidad E~iQfi~~a·~JJcen~),~do quien es el defensor 
particular del irootilp ; persona que se identifica 
con carácter dQ~Ü0€>adi>~if&l~~óla profesional n mero expedida a su favor 
por la Dir~cciW1n~q~ de Pro{~siones dependí te de la Secretaría de Educación 
Pública, la cu~r presepta,una fotOQfpfía a color que coincide con los rasgos fisonómicos 
del compareci~nt~; yre~ia 9~pia ce~ificada que se ag eg~ a las pr~sentes actuaciones, ~or 
lo que al no exrstrr 1!"1001'1V~'tlrente lég,al alguno se le p rmrte entrevrstarse con su defendrdo 

 en el área d segurida
Especializada. SieRcf:d :totio lo qu~:fse hace constar ara los e
lugar, con lo que sé da portermin~~a la presente dil encia, fir

11 
• t . . • .~. e a rn ervrnreron. -- --- -:.. - - - .., .-r~~- -- - -- - - - - -- - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - -- - -~ -.- - ~ - .:. - - -::,_~a< C O N S T E.- - - - - - - - -
""''t 

.,\'"':'~"·r.,·;;:t. 't::r~ 
-~ ~ 
<-~·'·,

/ .. -:..:.''> ,. ·.
-~ · .
~~.: ' ... -.>··· 
\{/:¡:.~:;.": ; : .i ·.~
~;;~}~~:}\:~~:

. ""_sEmmuo .... t 
lOCESOS pa:;

<~ EN EL ESJA!Jt) m: ~t~ + 
~.L INCULPAD 

;~~ 

¿~ 

\ 
l';r· .. ¡_·o de J:1 l\cli!rlll;l .'..:n. ·/~ ¡:¡ i¡pu l'i·,,l, ( d!1::P.t 1 t¡H. '1 · .. ~~~-, .. '· · 

1 ~--1 1 ~·. ~ ..... ; l ( \ \ 1 { 1 \ /{ ) \ . '. i ; .. ; ! ¡' ' ' 
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SUBPROCURADURIA ESP IALIZADA EN INVESTIGACIOJ'N)E 
DEÚNCU CIA ORGANIZADA U 

.f:·, 
lJNIDAD ESPECIALIZADA N INVESTIGACION DE DEUTOS EN 

,) 'MATERI DE SEClJESTRO 
4·"·: 

. ·.·~:·~f 
~ .. •',Á. 

DECLARACIÓNJAINISTE IAL DE 
 

- - - En la Ciudad de México, DistritÓ Federal, iendo las diecisiete horas con 
dieciocho minutos del día diecisietE!:fde octubre e dos mil catorce, el suscrito 
Licenciado  Ag nte del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad ~;.fispecializada n Investigación en delitos de 
materia de Secuestro de la Subp[~turaduría Es ecializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada de la P(gcuraduría Ge eral de la República, actuando 
legalmente con la asistencia dej:Ios testigos qu al final firman y dan fe, con 

. 'k~ 

fundar:ne~~ose~ .~~ dispuesto por:¡ps a~ículos ~6, 21 y 102, apartado "A", de 1? 
Constrtucron'Pqlrttca de los Estagqs Unrdos Mexrc nos; 1°, 2°, 3°, yo y so de la Ley 
Federal contra'la Delincuencia d.r9anizada; 1°, fra ción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 15, 
16 y 180 del C6d1go Federal de Prpcedimientos Pe ales; 1°, 4°, fracción 1, inciso A}, 
sub incisos b-r y o) y 11, fracGJ6n 1, incisos a) b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Geheral de la Re~t~blica, en relació con el 32 de su Reglamento, 
comparece,~:elr calidad de pro"Qable responsable la persona que dijo llamarse i, ¡ 

 quién no e i~entifica en este acto por no \\ 
cor'!tar con tal efecto; EXH R!AND~SE a la compareciente 
para. que se;,ee7~~l1~~ ¡<1f?tTh.l\V.ad en la p~esente drhgenc1a, se le hacen s~be.r. y 
explican, lo~ ~t~~aq'üe le otprgan los artrculos O apartado B) de la Const1tuc1on 
Política de~~~q~·.;~~~.s~\'tJnfdos Mexicanos y 128 del Código Federal de 
Procedimientos•Penáles~Jlli$Jl¡~~racciones 11, 111 y 1 , que a la letra, respectivamente, 
dicen: "Artículo 20.-..... Q~1~t~~ijderechos de toda persona imputada: l. A que se 
presum9··~.~HJ,Qcencia hmienJfas no se declar su responsabilidad mediante 
sentenCj~:~~~~~or el j~ez ~~la ca~sa; 11. A decl r~r o a guard~r silencio. Desd~ 
el mom~X~·~:~:~tenc1on s,~le h.aran s~?er los ot1vos ?~ 1~ m1sma y su d~r~cho 
a g~ard~Jf.~~~9'\>.\ ~~ cual no·\p¡odra ser ~tlhzado ~ s~. pe~JU~CI~. Q~~da proh1b1da y 
sera sa~~,~~~~~?~f la ley ~~~al, toda rncomunrc c1on, rnt1m1dac1on o tortura. La 
confes~-t;~¡:~1n la asist~~cia del defensor e recerá de todo valor probatorio; 
111. A (1~J§~.,.- inform~. t~I;1Jo en el momento de su detención como en su 
compa~~cencia a_l')t,~ .. ~l ~inist~io :úblico o el ju~z los ~echos q.ue se le imput~n y 
los dereeR~~oaa~~té' 1a~'Mten. ~atandose de deltn encra organrzada, la autondad 
judiciai·~IW~ar que se .. lf¡Jantenga en reserv el nombre y datos del acusador. 
La ley a&iltJ\lJilOOCflllieios{¡ favor del inculpad , procesado o sentenciado que 
preste ayuda eficaz para la iñ •. estigación y perse ución de delitos en materia de 
delincuencia organizada; IV:; ~se le recibirán 1 s testigos y demás pruebas 
pertinentes que ofrezca, conc~. iéndosele el tiemp que la ley estime necesario al 
efecto y auxiliándosele para ''lclbtener la compar cencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, en los térm¡{fos que señale la 1 ; V. Será juzgado en audiencia
pública por un juez o tribunal. t.:~ publicidad sólo p drá restringirse en los casos de
excepción que determine la le~. por razones de seguridad nacional, seguridad
pública, protección de las víctimls. testigos y men res, cuando se ponga en riesgo
la revelación de datos legalmelte protegidos, o cuando el tribunal estime que
existen razones fundadas pa(~ justificarlo. En delincuencia organizada, las
actuaciones realizadas en la fas,~.:;J.; de investigació podrán tener valor probatorio,
cuando no puedan ser reprodli1das en juicio exista riesgo para testigos o
víctimas. Lo anterior sin perjuic%9 del derecho del inculpado de objetarlas o
impugn"'ªrlas y aportar pruebas e~~ontra; VI. Le erán facilitados todos los datos
que sof~~ para su defensa y que dl>nsten en el pr ceso. El imputado y su defensor
tendráff:~~so a los registros de 1~, investigación uando el primero se encuentre
detenidp:y~G:uando pretenda recibírS~~ declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes
de su primera comparecencia ante 1\rez podrán e nsultar dichos registros, con la 
oportunictad de .. ·b. id.a .para preparar la ~.eefensa. A p rtir de este momento no podr'án 
mantenerse en /e~erva las actuaci'~nes de la investigación, salvo los casos 
excepcionah:~~r~~fX~amente señalad.as en la ley cuando ello sea imprescindible 
para salvag'Uál';.Q~ el éxito de la investigación y si mpre que sean oportunamente 
revelados pare:~ r19c:~~ctar el derecho de defensa; 11. Será juzgado antes de cuatro 
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meses si se tratare de delitos cuya pen~)rtláxima n exceda de dos años de prisión, 
y antes de un año si la pena excediere:~ ese tiem , salvo que solicite mayor plazo 
para su defensa; VIII. Tendrá derecho 8;.i.ma defens adecuada por abogado, al cual 
elegirá libremente incluso desde el iri-:ómento de u detención. Si no quiere o no 
puede nombrar un abogado, despué~~e haber sid requerido para hacerlo, el juez 
le designará un defensor público.¡!ifambién tend á derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos dé{,:proceso y és e tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera ..... '~:~ "Artículo 12 .- Cuando el inculpado fuese 
detenido o se presentare voluntariamente ante e Ministerio Público Federal, ~e 
procederá de inmediato de la sigl:Íi~nte forma ... 11. Se le hará saber la imputación ' 
que existe en su,~~ntra y el nom~~édel den~nc.i?n e-o .~uerellant~; 111.- Se le h~rán
saber los derech~r~ue le otorgg:.Ha Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados Umdo
Mexicanos.y, pa~~rmente ei")':Ja Averiguación revia, de los siguientes: a) N
declarar si así lo~~· o en e~~~ ~ontrario, a de larar asistido de un defe~sor; b
Tener.una defen~.a~;~cuada po~·s1, por abogado por persona de su conf1anza 
si no quisiere o r1Q:ptidiere nom~·tar defensor, se 1 designara desde luego uno d
oficio; e) Que su:d~fensor comr:Ya'rezca en todos lo actos de desahogo de prueba
.dentro de la Averigt,!ªC~~OQ~ se le faciliten to os los datos que solicite para s
defensa y que ·~~~:'l\~u 1 ;\~~,~~verig~~ció~, p~ra lo cual se per":litirá a él y s
defensor. consult~~~ :.· .!~\ ·. ~1 M~msteno Pub coy e.n presencia .del person~l
el expediente de~Wij: .~CI rrprev1a; e) Que S le reciban los testigos y dema
pruebas que ofr~tift~~~e s.~~tomarán en cuen para dictar la resolución qu
corresponda, concediénd<Dsere{~l tiempo necesar" para ello, siempre que no s
traduzca en entorpecir:niénto~·~~~· la averiguación y las personas cuyos testimonio
ofrezca se encuentren en. ~.~~~l®ar donde aquella e lleva a cabo. Cuando no se
posible:·.eJ desahogo de 'P~~'tta~. ofrecidas por 1 inculpado o su defensor, e
juzgad9r ;esolverá¡ so't>ie~· ~~~~.11isión y practica e las mismas; y f) Que se l
conced.a,. inmedja~affténtéF:~q~<!kló solicite, su lib rtad provisional bajo caución
conforme a .fo dispuesto por ~~-fracción 1 del artícu o 20 de la Constitución y en lo
términos det.párraf(}segundo.~del artículo 135 del C digo Federal de Procedimiento
Penales. ·Para los efectos de'jo~ incisos b y e se 1 S permitirá comunicarse con las
personas .~g~e. éL .solicite, C{fllizando el teléfon o cualquier otro medio de 
comunicación del. q,ue se pü~~a disponer, o per onalmente, si ellas se hallaren 
presentEtS\~·:f(: :asimishió, en es~tiacto se le hace de conocimiento el artículo 243 del 
Código FeqeraiCJe-Procedimie!j!Ps Penales, el cua establece que " ... No se obligará 
al tutor; curador, pupilo o ;gQnyuge del incul ado ni a sus parientes por 
consanguinidad o afinidad en lí~a recta ascende te o descendente, sin limitación 
de grados, y en la colateral ha~!~ el cuarto inclusiv , ni a los que estén ligados con 
el inculpado por amor, respeto:t~ariño o estrecha mistad; pero si estas personas 
tienen la voluntad de declarar se hará con tar esta circunstancia ... ". En 

:i'~ ,~-: 

consecuencia, debidamente ent~ado de sus derec os, así como de los hechos que 
se le imputan y de quien depon~;~n su contra, m diante la lectura integra de las 
actuaciones y constancias corre·~~pndientes, mani iesta que es su deseo rendir su 
declaración ministerial y por el mwento se reserv el derecho de realizar llafl:!ada 
telefónica y nombra como su ab®ado defensor 1 Licenciado  

, Defensor Público Fede~~'!, por lo cual encontrándose presente en el 
lugar que se practica esta dilige1\'~ia quien es 1 amado para los efectos de la 

notificay •. ,.J·o_ .•.• : .. ~ .• n···.·d. el carg~~antes dicho y/1~-.e ... n. su caso, s aceptación y protesta.----... --
------ ... _\_--------- COMPAR CE EL DEFE SOR. ------------------
- - - Ens~guida y en la misma fec' _ se present ante el suscrito, el Lic.  

 quien se idenflipa con Ce ula profesional expedida por la 
Direccióti<:<3eneral de Profesiones, cfQ.e contiene una fotografía a color del lado 
inferior izquierdo, de na persona if~l sexo  cuyos rasgos físidos 
concuerdan con:1os~;,tje su presentantetnocument del que se da fe de tener a la 
vista en términog de los artículos 16, 25 ~gOB del C digo Federal de Procedimientos 
Penales y'qtiif ·previo su cotejo, se agr;ga en pia fotostáticas a la presente, 
devolviénd0Se\'ek.€>'tliginal a su oferente por así so citarlo y no existir impedimento 
legal para ello;;::pltócediéndose a protestar al co pareciente, en términos de lo 
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dispuesto por el artículo 247 del Código Federal d Procedimientos Penales, se le 
advierte de las penas en que incurren los falsos d~clarantes ante una autoridad 
distinta de la judicial, en ejercicio de sus funcion ~' conforme a lo previsto por la 
fracción 1 del articulo 247 del Código Penal Feder f; ser de  

      
   

      
    

   
,; -:Y]en~lación al motivo de col"!1pare encía: -----------------

- - - - - - - - - - ., :. S.~ - - - - - - - - - - DECLAR¡A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Que ent~radp . .d~Lfl:O!llP~amiento q~e de su persona hace  

,''' manifiesta ex resamente que acepta el 
nombramiento ctimérkfó!,·pro~esta su fieL~flegal d sempeño durante el tiempo que 
dure la preser}tet~dijige9~1;\&~o todo,l,fo que ti ne que decir, al término de la 
presente dilig~~g~Gifma al margen y,¡~alce par la debida constancia.------
---------- ~------COMPARECE E!L DECLA ANTE. -----------------
- - - Continuando ~con la diligencia, .~· declara te  

 de g~erales ya conocid~s: mismas ue no se vuelven a establecer 
para evitar inútiles~r~peticiones. - - - - ~~::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - .,. ·;·,~ - - - - - - - - - D É~C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Que es mi·.éfeseo libre, espont~D~o y volun ario nombrar como mi abogado 
particular, al licenciado oda vez que goza de toda mi 
c?nfianz~~n:.,f~gre~e'lt~r~. dentrq~e la pres?n averiguación prev.i~. Por lo que 
s1n na~~i!lf ,;,~.~entªr~Y,\~,e.Puse ~ haber le1do que se le fue lo ratifica en todas 
y cad . _ , · " :·~.~es¡ .. 'fj~Rl~n de ~nformi.dad al cal~e de 1~ present~ para m~yor 
constan.t1 . . . ·~;:-autol'rdad áctua~ y test1gos d as1stenc1a con
d f .r:~·-~ -.. 111.~'~" ·•.. . ¡,.z,. a e.- '- ...... "" - :t~~ . . -.:_-. ... - - - - - - - - - - ~~-.. ·- - - - - - - - - - - - - - _ - - _ -
- - - - - ~. ·~ ::.•;~-~:~ :,~~ - - - - - - D A M:?b S F E. - - -. - - .- - - - - - - -
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Subprocuraduria Especiali da en Investigación de Delincuencia Organizada 

' \,: Unidad Especializada en In estigación de Delitos en Materia de Secuestro 
\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
GR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL DEFENSO PARTICULAR RAÚL  
 

:,) ~'f«.· 

- - -En la Ciuda~~1!1éxico, Distrito Federal sie~d las veintidós horas con cuarenta y 
cinco minutos d.~~lt~ diecisiete de octubre de dos il catorce, ante el suscrito licenciado 
José Luis Ram~~htfuez, Agente del Ministerio' P blico de la Federación, adscrito a la 
Unidad Especia{~~:í en Investigación de Qélito en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría~:.~~specializada en Investigación Delincuencia Organizada de la 
Procuraduría General de la R~P,L!blica, quien actúa 1 galmente con testigos de asistencia 
que al final firm~f.l...Y:~:~\'ldrlh~undamento.en lo ispuesto por los artículos 21 y J02
apartado "A", d~~"Hg~~t~ió~ PoUtica de lcfs Esta os Unidos Mexicanos; 1 o, 2°, r· y 8
de la Ley ~e~erQ~ ~oilt~~)~0~~\tl~e~cia Organizada 1°, fracció~_l. 2°,_ Fr_acción 11, ~5._1

!}r~¡l, 
,,)_ \ 

180 del Cod1go ffé1~t~Ll:fe f'roced1m1entos Penales; 1°, 4°, fracc1on 1, 1nc1so A, sub1nc1so
b) y _e);_ 11 fracóllMt~~l81!>o b) y e), de la ~ey Orgán ca de la Pr?cura?uría General de .
Repubhca; y 1, 3. y .32 de su Reglamento;. co parece qUien diJO llamarse

 ~~!~n en este acto ~~e ide~tific con la c~dula profesional 373~429
exped1d_~ po~ 1~ ~lte~~~o~: General de~_1Profes1?ne dependiente de la Secretan a d
Educac1on ~~· :l~_,Cl:la1 .(Xresenta una:ifotograf1a color que concuerda con los rasgo
fisonón:t~~~:'~~~iehte,;.y de confor:~idad con_ e artículo 208 del Código Federal 
Proced!~l h.,,:~ ·';~-;-:;~_,_,:~r~_s S; se DA--F~ de t_._,~mer a _la v1st , l.a. cual en este_ acto se le devuel .. 
por as1 .. . _ .:~~\Pt,~do, agre!)andose _ cop1a fot stat1ca de la m1sma a la presen
indagatoJt .o, .~.~J~m_;;·~~-; ·de confbr_'.~id~ con lo dis esto por el artículo 247 del Códi
Federal , · · i!)),tffntos Penates, ~~ le procede protestar para que se conduzca
con la ve · ·~, 7"""~.: ~resente,(j!!J91!lhPi~1en la que va intervenir y se le advierte del deli
así como de as penas en que incurrE(ft las persona que declaran con falsedad ante ur
autorida~; 8fi§tinta ~i'l~ jati~al, en ejerSibio de sus fun iones, tal y como lo prevé la fracció  
1 del artí~l)_;i;~7 el Código Penal Feiéral y se le ha e saber el derecho que le confiere  
artículo 1~í~"J~tS¿sW~ ~?cJigo Federal dlf. Procedimient s Penales en el sentido de que, si 
desea, pt)d'fá nombrar abogado parti~t;llar para que 1 asista durante la presente diligenci

~'"·'  
manifestando que n_o es su deseo n:~mbrar abogad ~ persona a~guna, en virtud ?e q  
comparece en calidad de abogaélb defensor p rt1cular del Inculpado C. S1dro
Casarrubias Salgado y de generale~r'Ya conocidos: - - - - - - - - - - - - - - - - .,. - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E~C L A R A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta ~epresentación Social de la Federación en forma 
voluntaria, por lo que ratifica en toda~,y cada una de us partes su declaración de protesta 
de cargó de defensor particular del!t. , realizada en esta 
misma fecha, y reconoce como suya';'l~ firma estamp da al margen y al calce de la misma 
como la que utiliza en todos su~~:, actos públic s y privados, y el motivo de mi 
comparecencia es para manifestar Qb.e de conformi ad con lo previsto en el artículo 20 
Constitucional, apartado A, fracción'~primera, solic o de H. Representación Social se 
conceda el beneficio de la libertad ~(ovisional bajo caución a mi defendido  

, puesto q~e el delito de uso de documento público falso, así 
como el de portación de la pistola  
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beneficio constitucional, máxime que tiene arraigo fa iliar, domiciliar y laboral, siendo todo 
lo que deseo manifestar y previa lectura de la misma la ratifica y firma al margen y al calce 
de la misma para constancia.- -- - - ---- --- - -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Ténganse por hechas las manifestaciones y co sideraciones de derecho efectuadas 
por el defensor particular, haciendo de su cono imiento en este instante que esta 
Representación Social de la Federación acordara lo que conforme a derecho proceda en 
su momento procesal oportuno, reiterando la im'posi ilidad que tiene esta Autoridad para 
acordar de conformidad por lo que respecta a·ta libe ad de su defendido en virtud de que 
este se encue#iltéffa~eto a investigación entr~~ttrás sas po
en la comisi~~::Jps delitos de PORT~CION DE A
EXCLUSIVO. :~:~SÉRCITO, ARMAD~' _y FU RZA 
ORGANIZAD · : ~ , ~:~ue es contempladq·jcomo D LITO G
numeral 194 C!~{~~l~islación Adjetiva d~ la Mate ia y F
Federal contr~~~emlcuencia Organizad4i siendo t o lo q

---------- ~-~-~ ---.--, ~ ~-~~~\~·?.~.:._---- 0_: ... ~.--._~-... _:ftiiOS FE ------
'\''i~\f}''! ~·¡~ ~.r .. ~. , ,.... 

·..-t'l~,;.,·. \' ~t :.J,_. .... t ""•", ,..., • 
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,.~ AVERIGUACIÓN PREVIA: 

4i:: GR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 

l 
/~;~ 
,:;;· 
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>,~' 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE ENTREVISJA C N SU DEFENSOR PARTICULAR. 
el· 

:1~:'c 

- ~· -En la Ciu~~. ,~~.::fM:h...éxico Distrito Feder~.·.!.Y. sie o ~as veintitrés horas con cuarenta 
m1nutos ·del d1~~;~l..\f de octubre  ce.------------------------
,. - ,. El ·~uscrito'',t.~~&  , Agente del Ministerio Público de la 
Fede~ación, adS'~~~:~~~:~~nidad ~specialii~d~ en 1 vestigació~ de .~elitos en ~ateria de 
Secuestro de .:1~t~u.bwncuraduna Esp~,~1ahzada en lnvest1gac1on de Delincuencia 
OrgaQizada, qule.!f..~t(/á'en forma legal cQh testigos de asistencia que al final firman y en 
términos del arfícdlc>"'16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:,---------

,. ----------- ~~-~: .. i'J:"CtR'Il'~'"tLi~-- H Are E C O STA R--------------------

' 

· ·'_--Que con si~n~·o~·lth~~ ~ai·N~cha ref.e.Cfid~, se en ~entra presente en las instalaciones 
-.. ·de la Unidad Es~. r~#!l~2!~~ u~r~1Cérypjad , quien es el defensor 

__ particular del in~~tia!  persona que se identifica 
~on ~arácter déii~~lijj~ la cédula P,rofesional n mero xpedida a su favor 
por la Dirección.¡$~n~ral de Profesio~és dependí nte de la Secretaría de Educación 
Pública~ la cual pi:~s~qta una fotografía ·a color que coincide con los rasgos fisonómicos 
del coll)parecieote.t·p1r~via copia certific~da que se a rega a las presentes actuaciones, por 
lo que 1!.1 no .. e .. ~ .. ,lf~l,9.. ~.·.onven. iente legal a.,:tguno S? le rmite e.ntr

 en el area e segunda

' 

Especi~izad~,.:~~~Jd<;fó11o que se~:,nace constar para los ef
lugar, cen·~~:.q~~~~é?l p:qtJ.érminada/1~ presente di igencia, fir
ella intervin.let6i1/:;:~'! · - - - - - .f.,_ - - - - - - - - - - - - - - - -
----- _:·~:;:.,::;;;,~1;.~;,5~ ------------ G:O N S TE.---------

\ 
';;j; 

GLESOS ?fNALE8 ;~; 
:r~ a ESTADO D
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MATERIA DE SECUESTRO 

A .P/PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014. 

¡'". 

INSPECCIÓN MINISTERIA[ DE DOCUMENTOS. 
~~{; ,, 

- -- 6,P~J ~¡~~dad de México, Distrito Federal, e~ fecha diecisiete de octubre 
de ;;it~ ·~·· dos l mtl catorce, 
la Li~~:. .'  Agente del Ministerio Público de la 
Fede~ "'' ,IY'f'iscal Especial "A" adsg/ita a la Subprocuraduría Especializada 
en ln\?!~~tlf>n de Delincuencia Org~nizada en la Unidad Especializada en 
lnves~~~16ñ d~:.P.~tos Secuestros,;~guien actúa en forma legal con testigos 
de astSféncia que PlJ final firman - - 1·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - - ~'i.::i'-. ·~~~H. ~·p;:,t~.:~ -- ----DAifE - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -
--- Q~~~~ft~tmlt~f!i(f~$ .~n el interio~~e las oficinas de la Unidad Especializada 
en ln;~~óte Qté~~~~ecuestros d~ la S lEDO, el personal que actúa con 
funda . t1Wt~·1g~t~nlo dispuesto en 1:tél artículo 208 del Código Federal de 
Proce imientos Penales, procede ~\dar fe de tener a la vista el indicio número 
16, consistente en una cartera de color café con diversas credenciales y 

rias.1 los siguientes~ocumentos: 1.  
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A .P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

.- .·• 1:'·,~· 

- - - En la ciuda'!,~~~ico, Distrito Federal, en fecha de octubre de dos mil catorce, el suscrito 
Licenciado , Agente del. inisterio Público de la Federación, adscrito a la 
Subprocut:adurí~'i\é>'l~~~!igación Especializada en .·· · encia Organizada, quien actúa en compañía de 
Testigos de asistE!§tti~ al final firman y dan fe •------ - - - --- - -- • --- - - ---- - - - - - - -- - - - - - -
________ -·- __ -.~ ;;¡;::(.?-: >;>'~'------------, -~·- ·..,. · A R...._:-----------------------------------

- - - Que el día d~~~fé~ha, se W,esel},ta iin 't ls : . -lá.'S~bpro~raduría Especializada en Investigación 
de Delincuenci {!~.~- éfúien dice ser la madre de 

· · · 'Credencial Votar, con ntlmerc:ltle folio  la cual 
. ~Jlllédado cuyos fasgos fisoriiJmicos ·concuerdan con los de la 

tiene de4 qLie se da fe de tener a la vista en términos 
-:f>noa~hnie1nt<.l!i :Pe~ les y que·, previo su cotejo, se agrega en copia 

;;~IW~Ivi~-ID~e:eJ ., ... ,r:ftn':lll!i.!ll su\o~rent~por éfsi ~litUarlo y no existir impedimento 
l' .. ~~ Mijo,d~~r'l:)lft~ , por lo 

· ~en(ck), lo pr.COedente es autoriZar e~ ingreso de la 
, . tt'írrespoi:fdlet\te· eon.Norman lsai Alarcon Mejia, 

raJIIcai't'f'"' "''"i;M'!<\ .... '!~"' .fl\inut'os. Slertdá'tbdó lo que se tiene que hacer 
IQfi~~:,I\J'lrtr~ri""·,o,I:!tS. 'persdna

. ,.fT:r-· '·- -- --'-  
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A .P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

- - - En la ciudcftP~~.:~ico, Distrito Federal, siendo las ho horas con cincuenta y cuatro minutos del 
diecisiete de o~t.i~){é'.>:~Os mil catorce, el suscrito · , Agente del 
Ministerio Púbt~;~~:;federación, adscrito a la Sub uría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Orgctl'ji~a,:~uien actúa en compañía de T de asistencia, que al final firman y dan fe 

~~e~ : ~ : : : : : :.:~:~;~i!:.: : : : : : : : : : : : : : : :~ ~-~-S- - .• · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el día de fa fecha, se tó ~n.l.as, la,5ubprocuraduría Especializada en Investigación 
de Delincuenci~\llt&h  quien venir a promoverse como 
abogado de .con tedul~ prdesibnal, expedida por la Dirección 
Gel)eral de la cual cMtiene uoa fotografía a colores del lado 

"'v••····~,.,· ~1 portador de la: misma que se tiene presente, 
términos tlel. artículo 208 del Código Federal de 

.............. ~ ...... en c()pia futostática a la pr~sente, devolviéndose 
fl'xi,c;tlt~h'ml!. dh'1ner11-.t rt .. legaJp:ara ello; el motivo de su presencia 

· a fin. áe :no viólert~~r las garantías individuales del 
· . ~ t.  para la entrevista 

co 

},~: ·:~~
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITO~~tN MATERIA DE SECUESTRO 
--~,-. 

{t 

192í'S 

-~ 

1f A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 
t~··· ~¡, 

;~' 
}; ' 

ACUERDO DE Rr!EPCIÓN 

,l; 
·?> 

cM 
En la ciudad de México Distrito FederaL ~1 17 diecisiete de octubre del 2014 dos mil 

catorce, la suscrita licenciada    Agente del Ministerio Público 
!i.f' 

de la Federación, ads.crita a la Unidad Espec¡tllizada en Investigación de Delitos en Materia 

de Secuestro, quien actúa en forma legal ÍSn testigos de asistencia que al final firman y 
),¡l-.:: 

dan fe,-~-------~ ' ~--~ ;.''.::,~ ~ó---------- jt--------------------------------------

- - -TENGASE por recjf;:>i~o el oficio PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGASI/1142/2014 

, signado por el ing  mediante el cual informa lo 

sigu~nte: " ... En atención a su oficio PGR/~tiDO/UEIDMS/10095/2014 fechado y recibido el 
''- ~·:< 

día de hoy, mediante-el cual solicitaont~~edentes a nombre de SIORON/0 CASARRUBIAS 

y cuatrcrs·rr~rsonas m~1telacionados cd~· la Averiguación PGR!SEIDO/UEIDMS/846/20 14, 

hago dd\%-.S~onocimierlto que en esta -~irección General de Plataforma México NO se 

locafizó Bi,~{~ación relacionada con s.l petición. Los datos contenidos en el presente 

docume~tcir's.rin meramente informativo/f>~ra su referencial...". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
fl E. " ' ,, . ;:;;; : ~ ' ¡ " •. ' - ' -.~(~ 

Docurr¡~~tp 'c.()nst'dnte~e:'55' fojas. del q~~ se da fe de tener a la vista de conformidad con 

el artj~~~~$r;~~kt~g~~~~aitderal de~rocedimientos Penales. mismo que se ordena 

agregar a: los autos d~ la presente indJ!;atoria para que surta sus efectos legales a que 

haya l~dL ., ~ ~ ~· + ~:;;~;ti~ ------------->4~ --------------------------------------
--------------------------------~-~CÚMPLASE------------------------------

---Así lo acordó y firma el licenciado  ,Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la u· · ad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subpro~·uraduría de lnvestigacióp Especializada en 1¿; ' 
Delincuencia Organizada, quien actúcl~n forma legal en compañía de testigos de 

asistencia, con quienes al final firma y da'· - - - - -- - -- - -

.' '" }!~,DAMOS F------- ---·:~~ __ :;_¿~-~~~~~"- --- --- --i-- --- --:~,~-~ --- --

. 
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Suhprol·urad't~rif< Et;p,~cializada en 

Investigación de Delincue,nda Organizada 
Dirccci(Jn General de Tcrnolog;ía, Seguridad y 

~~;; 
,,, kpoyo a la investigación en Delincuencia Organizada 

I'HOCURADURIA GFNfRAI. 
nE I.A HLPÚHLICA i !)in~cción Gencr·al Adjunta de Scn·icios <le Información 

'~" ~!' 
-~ \ ' .. t; 

Oficio Número: PGR/SEIDO/DGTSAIDO/DGASI/114212014 
,~f 
~-\ 

), 
p. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2014 

j,fl' 

LIC.  p 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
EN LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN l~VESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE f 

~~ 
.f./ 
ffr 

En atención a su oficio número PGR/S.llDO/UEIDMS/FE-A/10095/2014 fechado y 
recibido el día de hoy, mediante el c¡:~al solicita antecedentes a nombre  

 y cuatro personaf~más, relacionados con la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/849/2014, hag~; de su conocimiento que en esta Dirección 
General y en Pli!ttafórma México N~' se localizó información relacionada con su 

• • , .it; 
petrcron. fJ~ 

Los datos contenidbs .. en. el presente ltcumento son meramente informativos para su 
uso referencial. · , . ~' 

Sin más p~,;;'!'ome1
~~~:<~, 
~~~~~,,:_~ ~..-
,.:il/.;'ii'•\~ 

~~:~h~-~~."1:.' 
1 ~···.. 1. ' - . 

r:.i}ii]~-S ;· L: 1 ;

tw;T
:_¡ 

... :·· l
DIRECTOR G ÓN 

,¡  .>j .'' 
" ' ~. ' :-·· 

 
·'.,. "' 

,:: ,' :.:· ( ~. !(,/ J~: .. ,:.'' ~; . ·: ~· " : :.' ·-: . :~ f 
C.c.p. vestigaci~n de Delincuencia Org~~- ~ara .. s~W ~ií¡lle!IW _tlresent~i · _ ', ; · '• ·' •;, 

gia, Segundad y Apoyo a la Investigan•~ \"' D~lmcuenc1~ tñganlzad&.• Pilla .. conócumen"? .. - ~esente 
 Especializada en Investigación de Delitos en M:aterta de Seeuesfro.- Pata conocÍJ11Íeoto;, PreiiCllte 
it. en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro.- Para conocimiento.- Presente ' · ' 

. · 

~ ·. _ 1 CODIGO 

·~c~-~~~~.;;h ~,-.. J4S ,. 
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SUBPROCURADURfA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
< 

~· 
:) 
···I 

J~ A.P./PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

«Ji· 
.ti 
o¡~~ 

:·~ .. 1 , 

ACUERDQOE RECEPCION 
~~\'. 

En la ciudad de México Distrito Federal, el 17 diecisiete de octubre del 2014 dos mil 
catorce, la suscrita licenciada  Agente del Ministerio Público 
de la Federaci.ón~ adscrita a la Unidad E~ecializada en Investigación de Delitos en Materia 

. . -~· 
de Secuestro, quien actúa en forma legbl con testigos de asistencia que al final firman y 
dan te,------~..,.--,---..:----------~~~ ... ----------------------------------------
- - :,tENGA:SE por~: recibido el folio 7 5681 

, signado por la fERITO OFICIAL EN ~ATERIA DE FOTOGRAFIA FORENSE NANCY GARCIA 
SOSA, mediante elcual concluye lo ~!$Diente: "  

 
 

   
  

   
 

, misfnos que se e~· ~uentran en el archivo del laboratorio de Fotografía 
Forense 1 de,;:esta Cbordinación Gf}.neral de Servicios periciales donde quedan a su 
disposiclon,·.para c1.1CÍndo los reqUI~:?tt a. Así mismo se realizó la fijación fotográfica de 14 
indicios ~&respondientes a:  

 
  

  
  

. ". ~ ~ .~-- ~- ~·-------- -':~------------------------------------------
- -- Documento ,<;:;Qpstdnte de 55 fó,~s. del que se da fe de tener a la vista de conformidad 
con el artículo 1208 de'l Código Fed,fral de Procedimientos Penales, mismo que se ordena 
agregar a los autos de la presentf'dagatoria para que surta sus efectos legales a que 

~~~~ -~~~~~---_---------------------------------_-¡_-_-----~ú~~;L~~~ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_ -_-----_---_--
---Así lo acord~ y firma ellicenci<~~o , Agente del Ministerio 

Público de la F~.· ,%ión, adscrita ai·. ·· .. Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de S~~ de la suifrocuradurí

D~lin
as1sten
-----

;,_ 
;\ 

1¡ 
.! 

' 1 
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PROCtJRADURiA CfNIJ\¡\1. 

DE LA RLI'\1 !lLICA 

. ' ' '. 
,'l .. ··i'. 

,·/r . .1 ',.'.'.'•'· 

• : . .t·¡, 
<:!': ... '-

}i~ 
&f: 

{t~ 

o) -i02i l 
AGENí\Jfil~ OlE ¡~-.~VIE$11"!tt:iiV]'Ói~ (.t~Jl\11!NI\t 
(:oordinad(m (iet'l·~~ai d<e Servidos Peridales 

(.JJ:t;, :¡¡"¡rl (_.,·:P•:t·11 rl··:~! ;-l!J,.li,'·J\".\.l!'I(J', i.' .. !trn!n.:.;i•:;i!:,p•, 

1 Y~p-·11 i,;.¡r· 1t:t 1 1.1 J rlt: 1 '. 11.! ~~:.r ··1 r¡¡~ f ,:)1 ;:.~1 ''·''': 

NÚMERO DE FOLIO: 7 56 81 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/8.46/2014 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
·DE FOTOGRAFIA FORENSE . 

México D.F; a 17 de Octubre de 2014. 

LIC. ;~¡ 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL ~t;;i 
ADSCRITO A LA.bJNIDAD ESPECIALIZADA EN Jlí4YESTIGACION 
DE DELITOs EN M'A:T:ERIA DE sECUESTRo DE L\fs.uD.o. 
SUBPROCURADÜ~lA'ESP(CIALIZADA EN ."C~{ 
INVESTIGACION bt.DÉLtN€UENCIA ORGANIÍ'ADA 
PROCURADURÍA GENERAü' DE LA REPÚBLIC~1 
P r e s e n t e. . ;r, 

);l¡fr 

ffl 
La que suscribe Perito en':inat)~~~~_de Fotog;$ía Forense propuesta por la Directora General de Laboratorios 
Criminalísticos para intery:~tnfJI\:d.~"la AverigúJ:tción Previa al rubro citada, emite el siguiente: 

~i 
"'""'·· . ' . · .,JI; DICTAMEN 
6o$.;"'··,: 1 .!1~ 
ll'(i.~l; 1 ('t 

ANTECE . . ; ;yl 
(¡/''•1'1'\ 1 ~-

En atenci~~~~~~ Oficio SÉIDO/U~I~MslJ~-A/100~9/20~4 de fecha _1? de Octubre de 2014 y recibido 
en la Coo~lQ~n General de Serv1c1os P~Itetales el m1smo d1a, donde soltc1ta: 

~.~.;.:,.: •. ·. ·,_· '.',.'\.C:Pi!13/ICAr! . : ~0}.;:~ 
PLANTE~~O'DEÍJP OBUMA. 1~: :,:;Jt~h-•!i>:~KA•' . : -~~ 

" .. .De la ~a~~IJ.t~i<r~a,•<)f:r5o.n car~r de ~RGENTE y CON_FIDENCIAL. se sirva ?rdenar a quien 
correspontJa-P'araJq:tte(;designe pentos en;:~ matena de: F.OTOGRAFIA (dos personas y obJetos) (. .. ) Por lo 
anterior los peritos deberán de trasladé!:f~e de maner~ inmediata a las oficinas de esta representación 
social. .. " ~~ 

.'}if 
~~ 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. ~~ ·t,, ¡¡¡, 

1 ''?,] 
• )11~ llfr.- ~~ 

-::: ---- >- ~-- ;/,.. ~~( 
• r \~:~~:;;~;+~ ~~~ 

''• "" \,o ' 

Dos personas y diversos objetos 

Rev.: 

\tt~~L ·~ -- · ~.~ 

de~Der~c_rvY~_-.:·~'i.':. ·~ 
'J ·~er:···~fJ~ t' ,'..~ •· · ~~ 

i: 

' ., ~ 
' \ 
' 
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PGR .. , ' '}'. 

PHOCliRADliRiA (;FNER/\1. 
DE 1.:\ REP(I!lLICA 

METODO DE ESTUDIO. 

o) .i0~2 
A((iENCIA O~ INVESTIGACIÓN (.RiMiNAL 

! )ti cyr:1{¡n (/;1"!,·~¡ :.~1 (lf.: 1 ,'·\l.Jil! :-~t.: ¡f'tf;', ~··r 'l'l'J!IT·) 1 1'~t •U::~; 

1 ).::!():·li [.;.¡¡·¡¡,::rr! .. ') r,:r.• l ·.1í ··.~;~¡:.¡Ji~~- f:·lu .. :li'J: 

NÚMERO DE FOLIO: 7 S 6 81 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco 'ieneral de referencia hacia algo en particular; llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos·~·Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
Acercamientos. :,. 

L 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. .:':J 
Cuerpo de Cámara Marca Nikon ModelriP7100 
Lente Normall8-'l05 mm, Marca Nikodí;-
Fiash Externo Marca Nikon, Modelo SP~EDLITE SB700 . 
Memoria de Alm'ácenamiento Externo:!ÓHC CARO ADA T A 

·" .. '····· ~-·~\~: 

,< ;~* OBSERVACIONES. 
' .. ' ;;~~ 

Las personas ant~s referÍtf~~-,~~rfijero(,J~Uestas a la vistá por personal ministerial en las instalaciones que 
ocupa la Especialid~d.P~ticiaiN(fe fotogr~Ja Forense instalada en la SEIDO. lugar donde se realizó la filiación 
fotográfica de las mismas; posterior~ri~nte en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materi~ ?e S~cue~tr? de la SEIDO me f~~on puesto~ a la vista dentro Y_ fuera de su embalaje por el A~ente 
del m1msteno Publico de la Federá~on los obJetos antes mencionados a efecto de ser fiJados 

""~ . ,.,. ~ fotográfi · nte. ·-~, , J~·;:r 

Las fotog~~" ~·· reca~'il.~as du_rante mij~ervención ~ueron_ impre~?S a color en hoja; ?e papel bond por no 
contar en~,.. . @O con eJ equ1po neces~(lo para real1zar la 1mpres1on en papel fotograf1co. 

<·~;¡! "' .'. . ~.,:~ 
! .. 11 'P! . ' <'.ti - . 
\·.·.->.':;.~~.. . .. ,' ~ 

CONCLWS ~1 
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O .. tO!itS 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación Geroeral de Servidos Periciales 

i )!/ tS.(tr"¡f'l (:(:r!t'.:l :.~) (!(~ 1 ;-liJifl :-l(~li"I(J 1; C1 !IT11ildliSt h:\.l.~, 

!.Jr~p:·l r[.;.¡n lt'::r¡[.() ( lí .1 f" 1 1!. ~-~~:¡ :1 fí.::t f" (H Cl)'.t; 

NÚMERO DE FOLIO: 7 S 6 81 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014 

4 -:>i,t. 

Obteniéndose'tlh '(Qt~ffdé 102 tomas fotogr~Yicas, resultado de mi intervención . . · ·. . ''·~~ i~· 

ANEXOS 
1' . . . . '· ,. ' :¡-. i. 
~~.4.fojas,con~~n~e.ndo 102 
't.! ' . ~ . . . . . ' ~ J •• ;,;:.. ••• 

f [.:·;: :- ._: .·!·:_::_.:!} G .. : P/;·1.:\·r~~G 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - FE MINISTERIAL DE Vj:HICULO.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - En la ciudad de México Distrito Federal, ai)los (17) diecisiete días del mes de 
octubre de dos mil catorce, el suscrito Licenciad< , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adstrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de .~ecuestres de la Subprocuraduría 
Especializad,en· fn\(estigacipn de Delincueq~ia Organizada, quien en términos del 
artículo 16 d~t~~digo Federál de Procedimi~~tos Penales, actúa con los testigos de 
ley, con quie~~Jirma y da fe .. --------- -.~[i.. ----------------- -----------

~~· ··' t-- - - - - - - - - !._:.; ;:;;_ - - - - - - - - - - - ~ - - HACE 1CONSTAR:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡,. .¡· ,;} 

--- Que cor):~ndamento en lo dispuesto lfpr el artículo 208 del Código Federal de 

Pr~cedimien~~}~e~~~~~Ii~fnGontrándome.?k las.inmediacion.es de estas instalaciones 
Ubicadas en .~~~~b ae la Reforma NoJ75 PISO 1' Coloma Guerrero, C.P. 06300, 

Delegación ~b~ffi'Oc~ ~éxico D.F. s~foA FE, de tener a la vista el siguiente 
vehículo. - -~C¡s_aJ•_C_o!}1~n2 :- - - - - - -- - - - ~\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • 

--- 1.- Una ~jñ!R9neta marca   
 

  
  
   

   
  

  
   

 

 

  
  

 
   

firmando los que en ella intervini~on para constancia legal.-------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -···- - - - - - - - - - D~MOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - -

~r~: 
r:fil: 

-

A,. P•~ "' !'.R-~"'""'-75: P~_1, C_ot G"'""'· D" C"'"hté~- CP. 06300. MO.i~. D.F 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 
ll' 

i 
- -.- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el día .f7) diecisiete de octubre de (2014) dos 
m1l catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,,{- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------o 1 J o --- ~ '$- ----------------------- --- ---
---VISTO el estado que guardan las constancias que inte,'gran la presente indagatoria, así como de 

la inspección mi~rial de esta ~c~a fu~za1JI(,*;al "'ebi~fAio p~esto a disposición mediante el oficio 
PGR/AIC/PFM/ED~fTOL/~MX~ó21i1¡2~14, dé 'fecha ~eciséi'S.(l6) de octubre de dos mil catorce 
{2014), suscrito P  

   sub9t,iciales de la Policía· Federal Ministerial de la 
Agencia de lnve~~~~ .triminal, y m~di"*hte ':e:t.. ~uat ~ entQntró una maletín negro, con diversos 
documentos en su\¡;¡i:error, s~ orden,aJa'!a'f;lertt,ú·a de ~ate \"' ttiV'a tadé'na de custodia* v la inspección de los 

documentosq~e ~~~~ls · ~-~~ €ófi_fttf'l~~~t~ · lartítwtQ·~arto, quinto y decimo primero, 

párrafo quinto ~~~~f~ 
1 
.,,9;~02/~f.Ú~J~y~t1"~~~ .. \ . G~neralae· ia República, así como en lo 

pre_vist~_en ~~ aítf~Ul~-~ \ · ~~t~;f6~jci~'~: tfe<~'~~,!~~~tos~¡i¡¡les, y e~ observancia al 

::~~u~::~:;;~~!t;,:~~~~~ú~~~;::.~i:d~:·~.~::~n•:o~~e~~ 
Procurl!dor~ Ge~~r~.f;;cte la1J,(epúbli«ai lr,t [éJ¡Ci~t''$,e;~bl~n las.~irettri~~que deberán observar 

~r~~t:a0~~;.1~','tt~t• ::~~~:!:::~;~:~::~~btf:a~d:i~;~i:~,::: ;:~~: 
:~n~= ~;~t~~~~n;"~~:~~~·~:n!:!'t:~1~~~::~ P:; :~,i~.~~~ 
Uni""~~xifa~2ztt~;.;~~~'.V~'. 16-, ·.1~~.: -t~o;.;~~, 2.84:de.l Cód!go. ~~d~ral. de procedirnientos 

Pen~~.~~.'?. wY'1, f~.é~.r.~t,~.' ~.".'.·~i~.·. 1'··su. ·b. mc1sos. b),. di.~i~:·Y .• g;. 2. 2 ft~~ton 1, m~~so t), 24 ~ 29 de la ~~Y 
Orgcúii~~Je lá.l~q_ctV~*ri~raf,dé' hl.Jl~publid~), 2, 3 ln<:1SO A) fracc1on 111 e InCISO F) fracc1on 

~~ ~ :~:~!!!~~~~"-~~.~,~~-~,?!~~~~-"!~ti,ti· ,; ár~~~-~~ ~~-~~~ub!i_c·~: ~~ ~ ~ ~ ~ ~-:::: :: 
- - - - PRIÍ1(~~··~~. _q,rde~&:·abfir Ja el l~egfstro e/ : ·•; de CtrStodia, formato H, para el indicio 

d 
.J..~,on ... ,. ·.· .. ·. . .-·"·~- :- . 

encontra o "'·"""""'.J.':-.~.--- -·-.;.;· .. !'\:_.,.',l...__ ... -------- ... _ .. -· -• '·-,.------------- ~-- .--- ~ ~-----------:'*·= · 1 . · -··--tH'n" "'··'"'- · .~. 

-- - - SEGUNb~~~~a ~eél!izat la ftlspeCctótl-m( sterist a los documéntos que se encuentran 
en el interior de diGho'~qicio. - - : -- -- ""- "'- - ~- • ,;,._ - . i:- ~ -;;.- ~"' - - -- - ·~'"' ·,. --- - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - ~ - ... \" ~ ~ ::". "" "' - - - - - - - - - .: - - - - - .: -C ~ .. , PlJ\SE ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------Así lo acordÓ1yftrrfta .. ·~~iado.X gente del Ministerio 
Público de la Federación, ~:Cfs~a,aUffltl!ttl's~~ · '· 'ehJnVestigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subprocur~duríár Esped~~ ,. tipvestlgación de Delincuencia Organizada, 

quien actúa en forma legal con de testigos de 'asistenci -. on quien

-------- - --- -- ----------- ----- ----DAMOS F
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NTODE 
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POR LA 



Fecha y hora 

• 2.-FIJACIÓN DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

• e 

Fotográfica: 

Videograbación: 

Por escrito:: 

Otros: 
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4. EMBALAJE DE LOS INDICIOS O EVIDENCIAS 

a) Tipo de embalaje: 

¡ -' .. 
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1 . A.P. PGR/~ÉIDO/UEIDMS/846/2014 
~ ·, :: . t' 

, ,<"'
0',_J';:,:''t'• .l' 

.. •· iNSPECCIÓN Y FE MINISTERIAL DE DOCUMENTOS 

- --En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veinte hc¡1ras con tres minutos del día 

diecisiete (17) de octubre de dos mil catorce (2014), el suscritü.l1icenciado  
 

 Agente del Ministerio Publico de la FederSción, adscrito a la Unidad 
:if 

Especializada en Investigación de Secuestros de la Sub~rocuraduría de Investigación 
¡;( 

Especializada en Delincuencia Organizada, quien en término$. del artículo 16 párrafo primero 

del Código Federal de Procedimientos Penales, actúa d:l manera legal con testigos de 
-~ 

asistencia quienes al final firman y dan fe.--------- -- -.::;,.--- -------------- -- -----
\ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - H A C E C ON S T A R ~f --------------------------
- - - Que visto el acuerdo que antecede, se procede a in~p'eccionar y dar fe ministerial de los 

documentos que fueron hallados por esta Represent/ción Social de la Federación en la 

inspección del vehículo coo esta misma fecha, mismo q~e fue puesto a disposición mediante 

el oficio de puesta a disposi~lón número de oficio 
,-l' ~ 

PGR/ AIC/PFM/EDO.MEX/TOL/MM/10219/2014, Por~o que en compañía de testigos de 
ii' ' 

asistencia y en términos de los artículos 208 y 209#el Código Federal de Procedimientos 

Penales se ~{E de·te~ la vista los datos de las av~figuaciones previas en cita, se procede 

a abrir dich<t~letín negro, y se inspeccion.a el conterJ,1do del mismo consistente en:-------
t~.~\'~~~. ·~¡ ! 

- - - 1.- Una t~l;)te]ta de Forma Profesionat con resort · :metálico de color plata, con la portada 

de color pl~~~~~ n negro, en la parte superior :';recho tiene impresa la leyenda  
 

 

   

  

 

    

 

  

 .--

- - - Y en su interior se encuentra un separador con p a papeles con la leyenda "RHEIN" en 

color negro ~~.'círculos plateados y un fondo ', lanco, así mismo se aprecia una 

contraportad~'lfút le.venda en su parte izquierda su : rior "DATOS PERSONALES", "NOTAS" 

al reverso de ti¿~~~ontraportada en su parte superior 'quierdo la leyenda "CONTACTOS". --
.,.... .~ ;¡,,, < 

- - - EN LA ~'WíER HOJA:    

   

       
'.----------- ___ - ______ .¡. _ _ 

---SIN LEYE~¡:N\t~'fi~~~p DE LA HOJA UNO.--- -t---------------- ------- ---
- SEGUNDA     
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INVEsTIGA<'IÓN m;'DF:LJN<'l'EN<"IA OH(; \Nil.\DA 
l_iNIIHD ESPH'LVI.IZAD.-\ EN IN\TSTH ;.\CHn DE 

IH:uJos 1-:1'; MYIT.IU.\ IW SH lii.STRO 

/ ~ 
·~· 

 
 

 

 
 

 . -- ---- ------ ---- ---

----SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA DOS. - - ;,t: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - TERCER HOJA:  

  
 

  

  

   
    

 

 

   
 

 

    

  .. ::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.i'-: -------------------------------
-- REVER~:;PE LA HOJ~ TRES:    

    

   
   

      

   

   

  - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - HOJA ~R'O~li'B   
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--SIN LEYENtm EN El REVERSO DE LA HOJA CUAT~. -- -- - - - - -- --- - - ----- - - - - - --

HOJA     

 

   

    

 .--- -~--------------------------
--SIN LEYENDAENt-'t-RfV&iso DE LA HOJA CUATRO.-\:-··-------------------- ----

- - - 2.-    
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PROCilRAIWIÜA GENERAL BE L.\ REI'I!BI.IC\ 

SliHPIWCIIR.·\IHiRÍA ESPECI.\1.1/.AD.\ EN 
INH:STIGACIÓN HE DELJNCt:t-:NCL\ OH(;ANJ/ .. \I>A 

llNII>AD ESPECL\I.IZAIH EN IN,TSTH; \CIÚN OE 
OEUTOS EN 1\L\TLRI.\ DE SFC!IJ:SflW 

" >.:' ,,.,· .. , .... :· .. ·::;,:.:·· < ' 

   

 SE". - - - - - - - - - - - -- ~· ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Y  

 

   

   

 

 .. ---- ----------- -;'------------------------------

- - -    

   
 

 

   

          

 --------------- ~------------ ---------------- ---

- - -       
  . 

- - Y     

     

  . ---- -------------- ~~.------------------------------
- - - SIN LEYENDA' EN EL REVERso DE LA HOJA u~¡- ------------------------------;:';>·:· ,:r· 

- - - - .ELÍ DE LA HOJA DO~:- -------------------- ---------
- - - El\(~¡;:iH~Atf:i(i)JA~   

. - - - - - - - - - .:~- - - - - - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - - - - -

----SIN lflENDA ~N.fL REVERSO DE LA HOJA TRE~!\ ·~-------------------- ---------

- - - EN IA'CUAR+A HOJA:    

   
  

- - - EN LA QUINTA HOJA:  

    1  
   ~j- - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - SIN LE 
1 1 

JjA EN ~L REVERSO DE LA HOJA CINCO~J~ - - - - -- - - - - - - - -- - ~ - - - - - - - - -

- - - EN LA c$ért.vA HOJA:    
 

  

   - - - -- - -¡-------------------------
- - - - SIN LE~~:J\IOA~Ift1~t:.REVERSO DE LA HOJA OCHO. - - '\l¿- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---EN LA NQVENÁ~    

 .----------

- - ----SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA NUEVE. - - ·- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - EN LA DECIMA HOJA:    

  -

------SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA DIEZ.------,.----------- -------

., 
1 
¡ 
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l!NW.\1) ESPECJ..\LIZ.AIH E:'J INHSIICACIÚ'J DE 
JH:UTOS EN l\IATERL\ DE SEC{!lSI'RO 

~ 
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L 

~'· . ',_(:, ' .: _' 

- - - EN LA DEG'~~,;fRJMSRA HOJA:   

- - -- - - - - - - -- - - -- - - - <- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
A·· 

- ---SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA ONCE./''- -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
~·· 

- - - EN LA DECIMO SEGUNDA HOJA:   

. ------- j_------------------------- ----
·~ ._';' 

- --- - SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA DOCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - EN LA DECIMO TERCERA HOJA:   

- - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-l.lo.\ 

- - - - - - EN EL REVERSO DE LA HOJA TRECE:  

 ---------------------- - -

------ EN LA DECIMOCUARTA HOJA:   

 -10.--------------------------
\1 

---SIN LEYENDA EN EL REVERSO· DE LA HOJA CA;J"ORCE.--------------------- ------

- - - EN LA DECIMO QUINTA HOJA:   

k·---------------------------------
.·  

- -- SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA Q'fjiNCE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -': . .. .. ·~ .... ,. ·J"' 
- EN LA D~O SEXTA HOJA:    

   
  -43.------------------------------

- - - SIN LEY~~:DA¿.EN EL REVERSO DE LA HOJA ~J~CISEIS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EN LA DE(;;tÑ_I~.~E~TIMA HOJA:   

  . --- ----SIN 

LEYENDA~~~;;~~Y:~~~O ~E LA HOJA DIEC '~.-------------------------- EN LA 
DECIMO fX;l;/fNA HOJA: ,eor  

  

- - - - - {¡,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EN EL 

REVERSO ~lf.lA'Hoú\díECIOCHO:   . --

- - - EN ~;~~t!~P~'~q~~~~ HOJA:  
 ----------------------------

1 

---SIN LEY~A-EN EL REVERSO DE LA HOJA ~f~CINUEVE. -------------------------
- EN LA VIGE-_PR~MERA HOJA: Por  

   .-------------------

- - - EN El RE~~ DE LA HOJA VEINTIUNO:    

   .--------

- -- EN LA VI~~~J~/~l~GUNDA HOJA:   

   

  ------

- - -- -SIN LE~ttP~~N EL REVERSO DE LA HOJA VEI,IDOS. - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -

- ,- - EN LA V~~ffiMA TER~ERA HOJA:  

mx.----------- -1:----------------------------
>il 

- --- -SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA VEINTI~ES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - EN LA VIGESIMA CUARTA HOJA:  

. - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA VEINTICU,,RO.---------------------

\ 
l 

'!! 
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Sl !JWIWCI iJ{AJ)IlJÜ.\ ESI'FI '" .1/.AIH Li\ 

IN\TSTI(;A(JÓN rn: OEI.INCI 'FNCIA OIH.\~11'-\DA 
I'NIDAD ESPFCI.\1.1/ .. \I.H EN IN\'E~II(; \( 10'\l m: 

HEUTOS E:"l MATEIH\ Dl· :-.!:U 'F'>TRO 

- - EN LA QUIN~UA<lESlMA SEGUNDA HOJA:  
 

.------------- -----------

-----EN EL REVERSO DE LA HOJA CINCUENTA Y DOj:  

 - - - - - - - - - - -

- - - - - - - EN LA QUINCUAGESIMA TERCERA H€1JA:  

 ). ---------------

------------SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE)YA HOJA CINCUENTA Y TRES.-----------
_,f~· 

- - - - - - - - - EN LA QUINCUAGESIMA CUART~',fiOJA:  

  

----SIN LEYENDA EN EL REVERSO DE LA HOJA~INCUENTA Y CUATRO.----------------
·,.'/{. 

- - - EN LA QUINCUAGESIMA QUINTA HOJA:  

84. - - - - - EN EL REVERSO DE LA HOJA CINC:~NTA Y CINCO:  

.

- - - 3. A la vista se visualizan cinco fojas. Ef1/~ cual en la primera foja,  
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- - - 8.- A l~ista se visualiza una foja con 1 J~iguiente   
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Para:  
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Licenciado   
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CERTIFICACIONES: .................................
GASTOS Y GESTORIA: ..............................
DERECHOS RPP: ......................................
TRASLADO DE DOMINI0: .......................
HONORARIOS: ........................................

TOTAL: .................................................
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Para:  
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De:    ,, · 
contactos. , .. . 

¡,; • . 
Envíado:  

   
~ · ........ · ¡ 

LicenCiado Corona, buen día, le saludo con gusto y con respec~~'las 3 lnmatriculaclones administrativas, le comen~ci.lo 
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.cibíde: 
Nombre: 
RFC: 
Calle: 
No.Exl: 
Colonia: 
Delegación: 
Población: 
Ciudad: 
C.P: 
Entre Calle: 
Y Calle: 
Teléfono: 

• 

Recibo de Pago No. 

FECHA: 

HORA: 

Total que ampara este recibo: 

Total Operación: 
+ Cargos Financieros: 
-Pagos: 
Saldo Operación: 



• 

Cliente: 
Nombre: 
RFC: 
Calle: 
No. Ext.: 
Colonia: 
Delegación: 
Población: 
Ciudad: 
C.P.: 
Entre Calle: 
Y Calle: 
Teléfono: 

REMISIÓN FACTURA N

TIPO VENTA: 
FECHA: 
HORA: 

C.mt Cvc Cvc Cdnt Precio 
Prod Art1culo Descripción P<>q Prom Paq Unitario Importe Dese.$ Total 

2

CIBIO DE CONFORMIDAD 



REMISIÓN FACTURA No:  

TIPO VENTA: 
FECHA: 

HORA: 

 
 

 

Cliente: 
Nombre: 
RFC: 

Calle: 
No. Ext.: 
Colonia: 
Delegación: 
Población: 
Ciudad: 

C.P.: 

Entre Calle: 
Y Calle: 

Teléfono: 
~ 

Cant Cve Cvc Cant. Precio 
Prod. Articulo Descripción Paq Prom Paq. Unitario Importe Dese.$ Total 

Menos A'r_\11,1,ci¡po: 
Saldo: 

ceclá:;i;t~~~i'tE!rCE!ros, con fines mercadotécnicos o información proporcionada 
NO ( ) acepta que el proveedor, le envié ~QJ;~ici•ctad sobre bienes y servicios 

~~\>'l'lm:MiOESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL. CONSUMIDOR 



  
 

 

 
 

Recibi de: 
Nombre: 
RFC: 
Calle: 
No.Ext.: 
Colonia: 
Delegación: 
Población: 
Ciudad: 
C.P: 
Entre Calle: 
Y Calle: 
Teléfono: 

Recibo de Pago No.  

FECHA: 
HORA: 

Forma de Banco !lllpL ~~~ Rcferencra Autonzac10n 
Conscc Fccllil Pago o tnst Monto Moneda T1po C P1 N 

     

• 

. 

(~\':·'··: .. :. . .• ',.;,l. 

otciQ~ :~~~ i.''~':.:Á:'hv,; 

&tí~· .... 

ENTREGO EL PAGO 

este recibo: 



ALFOMBRAS 

MOHAWK 

LUXOR 

TERZA 

TAPIZ 

IBERIA 

DEBUT 

PASTAS 

TEXTURIZADAS

MICROMADERA

TODO LO NECESARIO PARA LA DECORACION DE INTERIOR! 

MEJORAMOS CUALQUIER PRESUPUESTO 

 N. 

la cantidad de 

---------;rc·'""";~""'·.,~:....\J_--,---·_· _ ) entera satisfacción. 

Queda convenido que en ~~f{de de~ora, ensual hasta su total liquidación, 

sin que por eso se consider~f~~~~&~-.?,IJ~
~ , .... -----de ___ _ 

····-~Ú~ .. 
~ -~,. .. ' ... ,,_ .... 

·~-;_---

Señor ________ .H_-.:1_>)_S _;-i'_J::::-•1 ;_1·:·._··¡...,.)_~---
•• 1 1",-,.,.,, ... 
•tCH~~ 3 ,.i "'-'":--'·'·· 

',~ 

X-------~-----------------



,._ Tapices 

* 
TODO LO NECESARIO PARA LA DECORACION DE INTERIORES 

MEJORAMOS CUALQUIER PRESUPUESTO 
C'l.) 

~ 
Loo 
..a 
E 
o ...... 
< 

·-c~~0t:; 
. 

ALFOMBRAS 
MOHAWK 

LUXOR 
TERZA 

TAPIZ 
IBERIA 

DEBUT 

PASTAS 

Nota Nuestros ~ Su¡e/ol Aviso. 

,, ... ¡;. 

ESTE PRESUPUESTO, NO PUEDE SER CAN 
RMADO, SIN LA ANUENCIA DE ALFOMBRAS Y 
CIBIMOS LA ~TIDAD DE: 

:\\' '', 

POR CONCEPTO ~E ,::J · .. Anticipo A cuenta 

IMPORTE TOTAL ~::
ANTICIPO ~-"

.SALDO ~-
¡}
~--
• (. 
icii

¡t~;t¡tÚ.'I 

Muros y Plafones 
de Tabla Roca 
Persianas PVC 

C0~11NA&~ 
GAJ.~ruA& 

PUliDO DE PISOS 
LAVADO DE AlFOMBRAS 

CANCELES OE 
ALUMINIO 

del Presupuesto Pedido 



' 

" 

\ 
\ 

,f}S ~¡'}¿;.!t.f.S 
fll

,.fS ,;-,;.;v ~N{ 
,_._ 

. . 

.~~ . . ~ 

·~ 

'\ 
Total Cont.ado 
Pago Efectivo 
Cambio 

'~q1 
~ 



¡ ·,¡ .. 

~~·~~~~~( 
. 

 

i 

., 
1 

''j 

Sw~q~ 

~ 



' 

' 

LA EXCELENCIA EN MUEBLES SOBRE O,:c:n:.."'u 

"Puga" 
ACABADO EN: BARNIZ, ENTINTADO, 

RUSTICO Y CHOCOLATE 

Recamaras, Esquineros, Vitrill~, Kn·ne1•ns. 

ueteros, 

Nombre: 

Dirección: 

eANT D E S e R 1 P e 1 O N P. UNITARIO IMPORTE 

~¡3qq 

~ 



• 

arte 
creativo 

Cantidad 

Nombre 

Teléfono 

*DES

~: .. '":('\~~·: ~~·~·~ r,·,_· .. :·,~;.~,; . . 

tlr~~~cios a \a ~\'-\~.Lt;;~JL 
l'ti'~~'i4o 



COLONIA. 

OBSERVACIONES. 

CANTIDAD 

valt~ 

;.:. '• 

}e~~,_,:·::)', :::·}r. ···.•¡F ~·l 
~f\':··c\\):-. ; -,~ .,~i\,, _, -~·· 

~~e~~~~!'"" 

.. 

TU DESCANSO ES NU 

,, 

COMPROMISO  
 

PRECIO TOTAL 

A CUENTA

SXCOBRAR



1 

t 

Fecha: 
Cliente: 
Dirección. 

Telefono: 

Tipo de pago: EFECTIVO 

• 

'J! 
/14 10:19L... . 

Articulo Precio por unidad Cantidad 

PLP 50 NF.GRO 
HERCÜLES SO 10• 

Numero de identificacion del pedido: 
Comentarios: 

SIJbtotal 

lva 
Total 

l.'S.i.Llll 

Importe 



~f 
~ 

GON l RAW Di:~ GOMPHAVH\ITA Y GARANT~A. E. N ;;:U CA.SO. 

~:.. 
OUt Ge:LEI!   

 

     

  

   
    

   

  
        

        
   
 

 

 
  

  
         

 
    

      

 
 

  
  

  
      

   

   
           

 

   
 

 
 

     

 
 

 
  

  

 
 

~FIRMA DE CONFORMIDAD 
'ldentificánd&'e el Consumidor con: ______________ _ 

[ J 
. ,¡;••e· .:f\ ~ 

r
-···-.. ··~ J 

L ...... - ... ------,. .•L •.:._•-''2 

' . 

Of:clna de In\ 

1 

' 



REGIMEN  

    

  
     

 
 

 

 

 

 

UNIDAD DE CLAVE 
MEDIDA 

Folio:  

DESCRIPCIÓN 

Sello Digital del CFDI: 1 ~- . . :~; 

·vte"+ 

il
(

t
j

VALOR IMPORTE 
UNITARIO 

0.00% IVA;::.I 
TOTAL Ll _ 

 
 

,',' 

1) •:: d? 

No Serie Certificado SAl

F;,cl1a y Hora de CP.rtificacíó

Este docurnento es una representación ln1pi<'·~~<::; <e CFD! 



GIMSA 
AUTOMOTRIZ S A. DE C.V. 1 

F

L

C

A

F

1.00 Total .. 1,737.87 

·

·tr~ 
~-·~t'(-.. 

~~~rt-f!·, .\,' :~ 
i~~ "t1\\\ \ ' r 
~~ ~~·1 ~~ 
~~. ?~}1! t.,. /',7 
~.:-. 

;o EN UNA SOLA EXHIBICIÓN lo de Pago: EFECTIVO 

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION 

es una representacion impresa de un CFDi" 
En partes eléctricas no hay garantfa, motores, medios motores y demás refacciones con 90dlas de garantfa fecha 
Devoluciones: En ventas locales 24 horas, en foráneas 5 dlas. 

16.00% 

Por este pagaré me(nos) obligo(mos) a pagar incondicionalmente a la orden de Gimsa Automotriz S.A. de C.V. en su domicilio, el dla de 
----,....-.,.,.. la cantidad de: de nos ser pagado a su vencimiento causará interés moratoria al __ % 
11ensual, siguiéndose por el articulo 173 y además correlativas de la ley de titules y operaciones de crédito. 

EFECTOS FISCALES AL PAGO 

1,737.87 



GIMSA 
AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V. 
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" 

. , . . :,_; :-_,1: ~.:.r~~:!~·icO 

.

~·~~~. ~ .. ¡ t::~ 
1~. );; 
r:: ~ 

j¡,: ' 
· .... •' ·. ~' '- .. 

FACTURA 
DATOS DEL 

Fecha: 

Folio y Serie: 

Lugar de Expedición: 

Condición de Pago: 

Asesor: 

Folio Fiscal 
Fecha Certlficacion SAT: 
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'

~·~l .:-··,.: ·.:.. • •• •• 

: • ; i '"1 i -~, ; ,; ~~' 
¡CI··•:- ·-- , .. _. 

.¡,:•l:tr.¡ 

- - . ,_.,,,,: :~' 
~
!~ 
~\~: 

-~~-
l 

-,-{ 

t 
'i!.;;_ 

'ci\¡ 
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' 

' AVISO RECIBO 

Comisión Federal de Electricidad 
Total a pagm (lol pcnodo lncturado 

A.v. P;~seo l.ií!-1~ Hí:!fornm. NlJ111. "'f34, Col. ,Jw:~rr~7., Mi:lxlc0, D. E C.P 0f3000. 
nn.:: CFE:l70A14··01f1 

Medición de consumo 
Num.cte 
Medidor 

Lectura 
actual 

Lectura 
anterior 

Mult. 

A mayor consumo de kWil menor Aportación Gubernamental. 

t\ 
abajo es tu conswno de 

energfa y ,eJ.f/9 fW1W es Ri ¡;orcenta}e de la aportación 
i.J recibo 

T01al 

\ 
)!, 

\, 
"·· 
't. 

~· 
' ~~·. 
' >. 

' •1,. 

··~, 
\ 

' 



~· · .. 
OJHJ,LLE DE OPERACIONEC, ! ~ ~ 

Faeturacipn o kWh Importe Pagos Pendientes Linea de captufa 
de pago 

¡ b 

      

        

   

    

     

    

    

     

    

       

 

\.,,_ ................ 
CARGOS PENDIENTES POR APLICA 

Si tiene dudas aceroa de su coru;wn~;JJ.t ~OOIK;narnw 
daremos la asesorla y atanclón 
Realiza de dla las actividades ¡Y ahórrate energlal 
Le recordamos que puede pagar en cualquiera de nuestros CFEmátlcos 
Le invitamos a que se registre en nu•IS!n•~oo<laly disfrute de la comodidad de n!J8!1tro6 servicios en linea. 

MlstMt-

.a 
<!'}...·,, -""""."'"" 

' ' 
DATOS FISCALES , 

BDI 
-~-

'", 
<>\;)o::•:c.~·· _.,. 

11111:~·-

-. ,. , 't·~rr/' .~r~· .. --" . 
~·K~··"~)-~~1"\Lfl..,._,~~J.f¡ ~.!:·1\~.r.-' 

~t..\~pr~cur3:i.t~tt~ ~;~ ::~ 
¡;r~v·•r _;;., -'·11 i ~~~~::.; íi .:.;.'-
• ~ í'W it..-hJt• \..• ... '''"" .r ~""' 

Oficina de hw: 

1 
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'

~~i.j· 
'·k" 
í~' 

;}1~· 
GA\\ 
'ir' 
i~ 

¡'~ ' 
.~w 
~ 

1 .. ·,, , . 
. • .t 

' 

1 
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Jfi? 
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:E;_ C::ii.•.úü DE l'liEXICO 
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'



.:>S nufT'."ll'\:)~-., 

IS a la Co!i1uí1\¿:¡l 

~·· 

' 

• 



1 

• 



' 

' 



' 

• 

;_:' ,. ; < \l'JJ\• f\.l'• 

¡Vh·~i\l:'l ~ 1~ f;~:T\·~,\\:l. 
t;J.~ g;J./j ;.:_\\ 
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S ~s 
t.tlt 

~ 
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' 
;. ..•.. : -~ :::;:h:~·,.., 
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'{ 

PRODUCIDO POR UN PRODUCTO EDUCA . · EAUTODESK 

LOTES  



' 

' 

.. r;.:· .... 



....• -
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l·j)~~ ~t:· /. ·. 
• • ... ·.: • - ~... '. ,, • 1 ~ 

~S ;jrt~ . .... :ChtW1 ~,,._.,. 



:M:. ~A·~\.'a~.c':t, 
:i~ \\a tomurúd:r.i 

lP~-'~. 
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- PRODUCIDO POR uN PRODUCTO Anvo DE AUTODESK 
e 
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EXTRACTO DE NA~II\Ili~N 
 

CRIP 
\ 

NOMBRE DEL ESTADO-LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y COMO-.. DEL REGISTRO 1 -¡

 -- --- - ~ -- ~-- ·-

DE NACIMIENTOS DEL Al':IO , EXISTE Á.SENT EL ACTA NUMERO 

:__-:: __ :_::-_:-:. ,LEY ANT ADA, EN ru~GADO 

·---- Y LA ClJ,AL 

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL D 

LOS SIGUIENTES DATOS: 

1 

DATOS DEL REGISTRADO 
\ 

 . .. ... - - - - - - - - - - - - ·-   -  

-     

 

 - - - - - - - - - - .- - _. - p -. 

·--~---~·········--~---··-····-- ---- -· ..... .. --· -·· :.. .. ··-· ···-··-- --· .. -

 

- - - - - - - - - - - - - - - "" - - - - -- - - . 

·· DATOSDELOS~ADRES 

- --- -- --- - - j - - --- -- - -- · 
~ ----------- ---------------------------·--------- ·---------. 

NOMBRE --------- -·-------- ··--
/ ----- - ---------·-- -- ___________ _._, __ ; _______ _ 

. NOMBl<.E DE LA PERS~)\.fusTINTA DE LOS PADRES QUE DECLARO.EL :·u-..,JuniLl~ 
- --- -- ----- ----- ~~~ .:::~/~-~ ... --- ------ -- ... ---- -------- --- -- - - - - -

~:--,. ...... -~--
--., 

______ : ______________ __L_·~
DE CONFO:KMIDAD CON 1!(.-Q PRE
PRESENTE CERllFICACI~,¡E~ ~
· ~ ~ ·- · ~- ··-- ~ · • ~-·---:..-.u-- ,-- ·--·-------- - - ------ -- --- --- i~ir.~;·:<

EL '-, EL

O



1 "1''t'l'''l 1 (' .\ a~~- !'\r.\·v!I .... í\.,1'\ 

S~ urr,aii1S, 
. a\~ Comunida~ 

~ 

\ ' 
. 

' 

. 

\ 
' \t~ •,, ,. 

J 
tl!. 
-~~' 
" \\ 

\ ' ' 

'\ 
'i 

\ 
\ 
\ 



...... ~,..., 
• .1 .,. _ __.. 

~ ;~" -
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.. ~. 
-. .,..:.: 

,. 
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TELS.  

 

MIEMBRO DE LA~~SOCIACION MEXICANA DE DI~ 

CARTA .. 

A QUIEN COflR~SPONDA: 

DORES DE AUTOMOVILES 

" , . "'·' . Por medio de la present~ ha e constar que hemos vendido a 
   . 

con do~~~!o en:

El vehícuíg ;~').a}o descrito bajo co~trato condicional ~e Comp nta, con reserva de dominio _ .. · .. :\ ·!; . ·. 
y extendEÚno~f:lt( presente Carta - Factura para los lilsos que nteresado convengan. 

·:.; ';/j 
. . ' .... 

Se proporciona "el valor solo con el fin de Tramitar ~1 pago de Tenencia. 
:·· ' 

DATOS DE LA UNI

Nuevo 

Usado 

Cert. de Reg. --

Motor No.:_ 

Serie No.: --·- ., 
Ó~

:~ 

·,\ j 

QQÍño{} DE: lEXPl!LHJENCllA GrARANTKZ.AN NUESTRO SERVHCH( 



AV. MEXICO. LAHEDO Y ZARAGOZA CD. VALLES. SL.P. APARTADO POSTAL No. 29 CP 79090 TELS. :!-0

. ............................................ ____ ......................... -----···----· ........ T .................... _______ ___. 
V E N D 1 D O A H E G 1 S T H O S 1 FECHA '\ 

 ¡ 
9 
~ 

... Q ________ .. ~ ........  ~ 
•J) .... ___  .j. 
-~ : ... __ ... .... _ _1;· ~-- .. : _ .. COND.LC.I.ONES. ..... ··--··- ____ ,' ~ 

¡; =: J.:}l -•• :_:~~~tll"fl~Cl==~o=~-~~! 
;¡; j • r j !./ 

~i t--- ··   
     
     
     
  

   
   
  
    

  
  
   
   
     
   
     
   

   
     
     

  
   

  ·. 
~ ;~:,~:~¿' ·. ~f~ ; 

SUBTOTAL: 
I. V. A. 
TOTAL 

8 
~ 
"· ~ 
_, 

'

'  ··-· -.. 

·:-
t¡·. 
: .. ~ .. 

. '· ·: . . · .. 
~~~·~:--~:...;{__. 

l 
'\ 
\. 
\ 
\ 

~· 

FECHA OE tMPAESION AGOSTO 1999 
VIGENCIA JUUO 2001 

\ 

i ... 
! ;q 
! :~ 
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(f.j{;¡;¡::! de ~~. 

 

' 



í 
' 

'-T'!Tl f"JS ,}~ 

iA~'i;e:l> ,. .... ,,._,,~ ('\ 

'~;~~!,;)~~ 
~ ··--

I 

1 

...... 

. , . 
;,, ... · 

~ ...... '\ 
~.,,~;_,-.·; .: ·~ ~:,~(\,:~·:,·,jjl 

·11·'• 



C.U.R.P.  

 

PASEO 

RECIBI D

R.F.C.: 

DOMICIL

CANTID

OPERAC

ESCRITU

CANTIDAD UN
MEDIDA 

' 

..... 
. .;:~~LOSE DE IMPUESTOS< DESGLOSE DE IMPUESTOS 

·~:~.:(:\ oTRJ;\SLADADOS · RETENIDOS 

'"""~'o 
FOLIO FISCAL 

CERTIFICADO SAT

CERTIFICADO DEL EMISOR ~,·,r O
FECHA DE cERTIFICAé:i6)tT iHrlf¡ < 
LUGAR DE EXPEDIO!}}II. ,.n 
MONEDA .. : óL<".) 

TIPO DE CAMBIO ,,;;,_; !.J~ MEXIOO 
CONDICIONES DE PAGO Í•'-' 
MÉTODO DE PAGO ' . 

NO. CUENTA DE PAGO 

RÉGIMEN FISCAL 

 

FORMA DE PAGO 

 

EXPEDIDO EN . 

  
    

  
 

 

    
  

 
   

  
MES QUE FUE EMITIDA LA FAQ"l,!Rf': <;>RJ.\CiAS-' 1 

'¡;: .. 
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~·~~· 

VENDEDOR   :-----

COMPRADORA  

  

. ·~ 
-El  

 

   

 
 

   

   
 

    

 
 

 ,f 
·~~ 
"[~. 

·t 
EL CONTRATO DE COMPRAVENTA  

     

  

 l 
~';.~, 

' .. . ~ ·, .. ;• ' . i .,.~ 

INMUEBl.t:';lJNID~~ ~(l~~~-m'l\~     

       

    

  

 \ 
-·. . .,~ .. 

' . . ' ' . !i 

VENDEDOR   ~o:-----
COMPRADO!   

   

 

  \ 

- INMUEBLE:   

   
    

   

 

EL CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebran por una parte como:--------



~:i 
' ,
' -..,· 

·'\' 
' ' ' ~ '1 ' ~ ' 
·-~- .:{ .. '..., ·, 

F ·~· . 

VENDEDORA la     
   ----

COMPRADORA      

  
 

JCÍéli ~~. =•e:;;: 
. ' 

\.t.l. ~.~.:~·~3-: .. 
·~.e 

'; 
INMUEBLE:  

  
 ). ; ,,,,,~,(;,~~~ 

í;:;i_ :--~:~:-~.--~~~:~ 
. :!f:¡ - ··if;:..~;~,, •• 

~tt::- _ , ,- _¡..¡ k ::(~·: ~\lr,.·i!, 
;!~ í~fJ)\:f' ¡(.~ ·~·.t:'~ 

EL CONTRATO DE COMPRAVENTA  ~ ~u ~:,·<·3~:·.-:·~~~:~ 
_VENDEDORA   

: · ·' 

COMPRADORA       
    

 

 

 

  

 --~ ---------------------

a).-  

   

     

       

     

   
  

     

         

     

 ~~¡~b1li~da con el Rancho 

 

: 

VENDEDORA la  

  : 

' 

' 
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~:~ 
~t-

;j tf~2~l 
. ~!~~~-j De: 

Enviado el: 
;J
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Telétono :Satelital U:SP  con carátula color rojo Página 1 de 3 

Aqui va el código adwords 

Teléfono Satetltal GSP 1700 

Colore.~ de Carátulas 

Galería 

Mapa de Cobertura 

Caracterlsticas Téc.li<~3s 

Especificaciones Técnicas 

Acc.esonos 

Descargas 

Opciones de Servicio 

Servicios Adicionales 

Requisitos de Contratación 

l 
~ 

,f 

~.; 
;t'' 

Teléfono Satelítal GSI?-1700 con can:¡_tnla color rojo q~ 

MANTENGAS E COMUNICADO SIE 

40 satélil<ls de Ort>lta T<HrHstr€! Baja < , 

y mant<~ne1 por más hempo la duradón 

compacto, lo cual lo hace fácil <ie llevar 

que obtendrá la rnejor calidad de voz 

Beneficios 
Tamaño compacto: 

Peso: 

Exc.el<mte fidelida<i de voz sin retraso 

Pan1all~1 "Foto S<~nsible'' quH St} ilumi11a 

Batería ele larga duración 

Diseño ergonómico 
T!¡clado con luz 

trabajo, Globalslar estará con 

conforme al entorno 

susurre y sea escAJchado gracias a 

t1atos a la velocidad de 9 6 Kbps, y 

tarnt>íén obtenga Servicio de Lo<;ali¡~aGiiéfi':· su Lnlilud y Lonqitucl <lirectarnente 

\iesde su teléfono Globalstar, 

Leer más» 

GALERIA- H~z clic en ia ima¡¡en p~ra auiTlentar su tarna(m -

111 
))) 

CARACTERÍSTICAS TECNICAS 

,_;at"'jf P.,~~ "' .,\ 
Tamaño 
• Dimensiones, 11f> x !ifl x :mmn 
• Peso: 200 gr, (7, 1 oz.) 
• Rango de Tempel:ol1\ll'a de Openor.~ón: de -20 :l 
• Temperatura de Almacenaje: de ·-40 a 1·m5<1C (de-

~4 J • .. · l.r~.- Batería 
.... .... _r"' t .f.... ··in 
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• Tiempo en Uso: 4 horns 
• 3.7V, 2600mAil 

Pantalla 
• Panlalla 8acklil de Color con 4-líneas. t2 ... <;aractéres LCD 
• Indicadores de Volumen y de Potencia de Serial 
• Teclado llumínatio 
• Pantalla de Color Configurable 

• Timbra a(rn cuando la antena no Hst·· · · espi!Jgada 
• Responde presionaMo cualquier lec, ·· 

Características de llama¡$ 

• F=áeil acceso a SMS y Buzón de voz: . n ''Aier1a de nuevo mensaje'· 
configurable Jf 
• Marcacion Estándar Internacional fijo"+'' ) 
• Ouwn para Mensajes de Voz y T o 
• 8 Tonos Configurables ' ' 
• Botones de Volúrnen (+y-) 
• Conector de Auriculares cte 2.5 

Memoria 
• Ag(mda para 99 eontaGtos. co1 )Jción de almacenar números como 
secretos 
• Resguarda llamadas recibida• 

Usage Control Featu' 
• Temporizadores de llamada : figurables para alertar eada minuto y así 
rnanHjar gastos 
• Botón de snguridad pam Cl~ r el toclado alfa-numérico 

Data Network 
• Puerto de Entrada parn Ca 
400bps) 
• TCPIIP para omunicacione 
• T!'ansferenci<! de Datos. pr 
comprimida 9600bps) 
• Envía rnaits, navega por In 

:, USB (velocidad de puerto desdfJ 38 a 

, e t. transfiere documentos fácil y rápido• 

~~ 
GSP-1700 satellite .. one package includes: 

• GUta Rápida y ManiJí:ll <jü · (, Tio 
• CIJ-HOM. f ·, 
• AC Cargador t:•, 
• Carcaza disponible en col · : Bmnce, Plata. Rojo 

Accesorios ~-
• Kit con Conectores lnterna~ales 
• Mapta(ior (ie Auto OC~ f.· ... • Sel de Manos Libres . : 
• Cable USB , 
• Adaptador Blut•tooth " , 
• Manos Libres parn llamada ., 
• Cubierta de piel · -~ 

'~ 
~. '(;·.·.· 

·' 

TABLA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Haz clic aq\IÍ para consultar la Tabla de Especificaciones Técnicas 

Glotml~ta? 

··,!1 ,: : 

~ ':¡ 

~' 
·~ 

\ 
l 
\ 

A,~ .. NOTA IMPORTANTE ~)\ 

ACCESORIOS 
Haz clic aquí para consultar la Tabla de Accesori<lS 

~ ' 

K~"~ .. s¡ uswn na dec~dio cornprar un Telé'l'ono S1:ltt11Hai GSP '1700 debe tener en cuenta que hOy dí~sta temología do 
"~\.~)\ ~ coiru.tn!cacion de vol. satelital funciona utilizando una herramíHnta por lnh~rnet para poder cale arel mejor fiernpo en el 
:~~-~·~<; •;;', que poclrá realizar una llamada. Así rnrsmo rtebera tlrrnar una caria do enterado en la que ust .~iecJara que se ha 
~~~); )W cornp!Hndido la forma en la nctualmente opera el servicio de teletonia satolital. :\1'. 
~ .;. : .:·· · Conpr,er la Hflfnmlíenta para calcular los mejores Hora nos para realizar llamadas ~ 
~~ .¿ ~ 

~> ~ ~ DESCARGAS '\ 

- . ·.~.,·: .. _:-{;}JCA l., 
1 D1

:. • \e 

\q •. •·, 
~~ • 

23/06/2014 
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~i{) 

• Manual ele Usuario GSP 1700 
• Guía Hápit1a <:le Usuario GSP-1700 ~ 

Home l<astreo y Mom1oreo Telemetría Contacto /\viso <l<' PríVaddad 

1 

, .. ,:;, 

' ;;o üt MEXICO 

_t •• 
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 en las ciudades y donde los celulares y la telef~nía conv~cional no llegan. Si 
usted trabaja alejado de la ciudad, viaja por carretera o vive en zonas remotas, ne$!sita un Globalstar. 

~ 
·~ 

Principales Beneficios Globalstar: ?•i 

~,.,~,:;~>~   
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Global~ -1 ........ -...... 

!f: 0\lfRITO 

·:~IAUS 

. .:;CúEMEXJCO

MODALIDAD PLAN TARIFAR. 

Equipo 
Modelo Qualcomm GSP - 1 

Dimensiones: (13.3 x 5 x 3.3 cm.) 



Global~ 

' ~ ' -, f,r 
!,"!):, 

-~ INV!R~6NtN'tttAt .· . 

··~¡ 
.~· . Mllllm>l MINIIJO 

' ~ ~ ífei«01'10, ~orim, .. ·. ~':. ' . . .. - . . . ,, '··~ ADICIONAL --- .... JICIIMEs '' ' ;J1.,~áei••• V 1~1\ Rent•l 

·: 

· .. 
,,

~• 3 Pf:NAJ.fS ''' 
>IAtlú OE MEXICO ,,~~ 

/ 

OBSERVACIONES: ~Í 

1. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

8. 
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Modalidad PREPAGO 

1~ ·: . 
j 

' :AtES 

· Li DE :\lEXICO 
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Global~ 

Modalidad PREPAG~ 
, .. 

ll'EtC~IPtlót• PRECil 

$ { 
> 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ ·~ 
$ ~ 

Subtotal M.ll.: $ 
I.E.P.S. p% Sobre tiempo aire): $ 

,-l 
i 
17 

1 
.. ·~ . 

\! 
,hf 

' ' 

l. 

' . 

DE VENTA 

Total: $ ~ 

'~, 
~ 

~~lrftfuVe '200ominutos de tiempo aire con vigencia de 4 meses ' 
.l PENALES 'J~ 
~-u..nt:~a~;,_\··¡ ~,. ·:t·.·. IJftllt'V&"

• 
• 

d.. ' Con 1c1ones: ~! 

•

•

•

~-:;,r:~ t '\\. 
t:;"-; -· 
~ ~ 

-~ ,.1- ::, 
~ . .... . .:· :_ 

:: ·:~ :,~ í··.··:,~·~ ';~~·. :1' 
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Global~ 
TARJETAS DE PREPAGO 

Descripción 

Precios de Roaming y Larga Dis 

·~os son los precios Roaming así como el cargo adicional por minuto 
lntáJlacional. <\ ·• ... 

Cargo adicional por minutos 
llamadas internacionales 
nosotros en México. (LDI) 

PRECIO POR 
DESTINO MINUTO (Moneda 

Nacional) 

Estados Unidos 
. •'-'.;' <',~Canadá :.·j \.l '; "'' t::C:-='e'-':nt;;.:;ro"":A

'. ,•_' 
;... .: ··-'·:;:,,_.~:., Sur América, Car

;, .. ,. "' ,. .... , ; , , \d Puerto Rico Alas k
. . . , ~l: ·---'~'1''·~·. • Euro a 

('¡'f.\"/."~·· t::R:-"e-':st.c.o":d-:ei-;M7u-n-:-do

~~~g~\(,i:,, 

\ •1' 

madas de Larga Distancia 

. 
.;,. 

•.¡. 
:f'<-

'f. r 
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Global~ 

Accesorios 

Q DE OiSTR!TtJ'recios en pesos mexicanos sin IVA 

;PENALES 

í1~DO Dt MEXICO 
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Opciones de Servicio 

Plan Tarifario 

Plan Prepago 

Tabla comparativa 

Servicios adicionales 

Requl$itos de Contratación 

Teléfono Satelital GSP 1700 

.DO Di i'JIEXiC\l 

f·:~· 

'~ )~· 

1 '~h~ 
~~ 
;ljii.~ 

Opciones ele Servicio - Plan Tarifari" Plan Renta 
~ 

Te invitarnos a revisar las tablas con la intonnación de cada Pla~ifi Telefonía Satelital 

SPOT , 

PLAN TARIFAHIO í~ 
Es 1dea1 para qu1enes llaman mucho y llenen r.onsurnos re\)ular.li~· -.·unCKlila cornpranc1o el equ¡po GSP 1700 o el eqlllpo GSP 1600 
más una cuota cic .Jel1vac~on de $556 52 pesos mas IVA eomo !> umco y el pnmtlr pago por <ldelanlado de acuerdo al plan de su 
prefemncta conforme n tos planes Que aconltnuaCión se detallan 

No Plan Tanfano ~ MiiHJtoslncluiclos 

·~ 
PLAN PREPAGO i 
Con el frn de daritl a Usled más opCKmes de COIY\Liilicacaim. Globals~1pone a su alcance su producto de prepago: ¡Kit 

:~:;e::e~:°K:
1

~:::t::eno Globalstar? ~ 
Sin firma de contrato 
Sin Renta Mensual 
Sin fianzas no requosilos de contratación 
Sin trámotes 

!A . 
\, 

l(~i'-. Tocios los beneficios del servicio Globalstar 
~·') 

'• 
telemarlsetino@globalstar.com.m'~\.;_·~· ,¿Dónde puedo utilizar mi Kit Todoterreno Globalstar? 

~~,-.'. --:::. · .. 

*~·· 

~-
,. , ·• .:.• El' Kit Todoterren<> permite realizar llamadas desde cualquier parte '"Mexico ha~Aa cualquier parte del mundo 

· y el mundo ·"~~;.'_:··_.~.:'.·.·.:,; .•. '.· Su Kit Todoterreno permite recibir llamadas de euatquier parte de 
~ . En este producto, el servicio de Roaming (viajes al extranjero} no es onible. Contáctenos para infonnaoón sobre 

paq11etes que lo in~Juyen. .J. 
~ 

¿Qué·inc:uye el Kit T<,doterreno GloiJalstar? ;~ 

:;-· • Teléfono satr!W>I móvil QmliCornrn GSP 1600 o GSP ·: '700 \ 
• c~r¡¡appr¡le pared \¡. 

. :-•.)IJ¡ilffi8',_, ,\ f¡j· 
J.~ .. :;·,~·~.~·- _ __-.;. (!'(j¡lcfa~de piel gratis -~ 
~ ', ·,~ •. • :!~Fa\js! 'Iiernpo tlire ( HlO. 200 6 1000 m111utos de tiempo ;,~ire según el pa~1ete contratado) 
•¿(·"' :y . . -'1'10Mtlll! coneo de voz ;. 
1 '" · · ' "'!J.IIiflfl~1~ario ·~ 
ti-*1~~-,~,,l'.i 'to'}lslltlt:1lw'd'e: servicio \ 

,,¡t111; ~lñJldícic. mes \. 
~~l: ~ '· -

Cobertura umcamente en lerrilorio mexicano ) 
Batería "\ 
Funda de piel (lrfJtis 
¡Gratis! Tiempo aire ( 100, 200 ó 1000 rninulos de tiempo <Jire segtín el paquete contratado} 
¡Gratis! Correo de voz 
Guía del usuario 
Jnstn1cttvo do! servicio 

¿Puedo restringir llamadas &n mi Kit Todoterreno Globalstar? 

Si Usted c1ese~ tener mayor control sobre el t1empo aire satelital con el que cuenta su Kit Todoterreno, podrá restnngir su uso 
(¡nicamente a los teléfonos que considere necesarios. Permite selec-:<~ionar hasta ·t2 numeros Lie teléfono. 
¡Evite llamadas a destinos no deseados! Conláctenos y con guslll le informaremos acerca de r.omo activar esta 
funcionaiidad. 

¿Cuánto me cuesta llamar por mi Kit Todoterreno Globalstar? 

• El precio por minuto nacional es de $14.00 pesos (IV A mciLIICIO} mismo que será descontado de su saldo. 

23/06/2014 
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,l Pagma L ae L 

Home 

&' i\t 
El Kit Tocloterreno pennlte asi mismo realizar llamadas de larga distémcia in~acional a cualquier pMe del mundo. 
Los minutos prepagaóos utilizactos en llamadas de larga distancm lnternaqÓ";f.;Í se descuentan a $14.00 pesos (IV A induido) 
mas el cargo de larga distancia correspondiente. f;~' 

La renta del servicio de correo de voz es gratuita f~, 
Las llamadas que se reciben se descuentan del saldo. ::e, 
Estas tarifas estan sujetas a cambio sin previo aviso. ~~: 

~;:' { 

¿_(~ué pasa <:u ando mi tlempo aires<> termina? f: 
• Las recargas de trempo aire poclrán efectuarse a travils de tm j~Jta prepa~d~. depósito !Jancari(), o cargo a tarjeta de crédito. 

Las tarjetas prepagadas Globalstar se encuentran a la VEll\l<l mr nuestr~)Í'fleinas y con Distribuidores Autorizados 
Globalstar Las ta~etas tienen los siguientes montos de tiempo aire y p~o . 

. '1'! 

~' 50 rmnutos ') 

100 nnnutos 

200 rmnutos ).! 
Con sólo una llarn.1da Uste<1 puede 'anovar su ~alelo vra tar¡eta de eré~ ContáGtenos al 1250 5330 
Si usted prefiere renueve su tiempo arre a traves de un ctepósito banca/li:.(Comuniquese a Atención a Clientes para conocer 
su refel!:~ndBJ ~--

• Su saldo debe ser utilizado en 4 meses a partrr de la actrvucrón ele la ta ta o se perdera 

¿Cuimdo caduca mi tiempo aire? ~~' 
Sr su saldo se encuentra en ceros drrrante tres meses seguidos. su núr · satelital sera suspendrdo 
Pa1a llevar a cabo In reactlv<wrón de su teléfono Globalstar contacten .al1250 6:l30 

f,~ 

~ 
~~ 

·~:• Contac.to .... 
~·~ 

~·~ 

l"elemetria Aviso de Privaddad Telefonia Satelitai 

OE.ü!STRITO 

muO DE MEXICC 

1.,: ... : ,1 
.'; _ .... . 

. . :::~·":~ ;:.;;>~.~~·.: 
... ·~'"' ,, '\Jili· t; 

k+\oltJ"''--, 
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LARACiiNES 
·~-

' ,y;·'¡~, . d h ;~ 
~- . ·.d~·.S." propiO erec o que:t:' 
"1.;~-~~ ~-~.,. ''<--~) 
.;~)0'!~ p\.-•;)una tísica de nacionalidad mexitlna, mayor de edad, estado civil 

0···t·~.~.~.~l.1.~~"-._·_>¡·.~~;·· ·-----~-con ~~na capacidad pa~~~ontra; ~~~~~f:rse con ~~micilio :~~~:a~~ 
·-;:: .. _ · , 't. Identificándose con credencial de 

..• ,_ ·----· -·~ ·: ;, -~~··efectorNo. . ., ... 
• ,.j'¡;. ... .w.- .,. -

~· .. ~ 
B. Que para todos los efectos jurídicos a que haya lugar , •. ala como su domicilio el ubicado 

J DF. DJ;:;Jm. TO N C 1 ~;;rr. o. , · o . en 
Gll!'i"""1:~ M' . e ~. • rf.;r,,.-M;v exJCo p. 'f~ •. 

!;,.é;,. dU'IEXICC' -~-~.:: . . l 
C. Es~· propietario del predio ubicado ;¡r~ en la calle de 

N~~ _ , Colonia 
--tl!:n...,_ ___ -:-------' en ______ México, f~!Y como consta en la Escritura 
Públi<f Núm. -. -------- volumen Expedida Prlr el Notario público número 

> Ltc. del Estadüilp;~éxico con residencia en 
------------' , inscrita en~~el registro público de la 
p~op~~d.~g~~f~f\a del _de. . del 20_ en el registro;·~úblico de la P.ropied~d del 
dtstrtto.'ue· , baJO la part1da al __ del volutp,en ____ hbro pnmero 
secci~ ~ti~a,' fs>)io , y está al corriente en el pago del imp"q~sto predial, libre de todo 
gravaQJe~y.~ít\lF~~ft'tcción de dominio. -·* r. \) '" " .¡-: .. ~ 

D. ~~~rresponde al presente contrato privado de compra-venta ~'·Inmueble 
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Mc.lstiC!r e~te mensaje ... 
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De: o 

contactos. ,; · ; 
¡, ¡ 

Enviado:  .1 

Para: ) , _ 
. ;;~"- '/<.-; --~!· ~~ :\ f 

;ro Licenciado C~~   
   
   

~!-f~CACIQ~e~ Y GA~!.~~.:~·: .............. \ 
jlJMLAoo DE 00MINI0° •••• ~ .... ~ ............. -:~ 
~Í:HOS D~~:R~(,l,iST~g:::~: ................ ' . 

. ~ORARIOS': "''':"":""·~· ...... :.:·:¡ .............. l : 
> , 

..u-~:YiHTO _::: '~r, ¡ 
1'0 FJ~l...":' ................................................. >if.·; 
o:~(;( .. ¡- 4;1_ 
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1 vu.cu uc ué:Uimc:s y ragus uta !VlUlllClplo ae !Vletepec l 
TESORERÍA MUNICIPAL ',; 
LIQUIDACIÓN DEL ADEUDO DEL IMP~. :'ESTO 
PREDIAL f 

····- ' ____ ,_~-----------. ...,-.. --~--...._·t" .. '""""""'''" ................................ . 

DA TOS DEL PREDIO
Propietario 

Ubicación 

Clave catastral 
Terreno (m2) 

t~ '>·· 

Gastos Bonificación 

SPEN:<LtS 

.:n~\¡ta.-~XlC(' 

;1 
t 

Su pago lo puede realizar en la oficina de la Tesorería, Agencias Fiscales o en la ventanilla de los 
siguientes bancos: 

1 Mes ~í ., Línea de captura Importe a pagar 

,~ :. :-:r¡i,_;_~~c-Bancomer 
¿ IJt-. ·- Convenio 720321 
~--,·· 'i:;q•'\-~,·. "'· '- :, ....... 

1 Mes os ~ \1 c~('\·:.:,·,t%ea de captura Importe a pagar 
1

'"'"!"' 

Página! de 1 

• Liquidación válida 

....... 
Puede realizar su pago con tarjetas ' · W?;



DATOS DEL REGISTRADO 

DATOS DE LOS PADRES 

3Pf.H!.r_U ~ · ~;t)f:sr~ DATOS DE LOS ABUELOS 
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COTIZACIONES 

t to ~ De: 
con ac s. ~~· 

Enviad
Para: 

 
Estimado Li~enciado corona, te saludo con gusto y de acuerdo a tj'4~blicitud, enlisto las cotizaciones 
comentadas. tl•.,,; ; 

'1Hr 

'' i 
~. t{···t ~-··.··' 

Jt1J 
 

"l~   
~ .. : ~~?:. 

~NOE:     
   

 f , . · 
·.{,' ', 

3)  
A~  

>~;~ 
~:t~~ 

VENDE: 
 

  (>~{: 
' (. . .~~ 

4.-   
  

  
1 

'1$, 
. ": ~; 

·;l, 
·~.·:·:! 
;l~_ 

.>;\ 
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rona1 ae uamnes ,;y Yagos aet Mumc1p1o cte Metepec 

DATOS DEL PREDIO

Propietario 

Ubicación 

Clave catastral 

Terreno (m2) 

Construcción 

Último pago 
~' ... 

Basegr~le 

Fecha ~2\ 
~\~ -:_, 
·~)\( ~$? 

A(\b /) 

Totales 

lf'.;,,.;, .• ,1 

_·¡ \ 
~¡¡ 

~ ';~:~~ 
: ',;·\ 

Su pago lo puede realizar en la oficina de la Tesorería, Agencias Fisc~les o en la ventanillalde los siguienté~ 
bancos: 1 ~~; . .... 

· .Banoomer 
Convenio 720321 

-1 

1 Mes -- ~ ' :···Línea de captura . '~ ' .·-

-¡1(\• .. :.; .-:. ;: .• •. 

Liquidación válida 

; . 
. ~~-

.~ .... t' 
-~.~~~---_ ~-

'\. 
~~ 

', ' 
:i 

\ 

Importe ;p. pagar 

1 
\ 

 

11!!1!11!1!11!! ---~\ ·~· if·.:.ó!' Puede realizar su pago con tarjetas ,., ,.,,v,> -·,.:.5 
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Minicar Toluca, S.A. de C.V. _ 

Credit ¡Felicidades has tomado una decisión inteligente/ 

Al adquirir un Volkswagen con Credit obtienes un plan de financiamiento con 
mensualidades fijas. 

Además tienes la opción de: 
• Terminación anticipada sin penalización; 

• Posibilidad de aportaciones a capital; 
• Tan cómodo como tú quieras. 

Estos son tan sólo algunos de los beneficios que Credit te ofrece. 

Costo"a.tií~otél (CA"t)* 

_-; ~~~~~~~~MI{(Jnlc!QContado . 

.. ··. ·~®ntratado tX>n: 

7/812014 

\ 
.. , 

'I: 

\ 
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1,' 

.~'qt 
:(1 

}3 .nr 
Credit ¡Felicidades has tomado una decisión inteligente! 71a12014 

Al adqui~ir un Vol_kswagen con Credit obtienes un plan de financiamient~~on un enganche mlnimo y cómodas 
mensualidades fiJaS. ~:, 

Además tienes la opción de: !'~ 
\~ • Terminación a·nticipada sin penalización; 

~~; 
.~. 
>!~ 

• Posibilidad de aportaciones a capital; 
• Tan cómodo como tú quieras. 

Estos son tan sólo algunos de los beneficios que Credit te ofrece. 

Cotización de Planes para Credit -Financiamiento 
Plan Normal Autos Entry 6-18 PM 

Veh1culo. 

Total precio del vehículo con 

IV A: 

~!_O jnu~t Total (CA T)* • 
·'' ~mAut~PJ09remaUnlooC<mtado. 
: ~~:;.,,' ... 
·.· :$~O:oontratadooon: :t; 

e. 

Atentamente Asesor: • _ -~ .. ~ 

• ; 1 

•·. 

s. 
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CONTRATO PRIVADO  
 

   
  

   
   

   
 

'1 'f.,~ 
í;~·~ 

DECLARACIÓNES ·t* '~j, 

~ 
t: 
!;,~· 
-~-~~: 

l. Declara "  

A.  
 
 

. tct:~ 
;t • . ;.;.~ 

c{r 
-~ 
~,.' 

  
   

 
 
 

:¡, 
t._~... .,l,,¡, 

l}.h: 

 
~ 
~C-
~:'\, '-t. . 

Al NORTE.-~~YN ~~ 
Al SUR.- ~.- t ';. 

Al ORIENT:E-:;Jí 
Al PONIENlE~ 

.• 
• • Por " .,c.. ' ~ ' ' 

II. Declara "L.~~~ItAD9RES" por su propio derecho: ·:. t... • ... ,, . 
·~:..¡ .... ~ ... 'a Cr;r:-~u~·~'.l} ... ·) 

La C.   
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~:·· 
<~ 

,$ 
t 
~~ 

' ~ $~ 

l 
li' ¡¡_;l 

' ' i 
.i 

El C.   
 

 ~ 

Conocen las características y condiciones del INMUEBLE y es s•Jdeseo celebrar el presente 
instrumento con "EL VENDEDOR" de acuerdo a los términos y cond~iones aquí plasmadas. 

III. DECLARAN AMBAS PARTES: f 
  

 
 

. .~ 

~=.ter. ior conforme se establece en Jos artículos 7.38 del Código lvil vigente en el Estado de 
~~~,r~ ~tt 

:~~-:laraciones que preceden, ambas partes convienen en suje,, .. rse a las siguientes: 
~~~, ; 

t:~~\ ~·: · .. 
~· ! . 

fi~<· CLAUSULAS 

EGUi. . 
~TO,DE l-A COMPRA-VENTA 

Ct.ÁustJLA        
 

  

  
  

 ~··· \ 
CLÁUSULA ~~~~--     

       
 . \ 

~·~ ~ 'i ,'; 'i,, 
;•_r:~:~·- ~ 

PRECIO ,. ; 
, --.- . -~~~¡:.;·}~:.·: >..~;:, 

CLAUSULA tElteEltA.:.     
   

  ). 

t)Ü~~r;i~fi\ 
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/t· 
~~ 

¡¡¡ 
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,¡¡.J, 

PAGOS , 
1 

CLÁUSULA CUARTA.- "   
: 

a) La   
 

. ~ 

 
b)   

 

CLAUSULA QUINTA.- "  
 
 

". 

FECHA DE ENTREGA. 

~USULA SEXTA.-   
   
    

*· ~ ~ ' '" .. : _;¡ 

Ót¡ffg~A SEPTIMA.-  
   

 . 
. :~~~ ·. ' 
: . ~·- ,_·_. ,,., : .. : 

P;ENA.,; CONVENCIONAL. 

ttAusbii~·ocTAVA.-   
  

 

~, .. • ' . { 

CLÁUSUL~~ .. '· .. )i yENA.-      
. . ./<

CLAUSUL...t.l>~í;IMA.-  
  

 
 

  
   

 :·~,;;, ::_ ;:~. :"'~'',~; 1~ . \ 
/10~ ) c.· .;; - • ' . . 

SANEAMI~i!N CASO DE EVICCIÓN. \ 

CLAUSULA DECIMA QUINTA.-    
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.~ '-'.; 

r#·~ 
~~' ):/;. 
~y 

f 1) 
¡iof~ 

·~ : 
1 
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o. 

~i 
LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE. ~ 

CLAUSULA DÉCIMA  
  

  
, 

 . 

NOTIFICACIONES DE LAS PARTES. ~ 
    

 . ·~ 

ESCRITURACION ~ 
  

  
 

   
  

 ~ 
. ··  
  

 . ~·~ 
·. 

~~ "EL VENDEDOR" ~. ~ 
~~ ~ 
~~ 1 

~~ ' ~i' \ 

\ 
"LOS COMPRAD.. 

TESTIGO

\¡ 
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CONTRATO PRIVADO DE COMPRA-VENTA  
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~· 
f 

DECLARAC;nóNES 
·> 
J 

·}·~ 

l.   
};: 

A.   
 

  
. '~ -~ 

,¡ 

~.,, ~ 

       
   

    
   

  
     

 
  ~ 

;o~ n11~~~¿~; ,~ 

~:   
   

 
  

 ~l 
~~ / ~ 
·~-~· ·. ,, ~~~·,. (d. ~ 
~'"-~' 7-J •••. ·\ 

Al NORTE.- ~1~ ~
Al SUR.- :,¡~(;:: rf4
Al ORIENT~~~'-
Al PONIENTa:.:.· : 

; n;:-"" } ·.,¡:.: <~j;}:.:\ 
v.)Lh~_,:._¡6 ~.·--~ • _-; .,. -

11. Declara  ~ 
•••. ,..i .. -,··~-.;~·~~t\'. ~1'... \ 

La        
     

. 
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El C.  
 

 

Conocen las características y condiciones del ;ÍNMuEBLE y es su deseo celebrar el presente 
instrumento con "EL VENDEDOR" de acuerdoth los términos y condiciones aquí plasmadas. 

: '~ 

~:· t 
III. DECLARAN AMBAS PARTES: :r¡ 

f \~-¡~ 
•,'.'!') 
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-{'.: 

~ anterior conforme se establece en los artí'tlos 7.38 del Código Civil vigente en el Estado de 

1
. illio. ~ 

' í 
~as. las d,eclaraciones que preceden, amba¡,artes convienen en sujetarse a las siguientes: 

~-··~· . ~ ~~ 
~ .. '} 

, ~~· ..... C L A :t. S U L A S ~/ 1J 
~ 1:1 i < ~~ 

~;~~~LACOMPRA-VENTA \ 

¿LÁUSUL:A'~JPRIMERA.- "        
  

  
 

    

   
¡-. :!:-ñ . ~~ 
f~~ 'Y' . ~ . ~~·-~'t -~ .. •-' 10f: 

CLÁUSULA l~,~~~·-      
    

    
 \ 

PRECIO f •· r U. r< .':;;:: .. : . -/ ~ .. 
~'t.:.;,,:_~~::·_~:~ 

CLÁUSULA;jj~R,~,~~~ .''      
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PAGOS ~e¡, 
T~~ 

CLÁUSULA CUARTA.- "  
 : 

a)   
  

 
:~ 

,1'.~ 

b) Y  
 _.J 

: ~t ' 
JJ,· 

CLAUSULA QUINTA.-  
 
 

  
¡¡¡. 

FECHA DE ENTREGA. :~! 
;~. 

~t~~ 
CLAUSULA SEXTA.- "  

  

t ·'<;' n e. . :,.i 
~ ·; .. ,: 

'' ¡¡-:.... "' 
cíi.Ú!;pLA SEPTIMA.-

 
 . 

pJb*'A CONVENCIONAL. ~.i  
e.HJ\~\!it1l OCTAVA.-   

 
   

. ~1 

CLÁU  
 

~ ,,~1 :'A 

CLAUSULA~QMA.-    
 
 

   
     

  
    

r.t;(.~·.;:~; > f :~.. .v ~~ 

SANEAMJFt!'!'~~;:f>~CASO ñt EVICCIÓ~. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA.-  
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LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE . 
.. ~~--

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.-    
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NOTIFICACIONES DE LAS PARTES. ~·· 
  

 .,~ 
·cf' 

, ;~;::.: 
ESCRITURACION j<: 

 
 
 
 

  
 ~;, 

){)~'l. ... _ ';~ 
. r;. __ ; '. , r~ 

lll~re~to de cualquier notificación rela(!jpnada con el presente contrato, las partes señalan los 
s · '·ñtes. domicilios legales y convenciotí~les, conforme se establece en los artículos 2.21, 2.22, 
d~ __ ,~ig?'Civil vigente en el Estado de M~~ico. 
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-~ "LOS CO~ADO
~·~t~~-\\ 
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TESTIGo& 



• 

' 

;\; 
{_; 
¿~ 

.~~ 

f 
··~ ·" 

CONTRATO PRIVADO DE COMPRA-~NTA  
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.:~ 
D E c.t A R A C 1 Ó N E S 

·.~ 

j' 
-~ 

l. Declara "EL VENDEDOR" por ~ propio derecho que: 
~1 
tt 

A.    
   

 
 tl 

·.~ 

íl 
rt 

&~,..,   
 
  

        
    
       

  
. ~ 

•· 1'-.,. 
~S ;; ' 

 
 

  ·. }\·.~ 
~~-, t ~ 0 ~ 

Al NORTE.- ~·,:;·, ~;j 
Al SUR.- ~:,, .~/, 

Al ORIENTE$·· 
Al PONIENT~t:" .:. , 

11. Declara·~ :~~dJrns" por~ propio derecho: . 

La C.  
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' 

~·:; 

El C.  
 

  
.J 

Conocen las características y condicione~, del INMUEBLE y es su deseo celebrar el presente 
instrumento con "EL VENDEDOR" de ~Juerdo a los términos y condiciones aquí plasmadas. 

III. DECLARAN AMBAS PARTJ 

Que reconocen la capacidad con la que~ ostentan en la ejecución del presente Contrato . 

Que es su voluntad celebrar el presenlt .... ~.' ontrato y que en su celebración, NO EXISTE LESIÓN, 
DOLO, MALA FE, NI VICIO • GUNO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERE 
INVALIDAR EL CONTENIDO : i ALCANCE DEL MISMO, por lo que las partes se 
encuentran enteradas de sus consecue ~~ias legales. 

Lo a~terior conforme se establece etlos art~culos 7.38 del Código Civil vigente en el Estado de
Méxtco ;¡ 

·~·· 

. i~~~s.lás-~eclaraciones que precede~ ambas partes convienen en sujetarse a las siguientes: /

Vf!! .. t.~J~.l.¿'~ . !!~ , ~! ·s.v.r~,:~ ~~z>. ,~~ 

~~~~.:~.. Cf A U S U LA S 
. ~~~~~i%~ ~4 .,.., ~.- -~;", ~~ 

~~TODELACOMPRA-VENT..i 
~=:~~-¡r PRIMERA.-       

 
      

 
   

     
 ~- . 

N ~ • . , . -
CLÁUSULA ~SEGUNDA.- A   

  
   

  · · 
. ~·;·: .~ --: ... ~~~-~~~y:~·-~,-,,,~t~ 

PRECIO ·:· ··r" .. 

CLÁUSULA ~i :~·  
   

  

\. 



' 

' 

:~~~.: 
, ~'t.:. 

PAGOS r 
CLÁUSULA CUARTA.-   

: 
":<'· 

~-7, .... '?:·Á,'< 

a)  
  

·¡~~~,·· 

b) Y  
. ~; 

:1: 
CLAUSULA QUINTA.- "  

  
 

  

* FECHA DE ENTREGA. A~ 

·,, OIJAJJSULA SEXTA.-  
  

  
. .::.-"pre~nte. ' 

·:~ .. ·~~ . m 
:· CLkUSutA SEPTIMA.-  

  
 

r'!, C[ 

PENA: CONVENCIONAL. :_t_

1
:· 

'1 

CLAUSULA OCTAVA.-  
 

 
.. . ~-- .

:.::-. . . . r.·¡. 
CLÁUSULA~~V';ENA.-   

  . 
~~ :·~'. ~¿~~· . 

CLAUSULA ;~)~CIMA.-   
  

 
  

   
· ; · · · · ; · .. : •· -· "  :~:~~_..~, ... .. . . . ... . . ·t,·~ 

SANEAMIE~~~~ 1CASO DE EVICCIÓ~. 
i 

CLAUSULA DECIMA QUINTA.-  
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' / ,. ,~ /; 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLié;\BLE. 
'\·.? 

CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.-  
  

  
 

 :{ ¡: 

NOTIFICACIONES DE LAS PARTE  
  

  
·'. ~r· 

, ·~~~:i 
ESCRITURACION ,f(¡ 
El    

   
  

 
 

tm:i 
~~!;: ):·;;: 

, ... :!-. r :J ·-~.~~ 

Para ,~etc;>; de cualquier notificaciórr;;telacionada con el presente contrato, las partes señalan los 
sigui~~s:-domicilios legales y conv~qcionales, conforme se establece en los artículos 2.21, 2.22, 
del Ciidigo Civil vigente en el Estado ~~ México. 

,• .. · 
;. f-

-~ ·.~-:!'~ 
t'··."' 

·~· '•':(;: 

EL VENDEDOR
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 por otras alternativas para 
adquirir unidades Kenworth. 
GODISUilte COn SU COnCeSionariO 
llilñwifrth más 
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' ' /\1./\f\GADCJ '.' /\COJ~.O.l/\00 DE PUNTA A PUI~TA 't.-_ 
,.,~.,. 'il flf; Y QUE Hf.COf\H[f{ SUSPENSION :$ 
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1 
*Si DEJA CAIVIA~OTE ~;~~~II;I:~E (!.~H'1\ff(}~(:_0~: .... --- !l...... ..... . .... 

···' • SI SII\E!IUI\11E FIWIA OC lARDAN CORRE POR CUCNl~_.l.)tl. CLF.NTE. 
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A N/\1 fUAC ~-.; 1\. Df: C. V. 

l·:J\JI'HI-:SA
   .~~, 

r.:n <1lención a su élln<il)ltl ';olicitucl. por estn t:nlldltcio 111e ¡J~,-,·,¡ito prr·!:;onlmlr• l:1 !.;iouit~l'lte coli?:;ci<ll1: 
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UN!Il/\IJ 
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KENWORTH ANAHUAC S.A. JjE C. V ,:¡i 

FECHA :

En atención a su amable sclicitud, por este conducto me permito presentarle la siguiente cofización: 
; ;· 

MARCA 

UNIDAD 

MOTOR 

TRANSMISION 

DIRECCION 

EJE DELANTERO 

EJES TRASEROS 

SUSPENSION 

BASTIDOR 

SísT. DE FRENOS 

PCNTURA 

SUBTOTAL 

I.V.A. ~---·~ ~ \.<· 1 • • : 

'~"' . .. . . TOTAL .,.., . · . 

TIPO DE CA~IO~-:.. •• : • .•.... 

"·;, 

'. ~ 
·'• ~ 

CONDICION~ PE PAGo · . 
ANTICIPO P•'JtA·PEllioq ... 

Estos precio~están sujetos: a 12aÍnbíos sin previo a 

Sin más de momento y en ~era de vernos favorec· 

y disponibilidad de inventario. 

con su preferencia, quedo de usted. 

ATENTAMENTE 

r:o /-~:.] /·¡il_ 
O • lv (....,~ 

2D1i;··) 
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ANAHUAC S. A. DE C.V. 

EMPRESA:   
 ~;.; 

,..;. 

FECHA: MAYO 24 DEL 2014. 

En atención a su amable solicitud, por este conduC{o me permito presentarle la siguiente cotización: 

MARCA 

UNIDAD 

MOTOR 

TRANSMISION 

DIRECCION 

EJE DELANTERO 

EJES TRASEROS 

SUSPENSION TRASERA 

SIST. DE FRENOS 

BASTIDOR 

. ;TruJO DE MEX!CO 

PINTURA 

ATENTAMENTE 



' 

1 

1 
'li 
,! 

" .• 
~~-

.. ~~ 
"'" ;.¡; 

,\~;;> 

,;,~~-, 

1/ >·~',' 

,/ 1.- ESCRITURA No.    
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/ 2.-CONTRATO DE COMPRA VENTA  
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ERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA,  

   

  

  

 

,/ GE~:~~.RA PLEITOS Y~OBRANZA,  
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/ r;,.f~tR GE~ERAL PARA PLEITOS Y ~BRANZA,  

   

  

  

 

,,/ . .rS.- PODER GENE~   
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T.lE.V.-+tACEHDA 

PARA MAYOR PRESERV4CJÓN GUARDESE EN UN lUGAR SECO Y NO EXPONE. 
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RESUMEN 

COSTO INICIAL D~:~ 
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AUTOMOVILES DE IGUALA S.A. DE C.V. 
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EL CONTRATO DE SOCIEDAD por el gpe se constituye  
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·'i~?' 

SEGUNDA.-  : · 

1.-    
   

  .---

11.- Designar como comisario de la:itciedad al señor .----

~~¡ 
-~·; 

.w ., :r· : "':~~ . "f .•R't 

Qud~~~~~í comparecen los se~·res Ingenieros JOSE EDUARDO RAMIREZ Y ROMERO y JOSE 

FRAN8!~<J> RAMIREZ GARCIA; ffecto de CONSTITUIR una SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAl 

VARIABLE denominada "INMOBiiARIA PUNTA ZAPATA", de conformidad con la siguiente 
-~~ 

autorizació!lX ~~t~l~tos: k.: 

1·:;).~ ... SEGO.Np_··..     
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El CONTRATO DE SOCIEDAD  
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 r:~.riP.ral de Electric!,~a'd?. oe
6
cc. 

Aportación k'Nh 

.f;iB:·~- ~, 
;~. ~ í~ -~- ~ .. ~~: 
~~ ~J,¡ 

r-=-----------~------------=-~-~ ! La gráfica tiene dos indicadores, el de abajo es tu consumo de ¡ 
1 energ!a y el de arriba es el porcentaje de la aportación Í 
! gubernamental aplicada a tu recibo J 
"- ... _.. ==- .,....... .,.... :wP 

-~,..,~.-..-~'- •• ............ ...~...... 'V-·"-'~ 

Importe del bimestre 

C8rgo mlnimo mensual 
IVA 18% 
Fac. del Periodo 
DAP 
D~ por redondeo 
Total 

Fecha. hcray lugar de impresión: 20JUN ·:410:40:00 hrs. JoseMarti 102 TlacopaToiJcaEstado deMexico Mexico 50010 

•. 
~
"'~
...

f"' Ji¡ *' '1' ¡jil1l¡. ;,& l4i :&'~ :¡ i~~-~~ l~fi~~~r.tft 
v\.J· ~n~\~; 
 ~·re~ 

l J 
~delbimeWe 

C8rgo mfnlmo lll8IISIIal 
IVA 18% 
Fac. del Periodo 
DAP 
DH1111111cia por redondeo 
Total 

0JUN 14 ,G:40:00h.""S.. JosaMar.i102~paToluca.EstadodeMexico Mexico-50010 
tnW W i6'.liliilillioMt;¡¡;¡;i¡K ";Q;I~'i!O:b-~~..-,.~ 
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&~=E Comisión Federal de Electricidad 

Av. Paseo de !a RefC!TT!a ~Júm. ~5.!. ":'J· . .Jv.:'!r~z ~-~?..( :.:::.. O':.-:;_;:.., ·:G600. 
BFG: CFE37:Jai4-Q!O RFG: VFE3iOd~<!-ClG 

;

-
·

Aportación kWh 

·:·,~:~~ 

.-:~~~-'00 ' .. , 
l
r:= griifica tiene dos irdicado~. =:;;e""';:;:;-:u consl.im:::· =· ~~ 

·< 
it energfa y el de arriba es e/.oorcer:t~ie de 1a apcttacJ6r: ~ 

1 gubernamental aplicada a tu reclbo J 

.. ( 

tl 
!!] . . 
~ei~S 

quierM iT a la p6git:a Wlb 

~t:'~~nA·--~í V U~~ T~ ~-- .W -~ ~~ 
ijt.'t;~1'!2&.~ 
.:n: ;{ ,--._ 
.iJ ~:.. ">·)·,-;.,, 

Importe del bimest'f!> 

-Energla 
IVA18% 
Fac. del Perlado 
DAP 
Diferencia por redondeo 
To1al 

l •
·....::····oo_ 

Jl Fecha, de!mptaslón: 20 JUN 1410:40;00 hfa .;ose"""' jC2Tiacopa ~olu:a.Ealado MeJC!co- 50010 

~ 
~ 

A mayor consumo de kWh menor ¡).portación Gubernamental. 

,~i-"',.-<j_,; > ·<--;-' .. 

l ) 
Importe del bimestre . 

¡ -;_., gráfica nene dos irdicadores, el de abajo es tu consumo de l 
j energla y el de arriba es e/ porcentaje de la aportación J 
i gubernamental aplicada a i& recibo l 
~~=---~- _,......,.,_- .. ,_,., -·,--e·•_,._ ....,.·· 

r,:'l...-:: •• r.:1 ·' ,i;'-• ~ •o 1~ ¡i! '"-' -= e- A' m. 1:.1 i<1 :~k":,¡:pl'[1~~1 . 
n .• f~,i1]~t'ír jc.Jil 
ii)ij¡Efí(¡r;¿~ '. "' 

.... ,'" .--.~··· -----~!8!~··· M 
'~~=~ ~~~~!El~=;~.:~:: -~•w.~:l:'fL 

CBrgo núnlmomansuat 
IVA 18% 
Fac. del Periodo 
DAP 
Dlfwalda por redondeo 
Tola! 

~ ~ ' 

.11,) ~--= ,.}) 
·- 'e: 

-_,;,~ -.._ .,...,., 
-~ .. --.:J 

- ;.i~~ ~~ 
. ~~.~¡ -~:~: !~g 
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La gráfica tiene dos indicadores, el de abajo es tu consumo de 
energla y el de arriba es el porcentaje de la aportación 
gubernamental aplicada a tu recibo 

. ' ' 

Importe del bimestre ·: 
Cargo mlnbno mensual 
IVA 16% 
Fac. 11111 Periodo 
DAP 
Dlfenlm:la por rudondoo 
Total 
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l.;:: \ DETALl, E DE OPERACIONES 
' ' 1 

' , ·~otilr:aclón ' Tipo kWh lmpqrte Pagt>s P;mdientes Línea de captura 
,\.., 11, ~ \ , , de pago 

Aduudo Total 

' 
En caso de haber utilt<ado energla eléctrica en el periodo facturado, le solicitamos sea tan amable .• reportarlo 
al 071, donde oon gusto le daremos la asesorla y atención que raqulere. ti~ : 
Realiza de dla las actividades que raquieren luz ••. ¡Y ahórrate energlat ~: · 
Le reoordarnos que puede pagar su Aviso - Recibo en cualquiera de nuestros CFEmátlcos ~ . .{ 
Le invitamos a que se registre en nuestro portal y disfrute de la comodidad de nuestros servicios «;~· 

~ 
... ,, 
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~ Sec;ret:m de Finanzas 
~Tesorería 

IMPUESTO SOBRE TENENCIA 
2012. '\'-' 7 

~· 
t.:-_:dt ~·oWh\~t{l 

11nmt· ur -'u 
!].;/ .. 

SUBSIDIO DE TENENCIA 
DERECHOS 

TOTAL A PAGAR -
~ w ' ' 

ds. conlonnidad <;nn ni artlc:t•lo :38 del C1"hq() l't>.<:!ll cJ,,¡ IJ>~,tr•l·• F<':d•·1F•í. 
lor y n part1r df.1 51 Cf~ntavo:::1. al pt1R.n S!lf'mHH. ___ ,,._ .. ____ .. _ ... -··-· ........... .. 

APARnRDEL 
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Aviso de Pago 

Organismo Público Desentralizado para la prestación de los 
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Metepec 

Fecha: 

Estimado Usuario, OPDAPAS te recor11ienda revisar de manera periódica tu "'""""-'"'u' 
caso de fuga, OPDAPAS no se responsabilizará si tu medidor reporta tono1\:11omr"' 

PARA SU COMODIDAD, TAMBIEN PUEDE PAGAR POR 
INTERNET, EN LA DIRECCIÓN 
http://www.opdapasmetepec.gob.mx O IMPRIMIR SU 
ESTADO DE CUENTA Y PAGAR DIRECTAMENTE EN LAS 
SUCURSALES BANCARIAS QUE SE MENCIONAN (SOLO 
SE REQUIERE EL NO. DE CONTRATO Y ESTAR AL 
CORRIENTE CON SUS PAGOS). •••••• 

BANAMEX 

IMPORTANTE: En caso de dudas con este aviso. acuda a nuestra oficina central para 

SI USTED REALIZA SU PAGO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, LE REI:;Qiq[}J~MC>S 
"OPDAPAS DEL MUNICIPIO DE METEPEC", Y REALIZAR 

OPDAPAS METEPEC: MORELOS NO. 227 NORTE 80. DE SANTA CRUZ ARRIBA CP. 52140 

,.,JI'''''''U(?,;.,.:~ ;J·· ;: ')••f.~··~·'·' . ~""'lh,o ... ~ 

p ... ·~ ,J.~ (·,,....j''.~ ,. c.-.' rf\l\lt:nr,iv!1..:t: ....... 1:•1 y._,.,;, 
Ch:in;: ~¿ lmt 

) 

) 

' 

' 
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CLAVE 

',".· 

Importe con letra .. TR~SCI~-~z!~S TREINT,A Y NUEVE 

CLAVE DESCRIPCIÓN 

~~-i~r:Y 
f;:.\ 

Recibo de Pago . , 
f••ibliro !Jf"'J r·rtlr;¡)j¡,Jrh !J'Jrd 1,; h~··.l.:' ir',r, ,¡,.ir¡', '.r·r 1" :r ¡', r)· /,r¡=J·: \·• ¡' •. : 

/·!(;.,¡fl,¡ri!I-J'J'J ¡'.··l~•'··tirl•'tt!'¡'j(! Jf•rr,:'!·.•'¡';' :/·,.t, :i'"'. 

f~f r r Jf)[ )'J11 'll í:IJ.Ill, Jr¡•,( rf¡·;~Í.¡ 1 /:r ¡fl•l' 1'. i ¡ .. , 1 J 1 i :• JI: r· ~~-, ',:! : ·: ',.:;; 

r .11 ,; ¡t: '¡ : ¡, ~, ,,r-• , : f,, / o 

IMPORTE 

CODIGO PARA FACTURACION 
! 
1 

1 

11111111111111111111~ 
1 

L.. .,. - -·-. 0521410031000339F ... --- __/ 

(No. de recibo: B-

¡. Fecha: 

t 
Periodo de pago: 

l
. Lectura anterior: 

Lectura actual: 

Jlcon,umo 

Í · 

1 

. ··- 1 1 

.. j 1 9 
: .. ,, 11 '11! 1.r,•i ''" . '., •'. '!'•'• 

o1ganismo Público Descentrali7.ado para la Pres_tarión ~e lo'> SPrvh to: _'_ü_-'. A~JI.Ja P(J.l '11)\(:, o. 
Alcantarillado y Saneilmt~nt:o del MtiiW.qHo rk Mnepr-c. 

RFC: OPD9110184Hl,Josó Moría Morcloc. No. /2"1 Nort<> flo. '''-'"'" Cnll · 
C .1 J. 'l211J O Mf'tPper, M<~Y. .. · . 

AJ·r~w.i6n dt~ U':.l.l;)l"in.r, Te:!. .i -19·21!· no ' 

-, 
\i H., 

CODIGO PARA FACTURACION 

No. de recibo: 

Fecha: 

Periodo de pa

Lectura anteri

Lectura actual:

Consumo: 

·

Importe . 

~L-------~-------~~~,: -----------------·-----------
[

ostentar la certificación de la máquina registradora o sello y firma del cajero 
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Cargo Mlnimo 

.. -~ 
- /,;( .... ' 

;~:¿fui~:,: c;~~?e~~ 3~~si~=~~-iCE)AD 
· ., .. , .. F.EFORM:i!l. :L64 ·C.· JUll..REZ 
·· : '\~;cp 06 6 o o, ;!t!EX;rco, n. F. : 

DIVISION: VALLE DE 1:!EXICO SUR 
·'':. ~ONA: TOLUC'A ··c.: 

;suc'riRsAL: ATE:Néio .. ·· 
CAJ.E~O.:#DTS 

;f _·,; ·-~:::·: :·-

,124.00 
(UN MiL CIEliTO VEIIITICUATRO PESOS 0Qf100 M.N.) 

;"'~-"··-::;::- - -~~ ·"oe~ ~.. ·,_ 

336110 505 971 
· ., ;_ ·:·- ~-titéae~ - · 

05 OCT 2014 . 
___ ./ 

e a partir de 06 OCT 2014. 
onsumo de energía eléctlica está dentro 
ango de consumo EXCEDENTE, que es 
or a 280 kWh bimestrales. 

.i!liM-
1111 14 ~':l 7nc ! ... ....,"' ... 63 7.98 

k 1 
2.880 

503 

642.24 

892.11 

~¡"l~:~<~~~'1~r~~~~~-~~~~~~~,; ..,:*~;;~~;~.-~}~;:::,?~ ~~,~:~c
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Importe del bim

cargo mfnlmo mensual 
IVA 16% 
Fac. del Periodo 
DAP10.00% 
Diferencia por redondeo 
Total 

~;" -

{"'..:J ~ 
! .-.ro ;-",.,, 

stado de MOldeo Mexlco 50010 r: ' 
Totai a pagar: 

GADO 
AS $50.00 

(CINCUENTi eeM.N.) 

:S8'0Mex 

-) 
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. Importe del bimestre 

--~: a 
% 

~ zm~,
~- ~-~· ..e:....,~.('"~ ~irc"pl¡piia....e. 

el Periodo 

ncia por redondeo 
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50N: CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. 
~. 

GRACI.~S POR PRU"E.RIR CFti'l.il./ICO 
ESPERAMOS SERVIRLE DE NUEVO MUY PRONTO 

SUGERENCIAS V C0~1ENTARIOS FAVOR DE 
M.4RC.4R .AL TELEFONO: 071 

;- J~dét·' • . 
'L' 

Energía 
!VA 16% 
Fac. del Periodo 
DAP 

. Diferencia por redondeo 
} TDial 

~ 
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;,...-..,.~. i 
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- ~ 

E
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lmpqrte del Qimestre 

cargo mínimo mensual 
!VA 16% 

'¡ Fac. del Peñodo 
! DAP10.00% 
¡ Diferencia por redondeo 

~ --
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l 

(...)\ 
o 
~ 



f 

 

. tmpOffi! de! liime~ 
--  
C8rgo minlmo mensual 
lVA18% 
Fac. del Periodo 
DAP 
Diferencia por rvdDIIfleo 
Total 

1tado ~e Mexico Mexico 50010 

~=~ 

, .
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DE
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FEC
LIQ ,¡_ 

---

ENE
IVA
DAP 
ADE

GRA
DEP

CAM

SON:  
.N. 

GRACIAS POR PREFERIR CFEMATICO 
ESPERAMOS SERVIRLE DE NUEVO MUY PRONTO 

SUGERENCIAS Y COMENTARIOS FAVOR DE 
MARCAR AL TELEFONO : O 71 
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1 
' .... "!!:\:;..# 
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.m :,.i 
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,.,f .. 

t~ del bimestre 
cargo mlnimo mensual 
IVA 16% 
Fac. del Periodo 
DAP 10.00"A. 
Diferencia por redondeo 
Total 
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' _, .- · ;[-e1:feJ biméstre · 
~ ' _, " - , ~-=- -" " ~. ,. 
cargo mlnimo mensual 
IVA16% 

··•. Fac. del Periodo 
DAP 
Diferencia por redondeo 

,/ Total 

:staa., de Mexico Mex!co 500t•J 

40.50 
6.48 

48.98 
4.05 
0.98 

$52.01 

!Nó.!Ui· ..... ~WW';li;:V ... 'i("C;~ ~~~~:;tt.!;:l:"=...,._~~.....--aH· 

ENE
IVA
DAP
ADE

¡ 

l 
; 

H 

':,,. .. 

~~.¡,¡m~
cargo mínimo mensual 
IVA 16% 
Fac. del Periodo 
DAP10.00% 
Diferencia por redondeo 
Total 

Estado de Mex!co Mexico 501n0 

1  

~. 

¡ 
~V; 
~~ 



' 

~'-

"' ;e;iiit,.t!Í

t 
~ 

 

Energla 
!VA 16% 

trnporte del bimestre 

Fac. del Periodo 
{1) Cgo Facaju(1/1) 
OAP10.00% 
Diferencia por redondeo 
Tolal 

' 

~Mexico5
-, -'" 1 

1 

--'- i , .,.,Repartir ~--0·-

., 
... (._,,; 

·_f
fp

 

Facturación 

.,-,,~.t:, .. :¡t:~~:t;:¿._,~.~;: . 
Cargo Mfnlmo ·""Sl!-•.;-.'b:SJQ:.:· .. ~, 40.50 

~ . '· :':~ ;- •>;:;'•
0 

1 
! 

l 1 
\, ) 

'~==--------~del. ' 
- e -

cargo minlmo mensual 
IVA 16% 
Fac. del Periodo 
DAP 
Diferencia por redondeo 
To1al 

~do da Mex:Cc Mexlco 50010 

,\'"'' 
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GIMSA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 
Av. Benito Juárez ~;No. 19, COl. San Fmncisco Coaxusco, C.P. 52140 

Motopec,_ ~o, de Méx., Tots. (722) 211-21--00, 477-90-00 
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Un sitio paratde:Jas las necesidades de su vehlculo 
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LIC.

·~" r.J .,;,; 

RECIBI DE: 

LACANTIDADDE: 

~ 
~i\ POR CONCEPTO DE: 

~~-~$P! 
w~ ~ 

fiff FECHA: 
';;t 

DEDinAJTO 

EN AL ES 

~.fJ!)f MEX.IC~Á 
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.1 VHCU U~ J.La.J.HHC:S y rl:tgU:S Ut?l iVlUlllUlplU U~ !VlerepeC 

DATOS DEL PHEDIO 

Propietario 

Ubicación 

Clave catastral 

Terreno (m2} 

Construcción 

Último pago 

Base gravable 

Fecha 

H AYUNTAMIENTO DE METEPEC 

TESORERÍA MUNICIPAL 

LIQUIDACIÓN DEL ADEUDO DEL 11Vli1ÚESTO PREDIAL 
r 

.{,·• ¡ 

~ ·~ 

Año Impuesto Recargos Mult5 Gastos Bonificación Total 
      

 
       

Su pago le) puede realizar eri la oficina de la Tesorería, Agim . as Fbcale.~ o en la veiÚ:anilla de. los síg:tí<:'~ 
bancos: ,·~: 

f¡ Scutlobank 

Págma l de 1 J r1 

18/08/2014 
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.ruHcu uc: Humac:::; y rugu::; u~1 !VHllllCipiO ae lVlerepec 

fS:1U ;r¡¡

H AYUNTAMIENTO DE IVIETEPEC 

TESORERÍA MUNICIPAL 

LIQUIDACIÓN DEL ADEUDO DEL IIVIPUESTO PRE~IAL 

DATOS DEL PREDIO 

Propietario 

Ubicación 

Clave catastral 

Terreno (m2) 

Construcción 

Último pago 

Base gravable 

Fecha 

ic' 

o\•' 
~~' 

.,_,._, 
-· 

. . ,., 
Su pago lo puede realizar en la ofJCtna de la 1 eso re na, Agenetas hscales O;C~ la ventamlla de los siguientes 

'llr'--, 
bancos: ~; • 

... 
; ?l~ 

~ Banamex ~r-· .'ii Scotlabonk 

l 
-l Mes 

 j 
\ 

Liquidación válida a/31/0B/2014 

• Bancorner :_:_.:~ .f.·: 
Convenio 720321 ';.;~ 

'j¡•; 

l~agma 1 de 1 rt 
j\l) 

J<l FOR-TMM-ING-006/02 . 

~fi·,,:~~,~r-------- ---·- ------- ---- ---- ---·-·---· ...._... 
l: VISA 

Puede realizar su pago con tarjetas ,,. ··· 

;:, 

~~·: :·· 'l.:~ 
:=-f·' ::··.~.,.· 
... ·"''' 
,"/·; 
< • ,. 

8/2014 
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METEPEC, MEX. A18 DE AGOSTO DE 2014. 
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t?' BUENO POR$  
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MANIFESTANDO LAS PARTES QUE EN EL PR~SENTE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, 
MALA FE, VIOLENCIA, LESIÓN O CUALQUIE~:OTRO VICIO DE LA VOLUNTAD QUE 
PUEDA AFECTAR SU VALIDEZ, POR LO QUE~~STÁN DE ACUERDO EN OBLIGARSE 
DE CONFORMIDAD A LO PREVISTO EN EL PRtSENTE. 

. '· 
:r:.~¡.·· ' 

POR LO QUE EN ESTA FECHA LO RECJBE LA LIC. .   
 

         
    

 
 

     
    
  

~~;·y REPRESENTACION REALICE ESTE ACT9; 

~;{Jft ENTREGE DE CONFORMIDAD {
1 

RECIBI DE CONFORMIDAD 

~ ' .;, 

¡ENP.~~;:~ 

' 

Wú!Ci! ~d
L

:N~ .. DE LA RfPI:Ei · 
' 1 H m··1 .. r!i'2C10~ u,,; .. ;. 

~r·::dos a!~: ·w · · ·J 
~t :.tigaciót• 
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¿(' lll 1.110\ l.'\' \l.c\ 11 HL\ J¡J Sil! !IS 11\0 
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JY\.P. p(;R/SEIDO/fiEIDMS/846/2014 
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- - - EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DIS1}RITO FEDERAL,  
 

        
   

 
   

      
   

  

   
        

=,'·~COr'J}fUNDAMi;NTO' Ji~~~OS ARTICULOS 16 Y 208 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

...... ..... ~ 

------------------------------------~----~~·-2 
Toluca, Estado de México, veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciséis, el licenciado  

 

 

 

 

 

    

 

 compulsa para los efectos ,legales 

procedentes. Doy fe . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HIJMANOS, 

PREVENCIÓN 1. 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 295 

- - - En la Ciudad de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

.. _ Mexicanok.como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

~' ~Procedimientos: Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
;§;;:; '>'f~ 
•¡.'~\· ~,,~ ..... ·---; o • • 

~/:~"fin¿rl:l1rman para deb1da constancia de lo actuado: --------------------------------

~;~~~~:·~ !L - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: ?·.:.:~;; : .· .-~( 

\:.:;;;¿Que siendo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 
·_ ::-..-:- ~ ~,.,. 

.. .\ ~~t~,qf:i.~ifÚ!t:'de 'Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211- 213, Colonia 
• ':"'~· ' .... - 1 • ' • • 

: ~~wauh't~irl-bt; Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 
· "'" . · ·, .·· ¡.¡~YUíl\\~;;, .1 

; )t't'tif'rát~l to~-o consecutivo número 295 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO) consta de 522 

~~~o/~~~to.s.~ve:tntidos) fojas, contabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo 

anterior, por ser necesari  mérito. --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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